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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 23 de junio de 2012, en el Municipio de 
Ixtacuixtla de Mariano Matamoros del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; Artículo Segundo Transitorio 

del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de julio de 2012, así como el Artículo 11, fracción III del 

Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 

Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 2 de julio de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 222/12, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia al municipio de Ixtacuixtla de 

Mariano Matamoros del Estado de Tlaxcala, por la ocurrencia de lluvia severa el día 23 de junio de 2012, 

misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/662/12, de fecha 17 de julio de 2012, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) manifiesta que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 

de esa Unidad Administrativa que informa sobre la condición actual en que se encuentra la población afectada 

por la situación de emergencia, en el cual se indica que el Gobierno de la entidad federativa ha regresado a la 

normalidad; por lo que con base en el Artículo 11, fracción II inciso b) de los LINEAMIENTOS, en opinión de la 

propia DGPC se puede dar por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA 

EL 23 DE JUNIO DE 2012, EN EL MUNICIPIO DE IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS 

DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros del Estado de Tlaxcala, 

por la ocurrencia de lluvia severa del 23 de junio de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el DOF, de conformidad 

con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil, Artículo Segundo Transitorio del Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN y el Artículo 11 fracción III 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de julio de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 

Jaidar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA 
MARIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
C. RUBEN I. MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la 
Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección 
de las víctimas. 

Por otra parte, el artículo 4o. de dicho ordenamiento, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, 
los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación 
con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes 
a cumplir los fines de la seguridad pública. 

3. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como que deben concentrarse en una cuenta específica, así como los rendimientos que generen, a 
efecto de identificarlos y separarlos de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a la seguridad 
pública y que se deberán rendir informes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sobre los movimientos que presenten dicha cuenta, la situación en el ejercicio de los 
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recursos, su destino y los recursos comprometidos, devengados y pagados; y que los convenios generales y 
específicos que en la materia se celebren, deberán contener obligaciones a efecto de fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aporten, así como las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

4. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las Entidades Federativas a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”-, utilizando para la distribución de los recursos 
los criterios que se describen en el artículo 44 del propio ordenamiento. La información relacionada con las 
fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación para cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

5. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 
de la publicación señalada en el punto anterior. Los recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho artículo. 

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, según corresponda, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los 
veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

8. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al “FASP” 
reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago; 
dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en el artículo 45 de la misma ley. Asimismo, establece que las aportaciones son recursos federales 
que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades federativas, conforme a sus propias 
leyes y registrados como ingresos propios, que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos 
en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las 
autoridades que en el artículo 49 del mismo ordenamiento jurídico se establecen. 

9. El artículo 10, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, 
establece que con el propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” 
y evitar el establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos 
transferidos en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una 
cuenta bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando menos el veinte por ciento de los 
recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios que integren el número de 
habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia 
de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

10. “EL CONSEJO”, mediante acuerdo 06/XXX/11, aprobado en su Trigésima Sesión de, celebrada el 30 
de junio de 2011, ratificó los Criterios de Asignación, Fórmulas y Variables de Distribución de los recursos 
provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, 
utilizados para el ejercicio 2011. 
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11. Asimismo, “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 10/XXXI/11, emitido en la Trigésima Sesión, celebrada 
el 31 de octubre de 2011, aprobó los Ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su 
estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de Fondos, 
Subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en materia de 
seguridad pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2011. 

12. En fecha 11 de enero de 2012 se publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, los “Criterios de 
asignación, de fórmulas y variables para la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2012 y el resultado de la aplicación 
de la fórmula de distribución por Entidad Federativa”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 
órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión 
y presupuestal. 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1o. de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente de “EL CONSEJO” 

I.4 El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Mariano 
Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito 
Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 El Estado de Coahuila es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y 
población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2 El C. Rubén I. Moreira Valdez, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila, 
a partir del 1 de diciembre de 2011. 

II.3 Conforme al artículo 12, fracción VII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.4 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
39, apartado B, fracciones I y II, y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 82, 
fracción V, y 110, fracciones IV y XXII de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y; así 
como por lo establecido en los artículos 10, 11 fracción IV y IX y 64, fracción VIII de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones aplicables. 

II.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en las calles de Hidalgo y 
Juárez sin número, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III. En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 1, 3, 6, 7 y 8 de la Ley del Registro 
Público Vehicular y demás normativa aplicable, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de 
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 
acciones entre “LAS PARTES” para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y 
políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos provenientes del “FASP”, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como los recursos que para tal fin 
aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- EJES ESTRATEGICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

I. De conformidad con el acuerdo 10/XXXI/11 de “EL CONSEJO” aprobado en su Trigésima Primera 
Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011, las metas, estrategias, programas y las acciones materia del 
presente Convenio, son para implementar los siguientes Ejes Estratégicos: 

1. Prevención Social de la Violencia, Delincuencia y del delito; 

2. Control de Confianza; 

3. Desarrollo institucional; 

4. Fortalecimiento de la Procuración de Justicia; 

5. Fortalecimiento de las Instituciones Judiciales; 

6. Sistema Penitenciario; 

7. Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, y 

8. Transparencia y rendición de cuentas. 

II. La implementación de los Ejes Estratégicos señalados en el párrafo anterior, será a través de los 
Programas con Prioridad Nacional aprobados por “EL CONSEJO”. 

TERCERA.- ANEXO TECNICO UNICO 

I. El objetivo general, las metas, acciones y montos convenidos de cada Programa con Prioridad Nacional 
para implementar los Ejes Estratégicos referidos en la cláusula anterior, se establecerán conjuntamente por 
“EL SECRETARIADO”, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se incluirán en el Anexo Técnico Unico, el cual 
una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, los titulares de los Centros Nacionales y Directores Generales de las Unidades 
Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que en el ámbito de sus atribuciones deban participar, y los 
servidores públicos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que en razón de su competencia tengan que ejercer 
los recursos, ejecutar o cumplir los compromisos establecidos en dicho instrumento jurídico, formará parte 
integrante del presente Convenio. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar las metas de cada Programa con 
Prioridad Nacional que se convenga, para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente 
a los fines previstos en el artículo 21 de la Constitución Federal y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
acordado en el presente Convenio y el Anexo Técnico Unico. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar recursos para atender Programas Prioritarios 
Locales, previa atención de los Programas con Prioridad Nacional, lo cual será establecido en el Anexo 
Técnico Unico. 

CUARTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos hasta su 
erogación total. 

II. El ejercicio, control, vigilancia, evaluación, información, fiscalización, transparencia y supervisión, se 
sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de 
“EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los Programas con Prioridad Nacional y acciones instrumentadas en el marco de este 
Convenio, considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Programas con Prioridad 
Nacional, respecto de sus metas y montos. 

IV. A fin de medir y analizar el impacto de los resultados alcanzados en materia de seguridad pública, 
derivados de la ejecución de los Programas con Prioridad Nacional, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a evaluar el desempeño de los mismos de acuerdo a los Lineamientos Generales para el Diseño 
y Ejecución de los Programas de Evaluación que “EL SECRETARIADO” emita, a través de la Dirección 
General de Planeación. 

QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 
“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas 
productivas, para su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, de 
conformidad con los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (FASP) que serán aplicables 
para el ejercicio fiscal 2012 y subsecuentes, aprobados mediante acuerdo 10/XXXI/11, por “EL CONSEJO” en 
su Trigésima Primera Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a no incorporar en la cuenta bancaria específica productiva en 
que se administren los recursos del “FASP” remanentes de otros ejercicios fiscales, ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones y abstenerse de transferir recursos del “FASP” 
hacia otros Fondos o cuentas en las que se dispongan de otro tipo de recursos. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Mantener registros específicos del FASP, debidamente actualizados, identificados y controlados, así 
como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación 
se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten; 

b) Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda “Operado Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” u “Operado FASP”, 
o como se establezca en las legislaciones locales, identificándose con el nombre del fondo; 

c) Realizar el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del FASP conforme a la normativa aplicable; 

d) Continuar con los programas tendientes para que las tesorerías locales realicen los pagos 
relacionados con recursos FASP directamente en forma electrónica, mediante abono en las cuentas 
bancarias de los beneficiarios, y 

e) Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, 
fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. 

SEXTA.- REPROGRAMACIONES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá modificar hasta un treinta por ciento de los recursos del 
financiamiento conjunto acordados en el Anexo Técnico Unico de este Convenio hacia otras metas dentro de 
un mismo Programa con Prioridad Nacional, o hacia otros Programas con Prioridad Nacional, observando lo 
dispuesto por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los numerales Vigésimo Sexto, 
Vigésimo Noveno, Trigésimo y Trigésimo Primero de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio 
de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá modificar más del 20 por ciento del recurso del 
financiamiento conjunto convenido por cada Programa con Prioridad Nacional, considerando el porcentaje  
de modificaciones señalado en el párrafo anterior. 
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III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que los ahorros presupuestarios que se generen, una vez 
cumplidas las metas convenidas, que se destinen al cumplimiento de otros Programas con Prioridad Nacional, 
no serán consideradas modificaciones (reprogramaciones). Lo anterior, deberá ser informado 
a “EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

IV. “EL SECRETARIADO” resolverá la aplicación de medidas emergentes o contingentes por situaciones 
extraordinarias de alteración del orden y la paz públicos en el territorio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
cuyo caso podrá autorizar la modificación de metas y recursos del Financiamiento Conjunto en un porcentaje 
mayor al señalado en las fracciones I y II del numeral Vigésimo Sexto de los referidos Criterios Generales, 
para ser orientados a la atención de la situación que se presente, apegándose a lo dispuesto por los artículos 
44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 

I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012; los criterios de asignación, fórmulas y variables de distribución de los recursos 
provenientes del “FASP” aprobados por “EL CONSEJO” en sus Sesiones XXIX y XXX celebradas el 18 de 
noviembre de 2010 y 30 de junio de 2011, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero 
de 2011 y 20 de septiembre de 2011, respectivamente, se destinan del “FASP”, a favor de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, recursos por un monto de $208,533,020.00 (doscientos ocho millones quinientos treinta y tres 
mil veinte pesos 00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica productiva 
que determine la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; asimismo, en dicha cuenta se 
deberán registrar y administrar los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y separarlos del resto 
de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, procediendo a remitir el recibo 
más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración 
que reciba. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$100,557,122.75 (cien millones quinientos cincuenta y siete mil ciento veintidós pesos 75/100 M.N.), lo que 
representa el cuarenta y ocho punto veintidós por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas aportaciones 
serán realizadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del calendario en que los recursos del 
“FASP” sean recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de manera proporcional a los montos 
de dichos recursos que le sean ministrados. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que su Secretaría de Finanzas, dé 
cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 

VI. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros que 
se deriven de ambos. 

VII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipales para fortalecer los Ejes 
Estratégicos, Programas con Prioridad Nacional, estrategias, metas y acciones a que se refieren el presente 
Convenio y el Anexo Técnico Unico, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 

VIII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá erogar y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, conforme a los destinos expresamente previstos en el artículo 
21 de la Constitución Federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal, a fin de atender los Programas con 
Prioridad Nacional que se convengan. Los recursos federales y sus rendimientos financieros que al término 
del presente ejercicio fiscal no hayan sido erogados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberán 
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concentrarse en la Secretaría de Finanzas, en los términos de las disposiciones aplicables, sin que dichos 
recursos puedan ser destinados, en el siguiente ejercicio fiscal, a conceptos distintos a los establecidos en el 
artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, el presente Convenio de Coordinación y a su Anexo Técnico 
Unico, debiendo considerar, además, lo estipulado en la cláusula quinta del presente instrumento jurídico. 

IX. De conformidad con el artículo 10, fracción VII, párrafo quinto, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integren el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, y deberán ejercerse para la 
atención de Programas con Prioridad Nacional que les sean aplicables. 

X. En el caso de los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con lo 
establecido en el presente Convenio, que no sean erogados en el presente ejercicio fiscal, deberán ser 
erogados y destinados en ejercicio fiscal siguiente al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo Técnico Unico. 

XI. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer párrafo 
del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje Estratégico no previstos en 
la disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XII. En términos de lo dispuesto por el artículo 4 de los “Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al 
ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades 
federativas en materia de seguridad pública”, los recursos del “FASP” programados en el presente Convenio 
de Coordinación y su Anexo Técnico, para el cumplimiento de las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional, serán complementados con los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine de su 
hacienda pública local y de los que reciba de los subsidios a que hace referencia el artículo 12 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 y, en su caso, del subsidio establecido 
en el numeral 11 de la normativa antes referida. 

XIII. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Unico del presente Convenio. 

OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica productiva serán destinados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional materia de este Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen 
federal, deberán destinarse exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar 
las metas y acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico Unico. 

NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral Vigésimo 
Tercero de los Criterios Generales antes referidos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto por el precepto 142 de la Ley General de Referencia, deberá 
rendir informes mensuales y trimestrales a “EL SECRETARIADO”, sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos, su destino, así como los 
recursos comprometidos, devengados y pagados, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico Unico que 
forma parte integrante del presente Convenio. 

II. Los informes a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener como mínimo lo siguiente: 

a) El grado de avance de las metas de cada uno de los Programas con Prioridad Nacional convenidos 
en el Anexo Técnico Unico. 

b) El avance presupuestal por Programa con Prioridad Nacional y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido 
y pagado. 
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c) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del “FASP”, correspondientes a 
otros ejercicios fiscales, especificando los montos convenidos y las modificaciones realizadas. 

d) La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados obtenidos 
con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por Programa con Prioridad Nacional. 

e) Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 

III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 

DECIMA.- MODELO POLICIAL 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aplicar recursos del “FASP” y recursos estatales para 
implementar y operar el modelo policial previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO” y demás normativa aplicable. 

II. En cumplimiento del acuerdo 03/XXVIII/10 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a gestionar y 
realizar las acciones necesarias para garantizar la operación homogénea de las instituciones policiales 
municipales y estatales de la Entidad, para lo cual podrá suscribir los convenios necesarios con sus 
municipios. 

DECIMA PRIMERA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 

I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y operativos de 
manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el 
cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos 
conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como en las reuniones regionales en materia de seguridad pública a las 
que sea convocado, instrumentando en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su 
soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros se convengan. 

III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios 
de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo 
establecido en el artículo 7, fracciones I y XV, así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” implementará o continuará con las acciones necesarias y promoverá 
políticas públicas, a fin de brindar seguridad a los migrantes o extranjeros en situación irregular que transiten 
por la Entidad Federativa, garantizando en todo momento su integridad física, así como el ejercicio de sus 
libertades y derechos; en un marco de respeto a los derechos humanos. 

V. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a celebrar o dar continuidad a los convenios 
interinstitucionales y a los acuerdos de coordinación que, en su caso haya suscrito, con las demás entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, con la finalidad de prevenir, perseguir y sancionar las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables. 
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DECIMA SEGUNDA.- DISMINUCION DE LA INCIDENCIA DELICTIVA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento al acuerdo 07/XXXI/11, aprobado en la Trigésima 
Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de octubre de 2011, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para cumplir con las metas y compromisos asumidos para la disminución de 
la incidencia delictiva de alto impacto en el territorio de la Entidad Federativa, en los delitos de homicidio 
doloso, secuestro, extorsión, robo en sus diversas modalidades y trata de personas. 

DECIMA TERCERA.- PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a crear o fortalecer el Centro de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; para la planeación, programación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, para reducir factores de riesgo que favorezcan la 
generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la generan, 
conforme a los Lineamientos que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar políticas públicas y programas de 
prevención social del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública, conforme a lo 
previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal, los acuerdos de  
“EL CONSEJO”, así como en las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a elaborar un Programa de prevención de las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los 
acuerdos que emita “EL CONSEJO”, los Lineamientos para la elaboración de los programas que establecen 
los artículos 22 y séptimo transitorio de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás disposiciones aplicables, así como a remitir dicho Programa al Centro Nacional de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

IV.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de prevención 
social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención social del delito y la 
violencia en los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus 
dependencias y entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto 
establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en la 
evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad pública, en el ámbito que le corresponda y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

VI.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer estrategias que promuevan la cultura de la paz, 
legalidad, respeto a los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia, que 
estarán sujetas al seguimiento del referido Centro. 

DECIMA CUARTA.- EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a implementar mecanismos de evaluación de control de 
confianza tanto al personal de nuevo ingreso, como a personal en activo (Evaluación permanente) de sus 
Instituciones de Seguridad Pública, a través del o los Centros de Evaluación y Control de Confianza de la 
Entidad Federativa, bajo los protocolos establecidos en el Modelo Nacional de Evaluación y Control de 
Confianza, la normativa emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, los Acuerdos de 
“EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias Nacionales 
de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 

II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer en infraestructura, equipamiento y personal el o los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza en la Entidad Federativa, a fin de lograr su certificación y acreditación ante el Centro Nacional 
de Certificación y Acreditación y cumplir con los plazos que establecen los artículos Tercero y Cuarto 
transitorios de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá la permanencia del personal en las instituciones de 
seguridad pública mediante la evaluación y/o acreditación periódica de control de confianza, conforme lo 
establezca el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 

IV. Cuando los Centros de Evaluación y Control de Confianza de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
cuenten con la certificación y acreditación del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán 
convalidar los resultados de las evaluaciones que realicen, siempre que cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional antes 
referido. 

V. A fin de fortalecer los Centros de Evaluación y Control de Confianza, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
considerará las observaciones derivadas de las visitas de seguimiento emitidas por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación tendientes a la certificación de los mismos. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias, que permitan que 
los recursos que se obtengan por conceptos de cuotas de recuperación, derechos, entre otros, por la 
realización de las evaluaciones de control de confianza en el Centro de Evaluación y Control de Confianza de 
la Entidad Federativa; sean reasignados para el fortalecimiento de su operación. 

VII. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
privilegiará que las primeras ministraciones del “FASP” se destinen a los proyectos de infraestructura y de 
equipamiento del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa, así como a la 
capacitación del personal del mismo. 

DECIMA QUINTA.- SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LAS INSTITUCIONES DE 
PROCURACION DE JUSTICIA Y DESARROLLO POLICIAL 

I. Con el fin de depurar y fortalecer a las Instituciones de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a implementar y, en su caso, perfeccionar los mecanismos de reclutamiento, 
selección, ingreso, permanencia, formación, actualización, capacitación, especialización, alta dirección, 
reconocimiento, promoción, evaluación, separación o remoción o baja del servicio y retiro de los elementos de 
las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, empleando para tal efecto los 
mecanismos previstos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto del Desarrollo 
Policial y del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia, y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para implementar en sus 
Instituciones Policiales y respecto de los policías ministeriales o equivalentes, las categorías, considerando al 
menos, las jerarquías, a que se refieren los artículos 80 y 81 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

DECIMA SEXTA.- INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
(UECS). 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalecer la o las Unidades Especializadas para la Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de 
Secuestro, así como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación especializada 
para estos propósitos, de acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el 
Secuestro”, aprobada por “EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008; la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como lo acordado en la Sesión de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, llevada a cabo los días 24 y 25 de noviembre de 2011 y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir, conforme a los contenidos que 
se acuerden en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, una carta compromiso respecto de la 
permanencia de los integrantes de su Unidad Especializada referida en el párrafo anterior, que hayan sido 
evaluados y capacitados, por un periodo de cinco años, como mínimo; salvo que transgredan los requisitos de 
ingreso y permanencia o incurran en responsabilidades administrativas graves o en la comisión de delitos. 
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DECIMA SEPTIMA.- IMPLEMENTACION DE CENTROS DE OPERACION ESTRATEGICA (COE’s) 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias para que el o los 
Centros de Operación Estratégica (COE) inicien operaciones en la Entidad Federativa, a fin de atender, 
investigar y perseguir los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y delitos 
conexos. 

II. En virtud de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir o, en su caso, a 
continuar dando cumplimiento al Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento 
de los Centros de Operación Estratégica, que haya celebrado con la Procuraduría General de República. 

DECIMA OCTAVA.- HUELLA BALISTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO DE ARMAMENTO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 
estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística, el rastreo computarizado de armamento y el Sistema de Identificación Biométrica por 
Voz e identificación Biométrica de Huellas Dactilares, en las áreas de investigación pericial, para la 
actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas, del Registro Nacional de 
Armamento y Equipo; así como del Registro de Voces y Huellas Dactilares, que permita registrar de manera 
central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, las armas y 
municiones que aseguren, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en 
las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO”. 

DECIMA NOVENA.- ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” creará o fortalecerá un Centro de Justicia para las Mujeres, conforme a 
las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, en el que se establecerán servicios interinstitucionales y 
especializados, a fin de facilitar el acceso a la justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a 
las mujeres que hayan sido víctima de los delitos relacionados con la violencia de género. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribirá los instrumentos 
jurídicos necesarios, que permitan una efectiva coordinación y colaboración interinstitucional, para atender los 
delitos relacionados con violencia y homicidios por razones de género en el Centro de Justicia para 
las Mujeres. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a construir el Centro de Justicia para las 
Mujeres, conforme a los lineamientos emitidos por el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  garantizará que la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, 
opere conforme a los lineamientos establecidos por el Centro Nacional antes referido. 

VIGESIMA.- FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y TECNOLOGICAS DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se compromete a adquirir 
la tecnología que garantice la seguridad al interior de los Centros de Readaptación Social, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad; la incorporación 
de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras; así como la 
implementación de programas para la prevención y el tratamiento de adicciones de los internos. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones necesarias para inhibir la señal de cualquier 
banda de frecuencia al interior de los Centros de Readaptación o cualquiera que sea su denominación, a fin 
de evitar todo tipo de comunicación hacia y desde el exterior, ya sea transmisión de voz, datos, video o 
imagen, evitando que dicha inhibición se extienda fuera del perímetro de las instalaciones de los mencionados 
Centros, con el fin de no afectar las vías de comunicación. 

VIGESIMA PRIMERA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 
de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga 
a continuar con los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de sus Redes Locales 
y de Area Amplia de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de Información de 
“EL SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas 
y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 
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II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de 
Interconexión de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma 
México. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información. 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

VIGESIMA SEGUNDA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 
Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” mantendrá actualizados los registros nacionales y las bases de datos 
a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública utilizando los 
medios de comunicación tecnológica y los sistemas informáticos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación, así como protocolos, 
entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de Información, la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como Municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”, para lo cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a mantener en óptimas condiciones de operación y compatibilidad las redes de comunicación de 
área amplia Estatales, así como las redes de área local de sus instalaciones, que garanticen un adecuado 
flujo de información hacia el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, 
“EL SECRETARIADO” por conducto del Centro Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos 
que se requieran para su consecución. 

IV. A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, mediante el intercambio en tiempo 
real de datos, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Unico, acuerdan para 
el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de las bases de datos criminalísticos y de personal 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

a) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las empresas de 
seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e 
Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, de 
conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión Permanente de Información, el Centro 
Nacional de Información y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de 
Secretarios de Seguridad Pública. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de tener un Registro 
Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y vigilancia del 
armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor 
control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, e informar respecto de los 
extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 
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c) De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven a 
facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el 
suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria que 
alimentará al Sistema Unico de Información Criminal, así como la interconexión de los Centros de 
Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suministrará a “EL SECRETARIADO” información sobre las 
denuncias presentadas ante el Ministerio Público del Fuero Común, desagregada a nivel municipal, 
conforme al catálogo de delitos que al efecto establezca el Centro Nacional de Información. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas 
del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 

VII. El personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, que suministre, consulte, actualice y maneje la 
información contenida en las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, deberá ser sometido a exámenes de control de confianza con la 
periodicidad que defina el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 

VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable(s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 

VIGESIMA TERCERA.- REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de la 
Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del 
Estado, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que emita 
”EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar un 
convenio específico a más tardar el 31 de mayo del presente ejercicio fiscal, el cual contendrá, por lo menos, 
los objetivos, líneas de acción, mecanismos para la operación, funcionamiento y administración de la base de 
datos del Registro Público Vehicular, el almacenamiento, colocación y grabado de las constancias de 
inscripción, las acciones inherentes para realizar adecuaciones al marco jurídico local, así como los 
responsables de su implementación y ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el Anexo Técnico Unico del 
presente convenio. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar recursos del presente 
Convenio de Coordinación, para el cumplimiento de la presente cláusula; sin perjuicio de que pueda aplicar 
recursos distintos a los señalados en el presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” acuerdan que el convenio específico, podrá modificar o establecer las metas y acciones 
convenidos, complementarias a las que, en su caso, se establezcan en el Anexo Técnico Unico del presente 
convenio. 

VIGESIMA CUARTA.- UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONOMICA (UIPE’s) 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para la tipificación de la conducta de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como para establecer los 
mecanismos mediante los cuales pueda acceder a beneficios económicos producto de los bienes incautados 
a la delincuencia (Abandono y extinción de dominio). 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de coadyuvar con el Ministerio Público local para la investigación y 
acopio de información en materia de prevención y combate al delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, constituirá o, en su caso, fortalecerá su Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica o 
equivalente; conforme al modelo que para tal efecto se proponga por la Unidad de Inteligencia Financiera de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Procuraduría General de la República. 

VIGESIMA QUINTA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar la información que “EL SECRETARIADO” le 
requiera, relativa a: 

a) El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos 
financiados con los mismos. 

b) La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de Seguridad 
Pública. 

II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 

VIGESIMA SEXTA.- VISITAS DE VERIFICACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que 
“EL SECRETARIADO” comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del “FASP” en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la 
información, que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin 
de poder tener acceso a la información que sea requerida. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a 
efecto de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus 
facultades de verificación. 

VIGESIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicará en 
su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados, así como 
los resultados de las evaluaciones del desempeño. 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

VIGESIMA OCTAVA.- RESTITUCION DE LOS RECURSOS 

I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 

II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita 
“EL CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 
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VIGESIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

TRIGESIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

I.  “LAS PARTES” acuerdan que ninguna de ellas será responsable por cualquier retraso o incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito 
o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

TRIGESIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- TITULOS 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos  
y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

TRIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION 

I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 
de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, 
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley 
de Planeación. 

TRIGESIMA CUARTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Unico. 

TRIGESIMA QUINTA.- DIFUSION 

I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2012, se firma por duplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: 
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén I. Moreira 
Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Angel  Riquelme Solís.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Jesús Ochoa Galindo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Fiscalía General del Estado, 
Domingo González Favela.- Rúbrica.- El Secretario de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Jorge 
Eduardo Verastegui Saucedo.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
Alfredo Udave Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
MODIFICACION a los Criterios de operación del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal 
(PROMASA), en el marco de los Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores 
Industriales (PROIND), para el ejercicio fiscal 2012, publicados el 14 de febrero de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 74, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5, fracción XVI y 22, fracciones 
XII y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; el 3, fracción VI, y el 19 de los Lineamientos 
del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que 
se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstos sean 
generales, de carácter temporal y no afecten significativamente las finanzas de la Nación; 

Que la Secretaría de Economía tiene como facultad el promover, orientar, fomentar y estimular la industria 
nacional, y establecer la política de industrialización de los productos agrícolas, en coordinación con las 
dependencias; 

Que en los Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales 
(PROIND), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2012, se prevé el apoyo a 
sectores industriales de alto impacto económico; 

Que con fecha 14 de febrero de 2012 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Criterios de 
Operación del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA), en el marco de los 
Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), para el 
ejercicio fiscal 2012, y 

Que para hacer más eficiente la operación del PROMASA es necesario facilitar la presentación de los 
requisitos establecidos en el programa, se expide la siguiente 

MODIFICACION A LOS CRITERIOS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO  
A LA INDUSTRIA MOLINERA DE NIXTAMAL (PROMASA), EN EL MARCO DE LOS  

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE  
LOS SECTORES INDUSTRIALES (PROIND), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012,  

PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE FEBRERO DE 2012 

Unico.- Se modifica el apartado VIII, inciso a), fracción vi; inciso b), fracción iv; los párrafos tercero y 
quinto del apartado XII, todos del Octavo de los Criterios de Operación del Programa de Apoyo a la Industria 
Molinera de Nixtamal (PROMASA), en el marco de los Lineamientos del Programa para Impulsar la 
Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), para el ejercicio fiscal 2012, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2012, para quedar como sigue: 

“8. De los Requisitos de las Solicitudes de Apoyo 

… 

VIII. … 

a) Régimen General de Ley o Intermedio: 

 i. a v. … 

 vi. Copia simple legible de la(s) factura(s) de maíz; 

 vii. a ix. … 

b) REPECO 

 i. a iii. … 

 iv. Copia simple legible de la(s) factura(s) de maíz; 

 v. a vii. … 

XII. … 

… 
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En el caso de la(s) factura(s) de maíz y de gas, se podrá utilizar una misma para diferentes meses, hasta 
agotar el volumen reportado en dicha factura, desglosando en el Programa de Trabajo el volumen utilizado 
mensualmente para cubrir la Solicitud de Apoyo de los meses solicitados. Se considerarán las facturas cuya 
fecha no exceda de 30 (treinta) días naturales anteriores o posteriores al periodo por apoyar, en caso 
contrario, se podrá presentar para el caso de facturas anteriores contrato de compra venta o escrito del 
solicitante con la explicación correspondiente, en caso de facturas posteriores se podrá presentar contrato de 
compra venta o escrito del solicitante con la explicación correspondiente o notas de remisión. 

… 

La documentación anexa a la Solicitud de Apoyo deberá coincidir con el nombre y domicilio del Solicitante, 
en caso contrario, se deberá adjuntar escrito bajo protesta de decir verdad donde se manifieste la justificación 
que corresponda con la documentación domiciliaria del establecimiento; copia de recibo de teléfono o boleta 
del impuesto predial o estado de cuenta bancaria o recibo de agua, entre otros. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Modificación a los Criterios de Operación entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Lo dispuesto en la presente modificación será aplicable a todas y cada una de las Solicitudes 
de Apoyo que hayan sido presentadas por los Organismos Intermedios autorizados, al amparo de los Criterios 
de Operación del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA), para el ejercicio fiscal 
2012, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero del año en curso. 

México, D.F., a 19 de julio de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-10/2012. 
 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO NUMERO I-10/2012 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1o. de la Ley Minera, y de acuerdo con la atribución 
conferida por el artículo 33, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y el 
artículo 34, fracción XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se deja insubsistente 
la declaratoria de libertad de las concesiones mineras contenidas en las “Relaciones de Declaratorias de 
Libertad de Terreno 08/2011 y 15/2010”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
8 de noviembre de 2011 y 26 de octubre de 2010, respectivamente, cuyos datos se precisan a continuación: 

 

AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE (HAS.) MUNICIPIO ESTADO 

ZACATECAS, ZAC. 27332 VERO 9.3776 GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA ZAC. 

PUEBLA, PUE. 5/1.3/510 EL RECUERDO No. 1 18.1192 TEOTLALCO PUE. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 20808 EL REGALO 300 SAN NICOLAS TOLENTINO S.L.P. 

 

Lo anterior: 

En virtud de estar pendiente de resolución sendos recursos de revisión, relacionados con las citadas 
concesiones mineras. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de julio de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero González.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESPUESTAS a los comentarios del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-040-SCT-2-2008, Para el 
transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y 
de las grúas industriales y su tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal, publicada como Proyecto el 
26 de abril de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

FELIPE DUARTE OLVERA, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en lo dispuesto en los artículos; 36 fracciones I, XII y 
XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 47 fracciones II y III y 64 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 6o. fracciones XIII y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, tengo a bien 
ordenar la publicación de las respuestas a los comentarios recibidos durante el plazo de consulta pública del 
proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-040-SCT-2-2008, Para el transporte de objetos indivisibles 
de gran peso y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y 
su tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de abril de 2010. 

Una vez que los comentarios fueron estudiados y discutidos por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre (CCNN-TT), en su primera sesión ordinaria celebrada el 27 de marzo 
de 2012, se resolvió la respuesta a cada uno de los comentarios recibidos, y a través de este documento se 
emiten las respuestas a los mismos, tal como lo marca la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

México, D.F., a 10 de julio de 2012.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Felipe Duarte Olvera.- Rúbrica. 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

PROY-NOM-040-SCT-2-2008 PARA EL TRANSPORTE DE OBJETOS INDIVISIBLES DE GRAN 

PESO Y/O VOLUMEN, PESO Y DIMENSIONES DE LAS COMBINACIONES VEHICULARES Y DE LAS 

GRUAS INDUSTRIALES Y SU TRANSITO POR CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCION FEDERAL 

PUBLICADA COMO PROYECTO EN EL DOF EL 26 DE ABRIL DE 2010 

PROMOVENTE DESCRIPCION DE COMENTARIO Respuesta 

Mtro. José Refugio 

Muñoz López, 

Director General de 

la Cámara Nacional 

del Autotransporte 

de Carga.  

NUMERAL 2. Referencias 

COMENTARIO: 

Incluir las Normas Mexicanas NMX, relativas a grúas 

industriales. 

MOTIVO: 

Unificar la operación segura de estos equipos. 

El Comité analizó el comentario y 

con fundamento en los artículos 64 

de la Ley Federal Sobre Metrología y 

Normalización y 33 de su 

Reglamento, decidió aceptar el 

comentario de incluir cuatro Normas 

Mexicanas NMX, relacionadas con 

las grúas industriales, siguientes: 

NMX-GR-7752-2-IMNC-2009 

NMX-GR-22877-IMNC-2008 

NMX-GR-23815-IMNC-2009 

NMX-GR-43808-1-IMNC-2009 
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PROMOVENTE DESCRIPCION DE COMENTARIO Respuesta 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga.  

NUMERAL 3. Definiciones 

DICE: 

Aviso.- Comunicación a la Secretaría de Seguridad 
Pública y a los Centros SCT correspondientes, por la cual 
el transportista informa la fecha y hora estimada en la que 
se transitará por su jurisdicción. 

COMENTARIO: 

Aviso.- Comunicación a los Centros SCT 
correspondientes, por lo cual el transportista informa la 
fecha y hora estimada en la que se transitará por su 
jurisdicción. 

MOTIVO: 

Se considera solamente necesario avisar a la 
Dependencia que expide el permiso especial. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptar el 
comentario. 

En virtud de que la ley de la Policía 
Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de junio 
de 2009, prevé en su artículo 8 
fracción XXXIII como atribución y 
obligación de la Dependencia la de 
vigilar e inspeccionar, para fines de 
seguridad pública, la zona terrestre 
de las vías generales de 
comunicación y los medios 
de transporte que operen en ellas. 

Además de las atribuciones 
conferidas a la Policía Federal, 
respecto de vigilar, mantener el 
orden combatir el delito, y prestar el 
servicio de prevención en los 
caminos y puentes de jurisdicción 
federal, los medios de transporte que 
operen en ellas, así como ordenar la 
vigilancia para evitar se destruyan o 
maltraten las carreteras, puentes 
federales, servicios conexos, señales 
y demás bienes de la nación.  

Con el objeto de facilitar la 
comunicación expedita y segura 
entre los transportistas y la Policía 
Federal, se establece en la Norma 
que el aviso podrá efectuarse por 
medios electrónicos a la Policía 
Federal. 

Aviso.- Comunicación a la Policía 
Federal por medios electrónicos y a 
los Centros SCT correspondientes, 
por la cual el transportista informa la 
fecha y hora estimada en la que se 
transitará por su jurisdicción. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga.  

 

DICE: 

Cama Baja.- Semirremolque de piso de baja altura con 
suspensión especial. 

COMENTARIO: 

Cama Baja.- Semirremolque de piso de baja altura. 

MOTIVO: 

No es necesario mencionar que posee una suspensión 
especial. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptarlo 
parcialmente la propuesta, para 
quedar la definición de Cama Baja, 
como se describe a continuación: 

Cama Baja.- Semirremolque de piso 
de baja altura, con ancho mayor de 
2.60 m. 
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PROMOVENTE DESCRIPCION DE COMENTARIO Respuesta 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga.  

 
DICE: 
Carga útil.- Peso máximo de la carga que un vehículo 
puede transportar en condiciones de seguridad y para el 
cual fue diseñado por el fabricante o reconstructor. 
COMENTARIO: 
Carga útil.- Peso máximo de la carga que un vehículo 
puede transportar en condiciones de seguridad. 
Motivo: 
Al mencionar las condiciones de seguridad va implícito el 
diseño. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar 
parcialmente la propuesta, para 
quedar la definición de carga útil 
como se describe a continuación: 
Carga Util.- Peso máximo de la 
carga que un vehículo para 
transporte especializado puede 
transportar en condiciones de 
seguridad.  

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga.  

 
COMENTARIO: 
Incluir definición: 
Luces de sobredimensiones.- Luces destellantes en 
color ámbar, colocadas en la parte trasera del 
semirremolque como equipo original. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptarlo. 
Lo anterior en virtud de que el 
anteproyecto de norma y la norma 
vigente, no utiliza el término 
concepto o definición de Luces de 
sobredimensiones.  

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga.  

NUMERAL 4. Clasificación de los Vehículos 
DICE: 
4.1 Atendiendo a su clase 
COMENTARIO: 
Incluir: Planchón   P 
Cuello de Ganso CG 
Jeep Dolly JD 
MOTIVO: 
Estos equipos son de uso común en la operación 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptarlo. 
En virtud de que el Planchón (P) y el 
Jeep Dolly (JD) no son vehículos, y 
los equipos de autotransporte tipo 
Cuello de Ganso (CG) son 
semirremolques de piso bajo que ya 
se consideran en el proyecto de 
norma. Se definirá que las figuras 
son ilustrativas. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga.  

 
DICE: 
4.3.1 Las combinaciones vehiculares especiales podrán 
aceptarse de acuerdo con las clases de vehículos que se 
indican en el punto 4.1, cuando se trate del transporte de 
cargas indivisibles con peso útil menor a 90 ton como se 
señala en el apéndice normativo; para ello el transportista 
deberá demostrar con una memoria de cálculo, la 
distribución de cargas de la combinación, además de que 
la transportación incluyendo su carga se desplaza con 
seguridad considerando las características geométricas 
de la ruta donde se opere. 
COMENTARIO: 
4.3.1 Las combinaciones vehiculares especiales podrán 
aceptarse de acuerdo con las clases de vehículos que se 
indican en el punto 4.1, cuando se trate del transporte de 
cargas indivisibles con peso útil menor a 90 ton como se 
señala en el apéndice normativo; para ello el transportista 
deberá demostrar con un plano, la distribución de cargas 
de la combinación, además de que la transportación 
incluyendo su carga se desplaza con seguridad 
considerando las características geométricas de la ruta 
donde se opere. 
MOTIVO: 
En la práctica se realiza y presenta un plano vehicular, 
donde se muestra la distribución de cargas 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar la 
propuesta. 
Se substituye en el numeral 4.3.1, 
memoria de cálculo por plano. 
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PROMOVENTE DESCRIPCION DE COMENTARIO Respuesta 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga.  

COMENTARIO: 

“4.3.2 Cuando el transportista, por condiciones de la 
carga a transportar, requiera usar combinaciones 
vehiculares especiales diferentes a las señaladas, deberá 
proporcionar los estudios a que se refiere el punto 4.3.1”. 

PROPUESTA: 

4.3.2 Cuando el transportista, por condiciones de la carga 
a transportar, requiera usar combinaciones vehiculares 
especiales diferentes a las señaladas, deberá 
proporcionar el plano a que se refiere el punto 4.3.1. 

MOTIVO: 

Concordancia entre párrafos. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar la 
propuesta. 

Se substituye en el numeral 4.3.2, 
los estudios por el plano. 

 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga.  

NUMERAL 5. Disposiciones Generales 

DICE: 

“5.2 Los transportistas serán responsables de los daños 
que se ocasiones a los caminos, estructuras de puentes y 
elementos auxiliares en la transportación de objetos 
indivisibles de gran peso y/o volumen, de conformidad 
con el artículo 68 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal y 83 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares”. 

COMENTARIO: 

5.2 Los transportistas no serán responsables de los 
daños que se ocasionen a los caminos, estructuras de 
puentes y elementos auxiliares en la transportación 
de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen cuando 
el usuario efectúe falsas declaraciones sobre el peso de 
la carga a transportar. 

Incluir estos párrafos después del 5.2: 

El contratante del servicio deberá proporcionar al 
transportista, compañía de seguros y número de póliza de 
seguro que ampara la carga. 

Cuando se transite por la ruta autorizada con el peso 
y dimensiones autorizadas en el permiso 
correspondiente, no se considerará responsabilidad 
del autotransportista las fallas o daños en la 
infraestructura. 

MOTIVO: 

Mantener el párrafo de la norma vigente, ya que la 
responsabilidad del transportista está en la Ley de 
Caminos y sus Reglamentos. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptar la 
propuesta. 

Considerando que una Norma no 
puede contravenir una disposición de 
la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, los 
transportistas serán responsables de 
los daños que se ocasionen a los 
caminos, estructuras de puentes y 
elementos auxiliares en la 
transportación de objetos indivisibles 
de gran peso y/o volumen 

Asimismo, en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 29 de mayo de 
1998, se aclaró mediante publicación 
a la Norma vigente, que el 
transportista será responsable de los 
daños a la infraestructura. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga.  

COMENTARIO: 

Incluir este párrafo después del 5.4: 

Las combinaciones vehiculares especiales podrán 
circular de vacío sin restricciones ni limitaciones, así 
mismo, de la misma forma podrán hacerlo para 
transportar su propio equipo incluyendo sus 
unidades piloto y solamente requerirán el permiso 
especial una vez que contengan el objeto a 
transportar. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptar la 
propuesta. 

En virtud de que las combinaciones 
vehiculares especiales también 
cuando transitan vacías, presentan 
dimensiones fuera de las 
establecidas en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SCT-2-2008. 
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DICE. 

 “5.5 Las grúas industriales y las combinaciones 
vehiculares especiales que exceden la Norma Oficial 

mexicana NOM-012-SCT-2-2008, se sujetarán a los 

siguientes horarios: de lunes a viernes, con luz diurna de 
6:00 a 18:30 horas y en horario nocturno de 00:00 a 6:00 

horas y los días sábado de 6:00 a 14:00 horas”. 

COMENTARIO: 

5.5 Las grúas industriales y las combinaciones 
vehiculares especiales que exceden la Norma Oficial 

Mexicana NOM-012-SCT-2-2008, se sujetarán a los 

siguientes horarios: de lunes a viernes, de 00:00 a las 
24:00 hrs en autopistas, de 6:00 a 20:00 horas y en 

horario nocturno de 00:00 a 6:00 horas en las carreteras 
que no sean autopistas, los días sábado de 6:00 a 
18:00 horas, en todas las carreteras federales. 

MOTIVO: 

Es la forma de proteger la infraestructura, debido a daños 

que pudiera causar la carga. 

Debido a los cambios climáticos que se están padeciendo 
en el país, la infraestructura se está dañando por las 

condiciones ambientales actuales, que pueden cambiar 

severamente en cualquier momento. 

Impulsar la productividad de las empresas, y combatir 

prácticas desleales. 

El Comité analizó el comentario y 

con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 

Normalización y 33 de su 

Reglamento, decidió aceptar 
parcialmente la propuesta, 

permitiendo su circulación las 24 

horas en los caminos tipo ET4 y A4 
cuando éstos sean de cuota 

(autopistas) así como en B4, 

quedando el numeral como a 
continuación se indica: 

5.5 Las grúas industriales y las 

combinaciones vehiculares especiales 
que exceden la Norma Oficial

Mexicana NOM-012-SCT-2-2008, se 

sujetarán a los siguientes horarios: 

5.5.1 Cuando circulen por caminos 
tipo ET4, A4, B4: de lunes a viernes, 

de las 00:00 hrs. a las 23:59 hrs. 

5.5.2 Cuando circulen por caminos 
tipo ET2, A2, B2, C o D: de lunes a 

viernes, se sujetarán a los siguientes 

horarios: de lunes a viernes, con luz 
diurna de 6:00 a 18:30 horas y en 

horario nocturno de 00:00 a 6:00 

horas; y de 18:30 a 23:59 horas 
condicionado a que circulen con dos 

carros piloto, uno en la parte frontal y 

otro en la parte trasera. 

5.5.2.1 Los días sábado de 6:00 a 
14:00 horas. 

5.5.3 En cualquier tipo de camino, 

los domingos y días de descanso 
obligatorio a que hace mención el 

artículo 74 de la Ley Federal del 

Trabajo, deberán detener totalmente 
su circulación. 

5.5.4 Las carreteras, según su tipo, 

son las que se establecen en el 

Apéndice Normativo de Clasificación 
de Carreteras del Reglamento sobre 

el Peso, Dimensiones y Capacidad 

de los Vehículos de Autotransporte 
que Transitan en los Caminos y 

Puentes de Jurisdicción Federal.  
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DICE: 
5.8 Cuando el gálibo de los puentes, señales tipo puente 
o bandera no permitan el libre paso de las 
transportaciones, se permitirá la circulación en 
contrasentido si existe carretera alterna o bien 
desmontarse y montarse; dicha maniobra debe efectuarse 
bajo la supervisión del personal técnico del Centro SCT 
correspondiente, previo aviso con 24 horas de antelación 
y con el auxilio del personal de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 
COMENTARIO: 
5.8 Cuando el gálibo de los puentes, señales tipo puente 
o bandera no permitan el libre paso de las 
transportaciones, se permitirá la circulación en 
contrasentido si existe carretera alterna o bien 
desmontarse y montarse; dicha maniobra debe efectuarse 
bajo la supervisión del personal técnico del Centro SCT 
correspondiente, previo aviso con 24 horas de antelación.
MOTIVO: 
Impulsar la productividad de las empresas, y combatir 
prácticas desleales. 
Impulsar la productividad y competitividad de las 
empresas de esta especialidad. 
En la práctica solamente atienden las peticiones el 
personal de la SCT: 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptarlo. 
En virtud de que la ley de la Policía 
Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de junio 
de 2009, prevé en su artículo 8 
fracción XXXIII como atribución y 
obligación de la Dependencia la de 
vigilar e inspeccionar, para fines de 
seguridad pública, la zona terrestre 
de las vías generales de 
comunicación y los medios 
de transporte que operen en ellas. 
Además de las atribuciones 
conferidas a la Policía Federal, 
respecto de vigilar, mantener el 
orden combatir el delito, y prestar el 
servicio de prevención en los 
caminos y puentes de jurisdicción 
federal, los medios de transporte que 
operen en ellas, así como ordenar la 
vigilancia para evitar se destruyan o 
maltraten las carreteras, puentes 
federales, servicios conexos, señales 
y demás bienes de la nación.  

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga.  

COMENTARIO: 
Insertar este párrafo después del 5.9: 
Cuando se solicite permiso para exportación se pida 
la proforma de exportación de mercancía, expedida 
por la agencia aduanal. 
MOTIVO: 
Evitar el cabotaje, en el transporte internacional. 

En relación con el comentario a que 
se hace referencia, se procedió a su 
estudio y análisis del que se 
desprende que el párrafo que 
solicitan se incluya en la norma, no 
corresponde a una propuesta de 
modificación materia del proyecto
de norma motivo por el cual se 
determina que no existe modificación 
a incluirse en el texto de la norma. 
No obstante se acordó establecer en 
el procedimiento para el 
otorgamiento de permisos especiales 
por un solo viaje, lo siguiente: 
Cuando se utilicen semirremolques 
de procedencia extranjera el 
transportista deberá acreditar ante la 
Secretaría su legal estancia en el 
país, mediante el pedimento de 
importación en original y copia, 
además probar de que se trata de 
carga internacional. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

NUMERAL 6. Disposiciones de seguridad para las 
unidades piloto. 
COMENTARIO: 
“6.3.1.1 Vehículo tipo camioneta con un peso bruto 
vehicular no menor a 1500 kg y no mayor a 5100 kg, y 
que no sea vehículo sedán”. 
PROPUESTA: 
6.3.1.1 vehículo tipo camioneta con un peso bruto 
vehicular no mayor a 5100 kg, y que no sea vehículo 
sedán. 
MOTIVO: 
Existen diversos modelos de camioneta que fungen como 
carro piloto, por lo cual solamente es necesario restringir 
el peso bruto vehicular máximo. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar la 
propuesta. 
Por lo tanto se modifica el texto del 
numeral 6.3.1.1, para quedar como 
sigue: 
“6.3.1.1 Vehículo tipo camioneta con 
un peso bruto vehicular no mayor a 
5100 kg, y que no sea vehículo 
sedán”. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2012 

PROMOVENTE DESCRIPCION DE COMENTARIO Respuesta 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

COMENTARIO: 
“6.3.1.2 Pintados en color amarillo, pantone 123 C”. 
PROPUESTA: 
Eliminar el párrafo. 
MOTIVO: 
Los carros piloto portan el color y emblema de la empresa 
de transporte a la que pertenece, por otro lado, desde 
1995 no hay laboratorios de prueba aprobados para la 
especificación pantone 123 C. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar 
parcialmente la propuesta. 
Considerando que los vehículos 
piloto, hacen la función de 
señalamiento móvil abanderando la 
transportación, como un 
señalamiento debe ser uniforme, se 
deben homologar todos los vehículos 
piloto de un solo color. 
Por lo tanto se modifica el texto del 
numeral 6.3.1.2, para quedar como 
sigue: 
6.3.1.2 Pintados en color amarillo. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

COMENTARIO: 
“6.3.1.4 Portar en la parte frontal o superior y trasera, una 
señal de advertencia de 0.60 x 1.20 m en color amarillo 
reflejante pantone 123 C, con la inscripción en dos 
renglones “EXCESO DE DIMENSIONES”, con letras 
negras de 0.20 m de altura de conformidad con el modelo 
que se indica en el apéndice normativo”. 
PROPUESTA: 
6.3.1.4 Portar una señal de advertencia visible hacia 
delante y hacia atrás de 0.60 x 1.20 m en color amarillo, 
con la inscripción en dos renglones “EXCESO DE 
DIMENSIONES”, con letras negras de 0.20 m de altura de 
conformidad al modelo que se indica en el apéndice 
normativo. 
MOTIVO: 
El colocar esta señal en la parte frontal daña el sistema 
de enfriamiento de las unidades y el colocarla sin obstruir 
el radiador, golpea el piso. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar la 
propuesta. Se elimina el letrero 
frontal y se sustituye por una torreta. 
Por lo tanto se modifica el texto del 
numeral 6.3.1.4, para quedar como 
sigue: 
6.3.1.4 Colocar una señal de 
advertencia de 0.60 x 1.20 m. en 
color amarillo, con la inscripción en 
dos renglones “EXCESO DE 
DIMENSIONES”, “EXCESO DE 
LARGO” o “EXCESO DE ANCHO”, 
con letras negras de 0.20 m. de 
altura, de conformidad al modelo que 
se indica en el Apéndice normativo, 
según corresponda. 
6.3.1.4.1 Si la señal de advertencia 
se coloca en la parte más alta del 
vehículo, ésta deberá ser visible 
hacia delante y hacia atrás. 
6.3.1.4.2 Si la señal de advertencia 
se coloca solamente en la parte 
trasera, se deberá instalar además 
una torreta en la parte frontal y más 
alta del vehículo. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

COMENTARIO: 
“6.3.2.3 Durante la conducción y abanderamiento, las 
unidades piloto deben vigilar el tránsito de las grúas 
industriales o combinaciones vehiculares, coordinando 
sus actividades, en su caso, con la Secretaría de
Seguridad Pública”. 
PROPUESTA: 
6.3.2.3 Durante la conducción y abanderamiento, las 
unidades piloto deben vigilar el tránsito de las grúas 
industriales o combinaciones vehiculares. 
MOTIVO: 
En la práctica, toda actividad la realizan las unidades 
piloto sin ayuda de Dependencias gubernamentales. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptarlo, en 
virtud de las atribuciones conferidas 
a la Policía Federal, respecto de 
vigilar, mantener el orden combatir el 
delito, y prestar el servicio de 
prevención en los caminos y puentes 
de jurisdicción federal, los medios de 
transporte, así como ordenar la 
vigilancia para evitar se destruyan o 
maltraten las carreteras, puentes 
federales, servicios conexos, señales 
y demás bienes de la nación.  
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NUMERAL 7. Preceptos de seguridad para el tránsito 
de las grúas industriales. 
COMENTARIO: 
“7.3.3 Además de los señalamientos anteriores, las grúas 
industriales deben tener pintadas las defensas delantera y 
trasera con franjas alternas en color blanco y negro e 
inclinadas a 45°”. 

PROPUESTA: 
7.3.3 Además de los señalamientos anteriores, las grúas 
industriales deben tener pintadas franjas reflejantes 
inclinadas a 45°. 
MOTIVO: 
Las franjas van en el gancho o la pluma o la defensa y el 
color varía, por lo que es suficiente exigir que sea 
reflejante. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar la 
propuesta. 

Se elimina el color “blanco y negro” y 
su ubicación, manteniendo el que las 
franjas sean de colores que 
contrasten. 

Por lo tanto se modifica el texto del 
numeral 7.3.3 para quedar como 
sigue: 

7.3.3 Además de los señalamientos 
anteriores, las grúas industriales 
deben tener pintadas franjas 
reflejantes inclinadas a 45°, con 
colores que contrasten, por ejemplo: 
amarillo-negro, blanco-negro,
amarillo-azul marino, naranja-negro, 
rojo-blanco, etc. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

COMENTARIO: 
“7.3.4 Las señales de advertencia especificadas en la 
tabla “C” deberán ser de 1.20 m de largo por 0.60 m de 
ancho en fondo amarillo reflejante pantone 123 C, y letras 
negras con la inscripción “EXCESO DE ANCHO” o 
“EXCESO DE LARGO”, según sea el caso, o “EXCESO 
DE DIMENSIONES” de presentarse las dos condiciones. 
PROPUESTA: 
7.3.4 Las señales de advertencia especificadas en la 
tabla “C” deberán ser de 1.20 m de largo por 0.60 m de 
ancho en fondo amarillo reflejante, y letras negras con la 
inscripción “EXCESO DE ANCHO” o “EXCESO DE 
LARGO”, según sea el caso, o “EXCESO DE 
DIMENSIONES” de presentarse las dos condiciones. 

MOTIVO: 
Es suficiente pedir que el amarillo sea reflejante. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar la 
propuesta. 

Se elimina el pantone 123 C, pero se 
mantiene el color y que el letrero sea 
reflejante. 

Por lo tanto se modifica el texto del 
numeral 7.3.4 para quedar como 
sigue: 

7.3.4 Las señales de advertencia 
especificadas en la tabla “C” deberán
ser de 1.20 m de largo por 0.60 m de 
ancho en fondo amarillo reflejante, y 
letras negras con la inscripción 
“EXCESO DE ANCHO” o “EXCESO 
DE LARGO”, según sea el caso, o 
“EXCESO DE DIMENSIONES” de 
presentarse las dos condiciones. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

NUMERAL 8. Preceptos de seguridad para el tránsito 
de las combinaciones vehiculares especiales. 
COMENTARIO: 
“8.3.1.1 Cuando por exceso en las dimensiones de la 
carga en carreteras de jurisdicción federal se tenga 
necesidad de cerrar momentáneamente un sentido de 
circulación.” 
PROPUESTA: 
8.3.1.1 Cuando por exceso en las dimensiones de la 
carga en carreteras de jurisdicción federal, estatal o 
municipal, se tenga necesidad de cerrar 
momentáneamente un sentido de circulación. 

MOTIVO: 
Aplicar el concepto a toda carretera. 

Considerando que la norma sólo se 
aplica en carreteras federales, el 
Comité analizó el comentario y con 
fundamento en los artículos 64 de la 
Ley Federal Sobre Metrología y
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptarlo. 

En virtud de que las disposiciones de 
la Norma se aplican en caminos 
de jurisdicción federal. 
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COMENTARIO: 

“8.3.1.2 Cuando se tenga la necesidad de realizar alguna 
modificación física a puentes peatonales, líneas de alta 
tensión, etc., para permitir el paso franco de las cargas 
que constituyen el convoy.” 

PROPUESTA: 

8.3.1.2 Cuando se tenga la necesidad de realizar alguna 
modificación física a puentes peatonales, líneas de 
transmisión, etc., para permitir el paso franco de las 
cargas que constituyen el convoy. 

MOTIVO: 

Pueden ser líneas de transmisión de corriente, voz, datos, 
etc. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar la 
propuesta. 

Se aclara el término líneas de 
transmisión, para definirlas de forma 
general en líneas de electricidad, 
teléfono o televisión, etc. 

Por lo tanto se modifica el texto del 
numeral 8.3.1.2 para quedar como 
sigue: 

8.3.1.2 Cuando se tenga la 
necesidad de realizar alguna 
modificación física a puentes 
peatonales, líneas de transmisión 
(por ejemplo de electricidad, teléfono 
o televisión, etc.), para permitir el 
paso franco de las cargas que 
constituyen el convoy. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

COMENTARIO: 

“8.3.7 Para evitar los accidentes ocasionados por derrape 
o deslizamiento lateral de la combinación vehicular 
especial con carga y preservar la seguridad de los 
usuarios de los caminos durante su tránsito en zonas de 
tramos sinuosos donde existan condiciones 
climatológicas adversas, la transportación debe continuar 
con su circulación hasta un sitio seguro y estable y 
permanecer ahí hasta que las condiciones atmosféricas 
sean favorables para continuar su traslado. 

Para lo anterior se solicitará auxilio de la Secretaría de 
Seguridad Pública.” 

PROPUESTA: 

8.3.7 Para evitar los accidentes ocasionados por derrape 
o deslizamiento lateral de la combinación vehicular 
especial con carga y preservar la seguridad de los 
usuarios de los caminos durante su tránsito en zonas de 
tramos sinuosos donde existan condiciones 
climatológicas adversas, la transportación debe continuar 
con su circulación hasta un sitio seguro y estable y 
permanecer ahí hasta que las condiciones atmosféricas 
sean favorables para continuar su traslado. 

MOTIVO: 

En la práctica esto lo realizan las propias empresas sin 
mayor ayuda. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptarlo. 

En virtud de las atribuciones 
conferidas a la Policía Federal, 
respecto de vigilar, mantener el 
orden combatir el delito, y prestar 
el servicio de prevención en los 
caminos y puentes de jurisdicción 
federal, los medios de transporte, así 
como ordenar la vigilancia para 
evitar se destruyan o maltraten las 
carreteras, puentes federales, 
servicios conexos, señales y demás 
bienes de la nación.  
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COMENTARIO: 
8.5.4 Las señales de advertencia especificadas en la 
tabla “G” deben ser de 1.20 m de largo por 0.60 m de 
ancho, en fondo amarillo reflejante, pantone 123 C y 
letras negras, con la inscripción “EXCESO DE ANCHO” o 
“EXCESO DE LARGO”, según sea el caso o, “EXCESO 
DE DIMENSIONES” de presentarse las dos condiciones. 

PROPUESTA: 
8.5.4 Las señales de advertencia especificadas en la 
tabla “G” deben ser de 1.20 m de largo por 0.60 m de 
ancho, en fondo amarillo reflejante, y letras negras, con la 
inscripción “EXCESO DE ANCHO” o “EXCESO DE 
LARGO”, según sea el caso o, EXCESO DE 
DIMENSIONES” de presentarse las dos condiciones. 

MOTIVO: 
Es suficiente pedir que el amarillo sea reflejante. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar la 
propuesta. 

Se elimina el pantone 123 C, pero se 
mantiene el color amarillo y que el 
letrero sea reflejante. 

Por lo tanto se modifica el texto del 
numeral 8.5.4, para quedar como 
sigue: 

8.5.4 Las señales de advertencia 
especificadas en la tabla “G” deben 
ser de 1.20 m de largo por 0.60 m de 
ancho, en fondo amarillo reflejante, y 
letras negras, con la inscripción 
“EXCESO DE ANCHO” o “EXCESO 
DE LARGO”, según sea el caso o, 
“EXCESO DE DIMENSIONES” de 
presentarse las dos condiciones. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

COMENTARIO: 
“8.5.5 Las combinaciones vehiculares especiales de 
ancho mayor a 3.70 m, que transiten por carreteras 
sinuosas, deberán observar que los otros usuarios del 
camino circulen con seguridad, además de hacer alto total 
en un espacio apropiado para permitir el tránsito de los 
otros vehículos, para lo cual deberán solicitar el apoyo de 
la Secretaría de Seguridad Pública. “ 

PROPUESTA: 
8.5.5 Las combinaciones vehiculares especiales de ancho 
mayor a 3.70 m, que transiten por carreteras sinuosas, 
deberán observar que los otros usuarios del camino 
circulen con seguridad, además de hacer alto total en un 
espacio apropiado para permitir el tránsito de los otros 
vehículos. 

MOTIVO: 
En la práctica esto lo realizan las empresas sin necesidad 
de ayuda de las Dependencias gubernamentales. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptarlo. 

En virtud de las atribuciones 
conferidas a la Policía Federal, 
respecto de vigilar, mantener el 
orden combatir el delito, y prestar 
el servicio de prevención en los 
caminos y puentes de jurisdicción 
federal, los medios de transporte, así 
como ordenar la vigilancia para 
evitar se destruyan o maltraten las 
carreteras, puentes federales, 
servicios conexos, señales y demás 
bienes de la nación. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

COMENTARIO: 
Se dice: “8.6.3 El transportista debe informar y entregar 
oportunamente los itinerarios de sus movimientos a la 
Secretaría de Seguridad Pública y al Centro SCT 
correspondiente. Esta información debe proporcionarse 
en un lapso no menor a 24 horas de anticipación al 
tránsito de la combinación con carga” 

PROPUESTA: 
8.6.3 El transportista debe informar y entregar 
oportunamente los itinerarios de sus movimientos al 
Centro SCT correspondiente. Esta información debe 
proporcionarse en un lapso no menor a 24 horas de 
anticipación al tránsito de la combinación con carga 

MOTIVO:  
Solamente es necesario notificar al Centro SCT. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptarlo. 

En virtud de las atribuciones 
conferidas a la Policía Federal, 
respecto de vigilar, mantener el 
orden combatir el delito, y prestar 
el servicio de prevención en los 
caminos y puentes de jurisdicción 
federal, los medios de transporte, así 
como ordenar la vigilancia para 
evitar se destruyan o maltraten las 
carreteras, puentes federales, 
servicios conexos, señales y demás 
bienes de la nación. 
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PROMOVENTE DESCRIPCION DE COMENTARIO Respuesta 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

COMENTARIO: 

Se propone eliminar de la clasificación el Tipo 2. 

MOTIVO: 

Al tener dos tipos de clasificaciones con la misma 
longitud, se considera que solamente debe quedar una 
sola longitud de 28 m con ancho mayor 23 m hasta
3.30 m. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar 
parcialmente la propuesta. 

Se elimina de la Tabla D las 
configuraciones Tipo 2, en virtud de 
que las dimensiones de la 
configuración Tipo 2 causa confusión 
con las dimensiones de la 
configuración Tipo 3. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

COMENTARIO: 

En la tabla F, eliminar la velocidad para Tipo 1 

MOTIVO: 

El Tipo 1 se apega a los límites de velocidad de la
NOM-012-SCT-2-2008. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar 
parcialmente la propuesta. 

Se elimina de la Tabla D la 
configuración Tipo 1, en virtud de 
que las dimensiones se establecen 
en la NOM-012-SCT-2- 2008. 

Derivado de lo anterior, se modifica 
la Tabla F, eliminando las 
especificaciones de seguridad que 
se aplican a la configuración Tipo 1. 

Por lo tanto se corregirán las Tablas 
D, F y G, a fin de ajustarlas a los 
comentarios aceptados por el 
Comité. 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

NUMERAL 10. Sanciones.  

COMENTARIO:  

 “El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la 
presente Norma Oficial Mexicana, será sancionado 
conforme a los dispuesto en la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal; la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, el Reglamento sobre el Peso, 
Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 
Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes 
de Jurisdicción Federal, el Reglamento de Tránsito en 
Carreteras Federales, y demás ordenamientos jurídicos 
que resulten aplicables” 

PROPUESTA: 

“El incumplimiento de las disposiciones contenidas en 
esta Norma Oficial Mexicana, será sancionado conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; y el Reglamento sobre el Peso, 
Dimensiones y Capacidad de los vehículos de 
Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes 
de Jurisdicción Federal.” 

MOTIVO: 

La norma se deriva solamente del Reglamento relativo al 
peso y dimensiones.  

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptar la 
propuesta. 

Se elimina del párrafo la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización 
porque esta Ley no contempla 
sanciones que se apliquen por el 
incumplimiento de la Norma en 
comento. 
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PROMOVENTE DESCRIPCION DE COMENTARIO Respuesta 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

PROPUESTA: 
Insertar estos párrafos: 
Las grúas industriales y/o combinaciones vehiculares 
especiales que no cuenten con el permiso especial 
expedido por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes no podrán transitar por los caminos 
y puentes de jurisdicción federal y serán remitidos a los 
depósitos autorizados independientemente de la sanción 
correspondiente a las disposiciones mencionadas en el 
párrafo anterior. 
Las grúas industriales y/o combinaciones vehiculares 
especiales que no cumplan con alguno de los preceptos 
de la presente norma, serán sancionados de acuerdo a 
las disposiciones legales vigentes, permitiéndoles 
continuar su tránsito hasta su destino final. 
MOTIVO: 
Evitar la discrecionalidad en la verificación y detenciones 
innecesarias en tránsito 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptarlo. 
La aplicación de sanciones no se 
establece en una norma, son materia 
de un Reglamento.  

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

NUMERAL 13. Procedimiento de evaluación de la 
conformidad 
COMENTARIO: 
”e) Para los casos de exportación, se deberá cumplir 
además los incisos anteriores con lo establecido en el 
numeral 5.10 de esta norma.” 
PROPUESTA 
Escribir el párrafo 5.10 que menciona este inciso. 
Abrir la posibilidad en este capítulo para que las 
empresas puedan autoregularse, con los requisitos que 
pida la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
MOTIVO: 
Es el párrafo que se propone después del 5.9 
Mediante la autorregulación se dé confianza a las 
empresas para mejor control, seguridad y calidad en el 
servicio, y combatir las prácticas desleales. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió no aceptarlo. 
En virtud de que la Norma en 
comento, establece preceptos de 
seguridad que deben cumplir las 
transportaciones de carga 
voluminosa o de gran peso, así 
como las grúas industriales cuando 
circulan en los caminos y puentes de 
jurisdicción federal. 
 

Mtro. José Refugio 
Muñoz López, 
Director General de 
la Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga. 

NUMERAL 17. APENDICE NORMATIVO 
COMENTARIO: 
Incluir las figuras de las combinaciones T3-S2,T3-S3, y 
las de las grúas industriales 
MOTIVO: 
Enriquecer la información de los equipos disponibles en 
operación. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptarlo 
parcialmente. 
Se incluyen en la norma las figuras 
de las combinaciones T3-S2, T3-S3, 
y no se incluyen figuras de grúas 
industriales en virtud de que existe 
una gran variedad de grúas 
industriales. 

Ing. Salvador 
Saavedra Ceballos, 
CANACINTRA. 

Solicita se incluyan en la norma las configuraciones: 
T3-PD2-S3 y T3-PD2-S4 
MOTIVO: 
Por ser éstas de fabricación y uso común por los 
transportistas de productos de gran peso y dimensión. 
No obstante que en la NOM actual y en este proyecto se 
indica que en las configuraciones indicadas son 
enunciativas y no limitativas, es frecuente que la Policía 
Federal encargada de la observancia del cumplimiento de 
la regulación en carretas argumente en contra en tanto no 
se les convence. 
Al ser estas configuraciones comúnmente usadas es que 
solicitamos su inclusión. 

El Comité analizó el comentario y 
con fundamento en los artículos 64 
de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, decidió aceptarlo 
Se incluyen en la norma las figuras 
de las combinaciones T3-PD2-S3 y 
T3-PD2-S4. 
 

_________________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
SOLICITUD de reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado denominado San Miguel Ameyalco, 
Municipio de Lerma, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Registro Agrario Nacional.- 
Organo Desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

C. DELEGADO DE LA REFORMA AGRARIA 

EN EL ESTADO DE MEXICO. 

TOLUCA, MEXICO. 

Presente. 

Los que suscribimos y firmamos abajo, comuneros del poblado “SAN MIGUEL AMEYALCO” anexo de la 

Zona Comunal de Santa María Atarasquillo del Municipio de Lerma estado de México, señalando como 

domicilio para oir notificaciones la casa marcada con el No. 32 de las calles de José Peón Contreras de la 

Ciudad de México ante usted con todo respeto comparecemos y exponemos: 

Que venimos por medio del presente escrito y conforme los Artículos del 4o. al 19 del Reglamento para la 

tramitación de los expedientes de confirmación y titulación de Bienes Comunales, a solicitar la titulación 

complementaria de nuestros Bienes Comunales, para el poblado citado, teniendo como antecedente la 

Resolución Presidencial del 9 de abril de 1947, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 6 de 

septiembre del mismo año, por medio del cual y como anexo de Santa María Atarasquillo se nos confirmaron 

para nuestro poblado de “SAN MIGUEL AMEYALCO” la cantidad de 90-00-00 Hs. según consta en el punto 

resolutivo No. 1 de la propia Resolución. 

Igualmente consta en el resultando 5o. de dicha Resolución Presidencial, que tenemos en posesión 

204-80-00 Hs. de terrenos cenagosos en lo que fue la Laguna de Chinahuapan dentro de la gran Laguna de 

Lerma, hoy seca desde hace 28 años. 

Precisamente esas 204-80-00 Hs. mencionadas, son las que solicitamos como titulación y confirmación 

complementaria para nuestra zona comunal, en vista también de que nunca hemos dejado de sembrar maíz, 

avena, fríjol, haba y calabazas en esas tierras. 

Por todo lo anterior y conforme lo dispuesto por la fracc. 7 del Artículo 27 Constitucional, pedimos a usted 

sea tan amable de instaurar nuestro expediente de confirmación y titulación complementaria para el poblado 

“SAN MIGUEL AMEYALCO”, anexo de la Zona Comunal de Santa María Atarasquillo Municipio de Lerma de 

esta entidad, para que se publique en el Diario Oficial del Estado nuestra solicitud y se notifique al 

C. Presidente Municipal  de Lerma para los efectos de Ley y posteriormente proceder conforme lo marca el 

Reglamento respectivo. 

Atentamente 

Toluca, México, a 19 de agosto de 1980. 
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LISTA DE COMUNEROS SOLICITANTES DEL POBLADO DE SAN MIGUEL AMEYALCO, MUNICIPIO DE LERMA, 

EDO. DE MEX. 

1.- MAGDALENO CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica. 

2.- PASCUAL PEDRASA GUSMAN.- Rúbrica. 

3.- DANIEL RAMIRES CASTILLO.- Rúbrica. 

4.- NICACIO BECERRIL BERMUDES.- Rúbrica. 

5.- JOSE LUIS HERNANDEZ RAMIREZ.- Rúbrica. 

6.- ALEJANDRO HERNANDEZ VILLEGAS.- Rúbrica. 

7.- ARTURO TAPIA ROSAS.- Rúbrica. 

8.- ANGEL CRUZ BLAS.- Rúbrica. 

9.- AGUSTIN RIVERA GONZALEZ.- Rúbrica. 

10.- JORGE CRUZ CARRILLO.- Rúbrica. 

11.- ANGEL CORTES ALVARADO.- Rúbrica. 

12.- JESUS MARAVILLA MENDOZA.- Rúbrica. 

13.- MIGUEL FLORES GUEVARA.- Rúbrica. 

14.- GUADALUPE GONZALEZ BLAS.- Rúbrica. 

15.- MARIO GONZALEZ BLAS.- Rúbrica. 

16.- AMALIA CRUZ BLAS.- Rúbrica. 

17.- DOMINGO RIVERA CHAVEZ.- Rúbrica. 

18.- JUAN VALDERAS CRUZ.- Rúbrica. 

19.- CANDIDO DAVILA ORDOÑES.- Rúbrica. 

20.- ALBERTO HERRERA PALOMARES.- Rúbrica. 

21.- PAULA VILLAVICENCIO VDA. DE NAVA.- Rúbrica. 

22.- INES CRUZ GUTIERRES.- Rúbrica. 

23.- EDGAR ALDAMA HERRERA.- Rúbrica. 

24.- JUANA HERRERA DE ALDAMA.- Rúbrica. 

25.- JOSE MARTINES RUVIO.- Rúbrica. 

26.- PEDRO RIVERA GONZALEZ.- Rúbrica. 

27.- JOSE CAMARENA CRUZ.- Rúbrica. 

28.- ILARIO CAMARENA CRUZ.- Rúbrica. 

29.- ASUNCION JUAREZ VILLAVICENCIO.- Rúbrica. 

30.- JUVENTINA GARCIA VDA. DE GARCIA.- Rúbrica. 

31.- FELIPE ALDAMA VARGAS.- Rúbrica. 

32.- HUGO ALDAMA HERRERA.- Rúbrica. 

33.- JUAN CARLOS CRUZ RAZO.- Rúbrica. 

34.- ALEJANDRO CRUZ RAZO.- Rúbrica. 

35.- ASUNCION ALBERTO VDA. DE FLORES.- Rúbrica. 

36.- Rúbrica. 

37.- CONCEPCION CRUZ BARRANCO.- Rúbrica. 

38.- FLORENCIO MELCHOR.- Rúbrica. 

39.- ANTONIA CASTILLO.- Rúbrica. 

40.- ARTURO SANCHEZ CASTILLO.- Rúbrica. 

41.- MARIO CRUZ MARAVILLA.- Rúbrica. 

42.- EMILIANO BALDERAS BERNABE.- Rúbrica. 

43.- NARCIZO CRUZ BARRANCO.- Rúbrica. 

44.- FAUSTO CRUZ BARRANCO.- Rúbrica. 

45.- JORGE CRUZ GUTIERRES.- Rúbrica. 

46.- FRANCISCO LOPEZ GUTIERRES.- Rúbrica. 

47.- VENANCIO LOPEZ GUTIERRES.- Rúbrica. 

48.- RICARDO LOPEZ VALDERAS.- Rúbrica. 

49.- FACUNDO CRUZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

50.- JOSE NAVA FLORES.- Rúbrica. 

51.- DOMINGO SOLANO.- Rúbrica. 

52.- ASUNCION CAMILO SOLANO.- Rúbrica. 

53.- DOMINGO DE JESUS GARCIA.- Rúbrica. 

54.- ANGELA BAUTISTA SALVADOR.- Rúbrica. 

55.- IGNACIA SALVADOR VDA. DE BAUTISTA.- 

Rúbrica. 

56.- JUAN BLAS CRUZ.- Rúbrica. 

57.- TOMASA GARCIA.- Rúbrica. 

58.- MARTIN HERRERA DE LA CRUZ.- Rúbrica. 

59.- TOMAS CRUZ MARAVILLA.- Rúbrica. 

60.- ESTEBAN CHAVES GOMES.- Rúbrica. 

61.- CONSTANTINO ACOSTA POLICARPO.- Rúbrica. 

62.- JUANA CHAVEZ VDA. DE BLAS.- Rúbrica. 

63.- ALVARO BLAS GARCIA.- Rúbrica. 

64.- ADRIAN BLAS CORDERO.- Rúbrica. 

65.- JUVENCIO VALDERAS ALEGANDRO.- Rúbrica. 

66.- JUAN CAMARENA CASTILLO.- Rúbrica. 

67.- MARIO PEÑA CRUZ.- Rúbrica. 

68.- JOSE HUERTA CASTILLO.- Rúbrica. 

69.- EFREN HERNANDEZ GOMEZ.- Rúbrica. 
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70.- JUAN DAVILA LEON.- Rúbrica. 

71.- JUAN HERRERA PALOMARES.- Rúbrica. 

72.- MANUEL BLAS DIONICIO.- Rúbrica. 

73.- DOMINGO CHAVEZ GOMES.- Rúbrica. 

74.- JULIO LOPEZ GUTIERRES.- Rúbrica. 

75.- ARISTEO HERNANDEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

76.- MARTIN CHAVEZ PINEDA.- Rúbrica. 

77.- FRANCISCO BLAS CRUZ.- Rúbrica. 

78.- LUIS LOPEZ VALDERAS.- Rúbrica. 

79.- ROSALIO ALDAMA VARGAS.- Rúbrica. 

80.- ARTURO ALDAMA TOVAR.- Rúbrica. 

81.- JOSE ANTONIO ALVERTO.- Rúbrica. 

82.- JOSE LUIS HERNANDEZ HERRERA.- Rúbrica. 

83.- JOSE LUIS HERNANDEZ VILLEGAS.- Rúbrica. 

84.- RAFAEL REYEZ CHAVEZ.- Rúbrica. 

85.- ELIAS CRUZ POLICARPO.- Rúbrica. 

86.- MARIO CAMARENA FLORES.- Rúbrica. 

87.- SARA CASTAÑEDA FERNANDEZ.- Rúbrica. 

88.- JUAN VARGAS VDA. DE ALDAMA.- Rúbrica. 

89.- AMALIO FLORES ALBERTO.- Rúbrica. 

90.- ELENA MENDEZ MARTINES.- Rúbrica. 

91.- ANDREA HERRERA HERRERA.- Rúbrica. 

92.- PEDRO SOLANO CASTILLO.- Rúbrica. 

93.- DAMIAN VILLA.- Rúbrica. 

94.- LEOBARDO HERRERA CRUZ.- Rúbrica. 

95.- FORTUNATO CHAVEZ HERRERA.- Rúbrica. 

96.- PACIANO BLAS GUTIERRES.- Rúbrica. 

97.- CARLOS GARCIA GONZALEZ.- Rúbrica. 

98.- FERNANDO GARCIA SANCHES.- Rúbrica. 

99.- REGINO SALGADO GUTIERRES.- Rúbrica. 

100.- RICARDO SALGADO SANCHES.- Rúbrica. 

101.- JOSE HUERTA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

102.- ESTELA HUERTA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

103.- SERGIO HERNANDEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

104.- MIGUEL FLORES FLORES.- Rúbrica. 

105.- RAUL FLORES GUEVARA.- Rúbrica. 

106.- LUIS VILLAVISENCIO HERNANDEZ.- Rúbrica. 

107.- FELIPE CAMARENA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

108.- JOSE NAVA FLORES.- Rúbrica. 

109.- NATALIO APARICIO CAMILO.- Rúbrica. 

110.- ELPIDIO HUERTA CASTILLO.- Rúbrica. 

111.- AGUSTIN REYES CHAVES.- Rúbrica. 

112.- SERGIO CHAVES OLIVARES.- Rúbrica. 

113.- JOSE BECERRIL HERNANDEZ.- Rúbrica. 

114.- VELIA CHAVES OLIVARES.- Rúbrica. 

115.- ISAIAS ALDAMA HERRERA.- Rúbrica. 

116.- JUSTINO CRUZ POLICARPO.- Rúbrica. 

117.- ANGEL CORTES ALBARADO.- Rúbrica. 

118.- JOEL ALDAMA HERRERA.- Rúbrica. 

119.- ROBERTO CRUZ POLICARPO.- Rúbrica. 

120.- ARISTEO LEON VILCHIS.- Rúbrica. 

121.- MIGUEL MARAVILLA NAVARRETE.- Rúbrica. 

122.- LUIS REYES ACOSTA.- Rúbrica. 

123.- VICTOR CORDERO CRUZ.- Rúbrica. 

124.- FRANCISCO MARAVILLA NAVARRETE.- Rúbrica. 

125.- ROBERTO BALDERAS CRUZ.- Rúbrica. 

126.- RAUL HERRERA CHAVES.- Rúbrica. 

127.- ANGEL CALIXTO ALVARADO.- Rúbrica. 

128.- FRANCISCO CALIXTRO ALBINA.- Rúbrica. 

129.- JOSE CORTES SALAZAR.- Rúbrica. 

130.- AURELIO HIDALGO FALCON.- Rúbrica. 

131.- FELIPE ALDAMA HERRERA.- Rúbrica. 

132.- RAMON ALLENDE HERRERA.- Rúbrica. 

133.- EMILIO HIDALGO DAVILA.- Rúbrica. 

134.- PORFIRIO CRUZ.- Rúbrica. 

135.- JOSE BLAS GUTIERRES.- Rúbrica. 

136.- JOSE DAVILA GONZALEZ.- Rúbrica. 

137.- MIGEL BLAS GARCIA.- Rúbrica. 

138.- EMILIO HERNANDES HERRERA.- Rúbrica. 

139.- PEDRO SILVERIO HERRERA.- Rúbrica. 

140.- CALLETANO CRUZ ACOSTA.- Rúbrica. 

141.- GLORIA CAMARENA GARCIA.- Rúbrica. 

142.- LEONARDO CALIXTO HERRERA.- Rúbrica. 

143.- GRACIANO CRUZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 
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144.- ELISEO CASTRO GONZALEZ.- Rúbrica. 

145.- FELIX MIRANDA RODRIGES.- Rúbrica. 

146.- ANGEL CORDERO GARCIA.- Rúbrica. 

147.- JOSE CRUZ PEDRASA.- Rúbrica. 

148.- CARLOS LEON VILCHIS.- Rúbrica. 

149.- LUIS LEON VILCHIS.- Rúbrica. 

150.- JESUS MONTOYA VILCHIS.- Rúbrica. 

151.- JOSE LUIS DAVILA CHAVEZ.- Rúbrica. 

152.- LUCIO GARCIA FRANCO.- Rúbrica. 

153.- FAUSTO HERNANDEZ GARCIA.- Rúbrica. 

154.- CESARIO CASADO ARCOS.- Rúbrica. 

155.- JOSE LUIS MARTINES BARRANCO.- Rúbrica. 

156.- JESUS HERRERA RIVERA.- Rúbrica. 

157.- DOMINGA CAMILO HERNANDES.- Rúbrica. 

158.- SIMON JOSE BLAS CHAVES.- Rúbrica. 

159.- FRANCISCO LOPEZ MIRANDA.- Rúbrica. 

160.- JUAN JUAREZ CRUZ.- Rúbrica. 

161.- VICENTE VILLAVICENCIO CRUZ.- Rúbrica. 

162.- MARTIN CRUZ NAVARRETE.- Rúbrica. 

163.- FIDEL REYES VALDES.- Rúbrica. 

164.- IGNACIO AYENDE MENDOSA.- Rúbrica. 

165.- ENRIQUE JIMENES DIAS.- Rúbrica. 

166.- MARCELINO JIMENES CRUZ.- Rúbrica. 

167.- JAVIER FLORES MIRANDA.- Rúbrica. 

168.- SUFRAGIO LEON VILCHIS.- Rúbrica. 

169.- ILARIO JIMENES CRUZ.- Rúbrica. 

170.- MICAELA MONTOYA REYES.- Rúbrica. 

171.- LINO GARCIA CRUZ.- Rúbrica. 

172.- MARCIAL GARCIA CRUZ.- Rúbrica. 

173.- EFRAIN GARCIA CRUZ.- Rúbrica. 

174.- SALVADOR FLORES MIRANDA.- Rúbrica. 

175.- MARTIN RAYO MONTOYA.- Rúbrica. 

176.- ALFREDO HERNANDEZ LEON.- Rúbrica. 

177.- ABRAAN CRUZ CARRILLO.- Rúbrica. 

178.- FELIX CRUZ CARRILLO.- Rúbrica. 

179.- IGNACIA BALDERAS CRUZ.- Rúbrica. 

180.- ROGELIO HERNANDEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

181.- JUAN RAMIRES SIPRIANO.- Rúbrica. 

182.- FELIX CAMARENA AGUILAR.- Rúbrica. 

183.- JOSE VILLAVICENCIO.- Rúbrica. 

184.- MARIO MENDEZ FLORES.- Rúbrica. 

185.- EPREN CAMARENA GARCIA.- Rúbrica. 

186.- ANGEL CORDERO CRUZ.- Rúbrica. 

187.- YOLANDA HIDALGO DAVILA.- Rúbrica. 

188.- CRUZ DE JESUS GARCIA.- Rúbrica. 

189.- GUILLERMO REYES DE JESUS.- Rúbrica. 

190.- GRACIELA HERRERA CHAVEZ.- Rúbrica. 

191.- MANUEL PUEBLA GOMES.- Rúbrica. 

192.- JESUS VILLANA NICANORA.- Rúbrica. 

193.- CATALINO LOPEZ PERES.- Rúbrica. 

194.- JOSE CORTES SALAZAR.- Rúbrica. 

195.- ILARIO RAMIREZ GONZALEZ.- Rúbrica. 

196.- CANDIDO DAVILA LEON.- Rúbrica. 

197.- FELIPE LOPEZ PERES.- Rúbrica. 

198.- ROSENDO HERNANDEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

199.- MAXIMO HERNANDEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

200.- MANUEL PEÑA INOJOSA.- Rúbrica. 

201.- AGUSTIN PEÑA INOJOSA.- Rúbrica. 

202.- DANIEL FLORES CRUZ.- Rúbrica. 

203.- JUAN ROMERO PEÑA.- Rúbrica. 

204.- JULIANA CASTILLO DE LA TRINIDAD.- Rúbrica. 

El suscrito C. Natividad Vladimir Salas Cadenas, Encargado del despacho de los asuntos de la 
Delegación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de México, con fundamento en el 
artículo 28, fracción IX, del reglamento interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, certifica que las 
presentes dieciséis fotocopias, útiles de un solo lado, relativas a la solicitud de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales presentado el 20 de agosto de 1980, ante la entonces Delegación de la Secretaría de la 
Reforma Agraria en el Estado de México, a favor del poblado denominado “San Miguel Ameyalco”, Municipio 
de Lerma, Estado de México, fueron tomadas de la documentación que obra en el archivo de esta Delegación 
estatal a mi cargo, expidiéndose a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil doce.- Atentamente.- 
Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO por el que se modifican los Lineamientos Específicos para la Operación del Proyecto Atención de 
Tercer Nivel. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS PARA LA OPERACION DEL 
PROYECTO ATENCION DE TERCER NIVEL 

XAVIER ANTONIO ABREU SIERRA, Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción XI y 11 fracción XII de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

CONSIDERANDO 

Que a fin de garantizar el cumplimiento pleno de los fines que motivan el otorgamiento para el apoyo a 
proyectos de tercer nivel a Dependencias, Entidades, Organizaciones de la Sociedad Civil y otras instancias, 
es necesario modificar los Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 
2006, con la finalidad de sujetar el ejercicio de los recursos públicos que se otorguen a criterios de objetividad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

Que esta Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas recibió el día 12 de julio de 2012 
el oficio COFEME/12/2029 de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, por el que se emitió el dictamen 
final correspondiente, previsto en términos del artículo 69-D de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS PARA LA OPERACION 
DEL PROYECTO ATENCION DE TERCER NIVEL 

1. Introducción 

Con objeto de ofrecer a los pacientes y familiares indígenas una atención integral que favorezca su 
recuperación, a partir de 1981 se implementó el “Proyecto de Atención de Tercer Nivel”, que surge como 
respuesta a las necesidades de atención médica especializada que presenta la población indígena de nuestro 
país, con la finalidad de gestionar y apoyar a los pacientes indígenas en su canalización a las diferentes 
Unidades de Atención Médica Hospitalaria y lograr su atención en servicios de tercer nivel. Que ante el 
incremento de la demanda de dichos servicios, se considera necesario modificar el modelo de operación para 
el Proyecto de Atención de Tercer Nivel, incluyendo la participación de organizaciones de la sociedad civil y 
otras instancias que realicen acciones enfocadas a servicios médicos de alta especialidad dirigidos hacia la 
población indígena. 

ACUERDO 

UNICO.- Se REFORMA: El numeral 3.3.1. Tipos de Apoyo de los Lineamientos Específicos para la 
Operación del Proyecto Atención de Tercer Nivel, publicadas el 19 de diciembre de 2006, para quedar 
de la siguiente manera: 

LINEAMIENTOS ESPECIFICOS PARA LA OPERACION DEL PROYECTO 
ATENCION DE TERCER NIVEL 

... 

3.3 Características de los Apoyos 

3.3.1. Tipos de Apoyo 

Los recursos federales asignados a este proyecto se destinarán a los siguientes apoyos: 

• Se otorgarán recursos económicos para cubrir gastos de pasajes, alimentación, medicamentos, 
servicios e insumos complementarios, tales como prótesis diversas (muletas, sillas de ruedas, 
válvulas cardiacas, entre otros) y atención médica hospitalaria. 



Miércoles 25 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      37 

• En caso necesario, se cubrirán gastos funerarios (caja mortuoria, preparación y traslado). 

• Podrán ser otorgados recursos económicos para apoyo a dependencias, entidades, organizaciones 

de la sociedad civil y otras instancias que realicen acciones enfocadas a gestionar y otorgar servicios 

de atención médica de alta especialidad que requieran pacientes indígenas, mediante la suscripción 

del instrumento jurídico (Anexo 1) que corresponda, siempre que dichas instancias comprueben que 

están especializadas en prestar este tipo de servicio y han atendido o pueden atender a población 

indígena. 

Mediante el trámite denominado Solicitud de Apoyo a los recursos del Proyecto de Atención de 

Tercer Nivel, las dependencias, entidades y organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas, presentarán escrito libre dirigido al Coordinador General de Fomento al Desarrollo 

Indígena del proyecto especificando la causa por la cual solicita el apoyo, de existir alguna 

inconsistencia la Comisión notificará en un término de 3 días hábiles contados a partir de la 

recepción de la solicitud para que subsane lo necesario en un plazo no mayor de 6 días hábiles, en 

caso de que no se corrija la observación efectuada, se desechará su propuesta. La resolución final 

se efectuará en un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de su recepción.  En caso de 

que al término de dicho plazo la Comisión no hubiere efectuado respuesta alguna se entenderá que 

se dio en sentido afirmativa en razón del orden  de las solicitudes presentadas. 

Una vez que se recibe la solicitud de apoyo a los recursos, la Comisión a través del responsable del 

proyecto en la Delegación Estatal que corresponda realizará una visita de inspección a las 

instalaciones del solicitante a efecto de verificar la capacidad técnica y operativa, mediante un 

reporte en el que consten los resultados de dicha inspección.  Dicho responsable integrará 

un Expediente Técnico en que se anexe el reporte citado, con el  escrito libre que presente el 

solicitante el cual deberá acreditar que cuenta con antecedentes de servicios médicos de alta 

especialidad, agregando los documentos que acrediten su legal existencia. 

La Delegación Estatal en colaboración con la Coordinación General de Fomento al Desarrollo 

Indígena, seleccionará las instancias ejecutoras para el ejercicio presupuestal vigente que hayan 

aprobado los criterios mínimos de selección tales como su  capacidad técnica y operativa. 

Una vez autorizados los proyectos, la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena 

notificará a la Delegación Estatal la ministración de recursos, quien a su vez transferirá los recursos a 

las instancias ejecutoras, con quienes se firmará el instrumento jurídico que regule los derechos y 

obligaciones que pacten las partes. 

• El otorgamiento de estos apoyos, estará sujeto a la existencia de suficiencia presupuestal por parte 

de la CDI. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de julio de dos mil doce.- 

El Director General, Xavier Antonio Abreu Sierra.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONVENIO DE CONCERTACION EN EL MARCO DEL PROYECTO DE ATENCION DE TERCER NIVEL, EN LO 
SUCESIVO "EL PROYECTO DE ATENCION DE TERCER NIVEL"; QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA COMISION", 
REPRESENTADA POR _____________(1)__________EN SU CARACTER DE __________(2)____________, EN EL 
ESTADO DE______(3)______ Y LA ORGANIZACION DENOMINADA _______(4)_____________ A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ORGANIZACION", REPRESENTADA POR _____________(5)_____________, 
__________(5)_____________ Y ____________(5)__________, EN SU CARACTER DE __________(6)_______, 
____(6)_________ Y ____(6)________ DE SU ORGANO DE REPRESENTACION; PARTICIPANTES QUE CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Apartado B, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, recoge las aspiraciones, demandas y propuestas de los 
diversos grupos de la sociedad, incluyendo a las comunidades indígenas, los tres órdenes de gobierno y la 
población en general, estableciendo en su artículo cuarto que las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, establecerán los mecanismos necesarios para la coordinación con los 
distintos órdenes de gobierno y la concertación con los diversos grupos sociales y los particulares, con la 
finalidad de promover su participación amplia y responsable en la consecución de los objetivos del 
citado Plan. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 señala que los estudios 
específicos sobre la situación de la salud de los pueblos indígenas tienden a mostrar su alta vulnerabilidad y 
permanente exposición a diversos factores de riesgo. Aunque han sido importantes los avances que en esta 
materia se han realizado en los últimos años, aún existen rezagos por superar. 

IV. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantiza la atención a la salud a todos los 
mexicanos, por ello el Instituto Nacional Indigenista, hoy la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, opera desde 1981 el “Proyecto de Atención de Tercer Nivel”, el cual surge como 
respuesta a las necesidades de atención médica especializada que presenta la población indígena de nuestro 
país, con la finalidad de gestionar y apoyar a los pacientes indígenas en su canalización a las diferentes 
Unidades de Atención Médica Hospitalaria y lograr su atención en servicios de Tercer Nivel. 

V. Con fecha 19 de febrero de 2006 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos 
Específicos para la Operación del Proyecto Atención de Tercer Nivel”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”. 

VI. “LOS LINEAMIENTOS” establecen como objetivo general promover y gestionar atención médica 
especializada ante las dependencias y entidades competentes del sector salud para la atención de pacientes 
indígenas.  Asimismo, establece como objetivos específicos los de contribuir a la recuperación de la salud de 
los pacientes indígenas que requieren de atención médica especializada, mediante su canalización a 
Unidades de Atención Médica de Tercer nivel del sector salud o instituciones privadas; promover la 
corresponsabilidad de los diferentes niveles de autoridad Municipal y Local, así como la de los familiares, 
miembros de su comunidad, mediante aportaciones diversas; y fomentar en las delegaciones estatales la 
coordinación interinstitucional, para brindar una atención integral acorde a las necesidades detectadas que 
permitan crear las condiciones necesarias para la curación o rehabilitación del paciente con calidad y calidez. 

VII. “LOS LINEAMIENTOS” prevén la posibilidad de que la atención médica de tercer nivel que requieran 
los pacientes indígenas hasta su recuperación, podrá realizarse en unidades médicas hospitalarias de los 
estados. 

VIII. “LOS LINEAMIENTOS” incluyen la participación de las dependencias, entidades, organizaciones de la 
sociedad civil y otras instancias para que realicen acciones enfocadas a gestionar y otorgar servicios de 
atención médica de alta especialidad que requieran pacientes indígenas, siempre que dichas instancias 
comprueben que están especializadas en prestar este tipo de servicio y han atendido o pueden atender a 
población indígena. 
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DECLARACIONES 

I. De "LA COMISION" 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley de Creación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que de conformidad con el artículo 2o. de su Ley, tiene como objeto orientar, coordinar, promover, 
apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas; así como entre sus funciones tiene 
las de establecer acuerdos y convenios para llevar a cabo programas, proyectos y acciones en favor de los 
pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que _______(1)___________, en su carácter de _____(2)________en el Estado de _________ 
(3)_________, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de conformidad con 
el artículo 25 fracción VIII de su Estatuto Orgánico y el Poder General que se contiene en la Escritura 
número____(7)_____, de fecha ______( 8 )______, pasada ante la Fe del Notario número ____(9)____del 
_______(10)_______, ________ (11) _______. 

I.4 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en _____ (12) 
_______________. 

II. De "LA ORGANIZACION" 

ll.1 Que está legalmente constituida como lo acredita con acta constitutiva de fecha _____(13)____ que se 
contiene en el Escritura número     (7)     de fecha    (8),     pasada ante la fe de Notario número     (9)    del 
__(10),   ____(11)___, que en copia se integra al presente como ANEXO I. 

II.2 Que su objeto social principal es __________________(14)_____________________________. 

II.3 Que _____(5)_______, _______(5)_______ y _______(5)________, en su carácter de 
_______(6)_______, _________(6)________y________(6)________, tienen las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio en su representación, de conformidad con la escritura número____(7)_____, 
de fecha ______( 8 )______, pasada ante la Fe del Notario número ____(9)____del _______(10)_______, 
________ (11) _______ y que se integra como ANEXO II; asimismo manifiestan que dichas facultades no les 
han sido revocadas a la fecha. 

II.4 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en _______(12) 
____________. 

III. DECLARAN CONJUNTAMENTE “LAS PARTES” 

III.1. Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en el presente convenio y que 
están conformes con las mismas. 

III.2. Que existe el interés común de “LAS PARTES” para participar en el Convenio de Concertación para 
apoyar a pacientes indígenas que requieren una atención médica especializada de tercer nivel. 

III.3. Que se reconocen mutuamente la personalidad y la capacidad jurídica con que se ostentan, y que las 
facultades para suscribir el presente convenio no les han sido revocadas, modificadas ni limitadas en forma 
alguna, conociendo el alcance y contenido de las mismas. 

Vistas las declaraciones anteriores y con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación, 
numerales 3.3. y 3.3.1. de los Lineamientos Específicos para la Operación del Proyecto Atención de Tercer 
Nivel; y demás aplicables a “LAS PARTES” tiene a bien otorgar las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO: Es objeto del presente instrumento que "LA COMISION" transfiera recursos del 
“Proyecto de Atención de Tercer Nivel” a la organización denominada ________(_4__)_________, para que 
ésta proporcione el apoyo a pacientes indígenas y que requieran hospitalización o tratamientos 
especializados, estudios y pago de traslados a su comunidad de origen, conforme lo previsto en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

Asimismo, conforme a sus posibilidades, “LA ORGANIZACION” apoyará a pacientes indígenas que por la 
complejidad de sus diagnósticos requieran una atención altamente especializada y apoyo de prótesis 
diversas. 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2012 

SEGUNDA. APORTACIONES. Para el logro del objeto del presente Convenio "LA COMISION" transferirá 
a "LA ORGANIZACION" por conducto de sus representantes y mediando el o (los) recibo(s) 
correspondiente(s) la cantidad de: $__________(15)________(____________________/100 M.N.), que será 
entregado en __(16)___ ministraciones mediante transferencia bancaria quedando sujetas a la disponibilidad 
presupuestal y al resultado de avances físicos y financieros. 

TERCERA. EJECUCION DEL PROYECTO.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que los apoyos sean 
ejecutados bajo la responsabilidad de “LA ORGANIZACION”, de acuerdo a la demanda de apoyos solicitados, 
sujetándose a lo establecido en “LOS LINEAMIENTOS”. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE "LA ORGANIZACION": Esta se compromete a: 

I. Aplicar los recursos aportados por "LA COMISION", en forma exclusiva para la adquisición de 
tratamientos médicos completos, a pacientes indígenas que presenten diagnósticos de enfermedades 
crónico-degenerativas que requieran un tercer nivel de atención, así como el material de curación, pagar 
gastos de estudios y hospitalización, así como pagar traslados a la comunidad de origen del paciente y un 
acompañante y de ser necesario, pagar gastos funerarios. 

II. Registrar mediante facturas o recibos de honorarios por paciente, las compras de medicamento, pago 
de estudios realizados y de hospitalización, así como traslados funerarios. 

III. Registrar mediante boletos originales de traslado, el pago de pasajes a la comunidad del paciente y un 
acompañante. 

IV. Integrar un expediente por paciente, el cual contenga los siguientes documentos: 

a) Solicitud de Apoyo a los Recursos del Proyecto de Atención de Tercer Nivel (escrito libre) por parte 
del paciente especificando la causa por la cual solicita el apoyo. 

b) Resumen clínico actualizado del paciente. 

c) Constancia de origen (el lugar de origen debe ser de una localidad elegible). 

d) Identificación oficial del paciente y su acompañante (IFE). 

e) Copia de la CURP del paciente 

f) Gastos realizados por paciente. 

g) Recetas de medicamentos y estudios indicados (los cuales deben coincidir con las facturas 
presentadas). 

V. Entregar a "LA COMISION" copia de la comprobación de los gastos realizados (facturas o recibos de 
honorarios) con los datos fiscales de "LA ORGANIZACION". 

VI. Entregar a "LA COMISION" un informe físico y financiero en los primeros cinco días hábiles de cada 
mes de los pacientes apoyados. 

VII. Facilitar y dar acceso a los funcionarios públicos vinculados al proyecto por parte de "LA COMISION" 
y a las instancias fiscalizadoras que lo soliciten para conocer toda la documentación e información que 
corresponda, así como para el seguimiento, evaluación, supervisión y auditoría de los compromisos y 
obligaciones del presente convenio. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA COMISION": Esta se compromete a: 

I. Transferir a "LA ORGANIZACION" los recursos establecidos en la Cláusula Segunda; 

II. Dar seguimiento y evaluar las acciones realizadas por "LA ORGANIZACION": 

SEXTA. RESPONSABLES: Para dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los compromisos 
establecidos en el presente Convenio y a las obligaciones estipuladas en los Lineamientos "LA COMISION" 
designa como responsable a _____ (17) ________; quien podrá delegar esta función a otro servidor público 
de jerarquía inmediata inferior, adscrito a su Delegación. 

Por "LA ORGANIZACION" se designa como responsable para el seguimiento y resultados a ___(17)____. 
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SEPTIMA. VERIFICACION, SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DE RECURSOS PRESUPUESTALES.- 
“LA COMISION” con apoyo en la designación que para este efecto realiza en el presente Convenio, será la 
responsable de verificar, supervisar y dar seguimiento de todos aquellos recursos que en su oportunidad sean 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ser transferidos a "LA ORGANIZACION",  
con la finalidad de atender a la población indígena, en el marco del cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que estén a cargo de las 
autoridades federales competentes de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales aportados por "LA COMISION" 
que no hayan sido devengados a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal deberán ser 
reintegrados por "LA ORGANIZACION" a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros 
dentro de los 5 días naturales en que "LA COMISION" se lo solicite. 

Los recursos federales que en su caso no se destinen a los fines autorizados en el presente Instrumento, 
deberán ser reintegrados a "LA COMISION" por "LA ORGANIZACION" dentro de los cinco días naturales 
siguientes a la fecha en la que la primera se lo solicite a ésta; la solicitud a que se hace referencia deberá 
hacerse por escrito. 

NOVENA. TRANSPARENCIA. La información contenida en el presente instrumento se ajustará a las 
disposiciones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

DECIMA. BUENA FE.- "LAS PARTES" declaran que en la elaboración del presente Instrumento han 
emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo. 

DECIMA PRIMERA. RELACION LABORAL: El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervengan 
en la realización de las acciones objeto del presente Convenio, mantendrá su relación laboral actual y está 
bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral 
con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón solidario o sustituto. 

DECIMA SEGUNDA. SUPREMACIA DE “LOS LINEAMIENTOS”: con independencia de lo previsto en el 
presente instrumento, en caso de cualquier controversia prevalecerá el contenido de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA TERCERA. MODIFICACIONES: Con el objeto de evaluar la aplicación y efectividad del presente 
Instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente tanto su contenido como las acciones 
realizadas, y en su caso adoptar las medidas que resulten necesarias para su mejor ejecución, en 
consecuencia podrán replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración de Convenios 
Modificatorios que se considerarán parte integrante del mismo. Cualquier modificación deberá efectuarse de 
común acuerdo por “LAS PARTES” y por escrito. 

DECIMA CUARTA. VIGENCIA: “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio entrará en vigor a 
partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, no pudiendo exceder del 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

DECIMA QUINTA. JURISDICCION: "LAS PARTES" acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales del Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de 
sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman 
por triplicado, en la Ciudad de ___(18)____ en el Estado de ___(19)___, a los días___( 20)___ del mes __ 
( 20)__ de dos mil __(20)___.  

POR "LA COMISION" POR "LA ORGANIZACION" 

____(21) ____ 

NOMBRE Y FIRMA 

DELEGADO ESTATAL 

____(21) ____ 

NOMBRE Y FIRMA 

 

 

Nota. El modelo podrá presentar las modificaciones que sean necesarias para que “LA ORGANIZACION” 
cumpla su objeto. En todo caso, las modificaciones quedan sujetas a la aprobación de la instancia normativa. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL MODELO DE CONVENIO 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION 

DEBE ANOTARSE 

1 Nombre del Delegado(a) Estatal vigente. 

2 Delegado(a) Estatal. 

3 Nombre de la entidad federativa, en la que desempeña sus funciones como 

Delegado(a). 

4 Nombre de la organización. 

5 Nombres de los representantes legales. 

6 Cargos que tienen los miembros del Organo de Representación (presidente, 

secretario, tesorero o su similar). 

7 Número de la escritura. 

8 Fecha en que se expidió la escritura. 

9 Número del Notario. 

10 Invariablemente el notario será del Distrito Federal 

11 Nombre del Notario. 

12 Dirección y/o domicilio (anotar calle, número, colonia, localidad, municipio o 

delegación, código postal y entidad federativa). 

13 Día, mes y año del acta constitutiva. 

14 Anotar objeto social principal de la organización conforme sus estatutos sociales 

15 Se anotará el monto aprobado en números y letras, pesos y centavos para la 

elaboración del proyecto. 

16 Número de ministraciones 

17 Se anotará el nombre del responsable del seguimiento de la ejecución del proyecto 

establecido (invariablemente será el Delegado Estatal) 

18 Nombre de la ciudad y entidad federativa en la que se firma el Convenio de 

Concertación. 

19 Nombre del estado donde se firma el Convenio de Concertación 

20 Día, mes y año de la firma del presente Convenio de Concertación. 

21 Nombre y firma de las partes que signan el presente Convenio de Concertación. 

_______________________ 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en la modalidad de Regiones Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y Estado de Puebla. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN LA MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS, EN ADELANTE 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. LUZ 
MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN PUEBLA Y EL SECRETARIO 
DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE ANTONIO GALI 
FAYAD; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 3.4 
Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 muestran 
avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía eléctrica, servicio 
de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, la inversión de recursos 
públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en comparación con la media nacional, 
destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e infraestructura de servicios, así como el 
mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con 
pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2012, establece en su artículo 3 que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 18, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención de 
los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación a las que en lo sucesivo se les denominará 
“LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes para el ejercicio fiscal 2012. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 
que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 
servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 
conjunta con la Dirección General de Infraestructura, la Delegación de “LA COMISION” y las instancias 
normativas federales se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre 
el proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

IX. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2012 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2012 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados teniendo para la 
aplicación de los recursos las modalidades de: 

a)  Regiones indígenas 

b) Proyectos estratégicos 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre 
“LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar 
programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que la C. Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como lo establecido en el numeral 2.7.3. fracción II 
de “LAS REGLAS DE OPERACION” y el poder otorgado otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes 
Laborde, Notario Público No. 104, del Distrito Federal, mediante Escritura Pública No. 89,092 de fecha 22 de 
febrero de 2011. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en calle 13 sur número 2108, colonia Santiago, código postal 
72000, de la ciudad de Puebla. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 2 y 3 de la Constitución Política del Estado de Puebla, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado. 

II.2 Que el C. José Antonio Gali Fayad, en su carácter de Secretario de Infraestructura del Estado de 
Puebla, se encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los artículos 10, 14, 17 
fracción VIII y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como 6 y 8 del 
Reglamento Interior de la propia Dependencia. 

II.3 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que se ubican dentro de las regiones indígenas identificadas por 
“LA COMISION” y cuentan con las características de población objetivo con base a la metodología 
desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel de localidad 
construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en las 
constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras de infraestructura básica corresponde a 
los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los beneficiarios. 

II.4 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Km 5.5. de la recta Puebla a Cholula número 2401, San Andrés Cholula, Puebla. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
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VII y XVIII, 29 fracciones IV y VII y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2012; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la  
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del 
Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 1, 2, 3, 70 y 79 fracciones II y 
XVI, 81, 83 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3, 11, 17 fracción VIII, 
19 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 4, 11, 35, 39 y 40 de la 
Ley Estatal de Planeación; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de 
los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Puebla de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la 
modalidad de Regiones Indígenas, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2012. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, 
así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $52,494,942.75 (cincuenta y dos millones 
cuatrocientos noventa y cuatro mil novecientos cuarenta y dos pesos 75/100 moneda nacional), 
equivalente al 75.00% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $17,498,314.25 (diecisiete millones 
cuatrocientos noventa y ocho mil trescientos catorce pesos 25/100 moneda nacional), equivalente al 
25.00% de la aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población 
beneficiada aporte la cantidad de $8,749,157.11 (ocho millones setecientos cuarenta y nueve mil 
ciento cincuenta y siete pesos 11/100 M.N.), equivalente al 50.00% de la aportación del estado, 
suscribiendo en su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de 
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con 
la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 
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CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
y estimaciones derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera 
convenida. Lo anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de la obligación para que aporte igualmente 
la totalidad del porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su 
periodo de ejecución. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y por la dependencia o 
entidad que se desempeña como ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan a 
respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente acuerdo de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar 
y asegurase, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los acuerdos de coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán 
seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de 
“EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La entidad responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección General 
de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 
tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
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podrá proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno 
de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de 
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 
entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección 
General de Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en 
el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de octubre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Puebla, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 
firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” o 
los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 
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DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA” 
elaborará el cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social del 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Puebla, a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil doce.- 
Por la Comisión: la Delegada Estatal en Puebla, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Infraestructura del Estado de Puebla, José Antonio Gali Fayad.- 
Rúbrica. 



 
50     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles25

de
julio

de
2012

ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2012 DE LA MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

No. 
Consecutivo 

Dependencia 
Ejecutora 

Nombre la obra Ubicación 

   Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
TIPO "D" MEJORADO TLACOTEPEC DE PORFIRIO DIAZ 

-ZACATEPEC DE BRAVO DE 15 KMS DE LONGITUD, 
(PRIMERA ETAPA) META 2012: 3.0 KMS 

DEL KM. 0+000 AL KM. 3+000 UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN TLACOTEPEC 

EN EL ESTADO DE PUEBLA 

CUICATLAN, 
MAZATECA, 

TEHUACAN Y 
ZONGOLICA 

145 SAN SEBASTIAN 
TLACOTEPEC 

0020 ZACATEPEC DE BRAVO
0001 TLACOTEPEC DE 

PORFIRIO DIAZ 

2 GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
TIPO "D" MEJORADO DE LA LOCALIDAD DE GOMEZ 

ORIENTE AL E.C. (ILITA - AJOCOTZINGO-PABLOGCO) 
DE 13.0 KM DE LONGITUD, META 2012: 3.60 KMS 

(PRIMERA ETAPA) TRAMO: DEL KM 0+000 AL 
KM 3+600 UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TLATLAUQUITEPEC EN EL ESTADO DE PUEBLA 

SIERRA NORTE 
DE PUEBLA Y 

TOTONACAPAN 

186 TLATLAUQUITEPEC 0004 AJOCOTZINGO 
0016 GOMEZ ORIENTE 

0095 PABLOGCO 

3 GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO RURAL 
ATEMPAN-CALA SUR DE 6.56 KMS DE LONGITUD 

META 2012: 2.50 KMS (PRIMERA ETAPA) TRAMO: DEL 
KM 0+000 AL KM 2+500, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE ATEMPAN EN EL ESTADO DE PUEBLA 

SIERRA NORTE 
DE PUEBLA Y 

TOTONACAPAN 

017 ATEMPAN 0004 CALA SUR 

4 GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE TEXCALACO, PERTENECIENTE 

AL MUNICIPIO DE TETELES DE AVILA CASTILLO 
EN EL ESTADO DE PUEBLA 

SIERRA NORTE 
DE PUEBLA Y 

TOTONACAPAN 

173 TETELES DE AVILA 
CASTILLO 

0004 TEXCALACO 

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en la modalidad de Regiones Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y el Estado de Tabasco. 

 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 

LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN LA MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS, EN ADELANTE 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR DAISY YOLANDA MARCIN HIDALGO, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN TABASCO, Y POR 
LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL QUIM. JOSE DEL CARMEN 
ESCAYOLA CAMACHO, EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO; Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, CON LA PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. GUSTAVO JASSO GUTIERREZ, EN LO SUCESIVO “LA SEPLADES”; MISMO 
QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR SU COORDINADORA GENERAL, MARIA GUADALUPE GUZMAN QUINTERO; AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 3.4 
Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 muestran avances 
significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía eléctrica, servicio de drenaje 
y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, la inversión de recursos públicos en 
regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en comparación con la media nacional, destacando la 
apertura y consolidación de caminos, puentes e infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de 
las viviendas. 

II.- El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida 
de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

III.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su artículo 2 señala que las 
autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de 
sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio; priorizando 
en aquellas que se encuentran en rezago, marginación y pobreza. 

IV.- El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 18, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V.- El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VI.- Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención de 
los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación a las que en lo sucesivo se les denominará 
“LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes para el ejercicio fiscal 2012. 

VII.- “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 
servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 

VIII.- Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 
planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán 
durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que 
en forma conjunta con la Dirección General de Infraestructura, la Delegación de “LA COMISION” y las 
instancias normativas federales se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, 
se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras 
a concertar. 

IX.- Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2012 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 
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X.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados teniendo para la 
aplicación de los recursos las modalidades de: 

a) Regiones indígenas 

b) Proyectos estratégicos 

XI.- “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre 
“LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar 
los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para 
llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que la Lic. Daisy Yolanda Marcín Hidalgo, Delegada en el Estado de Tabasco, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 
fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así 
como 2.7.3. Fracción II de “LAS REGLAS DE OPERACION” y el Poder otorgado ante el licenciado José 
Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público No. 104, del Distrito Federal, mediante Escritura Pública No. 88,249 
de fecha 5 de abril de 2011. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en calle La Pigua número 104, colonia Primero de Mayo en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, código postal 86190. 

II. De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1o. y 9o. de la Constitución Política del Estado de Tabasco, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado. 

II.2 Que el Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, es un Organo Desconcentrado de la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Social, dotado de autonomía técnica, administrativa y de gestión, 
creado mediante acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado número 7081 suplemento B, de fecha 17 de julio de 2010, el cual tiene por 
objeto llevar a cabo todas las actividades tendientes a impulsar y consolidar el desarrollo social en el Estado, 
mediante políticas públicas y programas sociales que coadyuven al crecimiento y desarrollo de las 
poblaciones indígenas, grupos marginados y vulnerables de la entidad. 

II.3 Que el Quím. José del Carmen Escayola Camacho, fue nombrado Coordinador General del Instituto 
para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, el 18 de julio de 2010, por el Lic. Gustavo Jasso Gutiérrez, 
Secretario de Planeación y Desarrollo Social, y por lo tanto está facultado para la suscripción del presente 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 8 fracciones I, II y XVII del Acuerdo que crea el 
Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco. 

II.4 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Tabasco de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”; asimismo, se determinó que se ubican dentro de las regiones indígenas identificadas por 
“LA COMISION” y cuentan con las características de población objetivo con base a la metodología 
desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel de localidad 
construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en las 
Constituciones Federal y Estatal. Por otra parte, el tipo de las obras de infraestructura básica corresponde a 
los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los beneficiarios. 

II.5 Que su domicilio legal es el ubicado en la calle Domingo Borrego número 123, esquina con Lamberto 
Castellanos, Fraccionamiento Arboledas, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, código 
postal 86035. 
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III. DE “LA SEPLADES”: 

III.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 3, 4, 26 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco reformada mediante 
decreto 014 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Extraordinario No. 58 de fecha 6 de 
mayo de 2010, correspondiéndole entre otras funciones la de conducir, coordinar y orientar las actividades 
propias del Sistema de Planeación Democrática del Estado de Tabasco, así como participar en la 
instrumentación de los convenios o acuerdos de coordinación que celebre el Estado con el Gobierno Federal, 
en las diversas materias competencia de las dependencias y entidades. 

III.2. Que con fecha 7 de mayo de 2010, el Lic. Gustavo Jasso Gutiérrez, fue designado Secretario de 
Planeación y Desarrollo Social, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Quím. Andrés Rafael 
Granier Melo, Gobernador del Estado, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
instrumento jurídico, lo anterior de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. 

III.3. Que cita como domicilio legal para los efectos del presente Instrumento Jurídico, el ubicado en Paseo 
de la Sierra número 425, colonia Reforma, código postal 86080, Villahermosa, Tabasco. 

IV. DE “LAS PARTES”: 

IV.1 Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Acuerdo de Coordinación. 

IV.2 Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; artículos 3 
fracciones VII y XVIII, 29 fracciones IV y VII y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI 
y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación 
del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 1, 2, 3, 4, 9, 51, 52 y 54 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 4, 5, 9, 12 fracción IX, 21, 26 fracciones 
V y XI, y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 6 y 8 fracciones I, II y XVII del 
Acuerdo por el cual se crea el Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 7081 suplemento B de fecha 17 de julio de 2010; 2, 16, 48, 
49 y 50 de la Ley Estatal de Planeación en el Estado; 1 y 3 del Acuerdo de Creación del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Tabasco, de fecha 18 de noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo 
mes y año en el suplemento del Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 6386. “LAS PARTES” 
han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, 
conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL EJECUTIVO ESTATAL” de Tabasco de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la 
modalidad de Regiones Indígenas, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2012. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, 
así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $66’000,000.00 (sesenta y seis millones de pesos 
00/100 moneda nacional), equivalente al 55% de la aportación total. 

b) “EL EJECUTIVO ESTATAL” aportará hasta la cantidad de $54’000,000.00 (cincuenta y cuatro 
millones de pesos 00/100 moneda nacional), equivalente al 45% de la aportación total, recursos que 
fueron autorizados por el Subcomité de Financiamiento Público en términos del oficio número 
SAF-013/2012 de fecha 2 de enero de 2012. Recursos provenientes del Fondo para la Infraestructura 
Social Estatal (FISE) del ejercicio fiscal 2012. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” al amparo de “EL PROGRAMA” 
en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en 
los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá reintegrarlas 
a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
y estimaciones derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera 
convenida. Lo anterior no exime al “EJECUTIVO ESTATAL”, de la obligación para que aporte igualmente la 
totalidad del porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su 
periodo de ejecución. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la ejecución de las obras, 
deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el titular 
de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y por la dependencia o entidad que se 
desempeña como ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del 
presente acuerdo. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan a 
respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente acuerdo de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar 
y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción; asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento 
jurídico, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

I.- De “LA COMISION”: 
a) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 

de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b) Aportar los recursos previstos en los acuerdos de coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

c) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no mayor 
a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

II.- De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 
a) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, todas 
las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 

c) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que realice, 
ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir para 
cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de “EL CORESE”. 

d) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

e) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo o 
trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

f) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un plazo 
no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La entidad responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los 
recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de “LAS PARTES”. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección General 
de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 
tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 
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Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION” por “EL EJECUTIVO ESTATAL” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL EJECUTIVO ESTATAL” a 
través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno de “EL CORESE”, 
turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de “LA COMISION” para su 
valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su evaluación y, en su caso, 
aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la entidad estatal responsable 
de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de Infraestructura de 
“LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL EJECUTIVO ESTATAL” la conclusión de las obras y acciones convenidas en 
el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL” será el último día hábil de octubre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Tabasco, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL EJECUTIVO ESTATAL”, deberá contener la información detallada 
que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL EJECUTIVO ESTATAL” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programado ejecutar las obras. 
C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 
D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 
E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 
F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 

del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 
G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 

la firma del presente instrumento. 
H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 

los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 
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I) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información 
de las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” 
en el Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al 
Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA” 
elaborará el cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2012. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los dieciocho días del mes de enero de 
dos mil doce.- Por la Comisión: la Delegada Estatal en Tabasco, Daisy Yolanda Marcín Hidalgo.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo Estatal: el Coordinador General del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, 
José del Carmen Escayola Camacho.- Rúbrica.- Por la SEPLADES: el Secretario, Gustavo Jasso 
Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el COPLADET: la Coordinadora General, María Guadalupe Guzmán Quintero.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2012 DE LA MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

No. 
Consecutivo 

Dependencia 
Ejecutora 

Nombre la obra 
Ubicación 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 
Secretaría de 

Comunicaciones 
y Transportes 

Modernización y ampliación con pavimentación asfáltica del camino: 
E.C. (Poana - Raya de Zaragoza km. 19+200) - Pomoca - Gran Poder - 
Guayal - Pochitocal 2da., longitud total del km 0+000 al 38+000, tramo 

a modernizar: Guayal - El Limón del km 11+500 al km 15+700 

Chontal Tabasco 015 Tacotalpa 
0026 Guayal 

0028 El Limón 

2 
Secretaría de 

Comunicaciones 
y Transportes 

Modernización y ampliación con pavimentación asfáltica del camino: 
Chimalapa 1a. Sección - Carlos A. Madrazo, longitud total del 
km 0+000 al km 16+696.98, tramos a modernizar Chimalapa 

1ra. Secc. - Carlos A. Madrazo del km 10+400 al km 14+264.78 y E.c. 
(Chimalapa 1ra. Secc.- Carlos A. Madrazo km 10+250) - Francisco J. 

Mújica del km 0+600 al km 2+432.20 

Sin Región 008 Huimanguillo 

0137 Chimalapa 1ra. Secc. 
0138 Chimalapa 2da. Secc. 

0152 Carlos A. Madrazo 
0254 Francisco J. Mújica 

3 
Junta Estatal de 

Caminos 
(JEC) 

Modernización y ampliación con pavimentación asfáltica del camino: 
E.c.(Chicozapote - Cantemoc km 3+100) - El Cometa - Sandial longitud 

total del km 0+000 al km 7+300, tramo a modernizar 
del km 2+500 al km 7+300 

Chontal Tabasco 013 Nacajuca 
0043 Chicozapote 

0047 Cantemoc 1ra. Sección
0050 El Cometa 

4 

Comisión Estatal 
de Agua y 

Saneamiento 
(CEAS) 

Construcción del sistema integral de agua potable en varias 
comunidades de la Zona Indígena de Nacajuca. Primera etapa 

Chontal Tabasco 013 Nacajuca 

0014 Guaytalpa 
0018 Mazateupa 
0021 El Pastal 

0022 San Simón 
0029 San Isidro 1ra. Sección
0033 Tecoluta 1ra. Sección 

0035 Tucta 
0038 San Isidro 2da. Sección

0043 Chicozapote 
0047 Cantemoc 1ra. Sección
0048 Cantemoc 2da. Sección
0051 Tecoluta 2da. Sección. 

0063 Tapotzingo 

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el Programa” 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Banchiapas de Gobierno del 
Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA 
MUJERES INDIGENAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA” DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012; QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR EL C. JAVIER 
DE JESUS ZEPEDA CONSTANTINO, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, Y BANCHIAPAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. FRANCISCO ABARDIA MOROS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”, MISMAS QUE CUANDO ACTUEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES NOMBRARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, recoge las aspiraciones, demandas y propuestas de los 
diversos grupos de la sociedad, incluyendo a las comunidades indígenas, los tres órdenes de gobierno 
y la población en general, estableciendo en su artículo cuarto que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, establecerán los mecanismos necesarios para la coordinación con los 
distintos órdenes de gobierno y la concertación con los diversos grupos sociales y los particulares, con 
la finalidad de promover su participación amplia y responsable en la consecución de los objetivos del 
citado Plan. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje 3 Igualdad de Oportunidades, objetivo 15, 
estrategia 15.1 señala que se constituirá la atención a los indígenas en un objetivo estratégico transversal 
para toda la Administración Pública Federal. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas señala en su artículo 7 que las 
autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de 
sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los programas 
que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 18, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con el 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas, para 
el ejercicio fiscal 2012” en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general 
“Contribuir a mejorar las condiciones de vida y posición social de las mujeres indígenas que habitan en 
localidades de alta y muy alta marginación, impulsando y fortaleciendo su organización, así como su 
participación en la toma de decisiones a través del desarrollo de un proyecto productivo”. 

IX. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Convenio de Coordinación con las instancias ejecutoras para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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X. Que “EL PROGRAMA”, considera los siguientes apoyos: 

a) Proyecto de Organización Productiva 

b) Acompañamiento 

c) Promotoras indígenas 

d) Capacitación 

e) Operación, seguimiento y evaluación 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con el artículo 1o. de su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de 
mayo de 2003. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2o. de su Ley tiene como objeto orientar, coordinar, promover, 
apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas y tiene entre sus funciones 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la 
participación que corresponda a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a 
favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que el C. Javier de Jesús Zepeda Constantino, Delegado Estatal en Chiapas cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 fracción VIII de su Estatuto Orgánico y el poder otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes 
Laborde Notario Público No. 104, de la Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 86570, 
libro 2548 de fecha 16 de febrero de 2010. 

I.4. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Libramiento 
Sur Poniente número 500 Fraccionamiento Colinas del Sur en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1. Que BANCHIAPAS es un Organismo Público Desconcentrando de la Secretaría de Hacienda, con 
plena autonomía técnica, administrativa, de gestión, operativa, presupuestal y de ejecución para el adecuado 
desarrollo de sus atribuciones, según decreto de creación publicado en el Periódico Oficial del Estado 
No. 017-A-2007 Ter, de fecha 3 de enero del año 2007 y modificado según decreto No. 019, en el artículo 28 
fracción XXXVII de la Ley Orgánica del Estado de Chiapas, publicado en el Periódico Oficial No. 132-2a. 
Sección, de fecha 24 de diciembre de 2008. 

II.2. Que tiene por objeto promover y ejecutar las acciones necesarias para facilitar el acceso al 
financiamiento público y privado para el fortalecimiento de la entidad. 

II.3. Que el Lic. Francisco Abardía Moros, en su carácter de Director General de BANCHIAPAS, se 
encuentra facultado para suscribir el presente acuerdo, en los términos del Artículo 6o. numeral I del decreto 
de creación de BANCHIAPAS No. 017-A-2007 Ter, publicado en el Periódico Oficial No. 006-2a. Sección, con 
fecha 3 de enero de 2007 y Artículo 6o. numerales II y VIII, según Decreto de modificación No. 019 publicado 
en el Periódico Oficial No. 137-2a. Sección con fecha 7 de enero de 2009. 

II.4. Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Prolongación 
de la Tercera Norte Poniente No. 1514, colonia Moctezuma en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 2 fracciones XI y XIV 
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las “REGLAS DE OPERACION” 
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de “EL PROGRAMA”; 7 de la Constitución Política del Estado Chiapas; 6 y 34 fracciones V, VI, VII de la  
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas; 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 3, 11 y 36 fracción VII de la Ley Estatal de Planeación para el Estado 
de Chiapas; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” a efecto de impulsar la participación de las mujeres 
indígenas en procesos autogestivos para su organización en torno a un proyecto productivo, en el marco de 
“EL PROGRAMA”, los cuales se detallarán en los Anexos de Ejecución que se formalizarán para la 
transferencia de los recursos y en el Plan de Trabajo que presentará “LA EJECUTORA”, mismo que se 
considerará parte integrante del presente Instrumento. 

SEGUNDA. MONTO Y ACCIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
“LA COMISION” se compromete a aportar recursos hasta por la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de 
pesos 00/100 M.N.) para financiar los proyectos de organización productiva y $150,000.00 (ciento cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) para acompañamiento a los mismos de conformidad con el objeto del presente 
instrumento, con apego a las “REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. Sujeto a la disponibilidad 
presupuestal de “LA COMISION” para el Ejercicio Fiscal 2012 y a la legislación federal aplicable en la materia. 

Los recursos se transferirán a “LA EJECUTORA” de acuerdo con los Anexos de Ejecución, en los que se 
detallan los municipios, localidades, proyectos, montos, y número de beneficiarias con apego a 
“EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

TERCERA. PLAN DE TRABAJO.- “LA EJECUTORA” deberá establecer en un Plan de Trabajo, la 
capacidad operativa, la cobertura geográfica y el número aproximado de proyectos que de acuerdo 
a la metodología participativa propuesta en “EL PROGRAMA” puede comprometer durante la vigencia del 
presente Instrumento. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE LA COMISION.- “LA COMISION”.- Se compromete a: 

a) Dar a conocer a “LA EJECUTORA” las “REGLAS DE OPERACION” para el ejercicio fiscal 2012 de 
“EL PROGRAMA”. 

b) Revisar y validar el Plan de Trabajo que presente “LA EJECUTORA”. 

c) Revisar y en su caso validar los proyectos de organización productiva y acompañamiento presentados 
por “LA EJECUTORA”, que cumplan con los criterios y normatividad aplicable. 

d) Aportar los recursos federales en los términos señalados en la Cláusula Segunda, siempre y cuando las 
propuestas presentadas cumplan con la normatividad establecida. 

e) Supervisar durante la operación de “EL PROGRAMA” el cumplimiento de la normatividad, lineamientos 
y especificaciones técnicas del financiamiento de los proyectos de organización productiva contenidos en los 
Anexos de Ejecución, en los que se detallan los municipios, localidades, proyectos, montos, y número de 
beneficiarias con apego a “EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

f) Apoyar a “LA EJECUTORA” con un Sistema Integral de Mujeres para “EL PROGRAMA” y dar 
seguimiento al registro de los proyectos productivos, y programas de acompañamiento que se ejecuten. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE LA EJECUTORA.- “LA EJECUTORA” Se compromete a: 

a) Presentar un Plan de Trabajo detallado que contenga la capacidad operativa, cobertura, propuesta 
de asistencia técnica, acompañamiento y recursos humanos, materiales y financieros que aplicará en 
la ejecución de las acciones de “EL PROGRAMA”, asimismo, donde defina su propuesta de zonas de 
atención, capacidad operativa y propuesta de acompañamiento a los grupos solidarios en todas las 
acciones previas al desarrollo de proyectos y organización, documento que será soporte del presente 
Instrumento, el cual ya ha sido presentado y autorizado. 

b) Cubrir con recursos propios las acciones de la fase de planeación y diseño del proceso de 
acompañamiento. 

c) Aplicar la normatividad y las “REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 
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d) Participar en el Programa de Capacitación Institucional que convoque “LA COMISION” por conducto 
de la Delegación de “LA COMISION” en el Estado de Chiapas y apoyar los gastos de traslado 
y hospedaje del personal operativo a su cargo. 

e) Impulsar la participación de las mujeres indígenas en la planeación, ejecución, seguimiento 
y evaluación del proyecto productivo; revisar que los proyectos de organización productiva cumplan 
con los criterios de viabilidad establecidos en las “REGLAS DE OPERACION”, así como integrar el 
expediente técnico del proyecto objeto del presente Convenio; y entregar una copia de su proyecto y 
expediente técnico a cada uno de los grupos con los que haya tenido relación en la ejecución de 
“EL PROGRAMA”. 

f) Capturar en el Sistema Integral de Mujeres, los datos requeridos para la autorización de los 
proyectos de organización productiva, el acompañamiento, así como las fases que integren su 
seguimiento; la captura de este seguimiento será condición para autorizar apoyos de continuidad. 

g) Instrumentar el acta de entrega – recepción e incorporarla al expediente. 

h) Acompañar, asesorar y capacitar a los grupos de mujeres indígenas beneficiadas, en las distintas 
fases de la organización productiva: conformación de grupos, elaboración y ejecución del proyecto de 
organización productiva, así como adquisiciones, asistencia técnica y evaluación de resultados. 

i) Avisar a “LA COMISION”, de cualquier problema o desastre que afecte al proyecto en un plazo no 
mayor a dos días hábiles, contados a partir de que la beneficiaria le comunique, para que 
“LA COMISION” pueda prever las acciones que correspondan. 

j) Aportar recursos para el pago de becas de las promotoras, y en su caso para el gasto administrativo 
y de operación del personal asignado a los procesos de capacitación y seguimiento de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con la Carta de Becarias, que se agrega al presente Instrumento 
como Anexo 1. 

k) Asignar recursos humanos suficientes para atender la normatividad del programa, y brindar el 
seguimiento a grupos (máximo 10 grupos por persona, considerando la dispersión geográfica de 
los Proyectos). 

l) Integrar y mantener actualizado un expediente técnico por cada proyecto financiado y realizar los 
procesos de captura necesarios en el Sistema Integral de Mujeres, así como un registro específico 
sobre las acciones de capacitación y acompañamiento realizadas. 

m) Ejercer los recursos federales que se le transfieran por parte de “LA COMISION” única y 
exclusivamente en “EL PROGRAMA”, de acuerdo a los proyectos que se autoricen en los Anexos de 
Ejecución que se suscriban. 

n) Garantizar la correcta aplicación de los recursos del Programa y resguardar la documentación 
comprobatoria de los mismos. En el caso de proyectos de organización productiva, la comprobación 
será a nombre del grupo y para acompañamiento a nombre de “LA EJECUTORA”. 

o) En su caso, informar por escrito a la Dirección del PROGRAMA, el monto de los recursos no 
ejercidos durante el trimestre y el motivo. 

p) Abstenerse de realizar acciones de proselitismo político, sindical o religioso. 

q) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de los proyectos bajo su 
responsabilidad y remitirlas a la Delegación de “LA COMISION” en el Estado de Chiapas, en un 
máximo de 5 días hábiles posteriores al término de cada mes a reportar. 

r) Informar a “LA COMISION” sobre el avance físico y financiero de las acciones establecidas, de 
“EL PROGRAMA” y elaborar un informe al finalizar el presente ejercicio fiscal, sobre las acciones 
desarrolladas, en el que se establezcan las metas alcanzadas y en su caso los motivos por los que 
no se realizaron, así como las localidades beneficiadas y los impactos generados. 

SEXTA. RESPONSABLES DE “LAS PARTES”.- “LAS PARTES” para el cumplimiento del presente 
convenio, designan como responsables a: 

“LA COMISION” designa a la Ing. Verónica Ramírez Barrientos, Responsable Estatal del Programa 
Organización Productiva para Mujeres Indígenas, en el Estado de Chiapas. 

“LA EJECUTORA” designa al Lic. Francisco Abardía Moros, Director General de BANCHIAPAS de 
Gobierno del Estado. 



Miércoles 25 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      63 

SEPTIMA. PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO.- “LA EJECUTORA” deberá entregar a “LA COMISION” el plan 
de acompañamiento junto con el proyecto, mismo que debe incluir: justificación, objetivos y metas, 
metodología, estructura del personal asignado y perfiles, considerando las acciones específicas en todo el 
proceso, presupuesto, calendarización de acciones, instrumentos de control y seguimiento, de acuerdo a 
“LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” y conforme a lo siguiente: 

a) El plan de acompañamiento se dictaminará por “LA COMISION”. 

b) El monto máximo destinado para el acompañamiento podrá ser hasta el 15% del monto total de 
recursos a ejercer por “LA EJECUTORA” destinados a cada proyecto. 

c) Los rubros permitidos en el plan de acompañamiento son los relacionados con la asesoría o 
capacitación en aspectos básicos sobre administración, organización, comercialización, tales como: pago de 
consultorías, capacitación y asistencia técnica, realización de talleres, reuniones de intercambio 
de experiencias y capacitación a los grupos de mujeres, adquisición o elaboración de material didáctico y de 
medios impresos de apoyo, renta de locales y equipo electrónico para capacitación, pago de traslado y 
alimentación de las mujeres indígenas, relacionado a los eventos citados, previa autorización de la Dirección 
Responsable de “LA COMISION” de “EL PROGRAMA” mediante la operación de cursos, talleres o asistencia 
técnica, así como los traslados, hospedajes, alimentación y material didáctico, debiendo comprobar dichos 
gastos con: facturas de consumo, recibos de pequeños contribuyentes, informes de seguimiento al proyecto, 
memorias de talleres de capacitación, copia de materiales de difusión. 

d) Solicitar a “LA COMISION” la gestión de recursos de cada proyecto autorizado una vez firmados el 
presente Convenio y el Anexo de Ejecución respectivo. 

OCTAVA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” deberá documentar con apego a la 
normatividad federal aplicable, y a “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”, la comprobación 
del ejercicio de los recursos transferidos por “LA COMISION”. 

Asimismo, “LA EJECUTORA” deberá recabar el documento comprobatorio de la entrega de los recursos a 
los grupos beneficiados, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”, cuya 
copia entregará a “LA COMISION”, previo cotejo con originales. 

NOVENA. CONTABILIDAD DE LOS BENEFICIARIOS.- Como parte del proceso de aprendizaje y para 
transparencia en el uso de los recursos que reciban los grupos solidarios beneficiados por “EL PROGRAMA”, 
“LA EJECUTORA” deberá orientar a los grupos a llevar una contabilidad elemental que les permita control 
sobre aportaciones, ingresos y gastos y permita soportar documentalmente el ejercicio del recurso mismo que 
será responsabilidad de cada uno de los grupos solidarios. 

DECIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los 
cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”, para que se realice el reintegro a la 
Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION DE APOYOS.- En caso de que se detecten desviaciones o 
incumplimiento en el ejercicio o transferencia de los recursos “LA COMISION” a través de la Dirección 
Responsable de “EL PROGRAMA” suspenderá los apoyos y solicitará la intervención de las instancias 
correspondientes. 

DECIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
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DECIMA TERCERA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- La papelería y documentación oficial así como la 
publicidad de los Programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es 
patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

DECIMA CUARTA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

DECIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que el personal que 
designen para la ejecución de las actividades del presente Convenio, se entenderá exclusivamente 
relacionado con la parte que lo emplea, por lo que en ningún caso se le podrá considerar como patrón 
solidario o sustituto. 

DECIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en caso de retraso, demora o incumplimiento total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA SEPTIMA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACION”. Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- Con el objeto de evaluar la aplicación y efectividad del presente 
Instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente tanto su contenido como las acciones 
realizadas, y en su caso a adoptar las medidas que resulten necesarias para su mejor ejecución, en 
consecuencia podrán replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración de Convenios 
Modificatorios que se considerarán parte integrante del mismo. Cualquier modificación deberá efectuarse de 
común acuerdo por “LAS PARTES” y por escrito. 

DECIMA NOVENA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales del Estado de Chiapas, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que en razón de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa pudiera corresponderles. 

VIGESIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LA EJECUTORA” se compromete a apoyar a “LA COMISION” en 
la promoción de la contraloría social de “EL PROGRAMA”, en acciones que consistirán en capacitar a los 
beneficiarios, elaborar y distribuir material de difusión, colaborar en la instalación de los comités de contraloría 
social y asesorar a sus integrantes, atender solicitudes de información así como atender y dar seguimiento a 
las quejas y denuncias recibidas”. 

VIGESIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del 28 
de febrero de 2012 y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin 
que pueda exceder del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintiocho días del mes de 
febrero de dos mil doce.- Por la Comisión: el Delegado Estatal de la CDI en Chiapas, Javier de Jesús 
Zepeda Constantino.- Rúbrica.- La Responsable Estatal del Programa de Organización Productiva para 
Mujeres Indígenas, Verónica Ramírez Barrientos.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento el responsable 
del Area Jurídica de la Delegación, Luis Eusebio Mancilla Trujillo.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Director 
General de Banchiapas, Francisco Abardía Moros.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en el recurso de queja 8/2011-CC, derivado del incidente de 
suspensión de la Controversia Constitucional 90/2011, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así 
como los Votos Concurrente y Particular formulados por el Ministro Luis María Aguilar Morales y por el Ministro 
José Fernando Franco González Salas, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

RECURSO DE QUEJA 8/2011-CC, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSION DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 90/2011. 

RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
JALISCO. 

MINISTRO PONENTE: SERGIO A. VALLS HERNANDEZ. 

SECRETARIA: VIANNEY AMEZCUA SALAZAR. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al diecinueve de abril de dos mil doce. 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por oficio recibido el treinta y uno de agosto de dos mil once, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ricardo López Camarena, en su 
carácter de delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, interpuso recurso de queja en contra del 
Poder Legislativo del Estado, por violación a la suspensión que le fuera concedida mediante acuerdo de 
veintidós de agosto del mismo año, dictado por el Ministro instructor, en los autos del incidente de suspensión 
de la controversia constitucional 90/2011. 

SEGUNDO. El recurrente adujo, en síntesis, los siguientes agravios: 

1. Mediante acuerdo de veintidós de agosto de dos mil once, dictado en los autos del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 90/2011, se concedió la medida cautelar solicitada para el efecto 
de que se mantuvieran las cosas en el estado en que se encontraban y, en su caso, no se llevaran a cabo los 
actos de designación, toma de protesta y/o instalación o adscripción de nuevos magistrados, hasta en tanto se 
dictara sentencia definitiva en este asunto. 

Al respecto, se señaló que las autoridades demandadas y cualquier otra autoridad que, por razón de sus 
funciones, debiera intervenir en el procedimiento de que se trata, debía abstenerse de emitir cualquier acto de 
ejecución tendiente a la designación, toma de protesta, adscripción o incorporación de nuevos magistrados al 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a los que se refiere la convocatoria impugnada, hasta en tanto se 
resolviera el fondo de esta controversia constitucional. 

2. Mediante oficio número 2649/2011, recibido el veintitrés de agosto de dos mil once, a las catorce horas 
con cincuenta minutos, el Poder Legislativo del Estado de Jalisco fue notificado del acuerdo antes referido. 

3. A las catorce horas con cinco minutos del veintitrés de agosto de dos mil once, dio inicio la sesión 
ordinaria del Congreso del Estado correspondiente a ese día, la cual fue suspendida al decretarse un receso 
alrededor de las catorce horas con doce minutos. 

Reanudada la sesión aproximadamente a las quince horas con cuarenta minutos, el Congreso procedió a 
modificar el Acuerdo Legislativo Número 1057-LIX-11, sometiendo a consideración de la Asamblea un diverso 
Acuerdo Legislativo mediante el cual se presentó la lista de candidatos para elegir a cuatro nuevos 
magistrados del Supremo Tribunal de Justicia Estatal, mismo que fue aprobado, resultando electas las 
personas que ocuparían las cuatro magistraturas adicionales a las treinta y cuatro previstas por el artículo 58 
de la Constitución Local, actualmente vigente, a quienes posteriormente se designó y tomó protesta. 
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4. En la misma sesión de veintitrés de agosto de dos mil once, el Congreso del Estado llevó a cabo una 
serie de actos tendientes a dar sustento jurídico a los nombramientos antes referidos, los cuales consistieron 
en el turno, dictamen, primera y segunda lectura, discusión y aprobación del Decreto Número 23564/LIX/11, 
que resuelve las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo a la Minuta de Decreto Número 
23091/LVIII/09, que reforma el artículo 58 de la Constitución Estatal, desechándolas por improcedentes. 

Al respecto, debe señalarse que a las dieciocho horas con treinta y cuatro minutos de ese día, fue recibido 
en la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado el oficio número OF-DPL-920-LIX, 
mediante el cual se notificó, para efectos de lo dispuesto por el artículo 29 de la Constitución Local, el 
dictamen inmediato y la primera lectura del Decreto antes referido, así como la solicitud de estrechamiento de 
términos y dispensa de la sesión intermedia, a fin de que se le diera segunda lectura, discutiera y aprobara 
ese mismo día, lo cual demuestra, por un lado, que el Congreso informó al Gobernador, con expresiones en 
tiempo futuro, sobre un hecho ya consumado y, por otro, que, posterior a la notificación del auto de 
suspensión y a la elección, designación y toma de protesta de los magistrados, continuó realizando actos 
tendientes a concluir un procedimiento suspendido, a través de la presunta legitimidad que pretende otorgar a 
sus nombramientos con la reforma al citado artículo 58 de la Constitución Estatal. 

5. A las trece horas con doce minutos del veinticinco de agosto de dos mil once, fue recibido en la 
Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado el oficio número DPL-493-LIX (con la misma 
referencia, pero contenido diverso al impugnado en la demanda de controversia constitucional), mediante el 
cual se remitió, para efectos de lo dispuesto por el artículo 31 de la Constitución Local -aunque sin la copia 
certificada del acta de sesión, ni de la votación calificada de los diputados presentes en el Congreso, ni de la 
mayoría de los Ayuntamientos-, el Decreto Número 23564/LIX/11, antes mencionado. 

Como se advierte, tanto el oficio como el Decreto de referencia, al igual que los actos subsecuentes que el 
Congreso pretende que el Poder Ejecutivo realice, son materia de la suspensión dictada en los autos del 
incidente relativo de la controversia constitucional 90/2011. 

Ahora bien, la elección, designación y toma de protesta de cuatro nuevos magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia Estatal, así como la reforma llevada a cabo con posterioridad, mediante la cual se 
pretende dar fundamento jurídico a estos actos, constituyen una violación a la suspensión que fue otorgada en 
la controversia constitucional de la que deriva el presente recurso, con objeto de preservar la materia del juicio 
y asegurar provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora, evitando daños o 
perjuicios irreparables para las partes o la sociedad, al mantener las cosas en el estado que guardaban al 
momento de dictarse la medida cautelar. 

Lo anterior, en virtud de que, de acuerdo con lo ordenado en el acuerdo de suspensión respectivo, el 
Congreso del Estado debió abstenerse de realizar cualquier acto tendiente a la designación, toma de protesta, 
adscripción o incorporación de nuevos magistrados al Supremo Tribunal de Justicia Local, a que se refiere la 
convocatoria impugnada y, por tanto, no debió llevar a cabo los actos a que se hizo referencia anteriormente, 
hasta en tanto se resolviera el fondo de la controversia constitucional, pues, atendiendo a las particularidades 
del caso, existe una apariencia de juridicidad en las pretensiones del Poder Ejecutivo Estatal y un peligro en la 
demora frente a la posible ejecución irreparable de los actos combatidos. 

De esta forma, habiéndose, por un lado, precisado claramente los alcances y efectos de la suspensión y, 
por otro, descrito la conducta asumida por el Congreso del Estado, resulta evidente que la autoridad 
demandada violó la medida cautelar, pues, aun cuando fue notificada de su otorgamiento con anterioridad a la 
realización de los actos de los que se ha dado cuenta y estando, por tanto, obligada a mantener las cosas en 
el estado en que se encontraban, actuó en desacato a la medida suspensional, razón suficiente para tener por 
acreditada la violación de mérito, dejar sin efectos todos y cada uno de los actos llevados a cabo por el 
Congreso y turnar los autos de este recurso de queja al Ministerio Público Federal, a fin de que ejerza la 
acción penal correspondiente por los delitos a que haya lugar, cometidos por los diputados del referido 
Congreso y demás autoridades y particulares que resulten responsables. 

TERCERO. Mediante proveído de primero de septiembre de dos mil once, el Ministro instructor ordenó 
formar y registrar el expediente relativo al recurso de queja que nos ocupa, determinando su admisión y 
requiriendo al Poder Legislativo del Estado de Jalisco, a efecto de que dejara sin efectos los actos materia del 
recurso, o bien, rindiera el informe respectivo y ofreciera las pruebas que estimase pertinentes. 

Asimismo, se le requirió para el efecto de que remitiera a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
copia certificada de los documentos impresos y digitales precisados por el promovente en el oficio número 
DIGELAG-OF-684/2011, recibido por dicho órgano legislativo el veintiséis de agosto de dos mil once. 
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CUARTO. El Poder Legislativo Local, por conducto del Presidente y los Secretarios de su Mesa Directiva, 
dio cumplimiento al requerimiento formulado en autos, manifestándose en los siguientes términos: 

1. El recurso de queja resulta infundado, puesto que la elección de cuatro nuevos magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado se realizó con apego a la reforma al artículo 58 de la Constitución 
Local y al procedimiento establecido en el Acuerdo Legislativo Número 1060-LIX-11, mediante el cual se 
modificó la convocatoria contenida en el diverso Acuerdo Legislativo Número 1057-LIX-11, eliminando  
la condicionante a la que se sujetaba el nombramiento de los referidos magistrados, relacionada con la 
publicación de la citada reforma, los cuales no fueron materia de la suspensión, siendo, por tanto, inexistente 
la violación alegada. 

En efecto, la medida cautelar no tiene los efectos que señala el recurrente, dado que los antecedentes que 
se tuvieron en cuenta para su otorgamiento no concuerdan con los actos llevados a cabo posteriormente por 
el Congreso, que sirven de sustento a la elección de los referidos magistrados. 

En este sentido, debe señalarse que, aun cuando las personas electas para ocupar tales cargos 
fueron seleccionadas de entre los aspirantes registrados con base en la convocatoria contenida en el 
Acuerdo Legislativo Número 1057-LIX-2011, la elección no fue resultado de este Acuerdo, sino del diverso 
1060-LIX-2011, que lo modificó. 

El recurrente pretende, por tanto, ampliar los efectos de la suspensión, para que ésta opere respecto 
de actos que no fueron materia de la misma, como el oficio número DPL-493-LIX y el Decreto Número 
23564-LIX-11, siendo inexacto, por lo demás, que, con estos actos, se hubiese pretendido concluir el 
procedimiento para la elección de magistrados, dado que no pueden suspenderse actos que ni siquiera 
forman parte de la litis planteada en la controversia. 

Al respecto, resulta aplicable la tesis P.LXX/98, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA 
DECIDIR SOBRE LA SUSPENSION POR HECHO SUPERVENIENTE O POR HECHO NUEVO ES 
PRESUPUESTO NECESARIO QUE ESTEN INCORPORADOS A LA LITIS.”. 

2. El recurso de queja resulta infundado, puesto que los efectos de la suspensión sólo operan respecto de 
actos de la competencia del Poder Ejecutivo del Estado y no respecto de aquellos de la competencia 
exclusiva del Congreso Local, tales como la designación de magistrados del Supremo Tribunal de Justicia 
Estatal, en términos de los artículos 35, fracción IX y 60 de la Constitución Política de la entidad. 

La elección de magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado no se contrapone con los 
elementos que fueron considerados por el Ministro instructor al otorgar la suspensión, pues ésta fue resultado 
del ejercicio de las atribuciones conferidas al Congreso Local, de conformidad con el Acuerdo Legislativo 
Número 1060-LIX-2011, que dejó de sujetar la elección a la reforma del artículo 58 de la Constitución Estatal. 

3. Es inexacto lo aducido por el recurrente, en el sentido de que, con los oficios números DPL-920-LIX y 
DPL-493-LIX, así como con el Decreto Número 23564-LIX-11, el Congreso del Estado hubiese realizado actos 
tendientes a concluir el procedimiento de designación y toma de posesión del cargo de los magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia Estatal, cuya suspensión se había ordenado. 

La suspensión no se otorgó para el efecto de no llevar a cabo el procedimiento de reforma al artículo 58 de 
la Constitución Local, aprobada por la mayoría de los Ayuntamientos -que el recurrente se niega a publicar, en 
contravención a lo dispuesto en los artículos 116 de la Constitución Federal y 117 de la Constitución Estatal-, 
puesto que, además de que éste no es materia de la controversia, se encuentra desvinculado de la elección 
de magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en términos del Acuerdo Legislativo Número 
1060-LIX-2011. 

En efecto, conforme al artículo 60 de la Constitución Política del Estado, que otorga al Congreso Local la 
facultad exclusiva de elegir a los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia Estatal, se determinó que  
la reforma al artículo 58 de la propia Constitución y la elección de magistrados se substanciaran mediante 
procedimientos diferenciados, por lo que, para la referida elección, el Congreso no necesitaba llevar a cabo 
alguna reforma, bastando con la modificación del Acuerdo Legislativo Número 1057-LIX-2011. 

Aunado a lo anterior, debe señalarse que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la 
Constitución Política del Estado, el procedimiento de reforma constitucional a nivel local es competencia 
exclusiva del Constituyente Permanente Estatal, recayendo la decisión definitiva en la mayoría de los 
Ayuntamientos, sin que el Ejecutivo Local pueda ejercer derecho de veto dentro del mismo. 
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4. Finalmente, se solicita se tengan a la vista las pruebas y alegatos que se hicieron valer en el incidente 
de nulidad de notificaciones, al momento de determinar si el Congreso del Estado se encontraba impedido, 
por virtud de la suspensión, para emitir los oficios números DPL-920-LIX y DPL-493-LIX y el Decreto Número 
23564-LIX-11, de acuerdo con la tesis de rubro: “VIOLACION A LA SUSPENSION, DELITO DE. PARA QUE 
SE CONFIGURE EL ILICITO PREVISTO EN EL ARTICULO 206 DE LA LEY DE AMPARO, NO SOLO SE 
REQUIERE QUE EL AUTO DONDE SE CONCEDIO LA SUSPENSION AL QUEJOSO HAYA SIDO 
NOTIFICADO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, SINO QUE ES MENESTER QUE TAL NOTIFICACION 
ESTE REALIZADA DEBIDAMENTE.”. 

QUINTO. Agotado el trámite respectivo, se celebró la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos prevista en el artículo 57, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que se hizo relación de los 
autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de queja, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
105, fracción I, de la Constitución Federal y 58 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 Constitucional. 

SEGUNDO. Procedencia. Por ser una cuestión de orden público y estudio preferente, a continuación se 
analizará la procedencia del presente recurso de queja. 

El artículo 55, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal, establece: 

“ARTICULO 55. El recurso de queja es procedente: 

I. Contra la parte demandada o cualquier otra autoridad, por violación, exceso o 
defecto en la ejecución del auto o resolución por el que se haya concedido la 
suspensión, y (...)”. 

Del precepto antes transcrito, se desprende, en lo que a este punto interesa, que el recurso de queja es 
procedente contra la parte demandada o cualquier otra autoridad, por violación al auto o resolución por el que 
se haya otorgado la suspensión de los actos impugnados; por tanto, si en el caso, el recurso fue interpuesto 
por estimarse que la autoridad demandada ha ejecutado actos violatorios de la suspensión concedida por el 
Ministro instructor en la controversia constitucional de la que deriva este asunto, resulta inconcuso que es 
procedente. 

TERCERO. Oportunidad. Enseguida, procede analizar si el recurso de queja fue interpuesto 
oportunamente. 

El artículo 56, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Norma 
Fundamental, señala: 

“ARTICULO 56. El recurso de queja se interpondrá: 

I. En los casos de la fracción I del artículo 55, ante el ministro instructor hasta en 
tanto se falle la controversia en lo principal, y (...)”. 

Conforme al precepto antes citado, el recurso de queja podrá interponerse, en el supuesto de la fracción I 
del artículo 55 de la Ley Reglamentaria, esto es, por violación, exceso o defecto en la ejecución del auto o 
resolución por el que se haya concedido la suspensión, hasta en tanto se falle la controversia en lo principal. 

En tal virtud, tomando en consideración que el recurso de que se trata fue recibido el treinta y uno de 
agosto de dos mil once, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte  
de Justicia de la Nación, como se advierte del oficio relativo (foja veintitrés vuelta del expediente) y que, a la 
fecha, no se ha dictado resolución definitiva en la controversia constitucional de la que deriva este asunto, 
resulta evidente que el presente recurso de queja fue interpuesto oportunamente, al haberse presentado 
dentro del plazo que para tal efecto prevé el artículo 56, fracción I, de la Ley Reglamentaria de la Materia. 

CUARTO. Legitimación. Acto continuo, se analizará la legitimación de quien interpone el presente 
recurso de queja. 
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Al respecto, resulta pertinente destacar que la demanda de controversia constitucional que dio origen al 
incidente de suspensión del que deriva este recurso, fue promovida por Emilio González Márquez, en su 
carácter de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y, en ésta, se designó como delegados, entre 
otros, a Ricardo López Camarena, a quien se reconoció dicho carácter en proveído de veintidós de agosto de 
dos mil once, dictado en el expediente principal de la citada controversia (fojas sesenta y cinco a sesenta 
y siete). 

El artículo 11, párrafos primero y segundo, de la Ley Reglamentaria de la Materia, dispone: 

“ARTICULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de 
representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio 
podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley (…)”. 

De conformidad con este precepto legal, las partes podrán acreditar delegados para que, entre otras 
funciones, interpongan los recursos previstos en ley. 

Por tanto, al ser el propio actor, a través del referido delegado, el que interpone el presente recurso de 
queja, resulta indiscutible que cuenta con la legitimación necesaria para ello. 

QUINTO. Violación a la suspensión y determinación de responsabilidad. La materia del presente 
recurso consiste en determinar si la designación y toma de protesta de cuatro nuevos magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, llevadas a cabo por el Congreso Local el veintitrés de 
agosto de dos mil once, resultan o no violatorias de la suspensión concedida al Ejecutivo Estatal, mediante 
acuerdo de veintidós de agosto anterior. 

Para tal efecto, resulta oportuno, en principio, tomar en consideración lo señalado por este Alto Tribunal, al 
resolver el recurso de queja 3/2009-CC, derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 
160/2008, en torno al alcance de las disposiciones que regulan la suspensión y la queja por violación a 
aquélla en controversias constitucionales: 

“(…) la suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de las 
medidas cautelares, por lo que, en primer lugar, tiene como fin preservar la materia 
del juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda ejecutarse 
eficaz e íntegramente y, en segundo lugar, tiende a prevenir el daño trascendente que 
pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve el 
juicio principal, vinculando a las autoridades contra las que se conceda a cumplirla, 
en aras de proteger el bien jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de 
responsabilidad cuando no la acaten1. 

Sobre el particular, cabe recordar que la controversia constitucional se instituyó 
como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder que, entre sus fines, 
incluye también, de manera relevante, el bienestar de la persona humana que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no es el 
interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, 
como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la Materia2. 

                                                 
1 Lo anterior encuentra apoyo en la tesis jurisprudencial número P./J. 27/2008, de rubro: SUSPENSION EN CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES NATURALEZA Y FINES. Novena Epoca. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII. 
Marzo de 2008. Página: 1472. 
2 ARTICULO 15.- La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante.  
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Por lo que se refiere a las características especiales de la suspensión, este Máximo 
Tribunal ha señalado que, de la interpretación de los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la 
Ley Reglamentaria de la Materia, se advierten las siguientes3: 

1. Procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de que se 
dicte sentencia definitiva; 

2. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera planteado 
respecto de normas generales; 

3. No podrá concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda 
afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante; 

4. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurra un hecho 
superveniente que lo fundamente y, 

5. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. 

Además, el Pleno de este Alto Tribunal determinó agregar a las características 
señaladas que, en el auto o la interlocutoria mediante la cual se otorgue la 
suspensión, deberán señalarse con precisión sus alcances y efectos, los órganos 
obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el 
día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva, 
como se advierte del artículo 18 de la Ley Reglamentaria de la materia4. 

La característica de la suspensión señalada en el párrafo anterior, cobra relevancia en 
cuanto al régimen de responsabilidades a que se sujeta a quienes violan dicha 
medida cautelar, pues es requisito del auto o interlocutoria el que se fijen con 
precisión sus alcances, efectos y los órganos obligados a cumplirla. 

Por todo lo anterior, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ya ha dicho que para estar en condiciones de determinar si, en un caso concreto, 
existió violación, exceso o defecto en la ejecución o cumplimiento de un auto o 
resolución a través de la cual se otorgó la suspensión, debe, en primer término, 
analizarse la propia resolución que concedió la suspensión, con el fin de precisar su 
alcance y efectos, para posteriormente establecer si la conducta asumida por la 
autoridad desatendió esa determinación5. 

                                                 
3 ARTICULO 14.- Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la 
suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en los 
elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte 
aplicable. La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas generales. 
ARTICULO 15.- La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 
ARTICULO 16.- La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo hasta antes de que se 
dicte sentencia definitiva. 
ARTICULO 17.- Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de suspensión por él 
mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste 
resuelva lo conducente. 
ARTICULO 18.- Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares de la 
controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la 
suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus 
efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
4 Esto al resolver el recurso de queja derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 71/2005. 
5 Ello encuentra apoyo en la tesis jurisprudencial número P./J. 28/2008, de rubro: QUEJA RELATIVA AL INCIDENTE DE SUSPENSION EN 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CORRESPONDE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION FIJAR LOS EFECTOS 
DE LA RESOLUCION RELATIVA Y SI EXITIO VIOLACION A AQUELLA. Novena Epoca. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: XXVII. Marzo de 2008. Página: 1470. 
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En este sentido, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

El artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal, dispone: 

‘Artículo 18.- Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las 
circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. El auto 
o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los 
alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos 
suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir efectos y, 
en su caso, los requisitos para que sea efectiva.’ 

Conforme al precepto antes transcrito, el auto por el que se conceda la suspensión de 
los actos impugnados deberá señalar con precisión los alcances de ésta, el día a 
partir del cual surtirá efectos y los requisitos necesarios para su efectividad.” 

Ahora bien, previo al análisis de la cuestión planteada, se estima conveniente relatar los antecedentes 
del caso: 

a) Por oficio recibido el diecinueve de agosto de dos mil once, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Emilio González Márquez, en su carácter 
de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, promovió controversia constitucional en contra de los 
Poderes Legislativo y Judicial del Estado, demandando la invalidez de: 

“1. El Acuerdo Legislativo 1057-LXI-11 del Congreso del Estado de Jalisco, aprobado 
el veintiséis de julio de dos mil once, mediante el cual se aprueba la convocatoria 
para la elección de cuatro nuevos magistrados, para incorporarlos al Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. 

2. El Oficio DPL-493-LIX, mediante el cual el Secretario General del Congreso del 
Estado de Jalisco remite al Gobernador del Estado la convocatoria para la elección de 
cuatro nuevos magistrados para incorporarlos al Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado. 

3. El Procedimiento de Elección de cuatro nuevos magistrados para incorporarlos al 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, derivado del Acuerdo Legislativo 
mencionado, en que intervienen el Congreso y el Poder Judicial del Estado de 
Jalisco. 

4. Todos los actos que, relacionados con el Acuerdo Legislativo en cita, o que con 
motivo del mismo o del procedimiento de elección señalado se realicen.” 

En dicho oficio, solicitó la suspensión de los actos impugnados, de la siguiente forma: 

“Para efectos del caso abordado en la presente demanda de controversia 
constitucional, debe manifestarse, en forma resumida, que el bien jurídico tutelado en 
la especie, si no fundamentalmente, es el ejercicio pleno y cabal de los ámbitos de 
competencia de las autoridades constituidas y a favor de los derechos humanos que 
éstas deben garantizar, como lo es el de impartición de justicia gratuita, completa, 
imparcial y pronta, a través de funcionarios judiciales idóneos, en atención a los 
artículos 1°, 17, 39, 128 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En ese sentido, debe manifestarse que no existe vacancia alguna en el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, relativa a las cuatro magistraturas nuevas 
y adicionales que son materia de la convocatoria y el procedimiento de elección 
impugnados, toda vez que las treinta y cuatro magistraturas que actualmente prevé el 
artículo 58 vigente de la Constitución Política del Estado de Jalisco están cubiertas y 
no se ha modificado la cantidad de las mismas, a fin de modificarla de treinta y cuatro 
a treinta y ocho, como se requeriría que se estableciera en el artículo 58 señalado, 
razón suficiente para estimar que no existe necesidad constitucional que amerite que 
continúe el procedimiento de elección impugnado y que, por consecuencia, resultaría 
procedente otorgar la suspensión solicitada, a fin de evitar mayores perjuicios a la 
sociedad. 
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Lo anterior es así, en tanto que, de no concederse la suspensión solicitada, se podría 
continuar con el procedimiento de elección y generarse derechos a los individuos 
particulares que acudan a dicho procedimiento, situación que podría comprometer la 
resolución definitiva que en esta controversia constitucional se llegara a dictar, en 
tanto que no puede afectar derechos de personas privadas. Dicha elección está 
prevista en la convocatoria combatida y anexada en copias certificadas, para el día 
veintitrés del presente, razón por la cual es inminente la urgencia del otorgamiento de 
la medida cautelar solicitada. 

Inclusive, como fue indicado con anterioridad, mediante el procedimiento de elección 
y la convocatoria impugnados, se pretende aumentar, injustificada e 
imprevisiblemente, el número de integrantes y de personal de base y confianza al 
Supremo Tribunal de Justicia, sin existir previsión presupuestal, ni de proyección de 
ingresos, relativa a dicho aumento, (…). 

Por lo anterior, se estima procedente que, a fin de conjugar cualquier perjuicio que 
pudiera generarse con motivo del desarrollo del procedimiento de elección 
impugnado y su convocatoria, tanto para los derechos humanos, el orden 
constitucional, las relaciones entre poderes y los derechos particulares, resulta 
procedente otorgar la suspensión solicitada. 

Asimismo, se estima adecuado que la suspensión que se dicte en el incidente 
respectivo dentro del presente proceso de control constitucional, sea dictada con 
efectos a partir de la presentación de esta demanda, en atención a que, en virtud de 
dicha suspensión contra los actos impugnados, se puedan mantener las cosas en el 
estado en que se encuentran al momento de la promoción de la controversia, o bien, 
desde el momento en que se hubiese otorgado esa medida cautelar, de tal forma que 
la sentencia de invalidez que recaiga en el asunto principal de esta controversia 
constitucional excepcionalmente surta sus efectos a partir de la fecha de 
presentación de la demanda, en mérito de que “este Alto Tribunal, cualquiera que sea 
la materia, puede indicar, en forma extraordinaria, que la declaración de invalidez sea 
efectiva a partir de la fecha de presentación de la demanda cuando, por virtud de la 
suspensión de los actos reclamados, se hayan mantenido las cosas en el estado en 
que se encontraban al momento de la promoción de la controversia, o bien, desde el 
momento en que se hubiese otorgado esa medida cautelar, cuando su concesión 
ocurrió con posterioridad a la presentación de aquella.”; lo cual encuentra respaldo 
en la tesis de jurisprudencia P./J. 71/2006, de rubro “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LA SENTENCIA DE INVALIDEZ EXCEPCIONALMENTE PUEDE 
SURTIR EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LA DEMANDA.”, 
derivada de la controversia constitucional 10/2005 y aprobada por unanimidad de diez 
votos. 

De esta forma, de decretarse la suspensión con efectos desde el momento de 
presentada la demanda, se salvaguardaría el estado que guardan las cosas, a saber, 
la integración actual, vigente y verificable de treinta y cuatro magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, conforme al vigente artículo 58 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como se salvaguardaría la 
integridad de las previsiones de ingresos y presupuestales aprobadas con 
anterioridad, a fin de solventar el gasto público del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, de acuerdo con la integración actual de treinta y cuatro magistrados; por lo 
tanto, es de estimarse procedente la concesión de la suspensión en el incidente 
respectivo, derivado de la presente demanda de controversia constitucional.” 

b) Por acuerdo de veintidós de agosto de dos mil once, el Ministro instructor ordenó formar y registrar 
el incidente de suspensión respectivo y, con objeto de preservar la materia del juicio y asegurar 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora, determinó lo siguiente: 

“(…) procede conceder la suspensión para que se mantengan las cosas en el estado 
en que actualmente se encuentran y, en su caso, no se lleven a cabo los actos de 
designación, toma de protesta y/o instalación o adscripción de nuevo magistrados, 
hasta en tanto se dicte sentencia definitiva en este asunto, habida cuenta que no se 
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trata de salvaguardar la integridad o autonomía del Poder Judicial Estatal, sino de 
evitar la consumación o ejecución de actos que pretenden la designación de cuatro 
nuevos magistrados, adicionales al número que la norma constitucional local prevé, 
por lo que esta medida cautelar tiende a evitar un daño irreparable a la parte actora y 
una posible afectación al interés social, dado que existe una razonable probabilidad 
de que las pretensiones del promovente se fundan en buen derecho. 

Al respecto, las autoridades demandadas y cualquier otra autoridad que, por razón de 
sus funciones, deba intervenir en el procedimiento de que se trata, deberán 
abstenerse de emitir cualquier acto de ejecución tendiente a la designación, toma de 
protesta, adscripción o incorporación de nuevos magistrados al Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Jalisco, a los que se refiere la convocatoria impugnada, hasta 
en tanto se resuelva el fondo de esta controversia constitucional, pues, atendiendo a 
las particularidades del caso, existe una apariencia de juridicidad en las pretensiones 
de la parte actora, así como peligro en la demora, por la posible ejecución irreparable 
de los actos impugnados. 

Con esta medida cautelar, no se afectan la seguridad y economía nacionales, ni las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, puesto que únicamente se 
mantienen las cosas en el estado en que se encuentran hasta en tanto se resuelve el 
juicio principal, respetando los principios básicos que rigen la vida política, social y 
económica del país, y tampoco se advierte la posibilidad de causar un daño o 
perjuicio mayor a la sociedad, en tanto los actos impugnados no son susceptibles de 
afectar la integración del Poder Judicial Local, sino que pretenden la designación de 
nuevos magistrados con apoyo en la reforma a una norma local que aparentemente 
no ha entrado en vigor. 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias y características particulares de la 
presente controversia constitucional y a la naturaleza de los actos impugnados, con 
apoyo en los artículos 14 a 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se acuerda: 

(…) 

Se concede la suspensión solicitada por el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en 
los términos que se indican en este proveído (…)”. 

Como se advierte, el Ministro instructor otorgó la suspensión para el efecto de que las autoridades 
demandadas y cualquier otra autoridad que, por razón de sus funciones, debiera intervenir en el 
procedimiento respectivo, mantuvieran las cosas en el estado en que se encontraban, absteniéndose 
de emitir cualquier acto de ejecución tendiente a la designación, toma de protesta, adscripción o 
incorporación de nuevos magistrados al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, hasta en 
tanto se resuelve el fondo del asunto, por considerar que, atendiendo a las particularidades del caso, existe 
una apariencia de juridicidad en las pretensiones de la parte actora, así como peligro en la demora por la 
posible ejecución irreparable de los actos que se combaten. 

Al respecto, debe señalarse que, aun cuando el acuerdo antes transcrito no señala el día a partir del 
cual surte efectos la medida cautelar, debe entenderse que lo hace desde luego, es decir, 
inmediatamente, pues, no sujetándose a requisito alguno para hacerla efectiva, es a partir de la fecha en que 
se dicta el auto que la otorga, ordenando se mantengan las cosas en el estado que guardan, cuando ésta 
surte sus efectos suspensivos, debiendo ser acatada por cualquier autoridad e, incluso, por cualquier persona 
que, no obstante no tener el carácter de autoridad, tenga alguna injerencia en la ejecución de los actos, tal 
como esta Suprema Corte determinó, al resolver el recurso de queja derivado del incidente de suspensión del 
juicio sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal 2/2002 y el recurso de queja derivado del 
incidente de suspensión de la controversia constitucional 29/2003. 

c) Mediante oficio número 2649/2011, de veintidós de agosto de dos mil once, se notificó al Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco el referido auto de suspensión; actuación judicial que se practicó el 
veintitrés siguiente a las catorce horas con cincuenta minutos (14:50), en la residencia oficial de dicho 
Poder, conforme a la constancia de notificación y la razón actuarial que obran a fojas ciento cuarenta y ciento 
cuarenta y uno del expediente, en las que se asienta lo siguiente: 
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“CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR OFICIO 

Incidente de Suspensión de la Controversia Constitucional 90/2011. 
Oficio 2649/2011. Poder Legislativo del Estado de Jalisco. 
Residencia oficial. 
En la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a las catorce horas con cincuenta 
minutos, del veintitrés de agosto de dos mil once, el suscrito, Javier Gerardo Trejo 
Romo, Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, me constituí en el 
domicilio al rubro citado y, una vez cerciorado del mismo, por la nomenclatura de la 
calle, el número y la colonia, procedo a notificar a la citada autoridad el oficio de que 
se trata. 
Anexos entregados: Ninguno. 
Persona que recibe y manifiesta que: Se llama Martha Navarro, que tiene el cargo de 
asistente administrativo y que es encargada de recibir las notificaciones que se 
dirijan al Poder Legislativo del Estado, persona a quien le indico que el presente 
oficio que le entrego es urgente. 
Sello y firma de recibido: (Sello del Poder Legislativo del Estado de Jalisco; hora, 
fecha y firma). 

El Actuario 
(Firma) 

Javier Gerardo Trejo Romo” 
“INCIDENTE DE SUSPENSION DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 90/2011. 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las catorce horas con cincuenta minutos 
del veintitrés de agosto de dos mil once, el suscrito, Javier Gerardo Trejo Romo, 
Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en cumplimiento al proveído de veintidós del indicado mes, dictado por el Ministro 
Instructor Sergio A. Valls Hernández, en el cuaderno incidental de la controversia 
constitucional 90/2011, me constituí en la Residencia Oficial del Poder Legislativo de 
la citada Entidad Federativa, ubicada en Avenida Hidalgo Número 222, en la Zona 
Centro de esta Ciudad; en la puerta principal, soy atendido por dos personas de la 
recepción, a quienes les solicito me permitan acceder a la Oficina del Presidente de la 
Mesa Directiva, a efecto de notificarle varios acuerdos, a lo que me indican que todos 
los documentos u oficios dirigidos al Poder Legislativo se reciben únicamente en 
Oficialía de Partes. Acto seguido, soy atendido por una persona de sexo femenino 
que dijo llamarse Martha Navarro y ser empleada de la oficina de correspondencia, 
con el cargo de asistente administrativo, encargada de recibir cualquier documento u 
oficio al Congreso Estatal; a quien, al explicarle el motivo de mi presencia y el 
contenido del auto que se notifica, así como su urgencia para que lo remitieran a la 
oficina respectiva, enseguida me recibe el Oficio 2649/2011, mismo que contiene 
inserto el acuerdo de veintidós de este mes, citado anteriormente, quedando 
debidamente notificado con sello de recibido, hora, fecha y firma de quien lo recibe, 
mismo que, en mi presencia, fue entregado a otra persona que ella llamó, indicándole 
de su urgencia que le había advertido. Dando por terminada la presente diligencia, 
para los efectos legales a que haya lugar y firmando el suscrito Actuario Judicial para 
constancia. Doy fe. 

(Firma) 
Javier Gerardo Trejo Romo 

Actuario Judicial” 
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De lo anterior, se advierte que el actuario intentó notificar el acuerdo de suspensión directamente al 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco; sin embargo, las personas a quienes les 
solicitó el acceso a su oficina, le indicaron que todos los oficios dirigidos al Poder Legislativo se recibían 
únicamente en Oficialía de Partes, por lo que actuó en consecuencia, reiterándole a la persona que lo atendió 
en esta última, la relevancia del acuerdo de suspensión que se estaba notificando. 

Precisado lo anterior, resulta procedente determinar que, en el caso, los actos de designación y toma de 
protesta de cuatro nuevos magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, 
llevados a cabo por el Congreso Local en sesión ordinaria celebrada el veintitrés de agosto de dos mil 
once, resultan violatorios de la suspensión concedida por el Ministro instructor, mediante proveído de 
veintidós de agosto de dos mil once, por haberse realizado cuando la medida cautelar estaba 
surtiendo plenos efectos. 

En efecto, como se ha señalado, la efectividad de la medida suspensional se actualizó en el momento 
mismo de su concesión, independientemente de que la autoridad demandada hubiera tenido conocimiento de 
ella con motivo de la notificación respectiva, o bien, con posterioridad, por cualquier causa no atribuible a este 
Alto Tribunal. 

Al respecto, debe precisarse que, al ser efecto de la suspensión mantener las cosas en el estado en que 
se encontraban al momento de su otorgamiento, esto es, no llevar a cabo los actos consistentes en la 
designación y toma de protesta de cuatro nuevos magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco, es claro que tal situación no puede quedar sujeta a condición alguna que no haya sido exigida por el 
Ministro instructor, como lo sería, en todo caso, el momento en que la autoridad demandada hubiera sido 
notificada, o bien, el que la misma hubiera tenido conocimiento de ella con posterioridad, por cualquier causa 
no atribuible a este Tribunal, al no constituir esto un elemento o requisito de efectividad de la medida cautelar, 
ya que hacer depender sus efectos del momento en que cada autoridad se hiciera sabedora de ella, 
acarrearía un estado de inseguridad jurídica para las partes, pues, en estas condiciones, para cada una 
existiría obligación de acatarla en diferente momento, lo cual es inadmisible jurídicamente; además, no debe 
perderse de vista que, con su otorgamiento, se busca la paralización del acto cuya impugnación constituye 
precisamente la materia de estudio del fondo del asunto y, con ello, la preservación de la materia del juicio. 

Por ende, los actos de designación y toma de protesta de cuatro nuevos magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, resultan claramente violatorios de la medida suspensional otorgada 
por el Ministro instructor el veintidós de agosto de dos mil once, pues se llevaron a cabo en el momento en 
que la suspensión solicitada ya había sido decretada y, por lo mismo, estaba surtiendo plenos efectos. 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, incluso, con posterioridad a la notificación del auto 
de suspensión a las catorce horas con cincuenta minutos (14:50) del veintitrés de agosto de dos mil 
once en la Oficialía de Partes del Congreso Local, tuvo lugar la designación y toma de protesta de 
cuatro nuevos magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, lo que, a todas 
luces, se traduce en una evidente violación a la medida cautelar concedida por el Ministro instructor. 

En efecto, de las constancias que obran en autos, se desprende sustancialmente lo siguiente: 

a) Al rendir su informe, mediante escrito recibido el cuatro de octubre de dos mil once, el Poder Legislativo 
del Estado de Jalisco remitió copia certificada del acta de sesión y el diario de los debates, así como dos 
discos en formato electrónico DVD, correspondientes a la sesión ordinaria de veintitrés de agosto de dos mil 
once, a efecto de demostrar que no hubo violación a la suspensión concedida por el Ministro instructor (fojas 
ciento noventa y uno a doscientos quince, doscientos diecisiete a trescientos doce y trescientos setenta y 
nueve del expediente). 

Al respecto, aun cuando de las referidas documentales (acta de sesión y diario de debates), se desprende 
que la sesión inició a las catorce horas con cinco minutos (14:05) y finalizó a las diecinueve horas con treinta y 
cuatro minutos (19:34), con un supuesto receso de quince minutos a las catorce horas con doce minutos 
(14:12), la videograbación remitida por el órgano legislativo no permite advertir la hora y minuto en que los 
actos suspendidos, consistentes en la designación y toma de protesta de cuatro nuevos magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, realmente se llevaron a cabo, al no encontrarse 
referenciada en tiempo real, sino únicamente cronometrada en duración. 

b) Mediante oficio número DIGELAG/OF862/2011, recibido el primero de noviembre de dos mil once, el 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco exhibió una certificación notarial de hechos relativa al contenido de la 
videograbación de la sesión ordinaria del Congreso Local correspondiente al veintitrés de agosto del mismo 
año, obtenida de su página web (www.congresojal.gob.mx). 
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Dicha videograbación, a la que se tuvo acceso desde la página web antes mencionada, a diferencia de la 
exhibida por el Congreso, al encontrarse referenciada en tiempo real, esto es, con la mención de la fecha y 
hora respectivas, permite advertir, de manera fehaciente, los siguientes aspectos relevantes: 

● Alrededor de las catorce horas con dos minutos (14:02) y una vez declarada la existencia de quórum 
legal, el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso declaró iniciada la sesión. 

● Alrededor de las catorce horas con doce minutos (14:12), el Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso decretó un receso de quince minutos para dar trámite a la comunicación marcada con el número 3.1 
del orden del día, correspondiente al oficio número DIGELAG/632/2011, del Gobernador del Estado, mediante 
el cual formula observaciones a la Minuta de Decreto Número 23091/LVIII/09, que reforma el artículo 58 de la 
Constitución Política del Estado. 

● Alrededor de las quince horas con cuarenta y tres minutos (15:43) y una vez declarada la existencia 
de quórum legal, el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso declaró reiniciada la sesión. 

● Alrededor de las quince horas con cincuenta minutos (15:50), el Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso decretó un nuevo receso para que los diputados emitieran su voto en relación con diversos 
acuerdos legislativos, entre los que destacan (i) el que modifica el Acuerdo Legislativo Número 1057/LIX/11, 
mediante el cual se aprobó la convocatoria para la elección de cuatro magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado y (ii) el que aprueba la lista de candidatos elegibles para la elección antes señalada. 

● Una vez aprobados tales acuerdos legislativos, alrededor de las dieciséis horas con cinco minutos 
(16:05), se reinició la sesión. 

● Alrededor de las dieciséis horas con seis minutos (16:06), el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso declaró aprobada la designación de cuatro nuevos magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado (José León Valle, Elsa Navarro Hernández, José Juan Soltero Meza y Ramón Ramírez 
Hernández). 

● Alrededor de las dieciséis horas con doce minutos (16:12), el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso procedió a tomar protesta a los cuatro nuevos magistrados electos del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, antes mencionados. 

● Alrededor de las diecisiete horas con veintidós minutos (17:22), el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso declaró aprobado el Dictamen de Decreto que resuelve las observaciones formuladas por el 
Gobernador del Estado a la Minuta de Decreto Número 23091/LVIII/09, que reforma el artículo 58 de la 
Constitución Política Local. 

● Alrededor de las diecisiete horas con veintiocho minutos (17:28), el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso ordenó expedir la Minuta de Decreto Número 23564, que resuelve las observaciones formuladas 
a la diversa Minuta de Decreto Número 23091/LVIII/09, que reforma el artículo 58 de la Constitución 
Política Local. 

● Alrededor de las diecisiete horas con treinta minutos (17:30), el Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso dio cuenta de la notificación recibida en la Oficialía de Partes, relativa al 
incidente de suspensión de la controversia constitucional número 90/2011, promovida por el Poder 
Ejecutivo del Estado en contra de dicho órgano legislativo, remitiéndola a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y Dictamen Legislativo, a efecto de que determinara el trámite correspondiente. 

● Finalmente, alrededor de las diecinueve horas con treinta y tres minutos (19:33), el Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso declaró finalizada la sesión. 

De lo antes expuesto, se advierte que a las dieciséis horas con seis minutos (16:06) y a las dieciséis 
horas con doce minutos (16:12) del veintitrés de agosto de dos mil once, el Congreso del Estado llevó 
a cabo los actos consistentes en la designación y toma de protesta, respectivamente, de los cuatro 
nuevos magistrados del Supremo Tribunal de Justicia Estatal, no obstante que, como se ha precisado, 
había sido notificado a las catorce horas con cincuenta minutos (14:50) del mismo día, del auto de 
suspensión dictado por el Ministro instructor. 

Por consiguiente, debe concluirse que los actos suspendidos consistentes en la designación y toma de 
protesta de cuatro nuevos magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, se ejecutaron 
no sólo con posterioridad a que la medida suspensional fue concedida y estaba surtiendo plenos efectos, sino 
incluso a la hora en que fue notificada a la autoridad demandada. 
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Al respecto, debe precisarse -tal como se hizo al resolverse el recurso de reclamación 68/2011-CA, 
derivado del incidente de nulidad de notificación tramitado dentro del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 87/2011- que, si bien, en la práctica, se presenta el problema de que el acuerdo o 
resolución por el que se concede la suspensión, en algunas ocasiones, no es notificado el mismo día en que 
se dicta, o bien, es desconocido por las autoridades ejecutoras, debido a problemas de comunicación y/u 
organización interna del órgano o entidad al que pertenecen, dando lugar a que, en ese lapso, se lleguen a 
consumar los actos suspendidos por la autoridad que conoce del juicio, éstos deben considerarse, aun así, 
violatorios de aquélla, por haberse realizado con posterioridad al momento en que se emitió el auto respectivo, 
siendo procedente ordenar que las cosas vuelvan al estado que tenían al momento de concederse la 
suspensión. 

Esto es, el desconocimiento de una suspensión legal y oportunamente notificada a las autoridades 
ejecutoras, bajo el argumento de una posible dilación en la atención del acuerdo de suspensión, derivada de 
una deficiencia en la estructura administrativa del órgano al que pertenecen, no resulta atribuible a este Alto 
Tribunal y, mucho menos, salva el que subsistan los actos violatorios de la suspensión concedida y, en su 
caso, el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, por configurarse desacato de su parte si, al 
momento de dicha ejecución, ya habían sido notificadas del auto suspensivo. 

En este orden de ideas, resultan infundados los argumentos expuestos por el Poder Legislativo del Estado 
de Jalisco, en el sentido de que los efectos de la suspensión no deben extenderse a la reforma del artículo 58 
de la Constitución Local, ni al Acuerdo Legislativo Número 1060-LIX-11, no impugnados en la controversia 
constitucional, conforme a los cuales el Congreso del Estado, de acuerdo con las atribuciones que le confieren 
los artículos 35, fracción IX y 60 de la propia Constitución Local, llevó a cabo la elección de cuatro nuevos 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; puesto que, con independencia de si tales actos son 
o no materia de la controversia, lo cierto es que la suspensión decretada en ésta se otorgó para el efecto de 
que no se materializara ningún acto relacionado con la designación, toma de protesta y/o instalación o 
adscripción de tales Magistrados, hasta en tanto se dictara sentencia definitiva, aun cuando se contase con 
atribuciones para ello, por lo que la referida autoridad demandada y cualquier otra a la que, por razón de sus 
funciones, correspondiera intervenir en alguno de dichos actos, debía abstenerse de llevarlos a cabo. 

De esta forma, lo procedente es volver las cosas al estado que guardaban al momento en que  
la suspensión fue concedida, esto es, al momento en que se otorgó a la parte actora, ahora recurrente, la 
suspensión de los actos impugnados, con el objeto de que no se llevaran a cabo los actos de designación, 
toma de protesta y/o instalación o adscripción de nuevos magistrados al Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, hasta en tanto se resolviera el fondo del asunto, sin que esto implique dotar de efectos restitutorios o 
retroactivos a la medida suspensional, toda vez que, como se advierte, los actos atentatorios de la suspensión 
concedida en autos fueron ejecutados cuando ésta ya había sido otorgada y surtía plenos efectos. 

Consecuentemente, se resuelve que los actos de designación y toma de protesta de cuatro nuevos 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, llevados a cabo por el Congreso Local, 
en sesión de veintitrés de agosto de dos mil once, deben dejarse completamente sin efectos, con objeto de 
dar cabal cumplimiento a la medida suspensional dictada por el Ministro instructor. 

Ante lo fundado del recurso de queja, procede ahora determinar si existe o no responsabilidad de la 
autoridad que violó la suspensión, o bien, de alguno de sus integrantes en particular, así como, en su caso, el 
tipo de responsabilidad en que se incurre. 

a) Sobre la existencia o no de responsabilidad 

Aun cuando se ha determinado que la autoridad que violó la suspensión otorgada en la controversia 
constitucional de la que deriva el presente recurso, fue el Congreso del Estado de Jalisco, al tratarse de un 
órgano colegiado, la responsabilidad que llegue a determinarse, en su caso, no puede atribuirse al órgano 
como tal, sino al funcionario integrante de dicho órgano al que, conforme a sus atribuciones, correspondía 
realizar los actos tendientes a dar cumplimiento a la suspensión, a fin de que el Congreso no incurriera en su 
violación, para lo cual es necesario atender a si, por algún medio, se tuvo conocimiento de la existencia 
de la suspensión y si se adoptaron medidas para su cumplimiento. 

En este sentido, debe tenerse en cuenta, en primer término, lo dispuesto en los artículos 16, 24 y 25 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, que a la letra establecen: 

“ARTICULO 16. El Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina 
Congreso del Estado.” 

“ARTICULO 24. El Congreso del Estado se instalará cada tres años, el día primero de 
noviembre del año de la elección, conforme al procedimiento que se determine en su 
Ley Orgánica.” 
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“ARTICULO 25. El Congreso sesionará por lo menos cuatro veces al mes durante los 
periodos comprendidos del 1º de febrero al 31 de marzo y del 1º de octubre al 31 de 
diciembre de cada año, fuera de los cuales sesionará al menos una vez al mes. 

Para el conocimiento de los dictámenes relativos a la materia de responsabilidad de 
los servidores públicos, deberá convocarse a la celebración de sesiones 
extraordinarias.” 

De los preceptos antes transcritos, destaca que: 

a) El Congreso es la asamblea en la que se deposita el Poder Legislativo del Estado de Jalisco. 

b) El Congreso tiene dos períodos de sesiones, comprendidos del primero de febrero al treinta y uno de 
marzo y del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de cada año. 

c) La existencia de asuntos relacionados con la materia de responsabilidades de los servidores públicos 
dará lugar a la celebración de sesiones extraordinarias. 

Por otra parte, los artículos 2, numeral 1, 3, numeral 1, fracción I, 29, numerales 1 y 2, 32, numerales 1 y 
2, 34, numerales 1, 2 y 3, 35, numeral 1, fracciones I y V y 36, numeral 1, fracciones II, IV y V, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, establecen: 

“ARTICULO 2 

1. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso del Estado, mismo que se integra 
con el número de diputados que establece la Constitución Política del Estado y la ley 
estatal en materia electoral.” 

“ARTICULO 3 

1. El Congreso del Estado funciona en Asamblea y para el conocimiento, análisis y 
resolución de los asuntos de su competencia se auxilia de: 

I. Mesa Directiva; (…).” 

“ARTICULO 29 

1. La Mesa Directiva del Congreso del Estado se integra por el Presidente, dos 
Vicepresidentes, dos Secretarios y dos Prosecretarios. 

2. Los integrantes de la Mesa Directiva duran en sus funciones cuatro meses.” 

“ARTICULO 32 

1. El Presidente de la Mesa Directiva no puede abandonar su lugar, salvo cuando 
decida intervenir y hacer uso de sus atribuciones personales como diputado en la 
tribuna, para fijar su postura personal respecto de un asunto en particular y no a 
nombre del Congreso del Estado, lo que se entiende como ausencia temporal. 

2. En las ausencias temporales del Presidente de la Mesa Directiva, los 
Vicepresidentes lo sustituyen de conformidad con el orden de prelación establecido 
en la lista electa. De igual forma se procede para cubrir las ausencias temporales de 
los Secretarios. Los Vicepresidentes y los Prosecretarios suplen también al 
Presidente y a los Secretarios respectivamente, cuando en sesión éstos desean tomar 
parte en las discusiones.” 

“ARTICULO 34 

1. La Mesa Directiva es dirigida y coordinada por el Presidente y debe reunirse por lo 
menos una vez a la semana, durante los períodos comprendidos del 1° de febrero al 
31 de marzo y del 15 de septiembre al 15 de diciembre, fuera de los cuales se reúnen 
cuando así lo convoca el Presidente, conforme lo requiera el calendario de sesiones. 

2. A las reuniones de la Mesa Directiva debe concurrir cualquier funcionario del 
Congreso del Estado, cuando así se le requiera. 

3. La Mesa Directiva adopta sus decisiones por mayoría de votos de sus integrantes 
y, en caso de empate, el Presidente tiene voto de calidad.” 
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“ARTICULO 35 

1. Son atribuciones de la Mesa Directiva: 

I. Conducir las sesiones de la Asamblea y asegurar el adecuado desarrollo de las 
discusiones y votaciones; 

(…) 

V. Representar jurídicamente al Poder Legislativo del Estado, a través de su 
Presidente y dos Secretarios, en todos los procedimientos jurisdiccionales en que 
éste sea parte, ejercitando de manera enunciativa mas no limitativa todas las 
acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, penales, 
administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los medios de 
control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes previos y 
justificados, incluyendo los recursos que señala la Ley de Amparo y la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la demás legislación aplicable en la materia, y con 
las más amplias facultades para pleitos y cobranzas para toda clase de bienes y 
asuntos e intereses de este Poder, en la defensa de sus derechos que la ley le 
confiere en el ámbito de sus atribuciones. La mesa directiva puede delegar dicha 
representación de forma general o especial; (…).” 

“ARTICULO 36 

1. Son atribuciones del Presidente: 

(…) 

II. Abrir, prorrogar, suspender, declarar recesos y clausurar las sesiones del 
Congreso del Estado; 

(…) 

IV. Dar curso a los asuntos en términos de la normatividad aplicable y determinar los 
trámites que deban recaer sobre las cuestiones con que se dé cuenta al Pleno; 

V. Proponer a la Asamblea el orden que corresponda a los asuntos que se presenten 
en las sesiones, señalando la distribución de los asuntos que se agenden en la 
misma, para que lo apruebe o lo modifique. En casos de obvia y urgente resolución 
en los que el Congreso del Estado tenga que tomar alguna determinación, el 
Presidente a propuesta de alguno de los diputados, puede modificar el orden de los 
asuntos o dispensar lecturas, previa aprobación de la Asamblea; (…).” 

De los preceptos legales citados, se desprende sustancialmente lo siguiente: 

a) Para el conocimiento, análisis y resolución de los asuntos de su competencia, el Congreso del Estado 
de Jalisco se auxilia, entre otros, de la Mesa Directiva. 

b) La Mesa Directiva del referido Congreso se integra por el Presidente, dos Vicepresidentes, dos 
Secretarios y dos Prosecretarios. 

c) En las ausencias temporales del Presidente de la Mesa Directiva, los Vicepresidentes lo sustituyen de 
conformidad con el orden de prelación establecido en la lista electa. 

d) La Mesa Directiva del Congreso del Estado es dirigida y coordinada por su Presidente. 

e) Entre las atribuciones de la Mesa Directiva, se encuentran conducir las sesiones de la Asamblea, 
asegurando el adecuado desarrollo de las discusiones y votaciones, y representar jurídicamente al Poder 
Legislativo del Estado, a través de su Presidente y dos Secretarios, en todos los procedimientos 
jurisdiccionales en que éste sea parte, ejerciendo todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los 
juicios civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los medios de 
control constitucional en todas sus etapas procesales. 

f) El Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, además de abrir, prorrogar, suspender, 
declarar recesos y clausurar las sesiones del referido órgano legislativo, da curso a los asuntos en términos 
de la normatividad aplicable y determina los trámites que deben recaer sobre las cuestiones con que se dé 
cuenta al Pleno. 
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g) En casos de obvia y urgente resolución en los que el Congreso del Estado deba tomar alguna 
determinación, el Presidente de la Mesa Directiva puede modificar el orden de los asuntos o dispensar 
lecturas, previa aprobación de la Asamblea. 

Finalmente, el artículo 65, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Jalisco, dispone lo siguiente: 

“ARTICULO 65 

1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva, además de las previstas por 
la Ley: 

I. Conducir las relaciones institucionales con las entidades públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras; (…).” 

Del precepto transcrito, se advierte que el Presidente de la Mesa Directiva conduce las relaciones 
institucionales con las diversas entidades públicas, entre ellas, el Poder Judicial de la Federación. 

Ahora bien, de conformidad con la normativa antes referida, correspondía a la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Jalisco, por conducto de su entonces Presidente, presente en la sesión 
ordinaria celebrada el veintitrés de agosto de dos mil once, tramitar y realizar todos los actos 
tendientes a dar pleno cumplimiento al auto de suspensión de veintidós de agosto de dos mil once, 
dado que, además de contar con la atribución de conducir las sesiones de la Asamblea, representa 
jurídicamente al Poder Legislativo del Estado en todo tipo de procedimientos jurisdiccionales, incluyendo los 
relativos a los medios de control constitucional, como la controversia de la que deriva el presente recurso. 

Lo anterior se ve reforzado con las atribuciones que se otorgan en lo individual, al Presidente, para dirigir y 
coordinar la Mesa Directiva, conducir las relaciones institucionales con los diversos entes públicos, entre ellos, 
el Poder Judicial de la Federación y dar curso y trámite a todos los asuntos -incluyendo las comunicaciones 
oficiales- con que se dé cuenta al Pleno del Congreso. 

En específico, la representación jurídica del Poder Legislativo del Estado, a cargo de la Mesa Directiva, 
dirigida y coordinada por su Presidente, implica, entre otros, el deber de cumplir cabalmente los 
requerimientos formulados por cualquier autoridad jurisdiccional, máxime si éstos tienen carácter urgente, 
dada su propia naturaleza o finalidad. 

Por tanto, si la suspensión concedida en auto de veintidós de agosto de dos mil once, es una 
comunicación oficial que tiene el carácter de urgente, el entonces Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Jalisco, el veintitrés del mismo mes y año en que el órgano legislativo fue 
debidamente notificado a las catorce horas con cincuenta minutos (14:50), debió, en ejercicio de sus 
atribuciones, darle el trámite correspondiente para el efecto de cumplirla, paralizando los actos 
consistentes en la designación y toma de protesta de cuatro nuevos magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado. 

Contrario a lo anterior, no realizó oportunamente ningún acto tendiente a cumplir con la medida 
cautelar en cuestión, pues, lejos de mantener las cosas en el estado en que se encontraban, a las dieciséis 
horas con seis minutos (16:06) y a las dieciséis horas con doce minutos (16:12) del mismo veintitrés de 
agosto, el Congreso Local designó y tomó protesta, respectivamente, a cuatro nuevos magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia Estatal. 

Incluso, debe advertirse que si la notificación del auto de suspensión tuvo lugar a las catorce horas con 
cincuenta minutos (14:50), esto es, durante el receso decretado por el entonces Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso, comprendido entre las catorce horas con doce minutos (14:12) y las quince horas con 
cuarenta y tres minutos (15:43) y la designación y toma de protesta de los cuatro nuevos magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia, hasta las dieciséis horas con seis minutos (16:06) y las dieciséis horas con 
doce minutos (16:12), respectivamente, resulta claro que el entonces Presidente de la Mesa Directiva 
contó con el tiempo suficiente -cincuenta y tres minutos, aproximadamente- para realizar los actos 
necesarios tendientes a cumplimentar la medida cautelar concedida por el Ministro instructor, y no 
lo hizo. 

En este sentido, no cabe sino concluir que, en el caso, existe responsabilidad por la violación a la 
suspensión otorgada en auto de veintidós de agosto de dos mil once, al acreditarse el incumplimiento 
por parte del entonces Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco, Diputado 
Gustavo Macías Zambrano. 
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b) Sobre el tipo de responsabilidad en que se incurre 

Ahora bien, frente al incumplimiento de mérito, debe atenderse a lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 105 de la Constitución Federal, que establece: 

“ARTICULO 105. (…) 

En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II 
de este artículo se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos en 
los dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución.” 

Las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal instituyen los medios de control 
constitucional denominados controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, de los que 
conoce la Suprema Corte de Justicia de la Nación en única instancia y, en este sentido, al no advertirse del 
párrafo reproducido que el incumplimiento y las consecuencias que determina estén referidos exclusivamente 
a un determinado tipo de resolución que llegue a emitirse en estos procedimientos constitucionales, debe 
entenderse que comprende todas las resoluciones que pueden dictarse -tanto en etapa de instrucción como 
de sentencia- en estos medios de control constitucional. 

En efecto, si bien, anteriormente, esta disposición había sido interpretada en el sentido de que el término 
“resoluciones” se refería sólo a las resoluciones de fondo, dada la remisión a los dos primeros párrafos de la 
fracción XVI del artículo 107 de la Constitución, que se refieren a “sentencias que concedan el amparo”, esto 
es, a sentencias de fondo, a diferencia de la fracción XVII, que se refiere a otro tipo de resoluciones, como los 
autos de suspensión; lo cierto es que la forma en que se remite a este otro artículo, permite advertir que 
sólo es para efectos de determinación de consecuencia, mas no de supuesto, el cual se prevé desde la 
propia disposición contenida en el último párrafo del artículo 105, que remite, por el contrario, a las 
fracciones I y II del propio artículo, sin definir, como se ha señalado, el tipo de resoluciones a que se 
refiere, por lo que, al no hacerse distinción en la citada disposición, no es válido al intérprete 
constitucional distinguir y, por tanto, deben entenderse comprendidas no sólo las resoluciones de 
fondo, sino todas aquellas dictadas en estos medios de control, incluidas, desde luego, las 
relacionadas con la suspensión, como la que en el caso nos ocupa. 

Aunado a lo anterior, debe considerarse que, en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, a diferencia de lo que ocurre en materia de amparo, las resoluciones son 
dictadas únicamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su carácter de máximo 
intérprete de la Constitución Federal, por lo que, frente al incumplimiento de cualquiera de ellas, debe 
hacer prevalecer su condición de Tribunal Constitucional, a fin de hacer eficaces sus determinaciones. 

En este sentido, puede válidamente afirmarse que el incumplimiento de las resoluciones dictadas por 
esta Suprema Corte en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, vulnera la 
Constitución Federal desde un doble aspecto, al no respetarse determinaciones adoptadas (i) en 
medios de control constitucional (ii) de la competencia exclusiva de este Alto Tribunal, en su carácter 
de máximo intérprete de la Norma Fundamental. 

Efectivamente, se trata, en palabras del Doctor Héctor Fix-Zamudio, de “garantías constitucionales” que 
tienen por objeto el restablecimiento del orden constitucional, cuando éste ha sido desconocido o violado por 
los propios órganos de poder, de las que corresponde conocer únicamente a la Suprema Corte, la cual dicta 
sus resoluciones en su condición de Tribunal Constitucional. 

Como se advierte, las resoluciones de que se trata revisten la mayor trascendencia en el orden 
constitucional del Estado mexicano y, en este sentido, su incumplimiento conlleva una violación de la 
mayor entidad, pues representa la vulneración misma de la Constitución y del órgano garante de su 
supremacía, de ahí que constituya una violación constitucional en estricto sentido y genere, en 
consecuencia, una responsabilidad de este tipo. 

En este orden de ideas, al lado de los tipos tradicionales de responsabilidad en que pueden incurrir 
los servidores públicos, reconocidos por esta Suprema Corte en diversos precedentes y establecidos 
en el Título Cuarto de la Constitución Federal -política, penal, administrativa y civil-, este Tribunal 
Pleno advierte la existencia de otro tipo de responsabilidad que deriva del incumplimiento de las 
resoluciones dictadas en los medios de control constitucional previstos en las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Norma Fundamental, la cual tiene una fuente constitucional de carácter excepcional 
y, por ende, diversa de aquéllas, ya que su configuración tiene lugar en el procedimiento mismo de 
salvaguarda de la regularidad constitucional. 
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De esta forma, la responsabilidad en cuestión se actualiza con la comisión de conductas que 
resultan netamente violatorias de la Constitución, al contravenir una resolución dictada (i) en un medio 
de control constitucional (ii) por el máximo intérprete de la Constitución y garante de su supremacía, 
las cuales podrían calificarse, en este sentido, como verdaderos “ilícitos constitucionales”. 

Se trata, por tanto, de una responsabilidad del más alto nivel que, de acuerdo con la naturaleza de 
la conducta que la genera, merece igualmente el calificativo de constitucional y que, dada su 
gravedad, debe condenarse enérgicamente, a efecto de hacer prevalecer el carácter trascendental de 
la resolución violentada, así como la condición de Tribunal Constitucional del órgano que la emitió. 

SEXTO. Consecuencias que conlleva la determinación de responsabilidad constitucional. En el 
artículo 105 de la Constitución Federal, rector en materia de controversias constitucionales y acciones 
de inconstitucionalidad, no se prevén, de manera expresa, las consecuencias derivadas de este tipo de 
responsabilidad, pues, como se ha señalado, su último párrafo remite, para tales efectos y “en lo conducente”, 
a lo dispuesto en los dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 del propio ordenamiento, 
que establecen: 

“ARTICULO 107. (…) 

XVI. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho 
incumplimiento es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo 
con el procedimiento previsto por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable 
para que proceda a su cumplimiento, plazo que podrá ampliarse a solicitud de la 
autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo sin que se hubiese 
cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a 
consignarlo ante el Juez de Distrito. Las mismas providencias se tomarán respecto 
del superior jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en 
responsabilidad, así como de los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el 
cargo de la autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria. 

Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de acuerdo con el procedimiento establecido por la ley reglamentaria, 
procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, y dará vista al 
Ministerio Público Federal, salvo que no hubiera actuado dolosamente y deje sin 
efectos el acto repetido antes de que sea emitida la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. (…)” 

Como se advierte, el primero de dichos párrafos, que se refiere al supuesto de inejecución de sentencias 
de fondo, en las que se hubiese concedido el amparo, establece como consecuencia última la separación del 
cargo de la autoridad responsable y su consignación ante Juez de Distrito; en tanto el segundo de ellos, que 
se refiere al supuesto de repetición del acto reclamado, habiéndose concedido el amparo, establece como 
consecuencia última la separación del cargo de la autoridad responsable y la obligación de dar vista al 
Ministerio Público Federal. 

En este sentido, aun cuando, en ambos casos, se prevé como supuesto el incumplimiento -lato 
sensu- a una determinación en materia de amparo y como una consecuencia la separación del cargo, 
en el primero, la otra consecuencia es mucho más grave, al establecerse una excepción al monopolio 
del ejercicio de la acción penal a cargo del Ministerio Público Federal -artículos 21, párrafo segundo y 
102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Federal-, para el efecto de que sea la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación la que consigne directamente ante Juez de Distrito a la autoridad responsable 
del incumplimiento; a diferencia del segundo, en el que se da vista al órgano que detenta el referido 
monopolio, a efecto de que sea éste el que determine si ejerce o no acción penal en contra de la 
autoridad responsable. 

De este modo, a efecto de determinar cuál de estas dos consecuencias corresponde aplicar en el 
supuesto de incumplimiento de las resoluciones dictadas en controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad, debe tenerse en cuenta que, en este caso, es la propia Suprema 
Corte la que constata el incumplimiento y determina la responsabilidad constitucional de la autoridad 
o el funcionario respectivo -como en la especie se ha hecho-, sin que exista alguna instancia que 
pueda cuestionar o revisar lo resuelto por la Corte a este respecto. 
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En efecto, no cabe someter a consideración de otra autoridad si se incumplieron o no resoluciones 
dictadas por la Suprema Corte en estos medios de control constitucional y si ha lugar o no a 
determinar responsabilidad constitucional en contra de alguna autoridad o funcionario, pues esto 
corresponde analizarlo a la propia Corte, a través del recurso de queja previsto en la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 

En tales condiciones, no resulta procedente dar vista al Ministerio Público Federal, a efecto de que 
determine si ejerce o no acción penal en contra de la autoridad o el funcionario responsable 
constitucionalmente del incumplimiento, como resultado de una averiguación previa que al efecto 
lleve a cabo, pues, como se ha señalado, la Suprema Corte ya verificó los presupuestos necesarios 
para el ejercicio de la acción, sin que alguna autoridad pueda indagar nuevamente y pronunciarse, en 
este sentido, respecto de las determinaciones adoptadas por la Corte en materia de responsabilidad 
constitucional, al corresponderle tal atribución en forma exclusiva. 

Al respecto, deben destacarse la naturaleza y particularidades del ilícito que da origen a la responsabilidad 
que determina este Alto Tribunal, pues, frente a la constatación de un ilícito constitucional, de la mayor 
gravedad, previsto y sancionado por la propia Constitución y surgido de la contravención a una determinación 
adoptada por la Suprema Corte, en ejercicio de funciones de orden constitucional, no cabe sino atribuir una 
consecuencia de igual magnitud, que no puede ser otra que la consignación directa ante Juez de Distrito, al 
no poder quedar al arbitrio de una autoridad administrativa, como el Ministerio Público, regido por otro tipo de 
criterios (de política pública y criminal), la decisión de ejercer o no acción penal en contra del responsable 
constitucionalmente por la comisión de un ilícito de este tipo. 

Por tanto, este Tribunal Pleno se aparta del criterio sostenido en la tesis de jurisprudencia P./J. 
70/2003, de rubro “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. QUEJA POR VIOLACION A LA SUSPENSION. 
CUANDO SE DECLARE FUNDADA DEBERA DARSE VISTA AL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL PARA 
QUE EJERCITE ACCION PENAL EN CONTRA DEL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE.”6, pues, por 
las razones antes expuestas, la consecuencia que corresponde aplicar en este caso, es la 
consignación directa ante Juez de Distrito, autorizada por la fracción XVI del artículo 107 de 
la Constitución Federal, a la que remite el último párrafo del artículo 105 del propio ordenamiento, 
precedida de la separación del cargo de la autoridad o el funcionario responsable constitucionalmente 
del incumplimiento. 

En relación con la separación del cargo, debe precisarse que, de acuerdo con lo dispuesto en la citada 
fracción XVI del artículo 107 constitucional, ésta opera como consecuencia inmediata de la determinación 
de incumplimiento y responsabilidad, por lo que, aun cuando se tratase -como en el caso- de un 
funcionario que, en principio, gozare de fuero, debe entenderse que, al quedar separado del cargo, no 
cuenta ya con esta prerrogativa y que, en este sentido, se consignará directamente ante Juez de 
Distrito a un ex servidor público. 

En efecto, el fuero o inmunidad procesal que debe removerse para someter a proceso penal a ciertos 
servidores públicos, no resulta oponible a la separación del cargo -ni a la consignación directa- que la 
Suprema Corte determina, después de constatar la comisión de un ilícito constitucional relacionado con el 
incumplimiento a una resolución dictada en una controversia constitucional o acción de inconstitucionalidad, 
puesto que tales determinaciones son de ejecución inmediata y no están sujetas a la anuencia de algún otro 
Poder para poderse materializar, por ser de orden y relevancia constitucional y, en este sentido, trascender y 
generar situaciones diferenciadas y de excepción. 

Aunado a lo anterior, debe señalarse que las disposiciones del Título Cuarto de la Constitución 
Federal, relacionadas con la declaratoria de procedencia que se requiere para proceder penalmente en 
contra de los servidores públicos que ahí se señalan -entre los que se encuentran los diputados 
locales-, no resultan aplicables al supuesto de responsabilidad constitucional en que nos 
encontramos, respecto del cual el artículo 107, fracción XVI, párrafo primero, en relación con el 
artículo 105, párrafo último, del propio ordenamiento, prevé, en específico, la separación del cargo y la 
consignación ante Juez de Distrito, sin sujetarlas a algún requisito, debiendo estar, en este sentido, a 
lo dispuesto por la norma especial y no a la general. 

                                                 
6 Texto: “Conforme lo disponen los artículos 55, fracción I, y 58, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las sentencias que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación que estimen 
fundado el recurso de queja por violación al auto o resolución por el que se haya concedido la suspensión de los actos impugnados en una 
controversia constitucional, se deberá determinar que la autoridad responsable de la violación sea sancionada en los términos establecidos 
en el Código Penal para el delito de abuso de autoridad, por cuanto hace a la desobediencia cometida, independientemente de cualquier otro 
delito en que haya incurrido; por lo que, acorde con dichos preceptos legales, deberá darse vista al Ministerio Público Federal que 
corresponda, con copia certificada de las constancias que integran el expediente relativo, a efecto de que ejercite en contra del servidor 
público responsable la acción penal correspondiente.” 
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Finalmente, debe precisarse, a este respecto, que la separación del cargo de quien resulta 
constitucionalmente responsable, no es una cuestión meramente instrumental para efectos de la 
eventual determinación de las sanciones penales correspondientes -como sucede con una decisión de 
desafuero-, ni tiene sólo por objeto el sometimiento a proceso penal, sino constituye una sanción en sí 
misma que necesariamente, aunado a las demás consecuencias jurídicas que conlleva tal determinación, 
debe imponerse cuando se actualiza un ilícito constitucional, de ahí que no pueda considerarse que se 
trate de una medida provisional, sino deba entenderse que opera de manera definitiva y con 
independencia de lo que se resuelva en el proceso penal respectivo. 

Ahora bien, en relación con la consignación directa ante Juez de Distrito por parte de la Suprema 
Corte en estos casos, el multicitado artículo 107, fracción XVI, párrafo primero, constitucional, debe 
ser interpretado en relación con el artículo 58 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal, que a la letra establece: 

“ARTICULO 58. El ministro instructor elaborará el proyecto de resolución respectivo y 
lo someterá al Tribunal Pleno, quien de encontrarlo fundado, sin perjuicio de proveer 
lo necesario para el cumplimiento debido de la suspensión o para la ejecución de que 
se trate, determine en la propia resolución lo siguiente: 

I. Si se trata del supuesto previsto en la fracción I del artículo 55, que la autoridad 
responsable sea sancionada en los términos establecidos en el Código Penal para el 
delito de abuso de autoridad, por cuanto hace a la desobediencia cometida, 
independientemente de cualquier otro delito en que incurra, y 

II. En el caso a que se refiere la fracción II del artículo 55, que se aplique lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.” 

En lo que interesa, debe destacarse la fracción I del artículo 58, antes transcrito, pues el 
incumplimiento que se denuncia en el presente caso se relaciona con la resolución dictada por esta 
Suprema Corte respecto de la suspensión de los actos impugnados en una controversia 
constitucional, a que se refiere la fracción I del artículo 55 de dicho ordenamiento. 

Al respecto, la citada fracción prevé que, en este supuesto, la autoridad responsable sea sancionada en 
los términos establecidos en el Código Penal para el delito de abuso de autoridad, por cuanto hace a la 
desobediencia cometida, independientemente de cualquier otro delito en que incurra. 

Como se advierte, una vez determinada la responsabilidad constitucional por parte de esta 
Suprema Corte, se prevé que el responsable sea sancionado penalmente por la desobediencia 
cometida, en los términos establecidos para el delito de abuso de autoridad7 e independientemente de 
cualquier otro delito. 

                                                 
7 CODIGO PENAL FEDERAL 
ARTICULO 215. Cometen el delito de abuso de autoridad los servidores públicos que incurran en alguna de las conductas siguientes: 
I. Cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto o reglamento, el cobro de un impuesto o el cumplimiento de una resolución judicial, 
pida auxilio a la fuerza pública o la emplee con ese objeto; 
II. Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas hiciere violencia a una persona sin causa legítima o la vejare o la insultare; 
III. Cuando indebidamente retarde o niegue a los particulares la protección o servicio que tenga obligación de otorgarles o impida la 
presentación o el curso de una solicitud; 
IV. Cuando estando encargado de administrar justicia, bajo cualquier pretexto, aunque sea el de obscuridad o silencio de la ley, se niegue 
injustificadamente a despachar un negocio pendiente ante él, dentro de los términos establecidos por la ley; 
V. Cuando el encargado o elemento de una fuerza pública, requerido legalmente por una autoridad competente para que le preste auxilio se 
niegue a dárselo o retrase el mismo injustificadamente. La misma previsión se aplicará tratándose de peritos; 
VI. Cuando estando encargado de cualquier establecimiento destinado a la ejecución de las sanciones privativas de libertad, de instituciones 
de readaptación social o de custodia y rehabilitación de menores y de reclusorios preventivos o administrativos que, sin los requisitos legales, 
reciba como presa, detenida, arrestada o interna a una persona o la mantenga privada de su libertad, sin dar parte del hecho a la autoridad 
correspondiente; niegue que está detenida, si lo estuviere; o no cumpla la orden de libertad girada por la autoridad competente; 
VII. Cuando teniendo conocimiento de una privación ilegal de la libertad no la denunciase inmediatamente a la autoridad competente o no la 
haga cesar, también inmediatamente, si esto estuviere en sus atribuciones; 
VIII. Cuando haga que se le entreguen fondos, valores u otra cosa que no se le haya confiado a él y se los apropie o disponga de ellos 
indebidamente; 
IX. Cuando, con cualquier pretexto, obtenga de un subalterno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro servicio; 
X. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, otorgue empleo, cargo o comisión públicos, o contratos de prestación de 
servicios profesionales o mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que sean remunerados, a sabiendas de que no se prestará el servicio 
para el que se les nombró, o no se cumplirá el contrato otorgado; 
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Para tal efecto, como se ha señalado, la propia Suprema Corte consigna directamente ante el Juez 
de Distrito al responsable, haciendo de su conocimiento los hechos constitutivos de ilicitud 
constitucional, así como la responsabilidad generada con motivo de tales hechos, a fin de que el Juez 
inicie un proceso penal en su contra por la comisión de una conducta (desobediencia) que se 
sanciona a título de delito. 

En este sentido, debe diferenciarse la responsabilidad constitucional que determina la Suprema 
Corte, derivado de la constatación del incumplimiento de una resolución en la que concedió la suspensión de 
los actos impugnados en una controversia constitucional, atribuible a quien, por sus funciones, correspondía 
haber realizado los actos necesarios para su cumplimiento; de la responsabilidad penal que, para efectos 
de sanción -por disposición expresa de la propia Constitución y la Ley Reglamentaria de la Materia-, 
corresponde determinar al Juez de Distrito ante el que la Suprema Corte consigne al responsable, el 
cual deberá analizar hasta qué punto la responsabilidad constitucional decretada por la Corte se 
traduce en una responsabilidad penal, así como los alcances de esta responsabilidad en concreto. 

De este modo, en el proceso penal que se inicie con motivo de la consignación que realice la 
Suprema Corte, el Juez de Distrito deberá tener en cuenta, por un lado, los aspectos definidos por esta 
última, en cuanto a la existencia del incumplimiento de una resolución de suspensión dictada en una 
controversia constitucional y la determinación de responsabilidad constitucional derivado de dicho 
incumplimiento, los cuales no podrán ser modificados, al ser la Corte la única facultada constitucional y 
legalmente para pronunciarse respecto de los mismos y, por otro, los elementos que aporte el consignado 
para su defensa, a quien deberá garantizar -en términos del artículo 1o., párrafos primero y tercero, de la 
Constitución Federal8 y de conformidad con los preceptos aplicables tanto de la Constitución como de los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte9- un debido proceso, mediante el 
cumplimiento de las formalidades esenciales propias del mismo y el respeto a los derechos de toda 
persona imputada, entre los que se encuentran el derecho a ser oído, a ofrecer pruebas, a formular 
alegatos, a ser juzgado por un juez independiente e imparcial y a recurrir el fallo en una segunda 
instancia. 

Asimismo, a partir de que inicie el proceso penal, deberá dar intervención al Ministerio Público 
Federal, a fin de que se siga por éste la causa penal iniciada excepcionalmente por la Suprema Corte -
como consecuencia de la comisión de un ilícito constitucional sancionable en estos términos- y ejerza las 
atribuciones que por ley le corresponden, debiéndose tener en cuenta, de igual forma, los elementos 
que éste aporte durante el juicio. 

                                                                                                                                                     
XI. Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de autoridad competente para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, siempre que lo haga con conocimiento de tal situación; 
XII. Cuando otorgue cualquier identificación en que se acredite como servidor público a cualquier persona que realmente no desempeñe el 
empleo, cargo o comisión a que se haga referencia en dicha identificación; 
XIII. Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, la intimidación o la tortura; 
XIV. Obligar a declarar a las personas que se mencionan en el artículo 243 Bis, del Código Federal de Procedimientos Penales, acerca de la 
información obtenida con motivo del desempeño de su actividad; 
XV. Omitir el registro de la detención correspondiente o dilatar injustificadamente poner al detenido a disposición de la autoridad 
correspondiente, y 
XVI. Incumplir con la obligación de impedir la ejecución de las conductas de privación de la libertad. 
Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones I a V y X a XII, se le impondrá de uno a ocho años 
de prisión, de cincuenta hasta trescientos días multa y destitución e inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. Igual sanción se impondrá a las personas que acepten los nombramientos, contrataciones o identificaciones a que se 
refieren las fracciones X a XII. 
Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones VI a IX, XIII, XIV, XV, y XVI, se le impondrá de dos 
a nueve años de prisión, de setenta hasta cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 
8 ARTICULO 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
(…) 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. (…) 
9 Artículos 14, 16, 17 y 20 de la Constitución Federal; 10 y 11 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; XXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y 8 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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Con base en lo anterior, el Juez de Distrito deberá emitir un fallo con plenitud de jurisdicción, en el 
que determine si se actualizan o no los extremos de ley necesarios para fincar responsabilidad penal 
al imputado, pues, sin perjuicio de la responsabilidad constitucional decretada por esta Suprema 
Corte, puede evidenciarse durante el proceso la existencia de circunstancias particulares que hagan 
que la pena se individualice de distinta forma y que, en específico, puedan constituir atenuantes o, 
incluso, excluyentes de responsabilidad para estos efectos. 

Finalmente, debe señalarse que lo dispuesto en la presente resolución surtirá efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos correspondientes al Congreso del Estado de Jalisco y que las 
determinaciones adoptadas en el presente fallo no prejuzgan sobre el fondo de la controversia constitucional 
de la que deriva este recurso, ni sobre las facultades de la autoridad demandada y las demás que 
intervinieron en los actos impugnados, lo cual será, en todo caso, materia de estudio de la sentencia que se 
dicte en relación con el fondo del propio juicio. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundado el presente recurso de queja. 

SEGUNDO. Se declara existente la violación a la suspensión de los actos impugnados, concedida 
mediante acuerdo de veintidós de agosto de dos mil once, en términos del considerando quinto de este fallo. 

TERCERO. Se dejan sin efectos los actos de designación y toma de protesta de cuatro nuevos 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, violatorios de la medida suspensional 
concedida en autos, de conformidad con lo indicado en el considerando quinto de esta sentencia. 

CUARTO. Se determina la responsabilidad constitucional del entonces Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Jalisco, Diputado Gustavo Macías Zambrano, en términos de lo indicado en el 
considerando quinto de este fallo. 

QUINTO. Se separa en definitiva del cargo de Diputado del Congreso del Estado de Jalisco a Gustavo 
Macías Zambrano, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, párrafo último y 107, fracción XVI, 
párrafo primero, de la Constitución General de la República, en los términos y para los efectos precisados en 
el considerando sexto de esta sentencia. 

SEXTO. Se ordena la consignación directa de Gustavo Macías Zambrano, ante el Juez de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco, en turno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, párrafo 
último y 107, fracción XVI, párrafo primero, de la Constitución General de la República, en términos de lo 
indicado en el considerando sexto de esta ejecutoria. 

SEPTIMO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Jalisco y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

La Señora Ministra Luna Ramos votó en contra de las consideraciones. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

El Señor Ministro Cossío Díaz votó con salvedades respecto de algunas de las consideraciones. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. La Señora Ministra Luna Ramos votó 
en contra. 

En relación con los puntos resolutivos quinto y sexto: 

Se aprobaron por mayoría de siete votos de los Señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Silva Meza. Los Señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Ortiz Mayagoitia 
votaron en contra. 

Por unanimidad de diez votos de los Señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza, se determinó, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 105, párrafo último y 107, fracción XVI, párrafo primero, de la Constitución General de la 
República, que el Juez de Distrito tiene plenitud de jurisdicción para determinar si se actualizan o no los 
extremos necesarios para fincar responsabilidad penal. 

La Señora Ministra Luna Ramos precisó las razones por las cuales no participó en esta votación. 

En relación con el punto resolutivo séptimo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

El Señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho para formular voto particular. 

El Señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza precisó que quedaba a salvo el derecho de los Señores 
Ministros para formular los votos que estimaran pertinentes. 

El Señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

La Señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos no asistió a las sesiones celebradas el diez y el doce de 
abril de dos mil doce, por estar disfrutando de vacaciones, y el Señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no 
asistió a la sesión celebrada el doce de abril de dos mil doce, previo aviso a la Presidencia. 

Firman los Señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- El Ministro Presidente, Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, Sergio A. Valls 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y cuatro fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del diecinueve de abril de dos mil 
doce, dictada por el Tribunal Pleno en el recurso de queja 8/2011-CC derivado del incidente de suspensión de 
la controversia constitucional 90/2011, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. Se certifica 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil 
doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES, RESPECTO DE 
LA EJECUTORIA PRONUNCIADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN EL 
RECURSO DE QUEJA 8/2011-CC. 

En la ejecutoria relativa al recurso de queja de que se trata se determina, esencialmente, que sí existió 
violación a la suspensión decretada en la controversia constitucional de la que deriva; que existe 
responsabilidad por dicha violación, atribuible al entonces Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Jalisco, tomando en cuenta que fue debidamente notificado del auto de suspensión, sin que 
realizara ningún acto tendente a cumplir con la medida cautelar; que del incumplimiento de las resoluciones 
dictadas en los medios de control constitucional previstos en las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deriva una responsabilidad constitucional; que  
la determinación de este tipo de responsabilidad tiene como consecuencia la separación del cargo de la 
autoridad responsable y que la Suprema Corte de Justicia de la Nación la consigne directamente ante Juez de 
Distrito a fin de que éste analice hasta qué punto la responsabilidad constitucional decretada por la Corte se 
traduce en una responsabilidad penal, así como los alcances de esta responsabilidad en concreto, por lo que 
el Juez –sin variar lo determinado por el Alto Tribunal en cuanto a la existencia del incumplimiento de una 
resolución de suspensión dictada en controversia constitucional y la determinación de responsabilidad 
constitucional derivada de dicho incumplimiento– determinará si se actualizan o no los extremos de ley 
necesarios para fincar responsabilidad penal al imputado pues, sin perjuicio de la responsabilidad 
constitucional decretada por esta Suprema Corte, puede evidenciarse durante el proceso la existencia de 
circunstancias particulares que hagan que la pena se individualice de distinta forma y que, en específico, 
puedan constituir atenuantes o, incluso, excluyentes de responsabilidad para estos efectos. 

Si bien coincido esencialmente con la mayoría de las consideraciones antes resumidas, a mi juicio era 
indispensable que quedara establecido que la determinación de que se notificó debidamente el auto de 
suspensión a la autoridad, porque se le dio a conocer mediante los medios institucionales establecidos para 
ello, se refiere a su conocimiento como autoridad, de lo que deriva la determinación de su responsabilidad 
constitucional, pero que ello no necesariamente significa que la persona que encarna a la autoridad haya 
tenido conocimiento de dicha resolución, pues no podría afirmarse que por haberse recibido la resolución, por 
ejemplo, en la Oficina de Correspondencia, la conoció no sólo la autoridad como institución legal sino también 
la persona física, ya que se tendría que partir de suposiciones o inferencias, en virtud de que para acreditar el 
conocimiento y la responsabilidad personal, como lo es la penal, deben tenerse en consideración las 
circunstancias particulares y hechos que debidamente probados lleven a esa convicción sin duda razonable. 

Consideró que también debió quedar establecido en dicha ejecutoria que, sin desconocer la 
responsabilidad institucional o constitucional que la Suprema Corte haya atribuido a la autoridad, la persona 
involucrada deberá ser sometida a un proceso penal en el que se cumplan todas las formalidades y se le dé la 
oportunidad debida de defensa frente a las acusaciones que ahora encauza el Ministerio Público, 
debidamente probadas, con las que se llegue a la ineludible convicción de que el sujeto, más allá de su 
conocimiento como autoridad, en lo personal estuvo plenamente consciente de la existencia de la medida y, 
por tanto, de las consecuencias que implicaban su desacato, pues de otra manera sólo por una determinación 
constitucional de la Corte en la que se señale que hubo violación a la suspensión en controversia 
constitucional y que cierta autoridad –no la persona– la conoció institucionalmente y la desacató, se estaría 
impidiendo al sujeto involucrado que se someta a un proceso penal ante un juez independiente, con todas sus 
garantías y derechos, en el que se pruebe más allá de su carácter como autoridad que, efectivamente, en lo 
personal incurrió en la conducta de desobediencia y que por ello debe ser sancionado por el delito de abuso 
de autoridad. Esto es así, porque el debido proceso legal debe respetarse para poder determinar si existen 
elementos probatorios de que un sujeto en particular es responsable penalmente de alguna conducta típica, 
que no necesariamente se identifica con la responsabilidad constitucional que tiene como autoridad; de esta 
forma, al someter al sujeto a un proceso legal, se deberá cumplir con las normas y el respeto a los derechos 
que toda persona tiene cuando es sometido a un procedimiento penal, en el que se le dé la oportunidad de 
defenderse y, especialmente, en el que se pruebe ya no que como autoridad desacató, sino que como ser 
humano conoció oportunamente la medida suspensional desacatada y que tuvo la oportunidad de tomar las 
medidas correspondientes para su acatamiento, o que libremente decidió no hacerlo. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente que formula el señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales en la sentencia del diecinueve de abril de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en el 
recurso de queja 8/2011-CC derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 90/2011, 
promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.- México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS, EN EL 
RECURSO DE QUEJA 8/2011-CC, DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSION RELATIVO A LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 90/2011. 

En la controversia constitucional 90/2011, el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco demandó la invalidez 
del acuerdo legislativo 1057-LXI-11, de veintiséis de julio de dos mil once, emitido por el Congreso del Estado 
de Jalisco, mediante el cual aprobó la convocatoria para la elección de cuatro nuevos Magistrados para 
incorporarlos al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco; del oficio por virtud del cual se remitió la 
convocatoria al Gobernador del Estado, así como del procedimiento de elección de los Magistrados y todos 
los actos relacionados con el citado acuerdo legislativo. 

La entidad actora solicitó la suspensión de los actos impugnados, para el efecto de que no se continuara 
con el procedimiento de elección de los cuatro nuevos Magistrados. 

Mediante proveído de veintidós de agosto de dos mil once, el Ministro Instructor ordenó formar y registrar 
el incidente de suspensión respectivo y con el objeto de preservar la materia del juicio y asegurar 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o interés de la parte actora, concedió la suspensión para que 
las cosas se mantuvieran en el estado en que se encontraban y no se llevaran a cabo los actos de 
designación, toma de protesta y/o instalación o adscripción de nuevos Magistrados, hasta en tanto se dictara 
sentencia definitiva en el asunto. 

Por oficio **********, de veintidós de agosto de dos mil once, se notificó al Poder Legislativo del Estado de 
Jalisco el auto de suspensión. Dicha notificación se efectuó el veintitrés de agosto siguiente a las catorce 
horas con cincuenta minutos en la residencia oficial del citado Poder y, no obstante ello, en la propia fecha y 
con posterioridad a la citada notificación, tuvo lugar la designación y toma de protesta de cuatro 
nuevos Magistrados. 

En contra de esa actuación, el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, por conducto de su delegado, 
interpuso recurso de queja, al estimar que el Poder Legislativo de ese Estado violó la suspensión que le fue 
concedida mediante acuerdo de veintidós de agosto de dos mil once. 

Al fallar el citado recurso, en sesiones de doce, diecisiete y diecinueve de abril de dos mil doce, el Pleno 
de este Alto Tribunal determinó que existió violación a la suspensión de los actos impugnados, por lo que se 
dejaron sin efectos los actos de designación y toma de protesta de cuatro nuevos Magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, violatorios de la medida suspensional. 

Asimismo, resolvió que existió responsabilidad constitucional del entonces Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Jalisco, Diputado **********. 

Posteriormente, determinó procedente separar del cargo al citado funcionario, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 107, fracción XVI, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y ordenó su consignación directa ante el Juez de Distrito en Materia Penal en turno el Estado de 
Jalisco. 

Aunque comparto la decisión en el sentido de que existió violación a la suspensión; de dejar sin efectos los 
actos violatorios de la medida suspensional y de la existencia de responsabilidad por parte del entonces 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco, respetuosamente disiento de la decisión 
mayoritaria que determinó separarlo del cargo y consignarlo ante el Juez de Distrito. 

En torno a esa decisión, la mayoría de los señores Ministros considero que ante el desacato de la 
suspensión es aplicable el artículo 105, último párrafo, de la Carta Magna, que establece que en caso de 
incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II del propio precepto, se aplicarán, en 
lo conducente, los procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 
107 constitucional1, que a su vez establecen el procedimiento a seguir tratándose del incumplimiento de 
sentencias de amparo y de repetición del acto reclamado.2 

                                                 
1 “En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo se aplicarán, en lo conducente, los 
procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución.” 
2 “XVI.- Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho incumplimiento es justificado, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda a su 
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En mi opinión, no es aplicable el artículo 105, último párrafo, constitucional, pues considero que se refiere 
exclusivamente a las resoluciones de fondo dictadas en los juicios constitucionales a que se refieren las 
fracciones I y II del propio precepto, es decir, a las resoluciones dictadas en controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad. 

En efecto, las resoluciones que se mencionan en las fracciones I y II del artículo 105 constitucional, son 
exclusivamente las dictadas en el fondo de esos juicios, pues así lo disponen expresamente dichos 
preceptos3. La fracción I del artículo en cuestión únicamente alude a las resoluciones dictadas en la 
controversia constitucional en las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación declara la invalidez de 
normas y aquéllas que solamente tienen efectos respecto de las partes en la controversia; mientras que la 
fracción II se refiere a las resoluciones que declaran la invalidez de normas generales en la acción de 
inconstitucionalidad. 

                                                                                                                                                     
cumplimiento, plazo que podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo sin que se 
hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de Distrito. Las mismas 
providencias se tomarán respecto del superior jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así como de los 
titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria. 
Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la ley reglamentaria, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, y dará vista al Ministerio Público 
Federal, salvo que no hubiera actuado dolosamente y deje sin efectos el acto repetido antes de que sea emitida la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.” 
3 Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de 
esta Constitución, se susciten entre: 
a).- La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 
b).- La Federación y un municipio; 
c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean 
como órganos federales o del Distrito Federal; 
d).- Un Estado y otro; 
e).- Un Estado y el Distrito Federal; 
f).- El Distrito Federal y un municipio; 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
h).- Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j).- Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; y 
k).- Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los 
municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
a).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes 
federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión; 
b).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas por 
el Congreso de la Unión o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
c).- El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
d).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas 
por el propio órgano, y 
e).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en contra de leyes 
expedidas por la propia Asamblea; 
f).- Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro. 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la prevista en este artículo. 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral 
en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas 
por una mayoría de cuando menos ocho votos. 
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Luego, si en las citadas fracciones no se hace alusión a otras resoluciones diversas de las que se dictan 
en el fondo de esos juicios constitucionales, estimo que no pueden aplicarse los dos primeros párrafos de la 
fracción XVI del artículo 107 constitucional, al incumplimiento de una resolución que concede la suspensión en 
una controversia constitucional, como lo resolvió la mayoría de los señores Ministros. 

Esa conclusión adquiere mayor sustento, si se toma en consideración que la suspensión en controversias 
constitucionales no es una institución prevista en la Constitución, sino que tiene su fundamento en la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional4, lo que permite arribar a la conclusión 
de que la intención del órgano reformador de la Constitución, al establecer la posibilidad de aplicar los 
procedimientos previstos para el incumplimiento de las sentencias de amparo, no contempló la posibilidad de 
que se aplicaran al incumplimiento de las determinaciones que sobre la suspensión se emitieran en ese 
tipo de juicios, ya que precisamente su regulación quedó sujeta a lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de 
la Materia. 

Por tal motivo, si la suspensión en la controversia constitucional no tiene fundamento en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, considero que el incumplimiento de esa medida no puede tener las 
mismas consecuencias que el de una sentencia dictada en el fondo de ese juicio constitucional. 

De igual forma, considero que no es aplicable el artículo 105, último párrafo, de la Constitución Federal, 
precisamente porque ante el incumplimiento de las resoluciones que ahí se mencionan, remite a los dos 
primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 constitucional, los cuales se refieren al desacato de la 
resolución que concedió la protección constitucional a la quejosa y a la repetición del acto reclamado en dicho 
juicio, lo que en estricto sentido se refiere al incumplimiento de resoluciones de fondo, ya sea por no acatar 
el fallo protector o por contravenirlo al emitir un acto igual al reclamado, lo que no tiene semejanza con el 
desacato de una interlocutoria que concede la suspensión provisional en un juicio constitucional, precisamente 
por tratarse de una interlocutoria dictada en un juicio que no tiene los mismos alcances de un fallo definitivo, 
que ameriten el establecimiento de consecuencias de esa índole para asegurar el orden público a través del 
cumplimiento de esa resolución. 

Asimismo, tratándose del incumplimiento del auto que concede la suspensión del acto reclamado en el 
juicio de amparo, la fracción XVII del artículo 107 constitucional, prevé una consecuencia diversa, puesto que 
solamente señala que la autoridad debe ser sancionada penalmente5, lo que excluye la posibilidad de que se 
aplique la sanción prevista ante el incumplimiento del fallo que concede el amparo (separación del cargo y 
consignación directa ante el Juez de Distrito), al ubicarse en una fracción distinta, lo que en mi opinión 
refuerza la conclusión de que no pueden ser aplicables las consecuencias previstas en la fracción XVI del 
precepto constitucional citado, ante el incumplimiento del auto que concede la suspensión en una controversia 
constitucional, pues la misma razón existiría para aplicar esa consecuencia al incumplimiento de una 
suspensión dictada en un juicio de amparo, cuando en la constitución no se prevé tal hipótesis. 

                                                 
4 “Sección II 
De la suspensión 
Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la 
suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en los 
elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte 
aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas generales.  
Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante.  
Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte 
sentencia definitiva. 
Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de suspensión por él 
mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de reclamación 
previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la 
modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente.  
Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares de la 
controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la 
suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus 
efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
5 “XVII.- La autoridad responsable que desobedezca un auto de suspensión o que, ante tal medida, admita por mala fe o negligencia fianza o 
contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente, será sancionada penalmente…” 
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En abono a las consideraciones anteriores, también estimo necesario precisar que los dos párrafos de la 
fracción XVI del artículo 107 constitucional, se refieren al juicio de amparo, pero por disposición expresa de 
la Norma Fundamental, son aplicables, en lo conducente, a las hipótesis previstas en el último párrafo 
del artículo 105 constitucional que, como adelanté, se refieren al incumplimiento de sentencias de fondo 
dictadas en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

Sin embargo, tratándose de controversias constitucionales, nos encontramos en un contexto normativo 
muy diferente al del juicio de amparo y solamente en aquello en que expresamente se intercomunican esos 
dos procedimientos y esas dos vías de defensa por disposiciones expresas, se puede entender que están 
vinculadas, por lo que al no existir una remisión o vinculación expresa, no puede aplicarse una hipótesis no 
prevista ni en la Constitución ni en la ley. 

También debe tomarse en cuenta que la propia Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no hace una remisión expresa a los dos 
primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 constitucional y tampoco establece la posibilidad de que 
la autoridad que incumpla con el auto que concedió la suspensión provisional en la controversia constitucional 
sea separada del cargo y consignada ante el Juez de Distrito. 

De los artículos 55, fracción I, y 58, fracción I, de la Ley Reglamentaria de la Materia6, se desprende que 
cuando este Alto Tribunal declare fundado el recurso de queja por violación al auto o resolución por el que se 
haya concedido la suspensión de los actos impugnados en una controversia constitucional, se deberá 
determinar que la autoridad responsable de la violación sea sancionada en los términos establecidos en el 
Código Penal para el delito de abuso de autoridad, por cuanto hace a la desobediencia cometida, 
independientemente de cualquier otro delito en que haya incurrido. 

En ese sentido, estimo que los citados preceptos excluyen la posibilidad de que se puedan aplicar las 
consecuencias previstas en la fracción XVI del artículo 107 constitucional, debido a que expresamente 
señalan una hipótesis jurídica distinta, pues únicamente establecen que la autoridad responsable de la 
violación debe ser sancionada en los términos establecidos en el Código Penal para el delito de abuso de 
autoridad, por cuanto hace a la desobediencia cometida, independientemente de cualquier otro delito en que 
haya incurrido, más no prevén la consecuencia que la mayoría de los señores Ministros consideró aplicable, 
consistente en separar del cargo a la autoridad contumaz y consignarla directamente ante el Juez de Distrito. 

Lo anterior se corrobora con el contenido de los artículos 55, fracción II, y 58, fracción II, de la Ley 
Reglamentaria de la Materia7, de los que se desprende que cuando resulte fundada la queja por exceso o 
defecto en la ejecución de una sentencia, es decir, de un fallo dictado en el fondo de las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad, deberá aplicarse lo dispuesto por el último párrafo del 
artículo 105, constitucional, es decir, la aplicación de los dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 
107 de la Norma Fundamental, a diferencia del incumplimiento de una resolución dictada en la suspensión, 
que solo establece que la autoridad debe ser sancionada en los términos establecidos en el Código Penal 
para el delito de abuso de autoridad, por cuanto hace a la desobediencia cometida, independientemente de 
cualquier otro delito en que haya incurrido. 

                                                 
6 “55. El recurso de queja es procedente: 
I. Contra la parte demandada o cualquier otra autoridad, por violación, exceso o defecto en la ejecución del auto o resolución por el que se 
haya concedido la suspensión…” 
“58. El ministro instructor elaborará el proyecto de resolución respectivo y lo someterá al Tribunal Pleno, quien de encontrarlo fundado, sin 
perjuicio de proveer lo necesario para el cumplimiento debido de la suspensión o para la ejecución de que se trate, determine en la propia 
resolución lo siguiente: 
I. Si se trata del supuesto previsto en la fracción I del artículo 55, que la autoridad responsable sea sancionada en los términos establecidos 
en el Código Penal para el delito de abuso de autoridad, por cuanto hace a la desobediencia cometida, independientemente de cualquier otro 
delito en que incurra…” 
7 “55. El recurso de queja es procedente: 
(…) 
II. Contra la parte condenada, por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia.” 
“58. El ministro instructor elaborará el proyecto de resolución respectivo y lo someterá al Tribunal Pleno, quien de encontrarlo fundado, sin 
perjuicio de proveer lo necesario para el cumplimiento debido de la suspensión o para la ejecución de que se trate, determine en la propia 
resolución lo siguiente: 
(…) 
II. En el caso a que se refiere la fracción II del artículo 55, que se aplique lo dispuesto en el último párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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Así, es posible concluir que la intención del órgano reformador de la Constitución y del legislador ordinario, 
fue establecer que ante el incumplimiento de las sentencias de fondo dictadas en las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, debían aplicarse los dos primeros párrafos de la fracción 
XVI del artículo 107 de la Norma Fundamental, excluyendo de ese supuesto el desacato de una suspensión 
dictada en una controversia constitucional, debido a que esa hipótesis no fue prevista en la Norma 
Fundamental y el legislador ordinario hizo una distinción tratándose del incumplimiento de esas 
determinaciones, ya que previó consecuencias distintas ante el desacato de una suspensión en una 
controversia constitucional y tratándose de resoluciones dictadas en el fondo de los juicios constitucionales a 
que se refiere el artículo 105 constitucional. 

De acuerdo con los anteriores razonamientos, considero que acorde con el marco constitucional y legal 
antes expuesto, ante el desacato de una medida suspensional dictada en una controversia constitucional, lo 
que procede es dar vista al Ministerio Público Federal que corresponda, con copia certificada de las 
constancias que integran el expediente relativo, a efecto de que ejercite en contra del servidor público 
responsable la acción penal correspondiente8. 

Estimo necesario afirmar categóricamente que comparto, sin reserva alguna, la posición de que todas y 
cada una de las resoluciones del Poder Judicial de la Federación, especialmente las de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, deben ser cumplidas oportuna y eficazmente; sin embargo, la responsabilidad y, en su 
caso, la sanción que se aplique a quien las desacata debe fincarse y aplicarse en apego estricto a nuestros 
ordenamientos legales. Ni en la Constitución ni en la ley existe la consecuencia que la mayoría señaló para el 
desacato de una suspensión dictada en una controversia constitucional; por lo que, insisto, jurídicamente no 
puede aplicarse esa consecuencia. 

Además, la consecuencia que fue atribuida al desacato de la medida cautelar, se refiere a un elemento 
sancionador que, por su naturaleza, no puede dar lugar a interpretaciones extensivas, sistemáticas o por 
analogía, en estricto acatamiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 constitucional9. 

Por las razones expuestas, así como las expresadas en las sesiones públicas de doce, diecisiete y 
diecinueve de abril de dos mil doce, disiento de la decisión mayoritaria que determinó separar del cargo 
y consignar directamente ante el Juez de Distrito a la autoridad que desacató la suspensión en la controversia 
constitucional 90/2011. 

Atentamente 

El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la versión pública que corresponde al voto particular que formula el señor Ministro José 
Fernando Franco González Salas en la sentencia del diecinueve de abril de dos mil doce, dictada por el 
Tribunal Pleno en el recurso de queja 8/2011-CC derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 90/2011, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. Se certifica para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil doce.- 
Rúbrica. 

                                                 
8 También, de manera reiterativa e insistente, sostuve que se debía garantizar que el inculpado gozará de todas las garantías del debido 
proceso penal. 
9 “14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.” 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se 
fundará en los principios generales del derecho. 

__________________________________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.6796 M.N. (trece 

pesos con seis mil setecientos noventa y seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 24 de julio de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.7850 y 4.7950 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Bank of America México S. A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 24 de Julio de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 3.22 (tres puntos y 
veintidós centésimas) para el mes de julio de 2012. 

México, D. F., a 24 de julio de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en porciento anual, ha sido estimado en 4.17 
(cuatro puntos y diecisiete centésimas) para el mes de julio de 2012. 

México, D. F., a 24 de julio de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 

(R.- 352275) 
 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 
resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 
de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado 
en por ciento anual, ha sido estimado en 4.45 (cuatro puntos y cuarenta y cinco centésimas) para el mes de 
julio de 2012. 

México, D. F., a 24 de julio de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece 
las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento 
en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter 
del referido Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de julio 
a 10 de agosto de 2012. 

 FECHA Valor 
  (Pesos) 
 26-julio-2012 4.761863 

 27-julio-2012 4.763020 

 28-julio-2012 4.764177 

 29-julio-2012 4.765335 

 30-julio-2012 4.766493 

 31-julio-2012 4.767651 

 1-agosto-2012 4.768809 

 2-agosto-2012 4.769968 

 3-agosto-2012 4.771126 

 4-agosto-2012 4.772286 

 5-agosto-2012 4.773445 

 6-agosto-2012 4.774605 

 7-agosto-2012 4.775765 

 8-agosto-2012 4.776925 

 9-agosto-2012 4.778086 

 10-agosto-2012 4.779247 

México, D.F., a 24 de julio de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Precios y Salarios, Josué 
Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- El Subgerente de Precios y Salarios, Eduardo Miguel Torres Torija 
Symonds.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Indice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 
2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de julio de 2012, es de 104.917 puntos. Esta cifra 
representa una variación de 0.39 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena de junio de 
2012, que fue de 104.510 puntos.  

México, D.F., a 24 de julio de 2012.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: El Director General 
Adjunto de Indices de Precios, Donaciano Quintero Salazar.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en Oaxaca de Juárez 

EDICTO 
 

Santiago Seney Hernández Mendoza, concubino de la occisa Epifania Ruiz Ruiz. 
En el juicio de amparo indirecto 1249/2011, promovido por el quejoso Eucario Morales Aguilar, contra la 

orden de aprehensión librada por el Juez Mixto de Primera Instancia de Tlaxiaco, Oaxaca, en la causa penal 
12/2009, al tener el carácter de tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le emplaza al juicio de mérito, por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si a sus 
intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 6 de junio de 2012. 
El Secretario Judicial 

Lic. Juan Martínez Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 350252)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en Oaxaca de Juárez 

EDICTO 
 

María Isabel Chimil Bartolo, ofendida en la causa penal 98/2010. 
En el juicio de amparo indirecto 1278/2011, promovido por la quejosa Irma Cortés Martínez o Irma Cortés 

Ruiz, contra la resolución dictada en el toca penal 149/2011 por el cual revocó auto de libertad en la causa 
penal 98/2010, al tener el carácter de tercera perjudicada y desconocerse su domicilio, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le emplaza al juicio de mérito, por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si a sus 
intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 6 de junio de 2012. 
El Secretario Judicial 

Lic. Juan Martínez Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 350546) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia 

Segunda Sala Civil 
Toluca 
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EDICTO 
HAGO SABER: Toca suplementaria de amparo 154/2010-2, Acuerdo promovió EDUARDA MARTHA 

RODRIGUEZ ESCUTIA, juicio de amparo por conducto de esta Segunda Sala Civil de Toluca, ante el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito con residencia en Toluca, México, 
señalando como acto reclamado la Sentencia dictada en el toca de apelación 154/2011 de diecisiete de 
agosto de dos mil once, ordenándose emplazar a los terceros perjudicados MICAELA ESCUTIA BALBUENA y 
ANA MARIA ESCUTIA BALBUENA, en acatamiento al requerimiento del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circuito con residencia en Toluca, México, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO ACORDO LA SALA Y FIRMA LA PRESIDENTA, 
MAGISTRADA LICENCIADA SARA DEYANIRA PEREZ OLIVARES, QUIEN ACTUA CON SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE DA FE. DOS FIRMAS ILEGIBLES”. Publíquese por TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, haciéndole saber la instauración del JUICIO DE AMPARO 852/2011, y el derecho que tiene, con 
fundamento en el artículo 167 de la Ley de Amparo, de apersonarse, dentro de un término máximo de diez 
días, contados a partir del siguiente a la última publicación, si lo creyere conveniente. Dado en la ciudad de 
Toluca, México, a once de junio de dos mil doce. DOY FE. SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA 
SALA CIVIL DE TOLUCA, MEXICO. 

Lic. Eufrosina Arévalo Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 350611)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO,  
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. A usted, MIGUEL CASTILLO SOTO quien tiene el carácter de tercero 
perjudicado dentro de los autos del juicio de amparo 407/2012, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de 
lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que el 
quejoso MANUEL UGALDE RUIZ, interpuso demanda de amparo contra actos de la Primera Sala en Materia 
Civil del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y otra autoridad; se le previene para que se 
presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación,  
ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones 
se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias simples de la demanda y traslados. Para su 
publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 2 de julio de 2012. 
La C. Actuaria Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Erika Córdoba Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 350689)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 

Ecatepec de Morelos, Méx. 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec 

EDICTO 

AMBROSIO GUEVARA CONTRERAS, en su carácter de ENDOSATARIO EN PROCURACION del actor, 
DELFINO VILLASEÑOR VIEYRA, promoviendo ante el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, bajo el expediente numero 905/09 relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido en contra de GERARDO OLIVARES RODRIGUEZ, se señalan las 
NUEVE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo el 
remate en segunda almoneda del bien inmueble embargado y descrito en autos, por lo que convóquense 
postores por medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en Diario 
Oficial de la Federación y en la Tabla de avisos o puerta del Juzgado, sin que en ningún caso medie menos 
de cinco días, entre la publicación del ultimo edicto y la almoneda y sirviendo como base para el remate la 
cantidad de $5,718,510.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 
00/100 M.N.), cantidad que resulta después de haberse realizado la reducción del diez por ciento a la cantidad 
establecida en el avalúo realizado por el perito tercero nombrado por este tribunal al inmueble descrito en 
autos, por lo que dicha cantidad sirve como base para el remate del inmueble ubicado en EL BARRIO DE 
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XAHUENTO, MUNICIPIO DE TULTEPEC, MEXICO, PREDIO DENOMINADO “PARAJE DE LA INSTANCIA”, 
CON UNA SUPERFICIE DE 18,578.590 METROS CUADRADOS, siendo postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado con tal de que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe 
de lo sentenciado, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 479 del Código Procesal invocado, 
asimismo, publíquese los edictos en la tabla de avisos del Juzgado competente atendiendo a la ubicación del 
inmueble. DOY FE. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DEL VENTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. 
Secretario 

Lic. Leticia Rodríguez Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 351190)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de la representante legal de la persona moral tercero perjudicada denominada 
POTOLLANTAS, S.A. DE C.V., por acuerdo de esta fecha veintidós de junio de dos mil doce, conforme a los 
artículos 30, fracción II, Ley de Amparo, 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se ordena emplazamiento por medio de EDICTOS, haciéndole saber radicación en Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 
336/2011-I, promovido por JOSE FRANCISCO VALDEZ DE LA CRUZ, contra actos del Juez Séptimo del 
Ramo Civil del Estado de San Luis Potosí, con sede en la ciudad del mismo nombre y otras autoridades; 
asimismo, se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibida de que pasado dicho término 
sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Zacatecas, Zac., a 25 de junio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. María Concepción García Jacobo 
Rúbrica. 

(R.- 350743)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
- JOSE VAZQUEZ ARAUJO 
En los autos del juicio de amparo 159/2012-III, promovido por ALFREDO DIAZ GARCIA, contra actos de la 

Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, y Actuario adscrito, 
radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado a 
dicha persona física como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por 
auto de seis de julio de dos mil doce, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días naturales, contados a partir de la última publicación de tales edictos para apersonarse en el juicio de 
referencia y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo 
del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de julio de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Guadalupe Vargas González 

Rúbrica. 
(R.- 351418) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
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AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

FEDERACION MEXICANA DE ATLETISMO, ASOCIACION CIVIL. 
En los autos del juicio de amparo 1068/2012-II, promovido por Antonio Lozano Pineda, contra actos de la 

Junta Especial Número Diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras 
autoridades, al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de junio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 350921)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN. 
EMPLAZAMIENTO AL C. ROBERTO GALINDO IGLESIAS, POR DESCONOCERSE SU DOMICILIO: 
Por este conducto, se le hace saber que con fecha 4 cuatro de noviembre de 2011 dos mil once, se 

admitió la demanda de amparo directo promovida por el licenciado JULIO CESAR TORRES TAPIA, en cuanto 
apoderado jurídico de la persona moral denominada LAS CERVEZAS MODELO EN MICHOACAN, S.A. DE 
C.V., por conducto de esta autoridad señalada como responsable, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Décimo Primer Circuito con residencia en esta Ciudad, contra actos derivados del juicio ejecutivo mercantil 
número 95/2011 promovido por su representada, frente a JOSE LOPEZ RUIZ y ROBERTO GALINDO IGLESIAS, 
consistente en la sentencia definitiva de fecha 6 seis de octubre de 2011 dos mil once, ordenándolo emplazar 
a Usted, en cuanto tercero perjudicado, para que en el término de 30 treinta días contados a partir del 
siguiente de la última publicación comparezca al juicio constitucional a deducir sus derechos. 

Publíquese un edicto por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un diario 
de mayor circulación en la República. 

Morelia, Mich., a 27 de marzo de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 350938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
ONCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. 

En los autos del Juicio Ordinario Mercantil número 641/2010-VI, promovido por COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, por conducto de su Director General José Homero Nicolás Ríos Camacho, se 
dictó un auto de fecha uno de junio de dos mil doce, por medio del cual se ordena el emplazamiento al 
demandado CANAFO, CAJA MEXICANA DE FOMENTO, SOCIEDAD DE AHORRO Y PRESTAMO, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus 
derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando 
en la secretaría correspondiente del Juzgado, el escrito de demanda, contestación a la misma y demás 
anexos exhibidos, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el mismo en su rebeldía y 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de estrados. Se procede a 
hacer una relación sucinta de la demanda presentada en el juicio Ordinario Mercantil, en la que la parte actora 
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señaló como prestaciones, 1.- Con fundamento en lo preceptuado por el articulo 78 penúltimo párrafo de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la declaración judicial de nombramiento1 
de liquidador, ante la omisión en que incurrió la demandada, de designar a quien habrá de fungir como su 
liquidador, incumpliendo con ello la obligación que le impone el precepto legal invocado. 2.- La orden que 
tenga a bien girar su Señoría al Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, Distrito Judicial Morelos, para que proceda a inscribir el nombramiento de liquidador  
de la sociedad demandada. 

México, D.F., a 11 de junio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Nancy Almogabar Santos 
Rúbrica. 

(R.- 351431)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
FRASCATI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 2336/2011, promovido por ANTONIO MARBEZ NAMNUM, por conducto de su 

apoderado José Antonio Pesqueira Pino, contra actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en todo lo actuado en el 
expediente laboral 661/2010 seguido por Hernández Benitez Sergio Angel y otros, en contra de Frascati, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el 
cinco de julio de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 12 de julio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 351696)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Carlos Daniel Salgado Morales y Maritza Guardia Marques. 
En los autos del juicio de amparo 268/2012-IV, promovido por José María Guardia López, por propio 

derecho, contra actos del Juez Quincuagésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal y otra; al ser señalados 
como terceros perjudicados y desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en la fracción II, del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, así como el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de circulación nacional, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Olga Patricia Díaz Muciño 
Rúbrica. 

(R.- 352021) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal” 

En los autos del Juicio de Amparo número 438/2012-V, promovido por Alberto Francisco Rodríguez 
Fernández, apoderado legal de AGROPECUARIA FINANCIERA S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, contra actos del Subprocurador de Investigación Especializada en Delitos Federales y 
otra autoridad, reclamó: la resolución de quince de marzo de dos mil doce dictada en la averiguación previa 
UEIDFF/FINM11/393/2008, mediante el cual se autoriza el no ejercicio de la acción penal de averiguación 
previa, señalando a Gustavo González Barrios, como tercero perjudicado, del cual se desconoce su domicilio 
actual, ordenando su emplazamiento por edictos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se hace de 
su conocimiento que deberá presentarse por sí o a través de su apoderado, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación; se fijará en la puerta de este juzgado, una copia 
integra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no compareciere se seguirá 
el juicio, realizando las subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de julio de 2012. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano 

Rúbrica. 
(R.- 351920)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Secretaría del Juzgado Menor 
San Miguel de Allende, Gto. 

EDICTO 

Por este publíquese 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico 
Local en la Tabla de Avisos de este Juzgado, anúnciese remate en Primera Almoneda dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil número 144/2011, promovido por la el licenciado Felipe Rangel, en contra de M. de Jesús 
Gallardo Ramírez sobre el pago de peso, el siguiente bien: 

Un inmueble ubicado en callejón del Pipila numero uno, colonia San Rafael, antes conocido como 
“potrerito de san José”, de esta ciudad, el cual tiene una superficie de ciento cincuenta metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: al norte: quince metros con prolongación Fray Servando Teresa de Mier; 
al sur: quince metros con Salvador Ramírez Licea; al oriente: diez metros con callejón del pipila y al poniente: diez 
metros con Félix González, folio real No. R3° 23885, de fecha 27 veintisiete de Noviembre del año 2008 dos 
mil ocho. Sirviéndose de base de remate dos terceras partes de la cantidad del nuevo avaluó que obra a fojas 
197 a la 209, siendo este por la cantidad de $319,200.00 (trescientos diecinueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

Audiencia de Remate en primera Almoneda que tendrá verificativo a las 12:30 doce horas con treinta 
minutos del día 14 catorce de Agosto del año 2012, dos mil doce. 

San Miguel de Allende, Gto., a 28 de junio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Menor Mixto 
Lic. Carlos Alberto Ortiz Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 351571) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

DELFINO ORTA GUERRERO. 
(testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal número 124/2010-III, instruido en contra de ENRIQUE JAVIER 

HERNANDEZ GARCIA y otro, por el delito de portación de arma de fuego del Uso Exclusivo  del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea y otro, se dictó un proveído de fecha dos de julio de dos mil doce, en el cual, entre 
otras cosas, se señalaron las once horas con diez minutos del treinta de julio de dos mil doce, para el 
desahogo de la diligencia de declaración testimonial a cargo del ateste DELFINO ORTA GUERRERO, y al 
término de dicha diligencia, careos de éste con el procesado de referencia, ordenándose la notificación 
de DELFINO ORTA GUERRERO, por medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo 
que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en 
esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial 
que ocupa este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida 
Constitución número 241 poniente, zona centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la 
práctica de las diligencias antes mencionadas. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 2 de julio de 2012. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Miriam Lizeth Rosillo Villagómez 
Rúbrica. 

(R.- 351893)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Quejoso: Julio César Góngora Vega. 
Tercero Perjudicado: Francisco Fajardo Ortega. 
En los autos del juicio de amparo 361/2012-I, promovido por Julio César Góngora Vega, contra actos del 

Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal y Actuario adscrito al mismo, por auto de diez de 
julio de dos mil doce, este juzgado, al desconocer el domicilio actual del tercero perjudicado Francisco Fajardo 
Ortega, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la ley de la materia, se ordenó su emplazamiento al 
presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que 
en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el aludido tercero 
perjudicado ocurra ante este tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se hace de su conocimiento que 
ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito 
aclaratorio, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda consistente en que la parte quejosa antes 
referida, promovió el presente juicio en contra del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal y 
Actuario adscrito al mismo, reclamando una la falta de emplazamiento al Incidente de Inejecución de 
sentencia y la falta de notificación de la interlocutoria de uno de abril de dos mil ocho dictados en el juicio 
ordinario civil 808/1999 y su ejecución. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de julio de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

Rúbrica. 
(R.- 352024) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado 
ALEJANDRO CORDOVA AQUINO. 
En los autos del juicio de amparo 66/2012-I, promovido por Miguel Angel Vázquez González, contra actos 

del Juez Quinto adscrito a la Primera Región Militar y otras autoridades, consistentes en: 1) El auto de formal 
prisión de veintitrés de diciembre de dos mil once, dictado por el Juez Quinto adscrito a la Primera Región 
Militar, en la causa 173/2010, así como su ejecución; 2) La orden de identificación administrativa (ficha 
signalética y reseña antropométrica); y 3) La solicitud de antecedentes penales; se le ha señalado a usted 
como tercero perjudicado y como a la fecha, se desconoce su domicilio actual, se ordenó su emplazamiento 
por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que 
debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo, y se dejan a su disposición en la actuaría 
de este juzgado, copia de la demanda y de los acuerdos de veinticuatro de enero, veintitrés de marzo y once de julio 
de dos mil doce, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en 
los estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por disposición del artículo 2º 
de la anterior legislación. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de julio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Aurora Bustamante Olea 

Rúbrica. 
(R.- 352040)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA EN QUE CAMBIA 

LA ETAPA DE CONCILIACION A LA QUIEBRA 

En el expediente 420/2010, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Kartell de México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, el veinte de 
abril de dos mil doce, dictó sentencia en la que: declaró en estado de quiebra a la citada comerciante; 
declaró subsistente el veintisiete de marzo de dos mil diez, como fecha de retroacción del concurso; declaró 
suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante quebrada sobre los bienes y derechos que integran la 
masa, los que serán administrados por el síndico; ordenó a la comerciante quebrada, a sus administradores, 
a sus gerentes y a sus dependientes, entregar al síndico con las excepciones de ley, la posesión y 
administración de los bienes y derechos que integran la masa, en el entendido de que, entre tanto, tienen las 
obligaciones que la ley atribuyen a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes 
de la quebrada que los entreguen al síndico; prohibió a los deudores de la quebrada pagarle o entregarle 
bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble pago en caso de desobediencia; el Instituto Federal 
de Especialistas de Concursos Mercantiles ratificó al conciliador Hugo Serratos Salcedo, como síndico y éste 
señaló como domicilio para el cumplimiento de su función la avenida Luis Pérez Verdia, sesenta y uno, 
en Guadalajara, Jalisco, a quien se ordenó que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de 
ocupación de los bienes de la quebrada. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para 
quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Informador de la zona 
metropolitana de Guadalajara, Jalisco. 

Zapopan, Jal., a 4 de junio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Luis Horacio González Mares 
Rúbrica. 

(R.- 352079) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

Acapulco, Gro., 28 de Junio de 2012 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
RAYMUNDO LOBATO AVILA, 
TETTE AMPARO SALOME DOMINGUEZ MAYORGA, 
CONDOMINIOS COSTA DE MARFIL, S.A. DE C.V. 
Con fecha nueve de enero de dos mil doce, José Francisco Morales Ballesteros, apoderado legal de los 

quejosos Marco Antonio Sánchez Hernández, Manuel García Ramírez, Angel Herrera Franco y José Luis 
González Barrios, presentó demanda de amparo ante la Oficialía de Correspondencia Común a los Juzgados 
de Distrito, la que por razón de turno correspondió conocer a este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con sede en la ciudad de Acapulco; señalando como autoridades responsables a la Primera Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, Presidenta y Actuarios de ese órgano laboral, y Director del Registro Público 
de la Propiedad y Comercio del Crédito Agrícola, con sede en esta ciudad, y como actos reclamados los 
precisados en el escrito aclaratorio: “…PRIMERAMENTE SE LES IMPUTA A LA AUTORIDAD LABORAL LA 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES.- SEGUNDO…- A LA AUTORIDAD REGISTRAL DE 
ABSTENCION DE INSCRIPCION DE CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL DESPOJO Y QUITA DEL 
INMUEBLE EN CUESTION A LOS ACTORES LABORALES, COMO ES COMPRAVENTA, GRAVAMENES 
QUE LLEGUE A REALIZAR OSCAR TAMAYO ZEPEDA, O LA RESPONSABLE ISICA (SIC) O MORAL 
PROPIETARIA DE LA FUENTE DE TRABAJO O PROPIETARIA DEL INMUEBLE.- DE LOS C. ACTUARIOS.- 
LAS NOTIFICACIONES ORDENADAS QUE LLEVARON A CABO DESPUES DE LA SENTENCIA FEDERAL 
DICTADA EN EL AMPARO INDIRECTO 1499/2004, SUPUESTAMENTE EN EJECUCION DE SENTENCIA… 
2.- DEL ACTO RECLAMADO A LA JUNTA LABORAL RESPONSABLE SE SEÑALA: A).- SUS ACUERDOS U 
AUTOS DICTADOS DESPUES DE LA SENTENCIA FEDERAL, EN JUICIO 1499/2004 Y DE SU EJECUCION 
CONSISTENTES EN QUE APARECE EN SU CONTENIDO LA EJECUCION DE DICHA SENTENCIA CON 
EL DESPOJO… …LA AUTORIDAD FEDERAL DESALOJO A LOS ACTORES LABORALES EL DIA 10 DE 
ENERO DE 2011, POR ORDEN DADA AUTO U ACUERDO DE FECHA 6 DE ENERO DE 2011, ACTUACION 
JUDICIAL QUE ES NULA, EN SU CONTENIDO, PORQUE CARECE DE LAS FORMALIDADES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y ESPECIAL RESOLUCION DE 6 DE DICIEMBRE 
DE 2011…- ACTO RECLAMADO IMPUTADO A LA PRESIDENTE DE LA PRIMERA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN ACAPULCO, GUERRERO.- LA NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y 
ACTUACIONES QUE RESOLVIO IMPROCEDENTE LA AUTORIDAD LABORAL RESPONSABLE… … DE 
FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2011…- AUTORIDAD RESPONSABLE REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD.- SE LE IMPUTA EL ACTO RECLAMADO COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCION 
DICTADA EN EL INCIDENTE DE NULIDAD…”, asimismo, en el libelo primario los peticionarios señalaron 
como tercero perjudicado a OSCAR TAMAYO ZEPEDA y en la secuela del procedimiento este Juzgado 
determinó que también les resulta dicha calidad a CONDOMINIOS COSTA DE MARFIL, S.A. DE C.V., TETTE 
AMPARO SALOME DOMINGUEZ MAYORGA Y RAYMUNDO LOBATO AVILA, sin que fuera posible 
emplazarlos en los domicilios proporcionados para ese efecto, y se ordenó emplazar por edictos, por lo que se 
les hace saber que deberán comparecer ante este Juzgado, dentro del término de TREINTA DIAS contados a 
partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, a deducir lo que a sus intereses convenga 
en el juicio de garantías 24/2012-I, haciéndoles saber que quedan a su disposición en este juzgado las copias 
de la demanda que originó este asunto. El presente edicto deberá publicarse por tres veces, en intervalos de 
siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el periódico EXCELSIOR que se editan 
en México, Distrito Federal. 

Notificándose que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas del veintitrés de julio de 
dos mil doce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Víctor Ignacio Rábago Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 350816) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

México, D.F. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 393/2012-V, promovido por Víctor Sandoval Rocha, contra actos 
del agente del Ministerio Público de la unidad de investigación dos sin detenido en la Coordinación Territorial 
XO-2, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Arturo Ortiz Alvarado, y se le concede un término 
de treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de junio de 2012. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano 

 Rúbrica. (R.- 351562)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
PUEBLA. LILIA PEREZ RAMIREZ, Tercera Perjudicada dentro de los autos del juicio de amparo 302/2012, se 
ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la materia y se 
hace de su conocimiento que LA PARTE QUEJOSA, SERGIO CEREZO REYES, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO (EN LIQUIDACION), interpuso demanda de amparo 
contra actos de la TERCERA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD; mismos que hizo consistir en: LA SENTENCIA DEL RECURSO 
DE APELACION CORRESPONDIENTE AL TOCA 698/2011, DE VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL 
DOCE, DEL INDICE DE LA SALA EN CITA. Se les previene para que se presenten al juicio de garantías de 
mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su 
disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado de la demanda. Para su publicación en el 
periódico DE MAYOR CIRCULACION y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 2 de julio de 2012. 
El Actuario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. José Alejandro Bringas Aquino 
 Rúbrica. (R.- 350914) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

PROVEEDORA DE ALIMENTOS AVE-PECUARIOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, 182, 183 y 186 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y los artículos 14, 15, 19 y 20 de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará el próximo día 14 de agosto del año 2012 
a las 10:00 horas, en el domicilio social ubicado en el predio número trescientos cuarenta y tres de la calle 
Catorce entre las calles Cuarenta y Uno y Cuarenta y Cinco, colonia Emiliano Zapata Oriente de esta ciudad, 
durante la cual se tramitarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Instalación de la Asamblea. 
II. Discusión y/o modificación y la correspondiente aprobación de los informes del Consejo de Administración 

sobre la marcha de la sociedad durante los ejercicios sociales concluidos respectivamente el 31 de diciembre 
de los años 2008 y 2009. 

III. Discusión y/o modificación y la correspondiente aprobación del informe del Consejo de Administración 
sobre la marcha de la sociedad durante los ejercicios sociales concluidos, respectivamente, el 31 de diciembre 
de los años 2010 y 2011. 
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IV. Lectura del informe que sobre los estados financieros concluidos, respectivamente, el 31 de diciembre 
de los años 2010 y 2011 rinde el comisario de la sociedad. 

V. Discusión y, en su caso, aprobación para decretar el pago de utilidades que se encuentran acumuladas 
a la presente fecha en la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de la sociedad correspondientes al ejercicio que 
concluyó el 31 de diciembre del año 2007 y anteriores. 

VI. Discusión y, en su caso, aprobación para decretar el pago de utilidades que se encuentran acumuladas 
a la presente fecha en la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de la sociedad correspondientes a los ejercicios que 
concluyeron, respectivamente, el 31 de diciembre de los años 2008 y 2009. 

VII. Discusión y, en su caso, aprobación para decretar el pago de utilidades que se encuentran acumuladas 
a la presente fecha en la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de la sociedad correspondientes a los ejercicios que 
concluyeron, respectivamente, el 31 de diciembre de los años 2010 y 2011. 

VIII. Lectura y distribución a los accionistas del informe sobre la revisión de la situación fiscal de la 
sociedad, emitida por el auditor externo como parte de su dictamen fiscal del ejercicio de: 2008, 2009, 2010 
y 2011; para dar cumplimiento a la obligación estipulada en el artículo 86 fracción XX de la Ley de I.S.R. 

IX. Nombramiento de delegados especiales para que concurran ante notario público a solicitar la protocolización 
de la presente acta, formalizando los acuerdos tomados en la misma. 

X. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de esta Asamblea. 
XI. Clausura de la Asamblea. 
La información correspondiente a los asuntos a tratar en virtud de la presente convocatoria, estarán a 

disposición de los accionistas en las oficinas de la Sociedad conforme a lo dispuesto por el artículo 173 y 
demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Los accionistas podrán hacerse representar mediante apoderado que cuente con un poder general o 
especial o mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. 

Mérida, Yuc., a 18 de julio de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Luis Alfonso Medina Cantillo 
Rúbrica. 

(R.- 352038)   
VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS AMORTIZABLES DE VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 

EMISION VIPESA 95 

En relación con la Emisión de Certificados de Participación Amortizables Vinculados al Indice Nacional de 
Precios al Consumidor (VIPESA 95) y en cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta del Acta 
de Emisión correspondiente, informamos el VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL, así como EL VALOR NOMINAL 
AJUSTADO POR CERTIFICADO. 

Así mismo comunicamos que a partir del 24 de julio de 2012. Se pagarán los intereses correspondientes al 
periodo del 24 de abril al 23 de julio de 2012 a una tasa de interés bruta del 9.60% en las oficinas del 
S.D. Indeval, S.A. de C.V. Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 
3er. piso, colonia Cuauhtémoc. 

El pago se efectuará contra entrega del cupón No. 70 
VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL MAS 
CAPITALIZACION DE INTERESES $5,351'934,235.18 
VALOR NOMINAL AJUSTADO POR CERTIFICADO $1227.507852105500 
MONTO DE INTERESES BRUTOS A LIQUIDAR $58'000,000.00 
NOTA: del monto de los intereses brutos devengados por $128'170,792.87 del periodo del 24 de abril al 23 

de julio de 2012, se capitalizan $70'170,792.87 y $58'000,000.00 se liquidan a cuenta del cupón No. 70 

México, D.F., a 19 de julio de 2012. 
Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 

Representante Común 
Delegado Fiduciario 

Lic. Rebeca Isela Trejo Sánchez 
Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Lic. Luisa Fernanda Poletti Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 351989) 
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AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
NO AMORTIZABLES 

“CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-V SERIE PR-07-12” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-V SERIE PR-07-12, así como en los 
artículos, 228 r párrafo 7o., 228 s en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no 
Amortizables emitidos por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario, identificados como CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-V 
SERIE PR-07-12, a una Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 6 de agosto de 2012, a las 
11:00 horas, en el domicilio ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas 
de Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-V SERIE PR-07-12. 

II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados en el fondo común de la emisión de los 
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-V 
SERIE PR-07-12; y designación de depositarios de los mismos autobuses. 

III. Propuesta y, en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran el 
fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos 
Terrestres AETSA-V SERIE PR-07-12. 

IV. Propuesta a la Asamblea y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la 
individualización de los bienes en el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios 
no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-V SERIE PR-07-12; o bien de los recursos 
obtenidos con motivo de su venta. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica, metodología 
y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI. Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la 
presente Asamblea, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-V SERIE PR-07-12, 
a Autobuses y Equipamientos Terrestres S.A. de C.V.; Nacional Financiera, S.N.C., Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de Fiduciario y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
en su carácter de Representante Común. 

VII. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 s de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los 
tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en la Calle de Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, 
México, Distrito Federal, teléfonos 53-45-45-52 y 53-45-45-48, a la atención de Ana Laura Guerrero Robledo 
y/o Abraham Bustamante García, los títulos, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos 
pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple carta poder. 

México, D.F., a 25 de julio de 2012. 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Scotiabank™ 
Representante Legal 

Vinicio Alvarez Acevedo 
Rúbrica. 

(R.- 351992) 
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Pemex Refinación 
LICITACION PUBLICA No. GAPS-LP-01/2012 

CONVOCATORIA 

Pemex-Refinación, organismo público descentralizado, en cumplimiento de las disposiciones que se establecen en el título quinto de la Ley General de Bienes 
Nacionales y los Lineamientos Generales para la Administración de los Bienes Muebles de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, invita a las personas 
físicas y morales nacionales y/o extranjeras, que tengan interés de participar en la licitación pública número GAPS-LP-01/2012, que se llevará a cabo en las oficinas 
de la Subgerencia de Administración Patrimonial de Bienes Muebles, para la venta de bienes improductivos con la clasificación, localización y depósito de garantía 
que a continuación se indica. 

Núm. 
lote 

Descripción de los bienes Cant. Unidad Ubicación Garantía Plazo de 
retiro 

Valor de referencia 
para venta ($) 

1 Vehículos varios (diversos modelos), (4) Stratus 1998, 
1999, 2000 y 2002, (2) Tsurus 1999 y 2002, 

(3) Neones 2004 C/u. (2) Dodge Ram 1500/2002 
y Ram Wagon Mod. 2000 

11 Pza. Ex Refinería 
18 de marzo 

D.F. 

10% del valor de 
referencia para 

venta de los bienes 

30 días 
hábiles 

177,000.00 

 
Costo de bases Obtención de bases Registro, Recepción de 

documentos y ofertas 
Apertura de ofertas Fallo 

$1,000.00 Del 25 de julio de 2012 
al 7 de agosto de 2012 

9 de agosto de 2012 
de 9:00 a 10:00 Hrs. 

9 de agosto de 2012 
al término del registro y recepción 

de documentos y ofertas 

9 de agosto de 2012 
al término de la apertura de ofertas 

Las personas interesadas en participar, deberán comprar las bases de esta convocatoria, previa obtención del anexo 6 y su requisición en la página de Internet: 
http://www.ref.pemex.com <productos y servicios><Desincorporación de Bienes><Compra de Bases> y realizar el pago en el banco BBVA Bancomer mediante dicho 
formato, obtenido vía correo electrónico; una vez cubierto el pago, deberán obtener las bases en la página de Internet: http://www.ref.pemex.com. La inspección de 
los bienes se podrá llevar a cabo del 25 de julio al 8 de agosto de 2011, en días hábiles, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, previa obtención del pase de visita 
e inspección de los Bienes No Utiles se deberán solicitado a las direcciones electrónicas: horacio.delgado@pemex.com y/o josefina.lopezr@pemex.com Para entrar a 
las instalaciones de Pemex Refinación, es obligatorio el uso de ropa de algodón, camisa manga larga y zapatos de tipo industrial. Previo al acto de registro, recepción 
de documentos y ofertas, las ofertas deberán ser garantizadas en los términos de las bases respectivas. De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de 
licitación pública, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor de referencia para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para cualquier información al respecto, favor de comunicarse a los teléfonos (55) 19448957 y (55) 19442500, 
extensiones 53280, 53282 y 53284. Visite para efectos informativos las páginas en Internet en las direcciones: http://www.ref.pemex.com y http://www.pemex.com. 

México, D.F., a 25 de julio de 2012. 
Subgerente 

Lic. Luis Alberto Castañeda López 
Rúbrica. 

(R.- 351965) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 

SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DEL 2011, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO 

HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR 

EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA  

DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 

REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 

TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 

RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL  

DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 

ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  

MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 

CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-

COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. RAYMUNDO SEBASTIAN 

VERDUZCO ROSAN SECRETARIO DE SALUD CON LA PARTICIPACION DEL ING. JESUS OCHOA GALINDO 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 
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III. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el 
párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como 
sigue: 

PRIMERA.-… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO 

DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,363,942.00 556,773.00 1,920,715.00

2 Escuela y Salud 233,831.50 0.00 233,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,597,773.50 556,773.00 2,154,546.50
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 

Discapacidad 

0.00 17,032.00 17,032.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 105,148.44 942,500.00 1,047,648.44

Subtotal: 105,148.44 959,532.00 1,064,680.44

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 350,000.00 0.00 350,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,777,733.38 0.00 2,777,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

2,179,647.00 115,000.00 2,294,647.00

Subtotal: 4,957,380.38 115,000.00 5,072,380.38

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 29,650.00 19,866,810.18 19,896,460.18

Subtotal: 29,650.00 19,866,810.18 19,896,460.18

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 1,491,150.00 0.00 1,491,150.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,023,723.85 7,787,109.64 8,810,833.49

3 Arranque Parejo en la Vida 1,976,000.00 1,635,872.16 3,611,872.16

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,410.00 2,218,695.00 3,092,105.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,614,625.85 0.00 1,614,625.85

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,649,997.00 0.00 2,649,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 9,628,906.70 11,644,826.80 21,273,733.50

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,261,788.00 438,513.80 2,700,301.80

2 Riesgo Cardiovascular 3,073,200.00 250,220.55 3,323,420.55

3 Dengue 7,142,503.62 0.00 7,142,503.62

4 Envejecimiento 500,000.00 48,000.00 548,000.00

5 Tuberculosis 160,000.00 141,407.00 301,407.00
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6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 497,275.64 497,275.64

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 14,337,491.62 1,375,416.99 15,712,908.61

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 157,400.00 26,935,395.00 27,092,795.00

Subtotal: 157,400.00 26,935,395.00 27,092,795.00

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,452,388.00 0.00 2,452,388.00

Subtotal: 2,452,388.00 0.00 2,452,388.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 33,616,138.64 61,453,753.97 95,069,892.61

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 

Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $95,069,892.61 

(noventa y cinco millones sesenta y nueve mil ochocientos noventa y dos pesos 61/100 M.N.), con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $33,616,138.64 (treinta y tres millones seiscientos 

dieciséis mil ciento treinta y ocho pesos 64/100 M.N.) se radicarán a la TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 

de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 

previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 

de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 

alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 

instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 

monto total de $61,453,753.97 (sesenta y un millones cuatrocientos cincuenta y tres mil setecientos cincuenta 

y tres pesos 97/100 M.N.) serán entregados directamente a la SECRETARIA DE SALUD y serán aplicados, 

de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

500,000.00 0.00 863,942.00 0.00 0.00 0.00 1,363,942.00 0.00 0.00 0.00 1,363,942.00

2 Escuela y Salud 233,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 233,831.50 0.00 0.00 0.00 233,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 733,831.50 0.00 863,942.00 0.00 0.00 0.00 1,597,773.50 0.00 0.00 0.00 1,597,773.50

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,161,640.00 0.00 1,161,640.00 1,161,640.00
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,161,640.00 0.00 1,161,640.00 1,161,640.00

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,327.51 0.00 175,327.51 175,327.51

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

0.00 105,148.44 0.00 0.00 0.00 0.00 105,148.44 0.00 0.00 0.00 105,148.44

TOTAL 0.00 105,148.44 0.00 0.00 0.00 0.00 105,148.44 175,327.51 0.00 175,327.51 280,475.95
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00
TOTAL 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 0.00 0.00 2,777,733.38 0.00 0.00 0.00 2,777,733.38 0.00 0.00 0.00 2,777,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 0.00 0.00 2,179,647.00 0.00 0.00 0.00 2,179,647.00 0.00 0.00 0.00 2,179,647.00

TOTAL 0.00 0.00 4,957,380.38 0.00 0.00 0.00 4,957,380.38 0.00 0.00 0.00 4,957,380.38
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 29,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,650.00 2,780,008.00 2,571,771.00 5,351,779.00 5,381,429.00
TOTAL 29,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,650.00 2,780,008.00 2,571,771.00 5,351,779.00 5,381,429.00

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL

1 Cáncer de Mama 641,650.00 849,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,491,150.00 8,971,000.00 0.00 8,971,000.00 10,462,150.00
2 Cáncer Cervicouterino 54,920.00 968,803.85 0.00 0.00 0.00 0.00 1,023,723.85 4,387,900.00 0.00 4,387,900.00 5,411,623.85
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,976,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,976,000.00 1,040,708.12 0.00 1,040,708.12 3,016,708.12
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 873,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 873,410.00 8,108,210.40 0.00 8,108,210.40 8,981,620.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,307,485.85 307,140.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,614,625.85 26,800.00 0.00 26,800.00 1,641,425.85

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

437,636.00 2,212,361.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,649,997.00 329,000.00 0.00 329,000.00 2,978,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 2,441,691.85 7,187,214.85 0.00 0.00 0.00 0.00 9,628,906.70 22,863,618.52 0.00 22,863,618.52 32,492,525.22
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 2,054,388.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,261,788.00 9,820,900.00 0.00 9,820,900.00 12,082,688.00
2 Riesgo Cardiovascular 3,073,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,073,200.00 10,018,488.00 0.00 10,018,488.00 13,091,688.00
3 Dengue 7,142,503.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,142,503.62 6,865,792.24 0.00 6,865,792.24 14,008,295.86
4 Envejecimiento 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 4,143,995.00 0.00 4,143,995.00 4,643,995.00
5 Tuberculosis 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 4,511,237.00 0.00 4,511,237.00 4,671,237.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 558,186.29 0.00 558,186.29 558,186.29
8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000,001.00 0.00 4,000,001.00 4,000,001.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,334,353.46 0.00 3,334,353.46 3,334,353.46
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 12,283,103.62 2,054,388.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,337,491.62 43,252,952.99 0.00 43,252,952.99 57,590,444.61 
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

0.00 0.00 157,400.00 0.00 0.00 0.00 157,400.00 8,781,075.00 0.00 8,781,075.00 8,938,475.00

TOTAL 0.00 0.00 157,400.00 0.00 0.00 0.00 157,400.00 8,781,075.00 0.00 8,781,075.00 8,938,475.00
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

1,591,112.00 0.00 861,276.00 0.00 0.00 0.00 2,452,388.00 1,323,200.00 0.00 1,323,200.00 3,775,588.00

TOTAL 1,591,112.00 0.00 861,276.00 0.00 0.00 0.00 2,452,388.00 1,323,200.00 0.00 1,323,200.00 3,775,588.00
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de 

Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 
 Abril 818,365.20
 Agosto 0.00
 Septiembre 545,576.80

Total: 1,363,942.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 
 Abril 140,298.90
 Agosto 0.00
 Septiembre 93,532.60

Total: 233,831.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 105,148.44

Total: 105,148.44
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Abril 210,000.00
 Agosto 140,000.00

Total: 350,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 
 Abril 1,327,405.00
 Agosto 884,937.00
 Septiembre 565,391.38

Total: 2,777,733.38
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Abril 1,307,788.00
 Agosto 871,859.00

Total: 2,179,647.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 29,650.00

Total: 29,650.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Abril 894,690.00
 Agosto 596,460.00

Total: 1,491,150.00
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Abril 614,234.31
 Agosto 409,489.54

Total: 1,023,723.85
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Abril 1,185,600.00
 Agosto 790,400.00

Total: 1,976,000.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Abril 524,046.00
 Agosto 349,364.00

Total: 873,410.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Abril 968,775.51
 Agosto 645,850.34

Total: 1,614,625.85
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Abril 1,589,998.20
 Agosto 1,059,998.80

Total: 2,649,997.00
7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Abril 1,357,075.20
 Agosto 904,712.80

Total: 2,261,788.00
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Abril 1,843,920.00
 Agosto 1,229,280.00

Total: 3,073,200.00
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Abril 4,285,502.17
 Agosto 2,857,001.45

Total: 7,142,503.62
4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Abril 300,000.00
 Agosto 200,000.00

Total: 500,000.00
5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 160,000.00

Total: 160,000.00
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6 Paludismo
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
7 Rabia y otras zoonosis
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres
 Mes Monto 

 Abril 720,000.00
 Agosto 480,000.00

Total: 1,200,000.00
9 Salud Bucal
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
10 Cólera
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
11 Lepra
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 157,400.00

Total: 157,400.00
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Abril 1,471,432.80
 Agosto 980,955.20

Total: 2,452,388.00
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado 
de la salud dirigida a la población 
abierta. 
1,560.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el 
autocuidado de la salud dirigida a 
la población abierta. 
1,560.00 

100 Número de talleres comunitarios realizados sobre 
el autocuidado de la salud dirigidos a la población 
abierta (no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los programados. 

Talleres: 
1,558.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa 
realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios. 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios. 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia social en 
salud relacionados al Acuerdo Nacional de Salud 
Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo con 
cartilla nacional de salud. 
2,230,002.00 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y sexo. 
2,686,750.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura de 
las cartillas nacionales de salud con respecto al 
año anterior. 

Cobertura de 
Cartillas Nacionales 
de Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados 
priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado). 

1.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado). 

1.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de la 
salud mediante cursos para hasta 60 personas 
adscritas a Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 

1.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del 
programa Escuela y Salud. 

1.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados. 

1.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados 
en relación a los programados. 

Material de 
promoción: 

1.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud. 

1.00 

Mensajes programados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud. 

1.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios de radio, 
prensa y televisión, elaborados en relación a los 
programados. 

Mensajes de 
difusión: 

1.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente. 

7.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente. 

7.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a docentes. 

Talleres de 
Capacitación: 

7.00 
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2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo. 

10,000.00 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo. 

10,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares 
por nivel educativo en relación a la meta 
programada. 

Detecciones: 

10,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica. 
1.00 

Escolares detectados por 
personal de salud o personal 
docente. 
1.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a unidades de 
salud en relación al total de detecciones 
realizadas en escolares. 

Escolares: 
0.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 
20.00 

Escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca). 
120.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud, por nivel educativo en 
relación a las escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca). 

Escuelas: 
120.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas 
incorporadas al programa que 
llevan a cabo formación de 
promotores de salud. 
16.00 

Escuelas incorporadas al 
programa de Escuela y Salud. 
120.00 

25 Porcentaje de escuelas incorporadas al programa 
donde se lleva a cabo formación de promotores de 
la salud. 

Escuelas: 
117.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 
32.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 
32.00 

100 Número de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas). 

Visitas de 
supervisión: 
32.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos. 
1.00 

Número de cursos programados. 
1.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 
1.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas. 
9.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas. 
9.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 
9.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos. 
9.00 

No. de paquetes elaborados. 
9.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 
9.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones 
integradas de línea de vida a 
migrantes realizadas. 
3,000.00 

Número de atenciones integradas 
de línea de vida a migrantes 
programadas. 
3,000.00 

100 Número de atenciones integradas de línea de vida 
a migrantes otorgadas en el origen, tránsito y 
destino. 

Atención Integrada: 
3,000.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento realizadas a nivel 
local y jurisdiccional. 
8.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional. 
8.00 

100 Número de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento de resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
8.00 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos. 

40.00 

Número de jurisdicciones sanitarias. 

8.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por jurisdicción 
sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 

5.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas. 

10,425.00 

Número de unidades médicas. 

417.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos 
por unidad médica. 

Trípticos distribuidos:

25.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a hospitales. 

39.00 

Número de hospitales del estado en 
donde opera el programa. 

13.00 

1 Promedio de visitas de 
supervisión realizadas por 
hospital. 

1: 

3.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz 
auditivo neonatal en hospitales de la 
Secretaría de Salud. 

11,443.00 

Total de nacimientos en la Secretaría 
de Salud. 

17,880.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo 
Neonatal. 

Porcentaje: 

64.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con diagnóstico 
confirmatorio de hipoacusia en servicio 
de audiología (con Equipo de Potenciales 
Evocados Auditivos de Tallo Cerebral y/u
otros). 

31.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en segunda 
prueba de tamiz auditivo neonatal. 

34.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
estudio confirmatorio de 
hipoacusia. 

Porcentaje: 

90.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con diagnóstico de 
hipoacusia severa que recibieron 
Implante Coclear. 

3.00 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años con diagnóstico 
confirmado de sordera candidatos a 
este procedimiento. 

3.00 

100 Cobertura de tratamiento de 
hipoacusia severa con implante 
coclear. 

Porcentaje: 

100.00 
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2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en tratamiento 
de hipoacusia con hoja de consentimiento 
informado y firmado. 

28.00 

Número de niños y niñas en 
tratamiento e hipoacusia con prótesis 
auditiva (auxiliar auditivo o implante 
coclear). 

28.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia que 
cuentan con su hoja de 
consentimiento informado y 
firmado. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas menores de 
cinco años en tratamiento de hipoacusia 
que asisten a sesiones de terapia 
auditivo-verbal. 

28.00 

Número de niños y niñas menores de 
cinco años con tratamiento protésico 
de hipoacusia (auxiliares auditivos o 
implante coclear). 

31.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
hipoacusia en terapia auditivo 
verbal. 

Porcentaje: 

90.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan con 
marco legal aprobado para la realización de 
operativos aleatorios de control de alcohol en 
aliento a conductores. 
1.00 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar gestiones 
para la adecuación del marco legal. 
1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal para la realización 
de operativos aleatorios de control de aliento 
a conductores. 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información periódicamente. 
6.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones. 

Institución: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado. 
2.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas. 
4.00 

Número de sesiones de Consejo 
para la Prevención de Accidentes 
programadas. 
4.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas. 

Reunión: 
4.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con comité intersectorial de seguridad vial en 
funcionamiento. 
4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con comité intersectorial de 
seguridad vial en funcionamiento. 

Municipio: 
4.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con programa para la operación de controles 
aleatorios de alcohol en aliento a conductores. 
5.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
5.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores. 

Municipio: 
5.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad 
vial y de promoción de seguridad vial 
realizados. 
2.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados. 
2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial. 

Curso: 
2.00 
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1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas. 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas. 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención de 
lesiones por accidentes. 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de COEPRAS asesorados para la 
implementación del CRUM. 
1.00 

Número de COEPRAS programados 
para la implementación del CRUM. 
1.00 

100 Asesoría para la implementación del Centro 
Regulador de Urgencias Médicas (CRUM). 

Asesoría: 
1.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico. 
600.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año. 
600.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte 
vital básico. 

Personas: 
600.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como primer 
respondientes. 
300.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año. 
300.00 

100 Porcentaje de personal capacitado como 
primer respondiente. 

Personas: 
300.00 

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 

operación. 
3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas. 
3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guía de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto 
NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados 
sobre la implementación del 
reglamento sanitario internacional 
en los puertos de entrada 
designados. 
7.00 

Número de Informes. 
7.00 

100 Informar el avance de la implementación 
del reglamento sanitario internacional en 
los puertos de entrada designados, 6 
informes bimestrales y 1 informe final. 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados. 
12.00 

12 reportes requeridos al año. 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la 
calidad de la información epidemiológica, 
Informes validados por las instituciones 
representadas en el CEVE. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos. 
12.00 

Reportes requeridos. 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de las entidades. 
40.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad. 
40.00 

100 Recurso humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio. 

Personas: 
40.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de la entidad. 
40.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad. 
40.00 

100 Recurso humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias 
de inteligencia epidemiológica. 

Personas: 
40.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por entidad. 
1.00 

Servidores programados por 
entidad. 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica. 

Hardware -
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de web services 
programado. 
1.00 

Configuración de web services 
completo. 
1.00 

100 Configuración de Web services con 
estándar de Intercambio de datos en 
salud HL7. 

Hardware -
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando. 
9.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos. 
9.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 
9.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública. 
24.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico básico 
de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública de 
acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país. 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / Técnicas 
necesarias para cumplir el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública de 
acuerdo a los riesgos epidemiológicos 
del país. 

Diagnósticos: 
24.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en 
el 2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública. 
2.00 

La meta programada. 
2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 
2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública menos el 
Indice de desempeño reportado en el 
2010 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / la meta 
programada X100. 

Porcentaje: 
2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública. 
95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública. 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública / Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública X 100. 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico de la Red. 
85.00 

Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico. 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico de la Red 
/ Muestras recibidas en la Red del marco 
analítico X 100. 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por Entidad. 
1.00 

No. de servidores programados. 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica. 

Pieza: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 
programado. 
1.00 

Configuración de WEB services 
completo. 
1.00 

100 Configuración de WEB services con 
estándar de intercambio de datos en 
salud HL7. 

Hardware/ 
software: 
1.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 

VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 
1,701,522.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 
1,701,522.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 
vulnerables (excluye las pruebas rápidas realizadas 
en mujeres embarazadas, que se contabilizan en 
otro indicador). 
5,761.00 

Meta de pruebas rápidas de detección 
del VIH en poblaciones vulnerables. 
5,761.00 

100 Porcentaje de detecciones del 
VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 
vulnerables (excluye las pruebas rápidas realizadas 
en mujeres embarazadas, que se contabilizan en 
otro indicador). 
5,761.00 

Meta de pruebas rápidas de detección 
del VIH en poblaciones vulnerables. 
5,761.00 

100 Porcentaje de detecciones del 
VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 
174.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 
174.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 
174.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 
174.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 4.1.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud 
1,701,522.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud 
1,701,522.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones: 
100.00 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas realizadas.

2.00 
Entidades Federativas. 
2.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción en 
cáncer de mama en abril y octubre. 

Entidades: 
2.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en SICAM. 
555.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en SICAM. 
584.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres 
con sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año. 
7,306.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
38,051.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último año 
en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad. 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica. 
555.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama. 
584.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres 
con sospecha de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 
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1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer de 
mama fortalecidas. 
4.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas. 
8.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer de 
mama. 

Porcentaje: 
50.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en SICAM. 
8.00 

Número de unidades con 
mastógrafo. 
8.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad. 
20,551.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100. 
20,551.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
20,551.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad 
con dos dosis de vacuna contra el 
VPH. 
5,492.00 

Número de niñas de 9 años 
de edad programadas para 
vacunar contra VPH x 100. 
5,492.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad 
con esquema de dos dosis de vacuna 
contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 
5,492.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad. 
31,106.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100. 
31,106.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
31,106.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud a las que se les realizó la 
detección citológica del cáncer 
cérvico uterino. 
19,943.00 

Número de mujeres de 25 a 
34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100. 
19,943.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 
a 34 años de edad de la SSA en la 
detección de cáncer cérvico uterino 
(citología cérvico vaginal). 

Mujeres con detección de 
Pap: 
19,943.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico 
positivo en tratamiento en clínicas 
de colposcopia. 
2,574.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología. 
2,574.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención 
y seguimiento. 

Mujeres en tratamiento : 
2,574.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto final Número de cursos de actualización 
impartidos al personal operativo en 
las estrategias del programa de 
cáncer cérvico uterino. 
3.00 

Número de cursos de 
actualización ideales al 
personal operativo del 
programa en las estrategias 
del programa de cáncer 
cérvico uterino. 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización 
impartidos en las estrategias del 
programa a personal de primer, 
segundo y tercer nivel. 

Curso impartidos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas. 
8.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 
8.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos necesarios 
para la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas. 

Porcentaje: 
100.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA: 
1,122.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal. 
14,564.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a 
las que se les realiza las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 
8.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas, capacitado en 
emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 
132.00 

Total de personal de salud 
en contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos. 
264.00 

100 Porcentaje de personal de salud de los 
hospitales resolutivos capacitado en 
emergencias obstétricas. 

Personas: 
132.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades 
federativas de los impresos de APV 
producidos. 
9.00 

Número de impresos de APV 
producidos. 
9.00 

100 Entrega de original electrónico de los 
impresos de APV producidos a las 
Entidades Federativas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.7.1 Impacto 
intermedio 

Número de Estados con Municipios 
con menor Indice de Desarrollo 
Humano, visitados para revisar su 
mortalidad materna. 
1.00 

Total de Estados con 
Municipios con menor Indice 
de Desarrollo Humano, 
programados para visitarlos 
para revisar su mortalidad 
materna. 
1.00 

100 Supervisar a los Estados con Municipios 
con menor Indice de Desarrollo 
Humano, para revisar la mortalidad 
materna. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal.
20.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para capacitarse 
en reanimación neonatal. 
20.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, capacitado en 
reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.2.2 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal.
20.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para capacitarse 
en reanimación neonatal. 
20.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, capacitado en 
reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
Hospitalaria: 
6.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.9.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
en lactancia materna realizados en 
hospitales. 
1.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
en lactancia materna en 
hospitales. 
1.00 

100 Realizar cursos de capacitación en 
lactancia materna en hospitales. 

Cursos: 
1.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.2.1 Impacto final Número de frascos de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el consumo 
anual de las mujeres en edad fértil. 
1,713,837.00 

Número de mujeres en edad 
fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud X 4. 
209,979.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido 
fólico para el consumo anual del 25% de 
la Mujeres en Edad Fértil 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 
14,564.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO
en población sin 
derechohabiencia formal. 
14,564.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

Porcentaje: 
90.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento. 
5.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo. 
5.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 
80.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.1.1 Impacto final Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 
13.00 

Número de defunciones 
maternas ocurridas. 
13.00 

100 Notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica. 

Porcentaje: 
100.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas. 
84.00 

No. de visitas programadas. 
84.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres con 
anticoncepción postevento 
obstétrico: 
57.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados. 
2.00 

No. de informes finales 
programados. 
2.00 

100 Participación en las Semanas 
Nacionales de Salud. 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados. 
54,813.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas. 
62,232.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en edad 
fértil unidas: 
74.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar. 
151.00 

Total del personal operativo 
programado. 
151.00 

100 Capacitación de los prestadores de 
salud. 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
74.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo. 
524.00 

Total de vasectomías 
programadas. 
524.00 

100 Participación del hombre. Personas: 
524.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos. 
82,970.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo. 
82,970.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC 
para Adolescentes. 

Mujeres de 15 a 19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para 
Adolescentes realizadas en el 
periodo. 
2.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo. 
2.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas 
en el periodo en salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

Porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos 
funcionando en el periodo. 
14.00 

Total de servicios amigables 
nuevos programados en el 
periodo. 
14.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos 
en la atención de Las y Los 
Adolescentes. 

SERVICIOS AMIGABLES: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.5.1 Impacto 
intermedio 

NUMERO DE ACEPTANTES DE 
UN METODO ANTICONCEPTIVO 
EN MUJERES DE 15 A 19 AÑOS 
EN EL PERIODO. 
6,916.00 

TOTAL DE EVENTOS 
OBSTETRICOS EN 
MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS EN EL PERIODO. 
10,640.00 

64 PROPORCION DE MUJERES DE 15 A 
19 AÑOS QUE ACEPTARON UN 
METODO ANTICONCEPTIVO ANTES 
DE SU EGRESO HOSPITALARIO CON 
RELACION AL TOTAL DE MUJERES 
DE ESTA EDAD ATENDIDAS POR 
ALGUN EVENTO OBSTETRICO. 

MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS ACEPTANTES DE 
UN METODO DE 
ANTICONCEPCION: 
65.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los servicios 
amigables en el periodo. 
70.00 

Total de promotores del año 
anterior. 
70.00 

48 Incrementar el número de promotores 
que realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios 
Amigables. 

MUJERES 
ADOLESCENTES DE 15 A 
19 AÑOS: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 
15.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en 
los talleres programados al 
periodo. 
15.00 

100 PERSONAL OPERATIVO 
CAPACITADO EN TEMAS DE SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 
15.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.2.1 Impacto final Número de supervisiones realizadas 
en el periodo. 
2.00 

Total de supervisiones 
programadas en el periodo 
2.00 

100 REALIZAR SUPERVISION A 
SERVICIOS AMIGABLES 
GARANTIZANDO MONITOREOS 
PARA UN MEJOR DESEMPEÑO. 

MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS QUE UTILIZA 
ALGUN METODO 
ANTICONCEPTIVO: 
47.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 
34,616.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 
138,463.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación 
de herramienta de detección a mujeres 
de población de responsabilidad. 

Herramientas de detección 
aplicadas: 
34,616.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos. 
7.00 

Cursos taller programados. 
7.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos 
en la NOM-046 al personal médico 
operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

Cursos impartidos: 
7.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 
2,330.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 
13,708.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
2,330.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra vez y 
subsecuentes) que se otorgan a 
cada mujer en apoyo psico-
emocional en los servicios 
especializados para la atención de la 
violencia severa. 
12,815.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez 
que reciben atención en los 
servicios especializados. 
2,330.00 

1 Promedio de consultas por mujer 
atendida con tratamiento de apoyo 
psico-emocional. 

Consultas Promedio: 
5.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados: 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores. 

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 
2,330.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 
13,708.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
2,330.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 
34,616.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 
138,463.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación 
de herramienta de detección a mujeres 
de población de responsabilidad. 

Mujeres: 
34,616.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
capacitado. 
79.00 

Número de personal de 
salud a capacitar. 
1,305.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género e interculturalidad 
en el marco de los derechos humanos. 

Personas: 
79.00 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un período en 
particular. 
6.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el período. 
6.00 

100 Expresa el porcentaje de 
unidades funcionando en las 
diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

Unidad médica : 
6.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos reproducidos 
y/o distribuidos. 
49,370.00 

Número de documentos 
programados para su reproducción 
y/o distribución 
49,370.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproducidos y/o 
distribuidos. 

Porcentaje : 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó revisión 
de pies. 
2,184.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies.
2,184.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las que se les realizó revisión de 
pies. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a 
los que se les realizó determinación 
de HbA1c. 
1,809.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c. 
1,809.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a los que 
se realiza la determinación de 
HbA1c. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les 
realizó prueba de micro albuminuria. 
2,432.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de micro 
albuminuria. 
2,432.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les realizó 
prueba de micro albuminuria. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con 
cifras de control (HbA1C < 7). 
1,126.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC. 
1,126.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucémico en 
las UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en 
tratamiento con cifras de control en un 
periodo determinado. 
2,135.00 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en un periodo 
determinado. 
2,135.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con DM en los que se 
lograron las metas de control en 
un periodo determinado. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 
16.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisión. 
16.00 

100 Acciones de supervisión y 
asesoría. 

PORCENTAJE: 
16.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua 
que lograron la acreditación. 
18.00 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para acreditar.
18.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos 
de Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 
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1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Proceso Número de detecciones realizadas en 
población no derechohabiente de 20 
años y más. 
98,817.00 

Número de detecciones 
programadas para realizar en 
población no derechohabiente de 
20 años y más. 
98,817.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas a los que se realizó 
detección de factores de riesgo 
de diabetes mellitus. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.2 Proceso Número de integrantes con DM en 
control glucémico en GAM 
acreditados. 
138.00 

Número de integrantes con DM 
programados para alcanzar el 
control glucémico en GAM 
acreditados. 
138.00 

100 Expresa el número de integrantes 
de GAM con diabetes que lograr 
su control glucémico. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años. 
218,594.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia programadas 
para detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años. 
218,594.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.2.1 Cobertura Número de becarios que concluyeron 
los cursos. 
35.00 

Número de becas ofertadas: 
35.00 

100 Capacitar a profesionales de la 
salud a través de diplomados en 
línea, talleres y cursos 
presenciales. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y más. 
1,934.00 

Detecciones programadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más. 
1,934.00 

100 Realizar detección y diagnóstico 
temprano de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
en población de 20 años y más. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.1.1 Producto Número de personas con cifras de 
control de su dislipidemia. 
1,441.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento. 
1,441.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas en tratamiento que han 
alcanzado las cifras de control de 
su dislipidemia en las UNEMES 
EC. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.1 Producto Número de personas con tratamiento 
de dislipidemia en control. 
137.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento. 
137.00 

100 Porcentaje de personas en 
control de dislipidemia en relación 
con las personas en tratamiento. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas. 
18.00 

Número de personas programadas 
para contratación. 
18.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas semanalmente. 
1.00 

Número de localidades prioritarias. 
1.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Localidad: 
1.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis semanas. 
11.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario. 
11.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 
11.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal. 
10.00 

Casos probables notificados. 
10.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 
10.00 
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3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas. 
1.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización. 
1.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 
1.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
intermedio 

No. de meses con reporte 
entomológico. 
12.00 

No. de meses operando 
plataforma. 
12.00 

100 Información entomológica en 
línea. 

Meses: 
12.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones operativas 
realizadas. 
1.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 
1.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 
1.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y con 
reporte de trabajo. 
92.00 

No. de activadores reclutados. 
92.00 

100 Participación Comunitaria. Activadores de 
manzana: 
92.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años no 
aseguradas Tx con HTA controlada. 
1,606.00 

Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA en 
tratamiento. 
2,920.00 

100 Cobertura de personas con 
hipertensión arterial con cifras de 
presión arterial menor o igual a 
140/90 mmHg. 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN. 
6.00 

Número de minutas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN. 
6.00 

100 Evaluación de la operación de los 
COESAEN. 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.3.1 Proceso Programa de Atención al 
Envejecimiento que contenga las 
actividades y acciones de acuerdo a 
los lineamientos. 
1.00 

Programas de acuerdo a los 
lineamientos vigentes en el 
programa de Atención al 
Envejecimiento. 
1.00 

100 Elaboración y/o actualización del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento Estatal. 

Porcentaje: 
1.00 

4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que 
disponen del documento programático 
sobre Atención al Envejecimiento. 
8.00 

Total de jurisdicciones de la 
Entidad Federativa. 
8.00 

100 Difundir las actividades del 
programa de Atención al 
Envejecimiento. 

Jurisdicciones: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.5.1 Proceso Número de guías para el personal 
médico operativo distribuidas. 
500.00 

Número de guías para el personal 
médico operativo programadas. 
500.00 

100 Difundir y replicar las guías de 
actualización para el personal del 
área médica en cada entidad 
federativa. 

Porcentaje: 
500.00 

4 Envejecimiento 1.6.1 Cobertura Número de proyectos de investigación 
realizados. 
1.00 

Número de proyectos 
programados. 
1.00 

100 Fomentar la investigación para el 
desarrollo de modelos y 
programas para la atención del 
adulto mayor. 

Proyectos : 
1.00 

4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista de 
asistencia de representantes del 
Sector Salud. 
6.00 

Total de minutas. 
6.00 

100 Lograr la participación de los 
representantes del Sector Salud 
en las reuniones del COESAEN. 

Por ciento: 
6.00 

4 Envejecimiento 2.1.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas. 
1.00 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 
1.00 

100 Evaluar programa regular y 
proyecto de Salud Bienestar y 
Envejecimiento (SABE) a través 
de visitas de supervisión. 

Porcentaje: 
1.00 
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4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de memoria, 
cuidadores primarios e hiperplasia 
prostática benigna realizados. 
1.00 

Número de cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de 
memoria, cuidadores primarios e 
hiperplasia prostática benigna 
programados. 
1.00 

100 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

Cursos: 
3.00 

4 Envejecimiento 2.2.1 Proceso Número de medicamentos 
implementados en cuadro básico para 
la atención del adulto mayor. 
1.00 

Número de medicamentos 
gestionados para la atención del 
adulto mayor. 
1.00 

100 Ampliar el cuadro básico de 
medicamentos para el manejo de 
las enfermedades de mayor 
prevalencia en los adultos 
mayores. 

Médicamente incluido 
en cuadro básico. 
1.00 

4 Envejecimiento 2.4.1 Producto Número de documentos técnicos y 
didácticos realizados para el personal 
de salud sobre la atención del adulto 
mayor. 
1.00 

Número de documentos técnicos y 
didácticos elaborados para el 
personal de salud sobre la atención 
del adulto mayor. 
1.00 

100 Elaboración de material didáctico 
para el personal involucrado en la 
atención del adulto mayor. 

Documento impreso: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités integrados de 
SABE. 
1.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto SABE. 
1.00 

100 Integración de subcomités para el 
Proyecto SABE. 

Un comité por entidad 
participante: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con Proyecto 
SABE que cuentan con muestra de 
pilotaje de acuerdo a los lineamientos.
1.00 

Número de entidades con Proyecto 
SABE que cuentan con muestra de 
pilotaje. 
1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE 
con muestra de pilotaje de 
acuerdo a los lineamientos. 

Muestra por proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas en 
SABE. 
1.00 

Número de encuestas 
programadas en SABE. 
1.00 

100 Encuestas terminadas de SABE. Proyecto terminado: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE 
terminados con publicación de 
resultados. 
1.00 

Número de estudios SABE 
terminados. 
1.00 

100 Estudios SABE publicados al 
interior de la entidad participante. 

Publicación por 
proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.1.1 Proceso Minutas con acuerdos de las 
instituciones participantes donde se 
gestionen recursos orientados a la 
prevención y promoción de la salud 
en el envejecimiento. 
1.00 

Total de minutas con acuerdos. 
1.00 

100 Acuerdos entre las instituciones 
participantes del COESAEN 
donde se gestionan recursos 
orientados a la prevención y 
promoción de la salud en el 
envejecimiento. 

Acuerdos cumplidos y 
minutas de 
seguimiento: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.3.1 Proceso Acta Constitutiva de COESAEN. 
1.00 

(Presencia de acta donde se 
estipule la participación de las 
Instituciones relacionadas con la 
atención del adulto mayor con 
firmas /acta de COESAEN)*100. 
1.00 

100 Participación de las Instituciones 
relacionadas con la atención del 
adulto mayor en el COESAEN. 

Instituciones 
participantes: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.3.2 Cobertura Semana de Salud para gente grande 
realizada. 
1.00 

Semana de Salud de gente grande 
programada. 
1.00 

100 Semana de Salud para gente 
grande. 

Semana de 
actividades: 
1.00 
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4 Envejecimiento 4.4.1 Cobertura Número de estados evaluados con 
acciones realizadas por el Sector 
Salud. 
1.00 

Total de Estados. 
1.00 

100 Evaluación de entidades con 
acciones ejecutadas por el Sector 
Salud. 

Información Sectorial: 
1.00 

4 Envejecimiento 5.1.1 Cobertura Número de acciones en SSGG 
realizadas. 
46,117.00 

Número de acciones en SSGG 
programadas. 
46,117.00 

100 Acciones en SSGG equivalente al 
60% de la población adulta mayor 
no asegurada con tres 
actividades para cada uno. 

Actividades: 
46,117.00 

4 Envejecimiento 5.2.1 Cobertura Número de detecciones de depresión 
en personas de 60 y más años no 
asegurados realizados. 
9,223.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y más 
años no asegurados programados 
en el año. 
46,117.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores. 

Detecciones de 
depresión en personas 
de 60 y más años no 
asegurados: 
100.00 

4 Envejecimiento 5.2.2 Cobertura Número de detecciones de depresión 
en personas de 60 y más años no 
asegurados realizados. 
9,223.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y más 
años no asegurados programados 
en el año. 
46,117.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados. 

Total de adultos 
mayores no 
asegurados. 
100.00 

4 Envejecimiento 6.1.1 Proceso Número de boletines con los 
indicadores Caminando a la 
Excelencia de envejecimiento 
publicados. 
4.00 

Número de boletines con los 
indicadores Caminando a la 
Excelencia de envejecimiento 
programados. 
4.00 

100 Fortalecer y operar el Sistema 
Nacional de Indicadores. 

Boletines de 
Caminando a la 
Excelencia: 
4.00 

4 Envejecimiento 6.2.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Número de programas de vigilancia 
epidemiológica de (HPB) 
implementados. 
1.00 

Número de programas de vigilancia 
epidemiológica de (HPB) 
programados. 
1.00 

100 Desarrollo e implementación de 
programas de vigilancia 
epidemiológica de (HPB). 

Programa: 
1.00 

4 Envejecimiento 7.2.1 Cobertura Número de adultos mayores con 
esquema de vacunación completo no 
asegurados. 
41,505.00 

Número de adultos mayores no 
asegurados programados. 
41,505.00 

100 Aplicar el esquema básico de 
vacunación del adulto mayor 
incluyendo la distribución de 
cartillas unificadas de salud para 
este grupo etario, con la finalidad 
de registrar dichas acciones. 

Porcentaje: 
41,505.00 

4 Envejecimiento 7.3.1 Cobertura Número de dosis aplicadas de vacuna 
antineumocóccica en población de 65 
años y más no asegurada. 
11,533.00 

Número de dosis programadas de 
vacuna antineumocóccica en 
población de 65 años y más no 
asegurada: 
11,533.00 

100 Aplicación de vacuna 
antineumocóccica en población 
de 65 años y más. 

Dosis aplicadas: 
100.00 

4 Envejecimiento 7.3.2 Cobertura No. de vacunas anti-influenza 
aplicadas en población de 60 años y 
más no asegurados. 
74,470.00 

No. de vacunas anti-influenza 
aplicadas en población de 60 años 
y más no asegurados. 
74,470.00 

100 Intensificar las acciones de 
promoción y detección durante la 
Semana Nacional de Salud para 
Gente Grande. 

Porcentaje: 
85.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 
44,275.00 

Total de hombres de 45 y más 
años no asegurados. 
44,275.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 
44,275.00 
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4 Envejecimiento 8.2.1 Proceso Número de cursos realizados de 
contenido gerontológico/número de 
cursos programados de contenido 
gerontológico. 
1.00 

Número de cursos programados de 
contenido gerontológico. 
1.00 

100 Desarrollar los diplomados a 
distancia en materia de 
envejecimiento, así como talleres 
de depresión, alteraciones de 
memoria y cuidadores primarios. 

Curso: 
1.00 

4 Envejecimiento 8.3.1 Proceso Número de guías para el personal 
médico operativo distribuidas. 
10.00 

Número de guías para el personal 
médico operativo programadas. 
10.00 

100 Elaborar y distribuir material 
didáctico, de actualización médica 
en la materia. 

Guías: 
10.00 

4 Envejecimiento 8.4.1 Proceso Simposium con contenido geronto-
geriátrico realizado. 
1.00 

Simposium con contenido geronto-
geriátrico programado. 
1.00 

100 Realización de Simposio. Ejecución de simposio:
1.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios estudiados.
6,693.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados. 
7,437.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extra pulmonar. 

Persona: 
7,437.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento estrictamente 
supervisado. 
183.00 

Número de casos de tuberculosis 
registrados en el periodo. 
203.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado de 
casos de Tuberculosis. 

Personas: 
203.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados.
3.00 

Número de cursos/talleres 
programados. 
4.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

Cursos: 
4.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y Unidades 
de Salud. 
11.00 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría. 
12.00 

90 Supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

Visitas de supervisión: 
12.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas. 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas. 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis. 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la Certificación y 
Asesor Técnico instalados y 
funcionando. 
1.00 

No. de Comités para la 
Certificación y Asesor Técnico 
programados. 
1.00 

100 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del 
Grupo Asesor Técnico Estatal. 

Comité: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) aplicados. 
2.00 

Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
programados por aplicarse. 
2.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impreso, auditivo y 
visual) a la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeación y resultados 
en la entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento 
enviados. 
4.00 

Informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento programados por 
enviar. 
4.00 

100 Enviar los informes de planeación 
y resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
4.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica 
en perros y gatos en el periodo 
evaluado. 
317,978.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para aplicar 
en perros y gatos en el periodo 
evaluado. 
334,714.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos. 

Porcentaje: 
334,714.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

2.1.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Acciones de foco rábico realizadas. 
1.00 

Casos de rabia ocurridos en perros 
confirmados por laboratorio o 
personas. 
1.00 

100 Ejecutar acciones de control de 
foco rábico en los lugares donde 
ocurrieron los casos en perros 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 
adquirida complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
2,132.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
2,132.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE 

Porcentaje: 
2,131.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva estratégica 
que aporta el CENAPRECE. 
583.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
583.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE 

Porcentaje: 
583.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Proceso Kardex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
enviados: 
4.00 

Kardex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
programados por enviar. 
4.00 

100 Enviar trimestralmente al 
CENAPRECE los kardex del 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos registrados 
en las cámaras de frío de los 
SESA. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión de la guía 
para la atención médica y antirrábica 
de la persona expuesta al virus de la 
rabia. 
2.00 

Número de talleres regionales 
programados para la discusión de 
la guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta 
al virus de la rabia. 
2.00 

100 Celebrar talleres regionales para 
la discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica de 
la persona expuesta al virus de la 
rabia. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el período 
evaluado. 
962.00 

Número de personas programadas 
que iniciarán tratamiento antirrábico 
en el período evaluado. 
962.00 

100 Porcentaje de personas 
agredidas y en contacto con 
animal sospechoso de rabia que 
inician tratamiento antirrábico. 

Porcentaje: 
962.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia, cuando 
se registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados. 
15,000.00 

Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) 
programado por entregar a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas. 
15,000.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o folleto) 
a la población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 
15,000.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por 
el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico de 
rabia por IFD. 
1,020.00 

Número de muestras programadas 
a procesar por el LESP con los 
insumos proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 
1,020.00 

100 Proporcionar insumos al LESP 
para que realice el diagnóstico de 
rabia por IFD en el número de 
muestras estimadas para 
ese año. 

Porcentaje: 
1,019.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas 
con los medicamentes y materiales 
adquiridos. 
3,000.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentes y materiales 
adquiridos. 
3,000.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta 
el CENAPRECE para llevar a 
cabo el número de 
esterilizaciones previstas para 
ese año. 

Porcentaje: 
3,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas 
en el período evaluado. 
3,000.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el período 
evaluado. 
3,000.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 
3,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.3.1 Proceso Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y gatos 
esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del material aportado 
por éste. 
2,700.00 

Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y 
gatos por esterilizar con el material 
aportado por el CENAPRECE. 
3,000.00 

100 Cédulas de consentimiento de los 
perros y gatos esterilizados 
enviadas al CENAPRECE del 
material aportado por éste. 

Porcentaje: 
2,700.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o talleres 
regionales realizados con las 
autoridades municipales para la 
revisión de la NOM 042, para que se 
lleve a cabo el sacrificio humanitario 
de los animales de compañía. 
 2.00 

Número de reuniones y/o talleres 
regionales programados por 
realizar con las autoridades 
municipales para la revisión de la 
NOM 042, para que se lleve a cabo 
el sacrificio humanitario de los 
animales de compañía. 
2.00 

100 Reuniones y/o talleres regionales 
con las autoridades municipales 
para la revisión de la NOM 042, 
para que se lleve a cabo el 
sacrificio humanitario de los 
animales de compañía. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas 
en el período evaluado. 
4,050.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el período 
evaluado. 
4,500.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 
4,500.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para 
celebrar el Día Mundial de la Rabia. 
1.00 

Número de eventos programados 
para celebrar el Día Mundial de 
la Rabia. 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la 
Entidad celebrando el Día 
Mundial de la rabia. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos adquiridos 
en ese año. 
150.00 

Casos de brucelosis programados 
por diagnosticar por laboratorio y 
atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en 
ese año. 
150.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de brucelosis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
150.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos adquiridos 
en ese año. 
35.00 

Casos de teniasis programados por 
diagnosticar por laboratorio y 
atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en 
ese año. 
24.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de teniasis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
24.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos adquiridos 
en ese año. 
1.00 

Casos de leptospirosis 
programados por diagnosticar por 
laboratorio y atender con los 
reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año. 
1.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de leptospirosis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.3.1 Proceso Número de talleres regionales 
celebrados con las jurisdicciones 
sanitarias para la revisión de las NOM 
021, 022 y 029, en el diagnóstico y 
tratamiento del enfermo de teniasis, 
brucelosis y leptospirosis. 
2.00 

Número de talleres regionales 
programados a celebrarse con las 
jurisdicciones sanitarias para la 
revisión de las NOM 021, 022 y 
029, en el diagnóstico y tratamiento 
del enfermo de teniasis, brucelosis 
y leptospirosis. 
2.00 

100 Talleres regionales con las 
jurisdicciones sanitarias para la 
revisión de las NOM 021, 022 y 
029, en el diagnóstico y 
tratamiento del enfermo de 
teniasis, brucelosis y 
leptospirosis. 

Porcentaje: 
2.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados. 
50.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 
50.00 

100 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados.
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados. 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 
2.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados. 
2.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 hrs. 
1.00 

Número de desastres registrados. 
1.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en 
< 48 hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 
8.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar. 
8.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas. 
411,326.00 

Actividades Preventivas 
Programadas. 
411,324.00 

100 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

Actividades: 
411,327.00 

9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas Realizadas. 
214,980.00 

Actividades Preventivas 
Programadas. 
214,980.00 

100 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

Actividades: 
214,981.00 
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9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material de 
promoción. 
85.00 

Unidades aplicativas odontológicas 
existentes. 
86.00 

100 Promoción de la Salud Bucal. Unidades aplicativas 
odontológicas: 
86.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas. 
2.00 

Supervisiones Programadas. 
2.00 

100 Supervisar el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de las 
Patologías Bucales en las 
unidades centinelas de la SSA. 

Supervisiones: 
2.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 
2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 
2.00 

100 Semanas Estatales de Salud 
Bucal. 

Campañas: 
2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados. 
1.00 

Estudios de investigación 
programados. 
1.00 

100 Realizar investigación en materia 
de salud bucal. 

Investigaciones: 
1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas. 
703,779.00 

Actividades Preventivas 
Programadas. 
703,779.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares). 

Actividades: 
703,779.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas. 
4.00 

Supervisiones Programadas. 
4.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las unidades 
aplicativas del primer nivel de 
atención de la SSA. 

Supervisiones: 
4.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control 
de cólera. 
1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera. 
1.00 

100 Reuniones trimestrales con el 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera. 

Porcentaje: 
4.00 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.1 Producto Número de consultas otorgadas a 

niños menores de 28 días de vida. 
12,267.00 

Número total de niños nacidos. 
12,267.00 

1 Porcentaje de consultas otorgadas 
en menores de 28 días. 

Porcentaje de niños 
menores de 28 días: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de vitamina 
"A" a menores de 28 días de vida. 
1,845.00 

Total de menores de 28 días. 
2,044.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 
días. 

Porcentaje de 
ministración de  
vitamina A: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 años, 
de consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 
5,040.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Planes 
"A", "B" y "C"). 
6,630.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan "A": 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 años 
de consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento exitoso con Plan 
"B" o "C". 
83.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda. 
827.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años recuperados, que recibieron 
tratamiento con Plan "B" o "C". 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
Plan "B" o "C": 
10.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños menores 
de 5 años capacitadas en tratamiento 
en el hogar e identificación de signos 
de alarma de EDA. 
36,466.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano. 
45,020.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en tratamiento en el hogar de 
enfermedad diarreica aguda. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento sintomático. 
8,378.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por IRA. 
14,699.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento 
sintomático. 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
tratamiento: 
60.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada. 
101,609.00 

Número de población objetivo. 
112,587.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 
5 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada. 
45,877.00 

Población susceptible programada. 
50,834.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
mujeres en edad fértil y 
embarazadas. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada. 
50,766.00 

Población susceptible programada. 
56,251.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
hombres de 20 a 49 años. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS. 
102,326.00 

Población programada en SNS. 
113,382.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada. 
7,494.00 

Población susceptible programada. 
8,303.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos 
de 60 a 64 años con factores de 
riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos 
para SNS. 
840,459.00 

Total de medicamentos programados 
para SNS. 
931,257.00 

1 Medicamentos para SNS para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de 
VSO). 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 
promotores de la salud formados. 
16.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados. 
16.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud. 

Grupos de 
adolescentes: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción de 
la salud para adolescentes realizadas. 
1.00 

Total de semanas de promoción de la 
salud para adolescentes 
programadas. 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes. 

Acciones específicas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de 
la conducta alimentaria realizadas. 
2,477.00 

Total de detecciones de trastornos de 
la conducta alimentaria programadas. 
2,753.00 

100 Detección de trastornos de la 
conducta alimentaria. 

Porcentaje de 
detecciones: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación realizadas 
en el año. 
3.00 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación 
programadas en el año. 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer en 
niños y adolescentes realizadas. 

Campañas de difusión: 
100.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría 
mínimo adquirido (báscula pesa bebé, 
báscula con estadímetro, infantómetro, 
cinta métrica, pesas para calibración). 
131.00 

Equipamiento de somatometría 
programado (báscula pesa bebé, 
báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas 
para calibración). 
1,316.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 
somatometría completo por unidad 
de salud de primer nivel. 

Porcentaje de 
adquisición de equipo: 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
atención integral a la salud de la 
adolescencia. 
16.00 

Total de personas programadas a 
capacitar. 
20.00 

100 Capacitación al personal de salud 
en atención integrada a la salud de 
la adolescencia. 

Porcentaje de personas 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel de 
atención, pertenecientes a la SSA 
capacitados durante 2011 en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
niños y adolescentes. 
160.00 

Número total de médicos de primer 
nivel de atención en el Estado, 
pertenecientes a la SSA. 
532.00 

100 Porcentaje de personal médico de 
primer nivel de atención capacitado 
en el diagnóstico oportuno de 
cáncer en niños, niñas y 
adolescentes. 

Porcentaje de 
capacitaciones: 
30.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Número de capacitaciones realizadas. 
11.00 

Número de capacitaciones 
programadas. 
12.00 

1 Viáticos para capacitación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas. 
78.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas. 
92.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia. 

Porcentaje de 
supervisiones : 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas
en el año. 
6.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año. 
24.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer 
nivel de la Entidad Federativa. 

Porcentaje de 
supervisiones: 
30.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar. 
1.00 

Número de aulas reforzadas. 
1.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

Por ciento: 
100.00 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 
2.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 
7.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
2.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
24.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
24.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
24.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año. 
8.00 

Número de personas 
programadas. 
8.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar 
el programa de cesación del consumo de 
tabaco por entidad federativa. 

Personas: 
8.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
8.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
8.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 
8.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 
8.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año 
8.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año 
8.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
7.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados. 
300.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación. 
300.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol. 

Personas: 
300.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año. 
4.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes. 
38.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados 
en adicciones en modalidad residencial con 
registro en STCONADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las 
Adicciones. 

Porcentaje: 
4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones. 
70.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel). 
220.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel 
de la Secretaría de Salud en el país que aplica 
los procedimientos para la detección orientación 
y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
70.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año. 
14,498.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 
14,498.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
14,498.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 
7.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 
14.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
7.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año. 
14,498.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 
14,498.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
14,498.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 
7.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 
14.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
7.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención. 
192,007.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país. 
630,772.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años 
en acciones de prevención. 

Adolescentes: 
192,007.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 
24.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 
24.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 
24.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas. 
13,548.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 
13,548.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 
13,548.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 
2,898.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,898.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
2,898.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 
8.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 
8.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
8.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 
a 9 años 

2.07 44,700.00 92,529.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 
19 años 

2.00 56,600.00 113,200.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 
59 años 

2.07 70,200.00 145,314.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 
59 años 

2.09 86,000.00 179,740.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 11,500.00 25,990.00

TOTAL: 556,773.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
 Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PRG}OGRAMA 
DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 17,200.00 13,932.00
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2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS IMPLANTE COCLEAR. Dispositivo destinado para la restauración parcial de la 
sensación auditiva a niños con hipoacusianeurosensorial bilateral de severa a 
profunda. Consta de un receptor-estimulador conformado por un conjunto de 
electrodos que se insertan quirúrgicamente en la cóclea y se implanta en el 
cráneo, cerca del pabellón auricular y un procesador de sonido externo, que 
convierte el sonido en señales eléctricas que se transmiten al receptor 
estimulador. Procesador digital de sonido externo: Resistente a la humedad, 
Con memoria para almacenar mínimo de 3 mapas o programas actualizables 
hasta llegar a un óptimo definido por el audiólogo, Capacidad de cambiar 
programas y volúmenes de manera externa por el usuario, Alarmas audibles o 
visuales de batería baja y mal funcionamiento del procesador, Gancho 
pediátrico para retro auricular o arnés o estuche o fijador para cuerpo. Juego de 
baterías necesarias para la operación del implante: Tres, tipo recargable con un 
cargador de baterías, cable y fuente de alimentación; y Tres tipo desechables, 
con una porta batería en caso de ser necesario.  
Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración parcial 
de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral de 
severa a profunda. 

188,500.00 5.00 942,500.00

TOTAL: 959,532.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 115,000.00 115,000.00

TOTAL: 115,000.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 738,553.00 709,010.88
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 

Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 
1,263.24 90.00 113,691.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

6,570.00 12.00 78,840.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,218.35 96.00 212,961.60
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 1,032.00 2,929,517.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 72.00 141,746.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 456.00 711,788.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 96.00 83,895.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

377.33 552.00 208,286.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 24.00 8,151.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 60.00 383,014.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 362.00 727,218.18

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 576.00 1,271,232.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 60.00 120,000.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 3,168.00 6,847,885.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 18.00 3,006.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 144.00 74,880.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 24.00 34,051.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 564.00 1,623,677.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 1,224.00 2,246,186.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 60.00 355,311.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 24.00 25,884.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 2,040.00 936,054.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 24.00 20,520.00

TOTAL: 19,866,810.18
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16  
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18  
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 10,984.00 2,206,246.24

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 354.00 5,345,400.00
2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el..." 
2.08 200.00 416.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 200.00 136.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 263.00 236.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 150.00 54.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología"

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano" 

0.79 6,000.00 4,740.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cérvico 
uterino" 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cérvico uterino" 

12.00 1,360.00 16,320.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 350.00 2,520.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 1,360.00 24,480.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación 
para centrifuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 116,566.00 169,020.70

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 20 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 47.00 30,550.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 μg 

Envase con una ampolleta. 

270.00 342.00 92,340.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

4.10 121,991.00 500,163.10

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 

 Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 2,938.00 114,582.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante 
de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.16 17,556.00 125,700.96

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección 
y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número 
progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 22,745.00 162,399.30

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre 
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 18,785.00 207,010.70
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 18,785.00 185,220.10

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 18,785.00 217,906.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 200.00 5,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 250.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 250.00 1,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 430.00 4,515.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico 

1.30 2,600.00 3,380.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales,
versión femenino. impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 300.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 4,800.00 96,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 3,500.00 108,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 500.00 727,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina  
6.00 mg 
Etinilestradiol  
0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 7,000.00 1,064,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 120.00 202,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Guía para la incorporación de la perspectiva de 
género en programas de salud 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 8:3 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9: 1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 11,644,826.80
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

 Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda 
mutua 

135.14 2,710.00 366,229.40

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 
 Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 3,240.00 72,284.40

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
 Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO 
APOYO PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL 
DE HIPERTENSION (COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 
TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 20.00 64,380.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 
 Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA 
TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 35.00 185,840.55

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  1,000.00 48.00 48,000.00
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5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
 Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

20,500.00 3.00 61,500.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
 Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

38,575.00 1.00 38,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, 
manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de 
Pediatría. 

20,666.00 2.00 41,332.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia 
> 2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente  

155.00 1,382.00 214,210.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 393.00 208,290.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 90.00 12,325.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 478.00 48,469.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 375.00 281.25

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 190.00 165.30

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas Capacidad 10 ml, 1.00 190.00 190.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 15.00 2,749.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 27.00 1,534.68

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ Par. 3.83 375.00 1,436.25

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables.
Tallas: 7 ½. Par. 

3.84 375.00 1,440.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 110.00 2,596.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 750.00 472.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 17.00 3,115.76

TOTAL: 1,375,416.99
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 

Francesa  1173P2  200 000-500 000 UFC 

o Danesa  1331  200 000-300 000 UFC 

o Glaxo*  1077  800 000-3 200 000 UFC 

o Tokio  172  200 000-3 000 000 UFC 

o Montreal  200 000 3 200 000 UFC 

o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml. 

8.50 73,000.00 620,500.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ug 

Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 73,500.00 587,265.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado  

= 

30 UI 

Toxoide tetánico purificado  

= 

40 UI 

97.45 96,000.00 9,355,200.00
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Toxoide pertússico purificado adsorbido  
25 µg 
Con o sin pertactina  8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida  
25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
  40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb  

20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

8.10 42,530.00 344,493.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa 
Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) 
> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 

13.57 11,200.00 151,984.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

69.08 4,950.00 341,946.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenadov G2  2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4   2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 48,980.00 3,169,006.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 2.2 µg 

3 2.2 µg 

4 2.2 µg 

5 2.2 µg 

6A 2.2 µg 

6B 4.4 µg 

7F 2.2 µg 

9V 2.2 µg 

14 2.2 µg 

18C 2.2 µg 

19ª 2.2 µg 

19F 2.2 µg 

23F 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 73,470.00 12,365,001.00

TOTAL: 26,935,395.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL 61,453,753.97 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUÁREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

1,363,942.00 556,773.00 1,920,715.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,920,715.00

2 Escuela y Salud 233,831.50 0.00 233,831.50 238,796.90 0.00 0.00 0.00 238,796.90 0.00 0.00 472,628.40

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 140,423.00 0.00 0.00 0.00 140,423.00 0.00 0.00 140,423.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 50,216.50 0.00 0.00 0.00 50,216.50 0.00 0.00 50,216.50

Total: 1,597,773.50 556,773.00 2,154,546.50 429,436.40 0.00 0.00 0.00 429,436.40 0.00 0.00 2,583,982.90
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,161,640.00 0.00 1,161,640.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,161,640.00 0.00 1,161,640.00
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a 
la Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 17,032.00 17,032.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,327.51 0.00 192,359.51

2 Tamíz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

105,148.44 942,500.00 1,047,648.44 146,315.00 0.00 0.00 0.00 146,315.00 0.00 0.00 1,193,963.44

Total: 105,148.44 959,532.00 1,064,680.44 146,315.00 0.00 0.00 0.00 146,315.00 175,327.51 0.00 1,386,322.95
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00 217,469.00 0.00 0.00 3,540.00 221,009.00 0.00 0.00 571,009.00

Total: 350,000.00 0.00 350,000.00 217,469.00 0.00 0.00 3,540.00 221,009.00 0.00 0.00 571,009.00
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UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 
(ETIQUETADO) 

JUÁREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,777,733.38 0.00 2,777,733.38 250,703.00 0.00 0.00 0.00 250,703.00 0.00 0.00 3,028,436.38

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

2,179,647.00 115,000.00 2,294,647.00 11,560,800.00 0.00 0.00 0.00 11,560,800.00 0.00 0.00 13,855,447.00

Total: 4,957,380.38 115,000.00 5,072,380.38 11,811,503.00 0.00 0.00 0.00 11,811,503.00 0.00 0.00 16,883,883.38

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 29,650.00 19,866,810.18 19,896,460.18 116,494.00 0.00 0.00 0.00 116,494.00 2,780,008.00 2,571,771.00 25,364,733.18

Total: 29,650.00 19,866,810.18 19,896,460.18 116,494.00 0.00 0.00 0.00 116,494.00 2,780,008.00 2,571,771.00 25,364,733.18

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 1,491,150.00 0.00 1,491,150.00 1,369,302.00 0.00 0.00 0.00 1,369,302.00 8,971,000.00 0.00 11,831,452.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,023,723.85 7,787,109.64 8,810,833.49 1,875,088.76 0.00 0.00 0.00 1,875,088.76 4,387,900.00 0.00 15,073,822.25

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1,976,000.00 1,635,872.16 3,611,872.16 3,435,013.65 0.00 0.00 0.00 3,435,013.65 1,040,708.12 0.00 8,087,593.93

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

873,410.00 2,218,695.00 3,092,105.00 3,269,540.01 0.00 0.00 0.00 3,269,540.01 8,108,210.40 0.00 14,469,855.41

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,614,625.85 0.00 1,614,625.85 457,940.12 0.00 0.00 0.00 457,940.12 26,800.00 0.00 2,099,365.97

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,649,997.00 0.00 2,649,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 329,000.00 0.00 2,978,997.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00

Total: 9,628,906.70 11,644,826.80 21,273,733.50 10,406,884.54 0.00 0.00 0.00 10,406,884.54 22,863,618.52 0.00 54,544,236.56
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 2,261,788.00 438,513.80 2,700,301.80 2,375,124.50 0.00 0.00 0.00 2,375,124.50 9,820,900.00 0.00 14,896,326.30

2 Riesgo 
Cardiovascular 

3,073,200.00 250,220.55 3,323,420.55 2,956,698.35 0.00 0.00 0.00 2,956,698.35 10,018,488.00 0.00 16,298,606.90

3 Dengue 7,142,503.62 0.00 7,142,503.62 2,600,849.36 0.00 0.00 0.00 2,600,849.36 6,865,792.24 0.00 16,609,145.22

4 Envejecimiento 500,000.00 48,000.00 548,000.00 416,717.00 0.00 0.00 0.00 416,717.00 4,143,995.00 0.00 5,108,712.00

5 Tuberculosis 160,000.00 141,407.00 301,407.00 558,542.44 0.00 0.00 0.00 558,542.44 4,511,237.00 0.00 5,371,186.44

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 47,960.80 0.00 0.00 0.00 47,960.80 0.00 0.00 47,960.80

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 497,275.64 497,275.64 3,266,740.96 0.00 0.00 0.00 3,266,740.96 558,186.29 0.00 4,322,202.89

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 1,309,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,222,972.00 0.00 0.00 0.00 2,222,972.00 4,000,001.00 0.00 6,222,973.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 3,334,353.46 0.00 3,344,353.46

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 14,337,491.62 1,375,416.99 15,712,908.61 14,564,605.41 0.00 0.00 0.00 14,564,605.41 43,252,952.99 0.00 73,530,467.01
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

157,400.00 26,935,395.00 27,092,795.00 11,306,546.06 0.00 0.00 0.00 11,306,546.06 8,781,075.00 0.00 47,180,416.06

Total: 157,400.00 26,935,395.00 27,092,795.00 11,306,546.06 0.00 0.00 0.00 11,306,546.06 8,781,075.00 0.00 47,180,416.06
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2,452,388.00 0.00 2,452,388.00 208,277.90 0.00 0.00 0.00 208,277.90 1,323,200.00 0.00 3,983,865.90

Total: 2,452,388.00 0.00 2,452,388.00 208,277.90 0.00 0.00 0.00 208,277.90 1,323,200.00 0.00 3,983,865.90
Gran Total: 33,616,138.64 61,453,753.97 95,069,892.61 49,207,531.31 0.00 0.00 3,540.00 49,211,071.31 80,337,822.02 2,571,771.00 227,190,556.94

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el 27 de mayo de 2011.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo 
Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes 
Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Raymundo Sebastián 
Verduzco Rosán.- Rúbrica.- El Tesorero General del Estado, Jesús Ochoa Galindo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DE 2011, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ 
AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO 
ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES 
ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA 
EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, 
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, 
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; 
LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR 
SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. AGUSTIN LARA ESQUEDA, SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR 
SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DEL 
C.P. FRANCISCO MANUEL OSORIO CRUZ, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 

III. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere 
el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 
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PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA  

DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 8,194,553.00 203,544.00 8,398,097.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 8,194,553.00 203,544.00 8,398,097.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 7,868.00 7,868.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 90,773.79 377,000.00 467,773.79

Subtotal: 90,773.79 384,868.00 475,641.79

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 180,000.00 0.00 180,000.00

Subtotal: 180,000.00 0.00 180,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,877,733.38 0.00 2,877,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,500,000.00 90,000.00 2,590,000.00

Subtotal: 5,377,733.38 90,000.00 5,467,733.38

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 13,486,046.73 13,501,346.73

Subtotal: 15,300.00 13,486,046.73 13,501,346.73

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 1,699,800.00 0.00 1,699,800.00

2 Cáncer Cervicouterino 800,440.98 1,762,680.09 2,563,121.07

3 Arranque Parejo en la Vida 961,957.30 653,582.48 1,615,539.78

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,409.56 927,805.00 1,801,214.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,301,238.06 0.00 1,301,238.06

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

2,561,195.00 0.00 2,561,195.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 8,198,040.90 3,347,217.57 11,545,258.47
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,999,786.21 240,834.50 2,240,620.71

2 Riesgo Cardiovascular 1,448,200.00 239,766.90 1,687,966.90

3 Dengue 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00

4 Envejecimiento 0.00 26,000.00 26,000.00

5 Tuberculosis 80,000.00 79,741.00 159,741.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 51,961.43 51,961.43

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 400,000.00 0.00 400,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 15,927,986.21 638,303.83 16,566,290.04

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 188,888.71 7,354,404.20 7,543,292.91

Subtotal: 188,888.71 7,354,404.20 7,543,292.91

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 1,555,605.00 0.00 1,555,605.00

Subtotal: 1,555,605.00 0.00 1,555,605.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 39,728,880.99 25,504,384.33 65,233,265.32

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $65,233,265.32 
(sesenta y cinco millones doscientos treinta y tres mil doscientos sesenta y cinco pesos 32/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $39,728,880.99 (treinta y nueve millones setecientos 
veintiocho mil ochocientos ochenta pesos 99/100 M.N.) se radicarán a la SECRETARIA DE FINANZAS de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $25,504,384.33 (veinticinco millones quinientos cuatro mil trescientos ochenta y cuatro pesos 
33/100 M.N.) serán entregados directamente a la SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y 
PRESIDENCIA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD que corresponda al equivalente), y serán 
aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del presente 
instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

6,000,000.00 0.00 2,194,553.00 0.00 0.00 0.00 8,194,553.00 0.00 0.00 0.00 8,194,553.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 6,000,000.00 0.00 2,194,553.00 0.00 0.00 0.00 8,194,553.00 0.00 0.00 0.00 8,194,553.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de 
las Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,884.22 0.00 250,884.22 250,884.22

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 90,773.79 0.00 0.00 0.00 0.00 90,773.79 0.00 0.00 0.00 90,773.79

TOTAL 0.00 90,773.79 0.00 0.00 0.00 0.00 90,773.79 250,884.22 0.00 250,884.22 341,658.01
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00

TOTAL 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 2,877,733.38 0.00 0.00 0.00 2,877,733.38 0.00 0.00 0.00 2,877,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 5,377,733.38 0.00 0.00 0.00 5,377,733.38 0.00 0.00 0.00 5,377,733.38

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD  

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,300.00 764,680.49 1,620,981.00 2,385,661.49 2,400,961.49

TOTAL 15,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,300.00 764,680.49 1,620,981.00 2,385,661.49 2,400,961.49
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 375,675.00 1,324,125.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,699,800.00 918,756.70 0.00 918,756.70 2,618,556.70

2 Cáncer Cervicouterino 19,570.00 780,870.98 0.00 0.00 0.00 0.00 800,440.98 769,057.00 0.00 769,057.00 1,569,497.98

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

0.00 961,957.30 0.00 0.00 0.00 0.00 961,957.30 7,206,900.00 0.00 7,206,900.00 8,168,857.30

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 873,409.56 0.00 0.00 0.00 0.00 873,409.56 1,847,000.00 0.00 1,847,000.00 2,720,409.56

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,056,578.28 244,659.78 0.00 0.00 0.00 0.00 1,301,238.06 0.00 0.00 0.00 1,301,238.06

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

241,692.00 2,319,503.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,561,195.00 0.00 0.00 0.00 2,561,195.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 1,693,515.28 6,504,525.62 0.00 0.00 0.00 0.00 8,198,040.90 10,741,713.70 0.00 10,741,713.70 18,939,754.60

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 1,792,386.21 0.00 0.00 0.00 0.00 1,999,786.21 5,349,948.84 0.00 5,349,948.84 7,349,735.05

2 Riesgo 
Cardiovascular 

1,448,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,448,200.00 2,138,895.88 0.00 2,138,895.88 3,587,095.88

3 Dengue 12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000,000.00 3,799,287.42 0.00 3,799,287.42 15,799,287.42

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,595,022.95 0.00 2,595,022.95 2,595,022.95

5 Tuberculosis 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 228,178.07 0.00 228,178.07 308,178.07

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,700.00 0.00 16,700.00 16,700.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00
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9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,621,733.72 0.00 1,621,733.72 1,621,733.72

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 294,844.00 0.00 294,844.00 294,844.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 14,135,600.00 1,792,386.21 0.00 0.00 0.00 0.00 15,927,986.21 16,044,610.88 0.00 16,044,610.88 31,972,597.09

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

0.00 0.00 188,888.71 0.00 0.00 0.00 188,888.71 4,825,291.50 0.00 4,825,291.50 5,014,180.21

TOTAL 0.00 0.00 188,888.71 0.00 0.00 0.00 188,888.71 4,825,291.50 0.00 4,825,291.50 5,014,180.21

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones 

1,555,605.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,555,605.00 0.00 0.00 0.00 1,555,605.00

TOTAL 1,555,605.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,555,605.00 0.00 0.00 0.00 1,555,605.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Abril 4,916,731.80
 Agosto 3,277,821.20

Total: 8,194,553.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 90,773.79

Total: 90,773.79
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Abril 90,000.00

 Agosto 60,000.00

 Septiembre 30,000.00

Total: 180,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Abril 390,891.00

 Agosto 260,594.00

 Septiembre 2,226,248.38

Total: 2,877,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 Mes Monto 

 Abril 385,114.00

 Agosto 256,743.00

 Septiembre 1,858,143.00

Total: 2,500,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Abril 9,180.00

 Agosto 6,120.00

Total: 15,300.00

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Abril 1,019,880.00

 Agosto 679,920.00

Total: 1,699,800.00



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2012 

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Abril 480,264.59

 Agosto 320,176.39

Total: 800,440.98

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Abril 577,174.38

 Agosto 384,782.92

Total: 961,957.30

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Abril 524,045.74

 Agosto 349,363.82

Total: 873,409.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 780,742.84

 Agosto 520,495.22

Total: 1,301,238.06

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 1,536,717.00

 Agosto 1,024,478.00

Total: 2,561,195.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Abril 1,199,876.40

 Agosto 799,909.81

Total: 1,999,786.21
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2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 868,920.00

 Agosto 579,280.00

Total: 1,448,200.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 7,200,000.00

 Agosto 4,800,000.00

Total: 12,000,000.00

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 80,000.00

Total: 80,000.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Abril 240,000.00

 Agosto 160,000.00

Total: 400,000.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 188,888.71

Total: 188,888.71

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Abril 933,363.00

 Agosto 622,242.00

Total: 1,555,605.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres 
comunitarios realizados sobre 
el autocuidado de la salud 
dirigida a la población abierta. 

1,392.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el autocuidado 
de la salud dirigida a la población 
abierta. 

1,392.00 

100 Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el autocuidado de la salud dirigidos a la 
población abierta (no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los programados. 

Talleres: 

100.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa 
realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios. 

1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios. 

1.00 

100 Desarrollo de campaña de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia social 
en salud relacionados al Acuerdo Nacional de 
Salud Alimentaria. 

Campaña: 

1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.2 Producto Número de eventos realizados. 

1.00 

Número de eventos programados. 

1.00 

100 Eventos relacionados a las actividades del 
Acuerdo Nacional de la Salud Alimentaria. 

Evento: 

1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo con 
cartilla nacional de salud. 

124,073.00 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo. 

149,485.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura de 
las cartillas nacionales de salud con respecto al 
año anterior. 

Cobertura de Cartillas 
Nacionales de Salud: 

83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

2.2.1 Proceso Estudio realizado para llevar a 
cabo investigación de línea de 
base y formar educadores. 

1.00 

Estudio programado para llevar a 
cabo investigación de línea de 
base y formar educadores. 

1.00 

100 Realizar un estudio de investigación de línea de 
base y formar educadores en salud. 

Estudio: 

1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados 
priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado). 

2.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete 
garantizado). 

2.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de la 
salud mediante cursos para hasta 60 personas 
adscritas a Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 

2.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que 
reportan mediante la 
Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa. 

3.00 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

3.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación 
Colaborativa. 

Jurisdicciones: 

3.00 



 
66     (Segunda 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
ié

l
25

d
j

li
d

2012

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos 
y audiovisuales) elaborados 
para información y difusión del 
programa Escuela y Salud. 

2.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados. 

2.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados 
en relación a los programados. 

Material de 
promoción: 

2.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

4.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente.

4.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres programados 
sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

Talleres de 
capacitación: 

4.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos. 

3.00 

Número de cursos programados. 

3.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 

3.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas. 

15.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas. 

15.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 

15.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos. 

15.00 

No. de paquetes elaborados. 

15.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 

15.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales 
Activos. 

1.00 

No. de Comités Estatales 
Formados. 

1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos. 

Comités: 

1.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

4.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

4.00 

100 Número de ferias semanales de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 

4.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones 
integradas de línea de vida a 
migrantes realizadas. 

1,383.00 

Número de atenciones integradas 
de línea de vida a migrantes 
programadas. 

1,383.00 

100 Número de atenciones integradas de línea de 
vida a migrantes otorgadas en el origen, tránsito 
y destino. 

Atención Integrada: 

1,383.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento realizadas a nivel 
local y jurisdiccional. 

56.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional. 

56.00 

100 Número de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento de resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de supervisión: 

56.00 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos. 

45.00 

Número de jurisdicciones sanitarias. 

3.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 

15.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en unidades 
médicas. 

3,600.00 

Número de unidades médicas. 

120.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad 
médica. 

Trípticos distribuidos: 

30.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz auditivo 
neonatal en hospitales de la Secretaría de 
Salud. 

7,756.00 

Total de nacimientos en la Secretaría 
de Salud. 

8,164.00 

100 Cobertura de Tamiz 
Auditivo Neonatal. 

Porcentaje: 

95.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con diagnóstico 
confirmatorio de hipoacusia en servicio de 
audiología (con Equipo de Potenciales 
Evocados Auditivos de Tallo Cerebral y/o 
otros). 

21.00 

Número de niñas y niños con sospecha 
de hipoacusia en segunda prueba de 
tamiz auditivo neonatal. 

23.00 

100 Cobertura de niños y 
niñas con estudio 
confirmatorio de 
hipoacusia. 

Porcentaje: 

90.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con diagnóstico de hipoacusia 
severa que recibieron Implante Coclear: 

2.00 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años con diagnóstico confirmado 
de sordera candidatos a este 
procedimiento. 

2.00 

100 Cobertura de tratamiento 
de hipoacusia severa con 
implante coclear. 

Porcentaje: 

100.00 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan con 

marco legal aprobado para la realización de 

operativos aleatorios de control de alcohol en 

aliento a conductores. 

2.00 

No. de municipios prioritarios 

programados para realizar gestiones 

para la adecuación del marco legal. 

2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 

cuentan con marco legal para la realización 

de operativos aleatorios de control de 

aliento a conductores. 

Municipio: 

2.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio 

que reportan información periódicamente. 

1.00 

No. de instituciones integradas al 

observatorio de lesiones. 

1.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 

información al observatorio de lesiones. 

Institución: 

1.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 

diagnóstico de línea basal realizado. 

1.00 

Número de municipios prioritarios 

programados. 

1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 

diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 

1.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 

Prevención de Accidentes realizadas. 

1.00 

Número de sesiones de Consejo para 

la Prevención de Accidentes 

programadas. 

1.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la 

Prevención de Accidentes realizadas. 

Reunión: 

1.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad 

vial y de promoción de seguridad vial 

realizados. 

1.00 

Número de cursos de auditorías de 

seguridad vial y de promoción de 

seguridad vial programados. 

1.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones 

locales y regionales de capacitación de 

auditorías de seguridad vial y de promoción 

de seguridad vial. 

Curso: 

1.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas. 

2.00 

Número de campañas de difusión 

programadas. 

2.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 

materiales informativos sobre prevención de 

lesiones por accidentes. 

Campaña: 

2.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 
operación. 

3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas. 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guía de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto 
NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados 

sobre la implementación del 

reglamento sanitario internacional 

en los puertos de entrada 

designados. 

7.00 

Número de Informes. 

7.00 

100 Informar el avance de la 

implementación del reglamento 

sanitario internacional en los puertos de 

entrada designados, 6 informes 

bimestrales y 1 informe final. 

Reportes Emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados. 

12.00 

12 reportes requeridos al año. 

12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 

evaluación y mejora continua de la 

calidad de la información 

epidemiológica, Informes validados por 

las instituciones representadas en el 

CEVE. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos. 

12.00 

Reportes requeridos. 

12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia 
Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de las entidades. 

15.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad. 

15.00 

100 Recurso humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio. 

Personas: 

15.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de la entidad. 

10.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad. 

10.00 

100 Recurso humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias 
de inteligencia epidemiológica. 

Personas: 

10.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por entidad. 

1.00 

Servidores programados por 
entidad. 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica. 

Hardware-Software 
para equipamiento 
Técnico: 

1.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de web services 
programado. 

1.00 

Configuración de Web services 
completo. 

1.00 

100 Configuración de Web services con 
estándar de Intercambio de datos en 
salud HL7. 

Hardware-Software 
para equipamiento 
Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando. 

3.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos. 

3.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 

3.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública. 

25.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico básico 
de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública de 
acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país. 

27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública/Técnicas 
necesarias para cumplir el marco 
analítico básico de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública de 
acuerdo a los riesgos epidemiológicos 
del país. 

Diagnósticos: 

25.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en 
el 2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública. 

2.00 

La meta programada. 

2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 
2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública menos 
el Indice de desempeño reportado en el 
2010 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública/la meta 
programada X 100. 

Porcentaje: 

2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública. 

95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública. 

100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública/Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública X 100. 

Porcentaje: 

95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico de la Red. 

85.00 

Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico. 

100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico de 
la Red/Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico X 100. 

Porcentaje: 

85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado. 

10.00 

Personal Programado. 

10.00 

100 Fortalecer las competencias del recurso 
humano en el Laboratorio. 

Personas: 

10.00 
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2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por Entidad. 

1.00 

No. de servidores programados. 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica. 

Pieza: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de Web services 
programado. 

1.00 

Configuración de Web services 
completo. 

1.00 

100 Configuración de Web services con 
estándar de intercambio de datos en 
salud HL7. 

Hardware/software: 

1.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

8,538.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría 
de Salud). 

8,538.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.2 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

399,574.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

399,574.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

399,574.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

399,574.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

8,538.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría 
de Salud). 

8,538.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes. 

1,292.00 

Consultas de ITS de primera vez. 

1,292.00 

100 Porcentaje de seguimiento de 
ITS. 

Consulta 
otorgadas: 

100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 

vulnerables (excluye las pruebas rápidas 

realizadas en mujeres embarazadas, que se 

contabilizan en otro indicador). 

5,000.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 

VIH en poblaciones vulnerables. 

5,000.00 

100 Porcentaje de detecciones 

del VIH en poblaciones 

vulnerables. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 

vulnerables (excluye las pruebas rápidas 

realizadas en mujeres embarazadas, que se 

contabilizan en otro indicador). 

5,000.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 

VIH en poblaciones vulnerables. 

5,000.00 

100 Porcentaje de detecciones 

del VIH en poblaciones 

vulnerables. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes. 

1,292.00 

Consultas de ITS de primera vez. 

1,292.00 

100 Porcentaje de seguimiento de 

ITS. 

Consulta 

otorgadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 

intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud con 

carga viral indetectable. 

129.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

129.00 

100 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico. 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 

intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud con 

carga viral indetectable. 

129.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

129.00 

100 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico. 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 4.1.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 

VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud 

399,574.00 

Meta de condones a distribuir para la 

prevención del VIH/SIDA e ITS en la 

Secretaría de Salud 

399,574.00 

100 Porcentaje de condones 

distribuidos para la 

prevención del VIH/SIDA e 

ITS 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 5.2.1 Impacto 

intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud con 

carga viral indetectable 

129.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 

129.00 

100 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico 

Personas: 

100.00 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas 
realizadas. 

2.00 

Entidades Federativas. 

2.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción en 
cáncer de mama en abril y octubre. 

Entidades: 

2.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama. 

10.00 

Entidades Federativas. 

10.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en autoexploración, 
adopción de estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de mama. 

Entidades: 

10.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama. 

19,634.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

65,446.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama. 

Porcentaje: 

30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM. 

228.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en 
SICAM. 

240.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año. 

3,000.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

15,625.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama 
por mastografía en el último año en las 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

Porcentaje: 

19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado. 

60.00 

Personal que requiere 
capacitación para la 
promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento 
del cáncer de mama. 

60.00 

100 Personal capacitado para la promoción, 
detección, diagnóstico y tratamiento del 
cáncer de mama. 

Persona: 

60.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica. 

228.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama. 

240.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospecha de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 
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1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer 
de mama fortalecidas. 

1.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas. 

1.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer de 
mama. 

Porcentaje: 

1.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM. 

3.00 

Número de unidades con 
mastógrafo. 

3.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 

3.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas. 

9.00 

Supervisiones 

programadas. 

9.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 

dentro del programa de cáncer de mama. 

Visitas de supervisión: 

9.00 

2 Cáncer 

Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de VPH 

realizadas a mujeres entre 35 y 64 

años de edad. 

7,564.00 

Número de pruebas 

programadas de VPH para 

ser realizadas a mujeres 

entre 35 y 64 años x 100. 

7,564.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 

pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 

35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 

7,562.00 

2 Cáncer 

Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 

intermedio 

Número de niñas de 9 años de 

edad con dos dosis de vacuna 

contra el VPH. 

1,957.00 

Número de niñas de 9 años 

de edad programadas para 

vacunar contra VPH x 100. 

1,957.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 

esquema de dos dosis de vacuna contra el 

VPH. 

Niñas vacunadas: 

1,957.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad. 

4,680.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100. 

4,680.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 

4,680.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las que se 
les realizó la detección citológica 
del cáncer cérvico uterino. 

7,394.00 

Número de mujeres de 25 a 
34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100. 

7,394.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 
34 años de edad de la SSA en la detección 
de cáncer cérvico uterino (citología cérvico 
vaginal). 

mujeres con detección de 
PAP: 

7,394.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico positivo en tratamiento 
en clínicas de colposcopia. 

950.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología.

950.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención y 
seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 

950.00 

2 Cáncer 

Cervicouterino 

3.5.1 Impacto final Número de cursos de 

actualización impartidos al 

personal operativo en las 

estrategias del programa de 

cáncer cérvico uterino. 

3.00 

Número de cursos de 

actualización ideales al 

personal operativo del 

programa en las estrategias 

del programa de cáncer 

cérvico uterino. 

3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización 

impartidos en las estrategias del programa 

a personal de primer, segundo y tercer 

nivel. 

Curso impartidos: 

3.00 

3 Arranque Parejo en 

la Vida 

1.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de hospitales resolutivos 

que cuenten con plantillas 

completas, en sus tres turnos, con 

los insumos necesarios para la 

atención de las emergencias 

obstétricas y el equipamiento para 

atender a las mismas. 

3.00 

Total de hospitales 

resolutivos de la Secretaría 

de Salud. 

3.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 

cuenten con plantillas completas, en sus 

tres turnos, con los insumos necesarios 

para la atención de las emergencias 

obstétricas y el equipamiento para atender 

a las mismas. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA. 

7,847.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal. 

9,232.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 

85.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

8,290.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO
en población sin 
derechohabiencia formal. 

8,290.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

Porcentaje: 

7,461.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento. 

8.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo. 

8.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 

8.00 
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados. 

2.00 

No. de informes finales 
programados. 

2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales 
de Salud. 

Informes finales: 

2.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados. 

31,929.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas. 

47,760.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en edad 
fértil unidas: 

72.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar. 

170.00 

Total del personal operativo 
programado. 

170.00 

100 Capacitación de los prestadores de salud. Mujeres en edad fértil unidas:

72.00 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han 

realizado la vasectomía en un 

periodo de tiempo. 

132.00 

Total de vasectomías 

programadas. 

132.00 

100 Participación del hombre. Personas: 

132.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 

adolescentes distribuidos. 

6,000.00 

Total de materiales o 

campañas reproducidos 

programados para el 

periodo. 

6,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 

Adolescentes. 

Mujeres de 15 a 19 años: 

47.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 

para Adolescentes realizadas en el 

periodo. 

4.00 

Número Total de campañas 

programadas de SSyR para 

Adolescentes en el periodo.

5.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en 

el periodo en salud sexual y reproductiva 

para adolescentes. 

Porcentaje: 

47.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 

nuevos funcionando en el periodo. 

1.00 

Total de servicios 

amigables nuevos 

programados en el periodo.

3.00 

100 Incrementar el número de servicios 

amigables para fortalecer la infraestructura 

de servicios específicos en la atención de 

Las y Los Adolescentes. 

SERVICIOS AMIGABLES: 

100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.5.1 Impacto 
intermedio 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo en mujeres 
de 15 a 19 años en el periodo. 

127.00 

Total de eventos 
obstétricos en mujeres de 
15 a 19 años en el periodo. 

195.00 

64 Proporción de mujeres de 15 a 19 años que 
aceptaron un método anticonceptivo antes 
de su egreso hospitalario con relación al 
total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

Mujeres de 15 a 19 años 
aceptantes de un método de 
anticoncepción: 

65.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos 
que realizan actividades de SSyR 
en coordinación con los servicios 
amigables en el periodo. 

9.00 

Total de promotores del 
año anterior. 

40.00 

48 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios Amigables. 

Mujeres adolescentes de 15 
a 19 años: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 

30.00 

Número de personas 
programadas a capacitar 
en los talleres programados 
al periodo. 

90.00 

100 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Personas: 

30.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
y de población de responsabilidad 
que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas. 

6,880.00 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de 
detección. 

20,000.00 

100 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección y resultó positiva. 

Detecciones positivas: 

6,880.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

20,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas. 

50,966.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Herramientas de detección 
aplicadas: 

20,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos. 

4.00 

Cursos taller programados. 

4.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA'S y las diferentes instituciones del 
sector salud. 

Cursos impartidos: 

4.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.3.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

20,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas. 

50,966.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 

20,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

2,500.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

7,492.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 

2,500.00 
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6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1a. vez y 

subsecuentes) que se otorgan a 

cada mujer en apoyo psico-

emocional en los servicios 

especializados para la atención de 

la violencia severa. 

13,500.00 

Mujeres registradas de 

consulta de apoyo psico-

emocional de primera vez 

que reciben atención en los 

servicios especializados. 

2,500.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 

con tratamiento de apoyo psico-emocional. 

Consultas Promedio: 

5.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de reeducación 

de víctimas o agresores formados.

32.00 

Número de grupos de 

reeducación de víctimas o 

agresores programados. 

32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de 

víctimas o agresores. 

Grupos: 

32.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 

más usuarias de servicios 

especializados para la atención de 

violencia severa. 

2,500.00 

Cálculo de mujeres en 

población de 

responsabilidad que 

requieren atención 

especializada por violencia 

severa. 

7,492.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 

especializada a mujeres víctimas de 

violencia familiar severa. 

Mujeres: 

2,500.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.2.5 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 

más usuarias de servicios 

especializados para la atención de 

violencia severa. 

2,500.00 

Cálculo de mujeres en 

población de 

responsabilidad que 

requieren atención 

especializada por violencia 

severa. 

7,492.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 

especializada a mujeres víctimas de 

violencia familiar severa. 

Mujeres: 

2,500.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.2.6 Impacto final Referir los casos de violencia 

familiar y de género a las unidades 

de salud que corresponda, de 

acuerdo al grado de severidad con 

que se presenten. 

2,000.00 

Mujeres de 15 años o más 

que reciben atención 

especializada por violencia 

severa. 

2,500.00 

100 Referir los casos de violencia familiar y de 

género a las unidades de salud que 

corresponda, de acuerdo al grado de 

severidad con que se presenten. 

Mujeres: 

2,000.00 
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6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 

más usuarias de servicios 

especializados para la atención de 

violencia severa. 

2,500.00 

Cálculo de mujeres en 

población de 

responsabilidad que 

requieren atención 

especializada por violencia 

severa. 

7,492.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 

especializada a mujeres víctimas de 

violencia familiar severa. 

Mujeres: 

2,500.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 

de población de responsabilidad a 

las que se aplicó la herramienta de 

detección. 

20,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 

años o más de población 

de responsabilidad unidas. 

50,966.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a mujeres de 

población de responsabilidad. 

Mujeres: 

20,000.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 

de población de responsabilidad a 

las que se aplicó la herramienta de 

detección. 

20,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 

años o más de población 

de responsabilidad unidas. 

50,966.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a mujeres de 

población de responsabilidad. 

Mujeres: 

20,000.00 

7 Igualdad de Género 

en Salud 

4.1.3 Impacto 

intermedio 

Número de directores de 

hospitales a capacitar/sensibilizar 

en género y salud. 

1.00 

Total de directores de 

hospitales. 

4.00 

100 Porcentaje de directores de hospitales 

capacitados/sensibilizados en género y 

salud. 

Directores de hospitales: 

1.00 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo 
en particular. 

3.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo. 

3.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

Unidad médica: 

3.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos 
reproducidos y/o distribuidos. 

37,810.00 

Número de documentos programados 
para su reproducción y/o distribución 

37,810.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproducidos y/o 
distribuidos. 

Porcentaje: 

100.00 
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1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó revisión 
de pies. 

1,856.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies. 

1,856.00 

100 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las que se 
les realizó revisión de pies. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a 
los que se les realizó determinación 
de HbA1c. 

1,534.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c. 

1,534.00 

100 Expresa el porcentaje de personas 
con diabetes a los que se realiza la 
determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se 
les realizó prueba de micro 
albuminuria. 

2,017.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de micro 
albuminuria. 

2,017.00 

100 Describe el porcentaje de personas 
a las que se les realizó prueba de 
micro albuminuria. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con 
cifras de control (HbA1C < 7). 

966.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC. 

966.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes que lograron el control 
glucémico en las UNEMES EC. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua 
que lograron la acreditación. 

14.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar. 

14.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos de 
Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.2 Proceso Número de integrantes con DM en 
control glucémico en GAM 
acreditados. 

110.00 

Número de integrantes con DM 
programados para alcanzar el control 
glucémico en GAM acreditados. 

110.00 

100 Expresa el número de integrantes 
de GAM con diabetes que lograr su 
control glucémico. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular cada tres 
años. 

123,753.00 

Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia programadas para 
detección de riesgo cardiovascular 
cada tres años. 

123,753.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular cada tres 
años. 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1 Cobertura Número de becarios que 
concluyeron los cursos. 

30.00 

Número de becas ofertadas. 

30.00 

100 Capacitar a profesionales de la 
salud a través de diplomados en 
línea, talleres y cursos presenciales.

%: 

100.00 
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2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más. 

2,542.00 

Detecciones programadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 años 
y más. 

2,542.00 

100 Realizar detección y diagnóstico 
temprano de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia en población 
de 20 años y más. 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Producto Número de personas con 
tratamiento de dislipidemia en 
control. 

359.00 

Número de personas con dislipidemia 
en tratamiento. 

359.00 

100 Porcentaje de personas en control 
de dislipidemias en relación con las 
personas en tratamiento. 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas contratadas. 

8.00 

Número de personas programadas 
para contratación. 

8.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del acuerdo 
de salud alimentaria. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

5.00 

Número de localidades prioritarias. 

5.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Localidad: 

5.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

5.00 

No. de localidades programadas para 
control larvario. 

5.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 

5.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal. 

100.00 

Casos probables notificados. 

100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 

100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas. 

5.00 

No. de localidades programadas para 
nebulización. 

5.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 

5.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
intermedio 

No. de meses con reporte 
entomológico. 

12.00 

No. de meses operando plataforma. 

12.00 

100 Información entomológica en línea. Meses: 

12.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

1.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

1.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 

1.00 
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3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y con 
reporte de trabajo. 

3,744.00 

No. de activadores reclutados. 

3,744.00 

100 Participación Comunitaria. Activadores de 
manzana: 

3,744.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

14,544.00 

Total de hombres de 45 y más años 
no asegurados. 

14,544.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 

100.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios
estudiados. 

2,007.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados. 

2,230.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de tuberculosis 
extrapulmonar. 

Persona: 

2,230.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento 
estrictamente supervisado. 

68.00 

Número de casos de tuberculosis 
registrados en el periodo. 

75.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado de casos 
de Tuberculosis. 

Personas: 

75.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas. 

3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas. 

3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis. 

Campaña: 

3.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la Certificación 
y Asesor Técnico instalados y 
funcionando. 

1.00 

No. de Comités para la Certificación y 
Asesor Técnico programados. 

1.00 

100 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Areas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 

Comité: 

1.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) realizadas. 

21.00 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) programadas. 

21.00 

100 Saneamiento Específico, acciones 
de eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

Actividades: 

21.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

30,000.00 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento. 

30,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

Caso probable: 

30,000.00 
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6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No. de capacitaciones realizadas. 

1.00 

No. de capacitaciones programadas. 

1.00 

100 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

Capacitaciones: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
aplicados. 

1.00 

Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
programados por aplicarse. 

1.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impreso, auditivo y 
visual) a la población sobre la 
ejecución de las Semanas Nacional 
y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.2.1 Proceso Informes de planeación y resultados 
en la entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento 
enviados. 

2.00 

Informes de planeación y resultados 
en la entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento 
programados por enviar. 

2.00 

100 Enviar los informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en el 
periodo evaluado. 

75,000.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para aplicar 
en perros y gatos en el periodo 
evaluado. 

75,000.00 

100 Cobertura de vacunación antirrábica 
de perros y gatos. 

Porcentaje: 

75,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida complementaria 
a la reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE. 

108.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

108.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas que 
lo necesiten complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 

108.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

4.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva estratégica 
que aporta el CENAPRECE. 

4.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas que 
lo necesiten complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 

4.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Proceso Kardex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos
enviados. 

4.00 

Kardex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
programados por enviar. 

4.00 

100 Enviar trimestralmente al 
CENAPRECE los kardex del 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos registrados en 
las cámaras de frío de los SESA. 

Porcentaje: 

4.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta 
al virus de la rabia. 

1.00 

Número de talleres regionales 
programados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta al 
virus de la rabia. 

1.00 

100 Celebrar talleres regionales para la 
discusión de la guía para la atención 
médica y antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la rabia. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 6.1.1 Proceso Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados. 

3,506.00 

Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) programado por 
entregar a la población sobre riesgos 
de enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

3,506.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o folleto) a 
la población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 

3,506.00 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas 
por el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico 
de rabia por IFD. 

48.00 

Número de muestras programadas a 
procesar por el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico de 
rabia por IFD. 

48.00 

100 Proporcionar insumos al LESP para 
que realice el diagnóstico de rabia 
por IFD en el número de muestras 
estimadas para ese año. 

Porcentaje: 

48.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentes y 
materiales adquiridos. 

1,500.00 

Número de esterilizaciones previstas 
realizar con los medicamentes y 
materiales adquiridos. 

1,500.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta el 
CENAPRECE para llevar a cabo el 
número de esterilizaciones previstas 
para ese año. 

Porcentaje: 

1,500.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 

1,500.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

1,500.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 

1,500.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.3.1 Proceso Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y 
gatos esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del material aportado 
por éste. 

1,500.00 

Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y gatos 
por esterilizar con el material aportado 
por el CENAPRECE. 

1,500.00 

100 Cédulas de consentimiento de los 
perros y gatos esterilizados 
enviadas al CENAPRECE del 
material aportado por éste. 

Porcentaje: 

1,500.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o talleres 

regionales realizados con las 

autoridades municipales para la 

revisión de la NOM 042, para que 

se lleve a cabo el sacrificio 

humanitario de los animales de 

compañía. 

1.00 

Número de reuniones y/o talleres 

regionales programados por realizar 

con las autoridades municipales para 

la revisión de la NOM 042, para que 

se lleve a cabo el sacrificio 

humanitario de los animales de 

compañía. 

1.00 

100 Reuniones y/o talleres regionales 

con las autoridades municipales 

para la revisión de la NOM 042, 

para que se lleve a cabo el sacrificio 

humanitario de los animales de 

compañía. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas 

en el periodo evaluado. 

1,400.00 

Número de eliminaciones 

programadas para el periodo 

evaluado. 

1,400.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 

realizadas para contribuir a la 

estabilización de la población 

canina. 

Porcentaje: 

1,400.00 

7 Rabia y otras zoonosis 12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para 

celebrar el Día Mundial de la Rabia.

1.00 

Número de eventos programados 

para celebrar el Día Mundial de 

la Rabia. 

1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la 

Entidad celebrando el Día Mundial 

de la Rabia. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados 

por laboratorio y atendidos con los 

reactivos y medicamentos 

adquiridos en ese año. 

8.00 

Casos de brucelosis programados por 

diagnosticar por laboratorio y atender 

con los reactivos y medicamentos 

adquiridos en ese año. 

8.00 

100 Contar con los reactivos y 

medicamentos necesarios para 

diagnosticar por laboratorio y tratar 

los casos de brucelosis estimados 

para ese año. 

Porcentaje: 

8.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año. 

3.00 

Casos de teniasis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender 
con los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año. 

3.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar 
los casos de teniasis estimados 
para ese año. 

Porcentaje: 

3.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en 
ese año. 

5.00 

Casos de leptospirosis programados 
por diagnosticar por laboratorio 
y atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese año. 

5.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar 
los casos de leptospirosis estimados 
para ese año. 

Porcentaje: 

5.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados. 

90.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

90.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo 

diario realizadas. 

257.00 

Número de días laborables. 

257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 

diario realizadas. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 

realizados. 

2.00 

Número de cursos/talleres 

programados. 

2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 

realizados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados. 

5.00 

Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

programados. 

5.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de desastres registrados 

notificados en < 48 Hrs. 

2.00 

Número de desastres registrados. 

2.00 

100 Porcentaje de desastres registrados 

notificados en < 48 Hrs. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

3.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas para supervisar. 

3.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 

100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas.

163,971.00 

Actividades Preventivas 

Programadas. 

163,971.00 

100 Actividades de Prevención 

(intramuros). 

Actividades: 

163,971.00 

9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas Realizadas.

163,971.00 

Actividades Preventivas 

Programadas. 

163,971.00 

100 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

Actividades: 

163,971.00 
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9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material 

de promoción. 

33.00 

Unidades aplicativas odontológicas 

existentes. 

33.00 

100 Promoción de la Salud Bucal. Unidades aplicativas 

odontológicas: 

33.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas. 

4.00 

Supervisiones Programadas. 

4.00 

100 Supervisar el Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de las Patologías 

Bucales en las unidades centinelas 

de la SSA. 

Supervisiones: 

4.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 

2.00 

100 Semanas Estatales de Salud Bucal. Campañas: 

2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 

realizados. 

3.00 

Estudios de investigación 

programados. 

3.00 

100 Realizar investigación en materia de 

salud bucal. 

Investigaciones: 

3.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas.

184,396.00 

Actividades Preventivas 

Programadas. 

184,396.00 

100 Actividades de Prevención 

(escolares). 

Actividades: 

184,396.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones 

realizados 

3.00 

Cursos de capacitación programados 

3.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 

capacitación: 

3.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 

capacitación realizada para el 

personal involucrado en el 

programa de prevención del cólera 

en la Entidad. 

2.00 

Número de Cursos/Talleres de 

capacitación programada para el 

personal involucrado en el programa 

de prevención del cólera en la 

Entidad. 

2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 

capacitación para el personal 

involucrado en el programa de 

prevención del cólera en la Entidad. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 

acuden a las unidades de salud con 

muestras de hisopo rectal. 

920.00 

Número total de casos de diarrea que 

acuden a las unidades de salud de las 

instituciones del Sector en el Estado. 

46,000.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que 

acuden a unidades de salud con 

muestras de hisopo rectal, para la 

búsqueda intencionada de Vibrio 

cholerae. 

Porcentaje: 

2.00 
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10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 

realizadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y 

Control de cólera. 

1.00 

Número de reuniones trimestrales 

programadas del grupo Técnico 

Estatal Intersectorial de Prevención y 

Control de cólera. 

1.00 

100 Reuniones trimestrales con el grupo 

Técnico Estatal Intersectorial de 

Prevención y Control de cólera. 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos 

de diarreas realizados en áreas de 

riesgo y/o zonas turísticas. 

2.00 

Número de Operativos Preventivos de 

diarreas programadas en áreas de 

riesgo y/o zona turística. 

2.00 

100 Operativos preventivos para 

diarreas en áreas de riesgo y/o zona 

turística. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias. 

3.00 

Número de visitas y asesorías 

programadas a las jurisdicciones 

sanitarias. 

3.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a 

las jurisdicciones sanitarias, para 

verificar las acciones del programa. 

Porcentaje: 

3.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 

prevención de diarreas realizadas 

en el Estado. 

2.00 

Número de campañas de prevención 

de diarreas programadas en el 

Estado. 

2.00 

100 Campaña de prevención de 

diarreas. 

Porcentaje: 

2.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

17.1.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación 

para atención del alacranismo 

realizados. 

12.00 

No. total de cursos de capacitación 

para atención del alacranismo 

programados. 

12.00 

100 Capacitación a jurisdicciones para 

atención del alacranismo. 

Cursos impartidos: 

12.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con 

faboterápico. 

14,000.00 

No. de casos diagnosticados con 

IPPA. 

14,000.00 

100 Cobertura de tratamiento con 

faboterápico. 

Casos: 

14,000.00 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Producto Número de consultas otorgadas a 
niños menores de 28 días de vida. 

4,671.00 

Número total de niños nacidos. 

5,190.00 

1 Porcentaje de consultas otorgadas 
en menores de 28 días. 

Porcentaje de niños 
menores de 28 días: 

90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de vitamina 
"A" a menores de 28 días de vida. 

4,671.00 

Total de menores de 28 días. 

5,190.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días. 

Porcentaje de 
ministración de vitamina 
A: 

90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 años, 
de consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

4,613.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda 
(Planes "A", "B" y "C"). 

5,767.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con
Plan "A". 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan "A": 

80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 años 
de consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento exitoso con Plan 
"B" o "C". 

577.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda. 

5,767.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años recuperados, que recibieron 
tratamiento con Plan "B" o "C". 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
Plan "B" o "C": 

10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento sintomático. 

24,023.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
IRA. 

40,038.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento sintomático. 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
tratamiento: 

60.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.2 Proceso Número de consultas de primera vez 
por neumonía en menores de 5 años. 

2,002.00 

Total de consultas de primera vez 
por infecciones respiratorias 
agudas en menores de 5 años. 

40,038.00 

1 Porcentaje de consultas de primera 
vez por neumonía en menores de 5 
años. 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
neumonía: 

5.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada. 

23,826.00 

Número de población objetivo. 

25,080.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 5 
años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada. 

4,441.00 

Población objetivo. 

4,675.00 

100 Cobertura de vacunación con SRP 
en niños de 6 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 

95.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada. 

19,857.00 

Población susceptible programada. 

20,902.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
mujeres en edad fértil y 
embarazadas. 

porcentaje de personas 
vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada. 

28,834.00 

Población susceptible programada. 

36,042.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
hombres de 20 a 49 años. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 

80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS. 

38,097.00 

Población programada en SNS: 

40,102.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Porcentaje de cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada. 

2,995.00 

Población susceptible programada. 

3,153.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos 
de 60 a 64 años con factores de 
riesgo y adultos de 65 años de edad.

Porcentaje de cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto final Equipo de Red de Frío adquirido. 

3,239.00 

Equipo de Red de Frío 
programado. 

6,477.00 

100 Fortalecimiento de la Red de Frío. Porcentaje de 
adquisición: 

50.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto final Material de promoción adquirido para 
el Programa de Vacunación Universal. 

695,391.00 

Material de promoción programado 
para el Programa de Vacunación 
Universal. 

731,991.00 

100 Material de promoción para el PVU. Porcentaje de adquisición 
de material de 
promoción: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos 
para SNS. 

1,543,974.00 

Total de medicamentos 
programados para SNS. 

1,625,236.00 

1 Medicamentos para SNS para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de 
VSO). 

Porcentaje de adquisición 
de medicamentos: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 
promotores de la salud formados. 

10.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud 
programados. 

10.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud. 

Grupos de adolescentes: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción de 
la salud para adolescentes realizadas. 

1.00 

Total de semanas de promoción de 
la salud para adolescentes 
programadas. 

1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes. 

Acciones específicas: 

100.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de 
la conducta alimentaria realizadas. 

38.00 

Total de detecciones de trastornos 
de la conducta alimentaria 
programadas. 

38.00 

100 Detección de trastornos de la 
conducta alimentaria. 

Porcentaje de 
detecciones: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación realizadas 
en el año. 

3.00 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación 
programadas en el año: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión 
en materia de cáncer en niños y 
adolescentes realizadas. 

Campañas de difusión: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
atención integral a la salud de la 
adolescencia. 

58.00 

Total de personas programadas a 
capacitar. 

58.00 

100 Capacitación al personal de salud en 
atención integrada a la salud de la 
adolescencia. 

Porcentaje de personas 
capacitadas: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel de 
atención, pertenecientes a la SSA 
capacitados durante 2011 en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
niños y adolescentes. 

86.00 

Número total de médicos de primer 
nivel de atención en el Estado, 
pertenecientes a la SSA. 

286.00 

100 Porcentaje de personal médico de 
primer nivel de atención capacitado 
en el diagnóstico oportuno de cáncer 
en niños, niñas y adolescentes. 

Porcentaje de 
capacitaciones: 

30.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Número de capacitaciones realizadas. 

11.00 

Número de capacitaciones 
programadas. 

12.00 

1 Viáticos para capacitación del 
Programa de Vacunación Universal. 

Porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados en el CEC con carta 
descriptiva homologada. 

10.00 

Total de cursos programados. 

12.00 

1 Porcentaje de cursos de 
capacitación realizados en el CEC 
dirigido al personal operativo. 

Porcentaje de cursos de 
capacitación: 

85.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas. 

127.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas. 

127.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia. 

Porcentaje de 
supervisiones: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas 
en el año. 

32.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año. 

126.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer 
nivel de la Entidad Federativa. 

Porcentaje de 
supervisiones: 

25.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas 
en el año. 

2.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año. 

2.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades médicas 
acreditadas para la atención de 
niños y adolescentes con cáncer. 

Porcentaje de 
supervisiones: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones realizadas. 

11.00 

Número de supervisiones 
programadas. 

12.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a los niveles operativos: 

32.00 

Total de visitas programadas: 

36.00 

1 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 

90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar. 

2.00 

Número de aulas reforzadas. 

2.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

Por ciento: 

100.00 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año 

4.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año 

4.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados. 

200.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación. 

200.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol. 

Personas: 

200.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año. 

1.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes. 

8.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados 
en adicciones en modalidad residencial con 
registro en STCONADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las 
Adicciones. 

Porcentaje: 

1.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

48.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel). 

115.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel 
de la Secretaría de Salud en el país que aplica 
los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 

48.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año. 

3,300.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 

3,300.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 

3,300.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

4.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 

10.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 

4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año. 

3,300.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 

3,300.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 

3,300.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

4.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 

10.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 

4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención. 

117,848.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país. 

387,148.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años 
en acciones de prevención. 

Adolescentes: 

117,848.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 

100.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 

100.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas. 

5,806.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

5,806.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 

5,806.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

1,244.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,244.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 

1,244.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 

4.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 

4.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

4.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 

a 9 años 

2.07 15,900.00 32,913.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 

19 años 

2.00 19,400.00 38,800.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 

a 59 años 

2.07 25,700.00 53,199.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 

a 59 años 

2.09 32,000.00 66,880.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 

Personas de 60 años y más 

2.26 5,200.00 11,752.00

TOTAL: 203,544.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

 Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE 
TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 200.00 1,550.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

 Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 7,800.00 6,318.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS IMPLANTE COCLEAR. Dispositivo destinado para la restauración parcial de la 
sensación auditiva a niños con hipoacusianeurosensorial bilateral de severa a 
profunda. Consta de un receptor-estimulador conformado por un conjunto de 
electrodos que se insertan quirúrgicamente en la cóclea y se implanta en el 
cráneo, cerca del pabellón auricular y un procesador de sonido externo, que 
convierte el sonido en señales eléctricas que se transmiten al receptor 
estimulador. Procesador digital de sonido externo: Resistente a la humedad, con 
memoria para almacenar mínimo de 3 mapas o programas actualizables hasta 
llegar a un óptimo definido por el audiólogo, capacidad de cambiar programas y 
volúmenes de manera externa por el usuario, alarmas audibles o visuales de 
batería baja y mal funcionamiento del procesador, gancho pediátrico para retro 
auricular o arnés o estuche o fijador para cuerpo. Juego de baterías necesarias 
para la operación del implante: Tres, tipo recargable con un cargador de 
baterías, cable y fuente de alimentación; y Tres tipo desechables, con una 
portabatería en caso de ser necesario.  

 Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración parcial 
de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral de 
severa a profunda. 

188,500.00 2.00 377,000.00

TOTAL: 384,868.00 
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No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 90,000.00 90,000.00

TOTAL: 90,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 276,974.00 265,895.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 12.00 8,050.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

855.00 12.00 10,260.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 54.00 68,214.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

6,570.00 12.00 78,840.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,218.35 96.00 212,961.60
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,838.68 684.00 1,941,657.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 432.00 674,326.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 96.00 83,895.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

377.33 84.00 31,695.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 48.00 16,302.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 24.00 153,205.68
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 321.00 644,853.69

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 504.00 1,112,328.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 72.00 144,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 1,956.00 4,228,050.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

167.00 72.00 12,024.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

520.00 144.00 74,880.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 132.00 187,281.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 528.00 1,520,038.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 528.00 968,943.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 36.00 213,186.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

450.00 24.00 10,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 168.00 181,193.04
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 1,284.00 589,163.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 60.00 54,000.00

TOTAL: 13,486,046.73

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16  
 20 ug 
Proteína L1 Tipo 18  
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml 

200.86 3,914.00 786,166.04

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 53.00 800,300.00
2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 
2.08 200.00 416.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 200.00 136.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 263.00 236.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 100.00 36.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología"

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano" 

0.79 3,000.00 2,370.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cérvico 
uterino" 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cérvico uterino" 

12.00 560.00 6,720.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 350.00 2,520.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 560.00 10,080.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación 
para centrífuga y baño María (juego de 3 piezas) 

1.45 93,903.00 136,159.35

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 17.00 11,050.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

270.00 122.0 32,940.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 43,706.00 179,194.60

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, reatinina y ácido úrico) 
 Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 686.00 26,754.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante 
de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 8,544.00 61,175.04

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 9,098.00 64,959.72



 

 

M
iércoles 25 de julio 

d
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(S
d

S
ió

)
103

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre 
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 8,544.00 94,154.88

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 8,544.00 84,243.84

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 8,544.00 99,110.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 140.00 3,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 180.00 1,620.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 180.00 1,080.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad Descripción complementaria: Disco de criterios de 
elegibilidad de la OMS 

10.50 230.00 2,415.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción PostEvento 
Obstétrico 

1.30 1,800.00 2,340.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 300.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 2,160.00 43,200.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 2,500.00 77,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 150.00 218,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 3,000.00 456,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 70.00 118,300.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 
en programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 3,347,217.57

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda 
mutua 

135.14 1,480.00 200,007.20

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 

Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 1,830.00 40,827.30
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2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 

Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO APOYO 
PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE 
HIPERTENSION (COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 
TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 25.00 80,475.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 

Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA 
TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 30.00 159,291.90

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  1,000.00 26.00 26,000.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

20,500.00 1.00 20,500.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

38,575.00 1.00 38,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, 
manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de 
Pediatría. 

20,666.00 1.00 20,666.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia 
> 2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 

Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente. 

155.00 59.00 9,145.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 

Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 2.00 1,060.00
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 10.00 1,832.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 50.00 6,847.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 268.00 27,175.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 180.00 135.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 95.00 82.65

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas Capacidad 10 ml, 1.00 95.00 95.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 8.00 1,466.24

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 16.00 909.44

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6½ Par. 3.83 210.00 804.30

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas:
7½. Par. 

3.84 210.00 806.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml (Uso veterinario) 23.60 58.00 1,368.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 

Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 370.00 233.10

TOTAL: 638,303.83

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa  1173P2  200 000-500 000 UFC 
o Danesa  1331  200 000-300 000 UFC 
o Glaxo*  1077  800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio  172  200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal  200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml. 

8.50 19,000.00 161,500.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 
10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 19,300.00 154,207.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado  
= 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado  
= 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido  25 µg 
Con o sin pertactina  8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida  25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado  40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

97.45 26,000.00 2,533,700.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 22,250.00 180,225.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos 
de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 
103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 
o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

13.57 3,280.00 44,509.60



 
108     (Segunda 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
ié

l
25

d
j

li
d

2012

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 
33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

69.08 2,920.00 201,713.60

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 12,860.00 832,042.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 19,290.00 3,246,507.00

TOTAL: 7,354,404.20
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL:  25,504,384.33

 

INDICE: Representado por: Número de estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

8,194,553.00 203,544.00 8,398,097.00 583,648.00 0.00 0.00 0.00 583,648.00 0.00 0.00 8,981,745.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 202,659.00 0.00 0.00 0.00 202,659.00 0.00 0.00 202,659.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 714,843.00 0.00 0.00 0.00 714,843.00 0.00 0.00 714,843.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 160,081.00 0.00 0.00 0.00 160,081.00 0.00 0.00 160,081.00

Total: 8,194,553.00 203,544.00 8,398,097.00 1,661,231.00 0.00 0.00 0.00 1,661,231.00 0.00 0.00 10,059,328.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 7,868.00 7,868.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,884.22 0.00 258,752.22

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

90,773.79 377,000.00 467,773.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 467,773.79

Total: 90,773.79 384,868.00 475,641.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,884.22 0.00 726,526.01

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 180,000.00 0.00 180,000.00 126,162.96 0.00 0.00 0.00 126,162.96 0.00 0.00 306,162.96

Total: 180,000.00 0.00 180,000.00 126,162.96 0.00 0.00 0.00 126,162.96 0.00 0.00 306,162.96

 



 
110     (Segunda 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
ié

l
25

d
j

li
d

2012

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,877,733.38 0.00 2,877,733.38 1,067,835.32 0.00 0.00 0.00 1,067,835.32 0.00 0.00 3,945,568.70

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,500,000.00 90,000.00 2,590,000.00 427,483.00 0.00 0.00 0.00 427,483.00 0.00 0.00 3,017,483.00

Total: 5,377,733.38 90,000.00 5,467,733.38 1,495,318.32 0.00 0.00 0.00 1,495,318.32 0.00 0.00 6,963,051.70

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 13,486,046.73 13,501,346.73 1,621,960.80 0.00 0.00 0.00 1,621,960.80 764,680.49 1,620,981.00 17,508,969.02

Total: 15,300.00 13,486,046.73 13,501,346.73 1,621,960.80 0.00 0.00 0.00 1,621,960.80 764,680.49 1,620,981.00 17,508,969.02

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 1,699,800.00 0.00 1,699,800.00 4,057,255.96 0.00 0.00 0.00 4,057,255.96 918,756.70 0.00 6,675,812.66

2 Cáncer 
Cervicouterino 

800,440.98 1,762,680.09 2,563,121.07 4,056,778.76 0.00 0.00 0.00 4,056,778.76 769,057.00 0.00 7,388,956.83

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

961,957.30 653,582.48 1,615,539.78 2,943,820.00 0.00 0.00 0.00 2,943,820.00 7,206,900.00 0.00 11,766,259.78

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

873,409.56 927,805.00 1,801,214.56 976,097.00 0.00 0.00 0.00 976,097.00 1,847,000.00 0.00 4,624,311.56

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,301,238.06 0.00 1,301,238.06 499,700.00 0.00 0.00 0.00 499,700.00 0.00 0.00 1,800,938.06

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,561,195.00 0.00 2,561,195.00 82,707.00 0.00 0.00 0.00 82,707.00 0.00 0.00 2,643,902.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00

Total: 8,198,040.90 3,347,217.57 11,545,258.47 12,616,358.72 0.00 0.00 0.00 12,616,358.72 10,741,713.70 0.00 34,903,330.89
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 1,999,786.21 240,834.50 2,240,620.71 160,050.11 0.00 0.00 0.00 160,050.11 5,349,948.84 0.00 7,750,619.66

2 Riesgo 
Cardiovascular 

1,448,200.00 239,766.90 1,687,966.90 704,119.13 0.00 0.00 0.00 704,119.13 2,138,895.88 0.00 4,530,981.91

3 Dengue 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 4,716,622.04 0.00 0.00 0.00 4,716,622.04 3,799,287.42 0.00 20,515,909.46

4 Envejecimiento 0.00 26,000.00 26,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,595,022.95 0.00 2,621,022.95

5 Tuberculosis 80,000.00 79,741.00 159,741.00 331,537.00 0.00 0.00 0.00 331,537.00 228,178.07 0.00 719,456.07

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 454,188.20 0.00 0.00 0.00 454,188.20 0.00 0.00 454,188.20

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 51,961.43 51,961.43 2,169,422.00 0.00 0.00 0.00 2,169,422.00 16,700.00 0.00 2,238,083.43

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 201,690.75 0.00 0.00 0.00 201,690.75 0.00 0.00 601,690.75

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,104,183.50 0.00 0.00 0.00 1,104,183.50 1,621,733.72 0.00 2,725,917.22

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 693,567.14 0.00 0.00 0.00 693,567.14 294,844.00 0.00 988,411.14

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 1,463,600.00 0.00 0.00 0.00 1,463,600.00 0.00 0.00 1,463,600.00

Total: 15,927,986.21 638,303.83 16,566,290.04 11,998,979.87 0.00 0.00 0.00 11,998,979.87 16,044,610.88 0.00 44,609,880.79
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

188,888.71 7,354,404.20 7,543,292.91 12,769,224.91 357,830.00 0.00 55,001.85 13,182,056.76 4,825,291.50 0.00 25,550,641.17

Total: 188,888.71 7,354,404.20 7,543,292.91 12,769,224.91 357,830.00 0.00 55,001.85 13,182,056.76 4,825,291.50 0.00 25,550,641.17
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1,555,605.00 0.00 1,555,605.00 1,655,747.45 0.00 0.00 0.00 1,655,747.45 0.00 0.00 3,211,352.45

Total: 1,555,605.00 0.00 1,555,605.00 1,655,747.45 0.00 0.00 0.00 1,655,747.45 0.00 0.00 3,211,352.45
Gran Total: 39,728,880.99 25,504,384.33 65,233,265.32 43,944,984.03 357,830.00 0.00 55,001.85 44,357,815.88 32,627,180.79 1,620,981.00 143,839,242.99

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 

cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 

Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 

contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 

será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado el 27 de mayo de 2011.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo 

Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes 

Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 

Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 

Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El 

Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- 

Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 

Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y 

Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 

Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DE 2011, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ 
AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO 
ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES 
ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA 
EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, 
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, 
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; 
LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR 
SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE 
SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, CON LA PARTICIPACION DE ARMANDO LOPEZ CARDENAS, SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 15 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL DF”, celebraron el 

Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL DF”, la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, documento que se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización.”. 

III. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el 
párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “EL EJECUTIVO DEL DF” podrá prorrogar la terminación 
de los programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a 
“EL EJECUTIVO DEL DF”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 
I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO DEL DF”, por medio de su representante, declara: 
II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como 
sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 5,242,569.00 1,738,544.00 6,981,113.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 5,242,569.00 1,738,544.00 6,981,113.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 60,054.00 60,054.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 232,829.59 2,262,000.00 2,494,829.59

Subtotal: 232,829.59 2,322,054.00 2,554,883.59

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,775,164.00 100,000.00 2,875,164.00

Subtotal: 5,775,164.00 100,000.00 5,875,164.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 258,443,697.27 258,443,697.27

Subtotal: 0.00 258,443,697.27 258,443,697.27
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 9,108,710.00 0.00 9,108,710.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,411,176.85 26,716,484.85 30,127,661.70

3 Arranque Parejo en la Vida 13,548,682.00 6,260,417.52 19,809,099.52

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 982,659.60 6,793,015.00 7,775,674.60

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,401,047.00 0.00 1,401,047.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

1,914,275.00 0.00 1,914,275.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 30,366,550.45 39,773,067.37 70,139,617.82

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 4,936,566.28 315,071.90 5,251,638.18

2 Riesgo Cardiovascular 5,692,400.00 445,883.91 6,138,283.91

3 Dengue 3,237,420.98 0.00 3,237,420.98

4 Envejecimiento 500,000.00 268,000.00 768,000.00

5 Tuberculosis 160,000.00 218,557.00 378,557.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 3,431,301.83 3,431,301.83

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 16,026,387.26 4,678,814.64 20,705,201.90

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 84,318,536.80 84,318,536.80

Subtotal: 0.00 84,318,536.80 84,318,536.80

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 9,404,320.00 0.00 9,404,320.00

Subtotal: 9,404,320.00 0.00 9,404,320.00

Total de recursos federales a transferir a "EL 
EJECUTIVO DEL DF": 

70,047,820.30 391,374,714.08 461,422,534.38

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL DF”, recursos federales hasta por la cantidad de 
$461,422,534.38 (cuatrocientos sesenta y un millones cuatrocientos veintidós mil quinientos treinta y cuatro 
pesos 38/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $70,047,820.30 (setenta millones cuarenta y siete mil 
ochocientos veinte pesos 30/100 M.N.) se radicarán a la SECRETARIA DE FINANZAS de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, definidos como 
insumos por un monto total de $391,374,714.08 (trescientos noventa y un millones trescientos setenta y 
cuatro mil setecientos catorce pesos 08/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE 
SALUD Y SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL y serán aplicados, de manera 
exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento.… 
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ANEXO 2 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 

CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

500,000.00 0.00 4,742,569.00 0.00 0.00 0.00 5,242,569.00 0.00 0.00 0.00 5,242,569.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 500,000.00 0.00 4,742,569.00 0.00 0.00 0.00 5,242,569.00 0.00 0.00 0.00 5,242,569.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,206,620.00 0.00 3,206,620.00 3,206,620.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,206,620.00 0.00 3,206,620.00 3,206,620.00

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,530,234.00 0.00 1,530,234.00 1,530,234.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

0.00 232,829.59 0.00 0.00 0.00 0.00 232,829.59 0.00 0.00 0.00 232,829.59

TOTAL 0.00 232,829.59 0.00 0.00 0.00 0.00 232,829.59 1,530,234.00 0.00 1,530,234.00 1,763,063.59
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,775,164.00 0.00 0.00 0.00 2,775,164.00 0.00 0.00 0.00 2,775,164.00

TOTAL 0.00 0.00 5,775,164.00 0.00 0.00 0.00 5,775,164.00 0.00 0.00 0.00 5,775,164.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,049,100.48 33,954,798.00 40,003,898.48 40,003,898.48

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,049,100.48 33,954,798.00 40,003,898.48 40,003,898.48
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD  

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 2,577,250.00 6,531,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,108,710.00 67,217,247.99 0.00 67,217,247.99 76,325,957.99

2 Cáncer Cervicouterino 2,059,869.52 1,351,307.33 0.00 0.00 0.00 0.00 3,411,176.85 21,293,319.20 0.00 21,293,319.20 24,704,496.05

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 13,548,682.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,548,682.00 115,550,760.69 0.00 115,550,760.69 129,099,442.69

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 982,659.60 0.00 0.00 0.00 0.00 982,659.60 32,888,309.18 0.00 32,888,309.18 33,870,968.78

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

1,072,047.00 329,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,401,047.00 11,185,000.00 0.00 11,185,000.00 12,586,047.00

6 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

1,900,275.00 14,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,914,275.00 555,000.00 0.00 555,000.00 2,469,275.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 7,609,441.52 22,757,108.93 0.00 0.00 0.00 0.00 30,366,550.45 248,689,637.06 0.00 248,689,637.06 279,056,187.51

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD  

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 4,729,166.28 0.00 0.00 0.00 0.00 4,936,566.28 65,858,498.63 0.00 65,858,498.63 70,795,064.91

2 Riesgo Cardiovascular 5,692,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,692,400.00 23,854,616.53 0.00 23,854,616.53 29,547,016.53

3 Dengue 3,237,420.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,237,420.98 235,300.00 0.00 235,300.00 3,472,720.98

4 Envejecimiento 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 22,960,418.53 0.00 22,960,418.53 23,460,418.53

5 Tuberculosis 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 1,074,525.00 0.00 1,074,525.00 1,234,525.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,808,796.40 0.00 3,808,796.40 3,808,796.40
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8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,050,021.00 0.00 17,050,021.00 17,050,021.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,150,051.97 0.00 1,150,051.97 1,150,051.97

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,464.20 0.00 10,464.20 10,464.20

TOTAL 11,297,220.98 4,729,166.28 0.00 0.00 0.00 0.00 16,026,387.26 136,002,692.26 0.00 136,002,692.26 152,029,079.52

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD  

TOTAL 
CASSCO CAUSES

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 52,616,344.42 0.00 52,616,344.42 52,616,344.42

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 52,616,344.42 0.00 52,616,344.42 52,616,344.42

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD  

TOTAL 
CASSCO CAUSES

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

7,466,076.00 0.00 1,938,244.00 0.00 0.00 0.00 9,404,320.00 0.00 0.00 0.00 9,404,320.00

TOTAL 7,466,076.00 0.00 1,938,244.00 0.00 0.00 0.00 9,404,320.00 0.00 0.00 0.00 9,404,320.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Abril 2,785,541.40
 Agosto 1,857,027.60
 Octubre 600,000.00

Total: 5,242,569.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 232,829.59

Total: 232,829.59
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Abril 1,800,000.00
 Agosto 1,200,000.00

Total: 3,000,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Abril 1,800,000.00
 Agosto 1,200,000.00

Total: 3,000,000.00
2 SINAVE (componente de vigilancia epidemiológica) 
 Mes Monto 

 Abril 1,665,098.00
 Agosto 1,110,066.00

Total: 2,775,164.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Abril 5,465,226.00
 Agosto 3,643,484.00

Total: 9,108,710.00
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Abril 2,046,706.11
 Agosto 1,364,470.74

Total: 3,411,176.85
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Abril 8,129,209.20
 Agosto 5,419,472.80

Total: 13,548,682.00
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Abril 589,595.76
 Agosto 393,063.84

Total: 982,659.60
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5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Abril 840,628.20
 Agosto 560,418.80

Total: 1,401,047.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Abril 1,148,565.00
 Agosto 765,710.00

Total: 1,914,275.00
7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. Programa de acción específica
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Abril 2,961,943.20
 Agosto 1,974,623.08

Total: 4,936,566.28
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Abril 3,415,440.00
 Agosto 2,276,960.00

Total: 5,692,400.00
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Abril 1,942,452.59
 Agosto 1,294,968.39

Total: 3,237,420.98
4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Abril 300,000.00
 Agosto 200,000.00

Total: 500,000.00
5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 160,000.00

Total: 160,000.00
6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Abril 900,000.00
 Agosto 600,000.00

Total: 1,500,000.00
9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
10  

Cólera 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
11 Lepra 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. Programa de acción específica 

 
1 

Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 
 Abril 5,642,592.00
 Agosto 3,761,728.00

Total: 9,404,320.00
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 

educativa realizadas para modificar los 

determinantes prioritarios: 

1.00 

Número de campañas de comunicación 

educativa programadas sobre los 

determinantes prioritarios: 

1.00 

100 Desarrollo de campaña de comunicación 

educativa con enfoque en mercadotecnia 

social en salud relacionados al Acuerdo 

Nacional de Salud Alimentaria. 

Campaña: 

1.00 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por grupo 

de edad y sexo con cartilla nacional de 

salud: 

1,031,566.00 

Población total sin seguridad social por 

grupo de edad y sexo: 

1,242,850.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 

cobertura de las cartillas nacionales de 

salud con respecto al año anterior. 

Cobertura de 

Cartillas 

Nacionales de 

Salud: 

83.00 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

3.1.2 Producto Número de campañas de promoción de 

la salud realizadas para apoyar las 

acciones de los programas. preventivos:

4.00 

Número de campañas de promoción de 

la salud programadas para apoyar las 

acciones de los programas preventivos: 

4.00 

100 Campañas de promoción de la salud para 

apoyar las acciones de los programas 

preventivos. 

Campaña: 

4.00 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 

realizados priorizando cartillas y línea 

de vida (paquete garantizado): 

8.00 

Número de cursos de capacitación 

programados priorizando cartillas y 

línea de vida (paquete garantizado): 

8.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 

promoción de la salud mediante cursos 

para hasta 60 personas adscritas a 

Promoción de la salud de los niveles 

estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 

8.00 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que reportan 

mediante la Plataforma de la Red de 

Comunicación colaborativa: 

16.00 

Número de jurisdicciones 

programadas: 

16.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten 

mediante la Plataforma de la Red de 

Comunicación Colaborativa. 

Jurisdicciones: 

16.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 

audiovisuales) elaborados para 

información y difusión del programa 

Escuela y Salud: 

5.00 

Materiales educativos (gráficos y 

audiovisuales) programados: 

5.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 

elaborados en relación a los 

programados. 

Material de 

promoción: 

5.00 
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2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios de 
radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud: 

1.00 

Mensajes programados para anuncios 
de radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud: 

1.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios de 
radio, prensa y televisión, elaborados en 
relación a los programados. 

Mensajes de 
difusión: 

1.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente: 

192.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente: 

240.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación 
al número de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

Talleres de 
capacitación: 

240.00 

2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados: 

1.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados: 

1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o distribución 
de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de 
los planteles de educación básica 
elaborados. 

Acción 
intersectorial: 

1.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud activa: 

120,000.00 

Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud: 

150,000.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla 
Nacional de Salud activa por nivel 
educativo. 

Escolares: 

120,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo: 

150,000.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo: 

140,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación 
a la meta programada. 

Detecciones: 

150,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica: 

67,500.00 

Escolares detectados por personal de 
salud o personal docente: 

150,000.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a 
unidades de salud en relación al total de 
detecciones realizadas en escolares. 

Escolares: 

67,500.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud: 

0.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca): 

16.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud, por nivel 
educativo en relación a las escuelas en 
proceso de certificación (Bandera 
Blanca). 

Escuelas: 

16.00 



 
14 

 
 

 
 

(Tercera 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
ié

l
25

d
j

li
d

2012

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones 

para modificar los determinantes de la 

salud de los escolares: 

16.00 

Municipios programados que llevan a 

cabo acciones para modificar los 

determinantes de la salud de 

los escolares: 

16.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a 

cabo acciones dirigidas a modificar los 

determinantes de la salud de los 

escolares. 

Municipios: 

8.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas incorporadas al 

programa que llevan a cabo formación 

de promotores de salud: 

240.00 

Escuelas incorporadas al programa de 

Escuela y Salud: 

240.00 

25 Porcentaje de escuelas incorporadas al 

programa donde se lleva a cabo 

formación de promotores de la salud. 

Escuelas: 

60.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 

intersectoriales realizadas: 

12.00 

Número de reuniones/acuerdos/tareas 

intersectoriales programadas: 

12.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 

intersectoriales realizadas. 

Acción 

intersectorial: 

12.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 

Escuela y Salud en los tres niveles 

(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 

Salud/Escuelas): 

234.00 

Supervisiones programadas al 

Programa Escuela y Salud en los tres 

niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 

de Salud/Escuelas): 

234.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 

Programa Escuela y Salud en los tres 

niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 

Salud/Escuelas). 

Visitas de 

supervisión: 

234.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 

1.00 

Número de cursos programados: 

1.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud 

a nivel estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 

1.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 

1.00 

No. de comunidades a certificar 

programadas: 

1.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 

certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 

1.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 

16.00 

No. de paquetes elaborados: 

16.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 

distribuido entre los Estados. 

Paquete técnico 

normativo: 

16.00 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud realizadas 

con migrantes y sus familias en el 

origen, tránsito y destino: 

1.00 

Número de ferias de la salud 

programadas para migrantes y sus 

familias en el origen, tránsito y destino: 

1.00 

100 Número de ferias semanales de la salud 

dirigidas a los migrantes y sus familias en 

el origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud:

100.00 
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4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes realizadas: 

4,439.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes programadas: 

4,439.00 

100 Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes otorgadas en el 
origen, tránsito y destino. 

Atención 
Integrada: 

100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes realizados: 

1.00 

Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes programados: 

1.00 

100 Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino. 

Taller: 

100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas a 
nivel local y jurisdiccional: 

10.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 

10.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de resultados 
de las intervenciones del Programa a 
nivel local y jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 

100.00 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 

160.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias: 

16.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos por 
jurisdicción sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria:

10.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas: 

17,700.00 

Número de unidades médicas: 

236.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos por 
unidad médica. 

Trípticos 
distribuidos: 

75.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo 
realizadas en el año con líderes 
estatales de programas de salud 
pública: 

4.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones realizadas con 
líderes estatales de programas de 
salud pública en el estado 

Número de 
reuniones: 

4.00 
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1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones realizadas en el 

año con autoridades estatales del 

programa en instituciones del sector 

salud: 

3.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones de coordinación 

realizadas con autoridades estatales 

del programa en instituciones del 

Sector Salud. 

Reuniones: 

3.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

4.1.1 Proceso Total de informes realizados en los 

estados sobre el seguimiento de 

cobertura de atención de pacientes con 

osteoartrosis de cadera y/o de rodilla, 

en adultos mayores: 

4.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de informes realizados al año 

por entidad federativa sobre el 

seguimiento de la cobertura de 

atención de pacientes con osteoartrosis 

de cadera y/o de rodilla en adultos 

mayores. 

Número: 

4.00 

2 Tamiz Auditivo 

Neonatal e 

Intervención 

Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a hospitales: 

48.00 

Número de hospitales del estado 

en donde opera el programa: 

16.00 

1 Promedio de visitas de supervisión 

realizadas por hospital. 

1: 

3.00 

2 Tamiz Auditivo 

Neonatal e 

Intervención 

Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz 

auditivo neonatal en hospitales de la 

Secretaría de Salud: 

57,119.00 

Total de nacimientos en la 

Secretaría de Salud: 

62,976.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo Neonatal. Porcentaje: 

91.00 

2 Tamiz Auditivo 

Neonatal e 

Intervención 

Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con 

diagnóstico confirmatorio de hipoacusia 

en servicio de audiología (con Equipo de 

Potenciales Evocados Auditivos de Tallo 

Cerebral y/u otros): 

154.00 

Número de niñas y niños con 

sospecha de hipoacusia en 

segunda prueba de tamiz auditivo 

neonatal: 

171.00 

100 Cobertura de niños y niñas con estudio 

confirmatorio de hipoacusia. 

Porcentaje: 

90.00 

2 Tamiz Auditivo 

Neonatal e 

Intervención 

Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con diagnóstico de 

hipoacusia severa que recibieron 

Implante Coclear: 

3.00 

Número de niñas y niños menores 

de cinco años con diagnóstico 

confirmado de sordera candidatos 

a este procedimiento: 

3.00 

100 Cobertura de tratamiento de hipoacusia 

severa con implante coclear. 

Porcentaje: 

100.00 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información periódicamente: 

6.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 

6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones. 

Institución: 

6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado: 

3.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 

3.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 

3.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores: 

16.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 

16.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores. 

Municipio: 

16.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad 
vial y de promoción de seguridad vial 
realizados: 

2.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial. 

Curso: 

2.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas: 

3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención de 
lesiones por accidentes. 

Campaña: 

3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico: 

1,200.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 

1,200.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte 
vital básico. 

Personas: 

1,200.00 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 
operación: 

3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas: 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la Guía 
de operación y establecimiento y puesta en 
marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto 
NUTRAVE: 

3.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes 
entregados sobre la 
implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los puertos 
de entrada designados: 

7.00 

Número de Informes: 

7.00 

100 Informar el avance de la implementación 
del reglamento sanitario internacional en los 
puertos de entrada designados, 6 informes 
bimestrales y 1 informe final. 

Reportes Emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 

12.00 

12 reportes requeridos al año: 

12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la calidad 
de la información epidemiológica, informes 
validados por las instituciones 
representadas en el CEVE. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 

12.00 

Reportes requeridos: 

12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según 
los requerimientos de las 
entidades: 

10.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 

10.00 

100 Recurso humano capacitado para generar 
líderes en Epidemiología y Laboratorio. 

Personas: 

10.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según 
los requerimientos de la 
entidad: 

20.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 

20.00 

100 Recurso humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias de 
inteligencia epidemiológica. 

Personas: 

20.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 

1.00 

Servidores programados por 
entidad: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de información 
para la inteligencia epidemiológica. 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de Web 
services programado: 

1.00 

Configuración de Web services 
completo: 

1.00 

100 Configuración de Web services con 
estándar de Intercambio de datos en salud
HL7. 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 

1.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 

16.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% del 
Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos: 

16.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 

16.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el 
marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 

3.00 

Técnicas necesarias para cumplir 
el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos del país: 

3.00 

100 Técnicas reportadas en el marco analítico
básico de la Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública/Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública 
de acuerdo a los riesgos epidemiológicos 
del país. 

Diagnósticos: 

3.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico de la Red: 

0.00 

Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico: 

0.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico de la Red/ 
Muestras recibidas en la Red del marco 
analítico X 100. 

Porcentaje: 

0.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por Entidad: 

1.00 

No. de servidores programados: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de información 
para la inteligencia epidemiológica. 

Pieza: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de Web 
services programado: 

1.00 

Configuración de Web services 
completo: 

1.00 

100 Configuración de Web services con 
estándar de intercambio de datos en salud 
HL7. 

Hardware/software: 

1.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 

5,940,825.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 

5,940,825.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 

2,408.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 

2,408.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 

100.00 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 

capacitación a mujeres en 

autoexploración, adopción de estilos 

de vida saludables y detección 

oportuna de cáncer de mama: 

1.00 

Entidades Federativas: 

1.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 

capacitación a mujeres en 

autoexploración, adopción de estilos de 

vida saludables y detección oportuna de 

cáncer de mama. 

Entidades: 

1.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 

exploración clínica de mama: 

329,591.00 

Mujeres de 25 a 69 años 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud: 

1,098,639.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años 

con exploración clínica de mama. 

Porcentaje: 

30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 

diagnóstica en SICAM: 

3,649.00 

Mujeres con sospecha de 

cáncer de mama en SICAM: 

3,841.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres 

con sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad con 

mastografía en el último año: 

48,008.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 

edad responsabilidad de la 

Secretaría de Salud: 

250,043.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 

mama por mastografía en el último año 

en las mujeres de 50 a 69 años de edad. 

Porcentaje: 

19.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 

diagnóstica: 

3,649.00 

Mujeres con sospecha de 

cáncer de mama: 

3,841.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres

con sospecha de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con mastógrafo

que notifican en SICAM: 

24.00 

Número de unidades con 

mastógrafo: 

24.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 

unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de VPH 

realizadas a mujeres entre 35 y 64 

años de edad: 

156,288.00 

Número de pruebas 

programadas de VPH para 

ser realizadas a mujeres 

entre 35 y 64 años x 100: 

156,288.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 

pruebas de VPH realizadas a mujeres 

entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 

156,288.00 
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud a las que se les realizó la 
detección citológica del cáncer cérvico 
uterino: 

109,517.00 

Número de mujeres de 25 a 
34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100: 

109,517.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 
a 34 años de edad de la SSA en la 
detección de cáncer cérvico uterino 
(citología cérvico vaginal). 

Mujeres con detección 
de Pap: 

109,517.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico 
positivo en tratamiento en clínicas de 
colposcopia: 

40,674.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología: 

40,674.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención 
y seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 

40,674.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en 
sus tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de las 
emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las 
mismas: 

3.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud: 

3.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos necesarios 
para la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas que 
se les realizó las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA: 

56,881.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal: 

66,919.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a 
las que se les realiza las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 

85.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.2.2 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, que fue capacitado 
en reanimación neonatal: 

300.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para capacitarse 
en reanimación neonatal: 

500.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, capacitado en 
reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 

6.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz neonatal 
a recién nacidos en la Secretaría de 
Salud: 

45,345.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal: 

50,383.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

Porcentaje: 

90.00 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores innatos 
del metabolismo, diagnosticados, con 
tratamiento y con seguimiento: 

29.00 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo: 

36.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 

80.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 

2.00 

No. de informes finales 
programados: 

2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales 
de Salud. 

Informes finales: 

2.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 

103,829.00 

Mujeres en edad fértil unidas: 

432,620.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en 
Edad fértil unidas: 

24.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos: 

32,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el periodo: 

32,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC 
para Adolescentes. 

Mujeres de 15 a
19 Años: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para 
Adolescentes realizadas en el periodo:

1.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo: 

2.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas 
en el periodo en salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

Porcentaje: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los servicios 
amigables en el periodo: 

80.00 

Total de promotores del año 
anterior: 

0.00 

48 Incrementar el número de promotores 
que realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios
Amigables. 

Mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo: 

150.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en 
los talleres programados al 
periodo: 

150.00 

100 PERSONAL OPERATIVO CAPACITADO 
EN TEMAS DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 

150.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 

25.00 

Cursos taller programados: 

25.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en 
la NOM-046 al personal médico 
operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

Cursos impartidos: 

25.00 
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6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de servicios especializados 
para la atención de violencia severa: 

11,791.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 

69,356.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 

11,791.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de servicios especializados 
para la atención de violencia severa: 

11,791.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 

69,356.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 

11,791.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

11.3.1 Proceso Porcentaje de material impreso 
distribuido: 

2.00 

Total de material impreso 
para distribuir: 

2.00 

100 Porcentaje de material impreso 
distribuido en personal directivo y 
operativo de los Servicios de Salud. 

Impreso: 

1.00 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo 
en particular: 

7.00 

Unidades programadas para funcionar 
en el periodo: 

7.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

Unidad médica: 

7.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó revisión 
de pies: 

2,335.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies: 

2,335.00 

100 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las que se 
les realizó revisión de pies. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a 
los que se les realizó determinación 
de HbA1c: 

1,906.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c: 

1,906.00 

100 Expresa el porcentaje de personas 
con diabetes a los que se realiza la 
determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les 
realizó prueba de micro albuminuria: 

2,293.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de micro 
albuminuria: 

2,293.00 

100 Describe el porcentaje de personas 
a las que se les realizó prueba de 
micro albuminuria. 

Porcentaje: 

100.00 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con 
cifras de control (HbA1C < 7): 

1,287.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC: 

1,287.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes que lograron el control 
glucémico en las UNEMES EC. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua 
que lograron la acreditación: 

11.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar: 

11.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos de 
Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 

1,889,999.00 

Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia programadas para 
detección de riesgo cardiovascular 
cada tres años: 

1,889,999.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular cada 
tres años. 

%: 

100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.2.1 Cobertura Número de becarios que concluyeron 
los cursos: 

67.00 

Número de becas ofertadas: 

67.00 

100 Capacitar a profesionales de la 
salud a través de diplomados en 
línea, talleres y cursos 
presenciales. 

%: 

100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 

34.00 

Número de personas programadas 
para contratación: 

34.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas semanalmente: 

16.00 

Número de localidades prioritarias: 

16.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Localidad: 

16.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités integrados de 
SABE: 

1.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto SABE: 

1.00 

100 Integración de subcomités para el 
Proyecto SABE. 

Un comité por entidad 
participante: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con Proyecto 
SABE que cuentan con muestra de 
pilotaje de acuerdo a los 
lineamientos: 

1.00 

Número de entidades con Proyecto 
SABE que cuentan con muestra de 
pilotaje: 

1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE con 
muestra de pilotaje de acuerdo a 
los lineamientos. 

Muestra por proyecto:

10.00 
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4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas en 
SABE: 

1.00 

Número de encuestas programadas en 
SABE: 

10.00 

100 Encuestas terminadas de SABE. Proyecto terminado: 

10.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE 
terminados con publicación de 
resultados: 

1.00 

Número de estudios SABE 
terminados: 

1.00 

100 Estudios SABE publicados al 
interior de la entidad participante. 

Publicación por 
proyecto: 

1.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados: 

145,916.00 

Total de hombres de 45 y más años no 
asegurados: 

291,831.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 

145,915.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 

10,225.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 

11,361.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extrapulmonar. 

Persona: 

11,361.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento estrictamente 
supervisado: 

432.00 

Número de casos de tuberculosis 
registrados en el periodo: 

389.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado de casos 
de Tuberculosis. 

Personas: 

432.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y Unidades 
de Salud: 

16.00 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría: 

16.00 

90 Supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

Visitas de 
supervisión: 

16.00 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente en 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea: 

4.00 

Número de pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea: 

5.00 

80 Tratamiento de reacciones 
adversas a los fármacos 
antituberculosis. 

Personas: 

5.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH 
realizadas a personas con TB: 

215.00 

Número de personas con TB 
registradas: 

215.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH. Porcentaje: 

215.00 
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5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 

16.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 

16.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis. 

Campaña: 

16.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas: 

17.00 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento: 

17.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

Caso probable: 

17.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) aplicados:

1.00 

Tipos de material informativo (impreso, 
auditivo y visual) programados por 
aplicarse: 

1.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impreso, auditivo y 
visual) a la población sobre la 
ejecución de las Semanas Nacional 
y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeación y resultados 
en la entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento 
enviados: 

4.00 

Informes de planeación y resultados 
en la entidad de las Semanas Nacional 
y de Reforzamiento programados por 
enviar: 

4.00 

100 Enviar los informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 

4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica 
en perros y gatos en el periodo 
evaluado: 

1,106,172.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para aplicar en 
perros y gatos en el periodo evaluado: 

1,106,172.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos. 

Porcentaje: 

1,106,172.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 
adquirida complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 

17,486.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 

17,486.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria a 
la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 

17,486.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva estratégica 
que aporta el CENAPRECE: 

4,022.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva estratégica 
que aporta el CENAPRECE: 

4,022.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria a 
la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 

4,022.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta al 
virus de la rabia: 

2.00 

Número de talleres regionales 
programados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta al 
virus de la rabia: 

2.00 

100 Celebrar talleres regionales para la 
discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica de la 
persona expuesta al virus de la 
rabia. 

Porcentaje: 

2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el período 
evaluado: 

4,732.00 

Número de personas programadas 
que iniciarán tratamiento antirrábico en 
el periodo evaluado: 

4,732.00 

100 Porcentaje de personas agredidas y 
en contacto con animal sospechoso 
de rabia que inician tratamiento 
antirrábico. 

Porcentaje: 

4,732.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia, cuando 
se registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados: 

32,000.00 

Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) programado por 
entregar a la población sobre riesgos 
de enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas: 

32,000.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o folleto) a 
la población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 

32,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por 
el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico 
de rabia por IFD: 

3,613.00 

Número de muestras programadas a 
procesar por el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico de 
rabia por IFD: 

3,613.00 

100 Proporcionar insumos al LESP para 
que realice el diagnóstico de rabia 
por IFD en el número de muestras 
estimadas para ese año. 

Porcentaje: 

3,613.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentos y 
materiales adquiridos: 

25,000.00 

Número de esterilizaciones previstas 
realizar con los medicamentes y 
materiales adquiridos: 

25,000.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta el 
CENAPRECE para llevar a cabo el 
número de esterilizaciones 
previstas para ese año. 

Porcentaje: 

25,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas 
en el período evaluado: 

51,306.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 

51,306.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 

51,306.00 



 
28 

 
 

 
 

(Tercera 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
ié

l
25

d
j

li
d

2012

7 Rabia y otras 
zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para 
celebrar el Día Mundial de la rabia: 

1.00 

Número de eventos programados para 
celebrar el Día Mundial de la rabia: 

1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la 
Entidad celebrando el Día Mundial 
de la rabia. 

Porcentaje: 

1.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas: 

4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas: 

4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados: 

72.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar: 

72.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 
realizadas: 

257.00 

Número de días laborables: 

257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 
diario realizadas. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados:

2.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados: 

2.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados: 

2.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 hrs: 

3.00 

Número de desastres registrados: 

3.00 

100 Porcentaje de desastres registrados 
notificados en < 48 Hrs. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas: 

16.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar: 

16.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 

100.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados: 

1.00 

Estudios de investigación 
programados: 

1.00 

100 Realizar investigación en materia 
de salud bucal. 

Investigaciones: 

1.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones realizados: 

2.00 

Cursos de capacitación programados: 

2.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 
capacitación: 

2.00 
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9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

922.00 

Supervisiones Programadas: 

922.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las unidades 
aplicativas del primer nivel de 
atención de la SSA. 

Supervisiones: 

922.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizada para el 
personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la 
Entidad: 

2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programada para el 
personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la Entidad: 

2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la Entidad.

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal: 

7,862.00 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado: 

393,113.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que 
acuden a unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal, para la 
búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control 
de cólera: 

1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera: 

1.00 

100 Reuniones trimestrales con el grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas: 

4.00 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programadas en áreas de 
riesgo y/o zona turística: 

4.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 

16.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 

16.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a 
las jurisdicciones sanitarias, para 
verificar las acciones del programa. 

Porcentaje: 

16.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención 
de diarreas realizadas en el Estado: 

1.00 

Número de campañas de prevención 
de diarreas programadas en el Estado: 

1.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas. 

Porcentaje: 

1.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100: 

1.00 

Capacitaciones programadas: 

1.00 

100 Capacitación en Lepra. Curso impartido: 

1.00 
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11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de Lepra x 100: 

2.00 

Casos probables de Lepra estudiados 
en los Municipios con antecedentes de 
Lepra: 

2.00 

90 Casos de Lepra diagnosticados en 
Municipios con antecedentes de la 
enfermedad. 

Porcentaje: 

2.00 

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control a casos de 
lepra Multibacilares: 

9.00 

Total de casos de lepra Multibacilares: 

10.00 

90 Control bacteriológico de casos de 
lepra Multibacilar. 

Baciloscopia: 

9.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión al 
Programa de lepra realizadas x 100: 

2.00 

Visitas de asesoría y supervisión al 
Programa de lepra programadas: 

2.00 

90 Supervisión al Programa de lepra. Visitas de 
supervisión: 

2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.5.1 Cobertura No. total de casos de Chagas con 
tratamiento supervisado: 

5.00 

No. total de casos de Chagas tratados: 

5.00 

100 Cobertura de tratamiento 
supervisado para Chagas. 

Caso: 

5.00 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 

363,760.00 

Número de población objetivo. 

382,895.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 5 
años de edad. 

Porcentaje de 
personas vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 

53,427.00 

Población programada en SNS: 

56,239.00 

100 Cobertura de esquema de vacunación 
en adolescentes. 

Porcentaje de 
cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 

29,792.00 

Población susceptible 
programada: 

31,360.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos de 
60 a 64 años con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad. 

Porcentaje de 
cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos
para SNS: 

1,161,181.00 

Total de medicamentos 
programados para SNS: 

1,222,269.00 

1 Medicamentos para SNS para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres
de VSO). 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 

95.00 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 

promotores de la salud formados: 

0.00 

Total de grupos de adolescentes 

promotores de la salud 

programados: 

16.00 

100 Formación de grupos de 

Adolescentes Promotores de la Salud.

Grupos de 

adolescentes: 

16.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 

intermedio 

Número de campañas de difusión y 

material de comunicación realizadas

en el año: 

1.00 

Número de campañas de 

difusión y material de 

comunicación programadas en 

el año: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión 

en materia de cáncer en niños y 

adolescentes realizadas. 

Campañas de difusión:

3.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel de 

atención, pertenecientes a la SSA 

capacitados durante 2011 en el 

diagnóstico oportuno de cáncer en niños y 

adolescentes: 

856.00 

Número total de médicos de 

primer nivel de atención en el 

Estado, pertenecientes a la 

SSA: 

250.00 

100 Porcentaje de personal médico de 

primer nivel de atención capacitado 

en el diagnóstico oportuno de cáncer 

en niños, niñas y adolescentes. 

Porcentaje de 

capacitaciones: 

30.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 

realizados en el CEC con carta descriptiva 

homologada: 

0.00 

Total de cursos programados: 

17.00 

1 Porcentaje de cursos de capacitación 

realizados en el CEC dirigido al 

personal operativo. 

Porcentaje de cursos 

de capacitación: 

80.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños menores de 

5 años capacitadas en técnicas de 

Estimulación Temprana: 

4,990.00 

Total de madres programadas 

que acuden a consulta del niño 

sano: 

85,931.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas en 

técnicas de Estimulación Temprana. 

Porcentaje de madres 

capacitadas: 

58.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas

en el año: 

0.00 

Número de supervisiones 

programadas en el año: 

74.00 

100 Porcentaje de supervisiones 

realizadas a unidades de primer nivel 

de la Entidad Federativa. 

Porcentaje de 

supervisiones: 

25.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas

en el año: 

0.00 

Número de supervisiones 

programadas en el año: 

10.00 

100 Porcentaje de supervisiones 

realizadas a las unidades médicas 

acreditadas para la atención de niños 

y adolescentes con cáncer. 

Porcentaje de 

supervisiones: 

90.00 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones: 

7.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 

16.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 

7.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

10,060.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 

42.00 

Número de personas 
programadas: 

42.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar 
el programa de cesación del consumo de 
tabaco por entidad federativa. 

Personas: 

42.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

10,060.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

32.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 

32.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

32.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

32.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 

32.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

32.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados: 

1,600.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 

1,600.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol. 

Personas: 

1,600.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

10,060.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 



 

 

M
iércoles 25 de julio 

d
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(T
S

ió
)

33

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 

1.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes: 

14.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados 
en adicciones en modalidad residencial con 
registro en STCONADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las 
Adicciones. 

Porcentaje: 

1.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones: 

86.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel): 

206.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel 
de la Secretaría de Salud en el país que aplica 
los procedimientos para la detección orientación 
y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 

86.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

10,060.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 

50,672.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 

50,672.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 

50,672.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones: 

7.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 

16.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 

7.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 

50,672.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 

50,672.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 

50,672.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

10,060.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 



 
34 

 
 

 
 

(Tercera 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
ié

l
25

d
j

li
d

2012

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

10,060.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones: 

16.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 

16.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 

16.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención: 

260,541.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 

855,915.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años 
en acciones de prevención. 

Adolescentes: 

260,541.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio: 

113.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados: 

113.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semiresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 

113.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 

61,935.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas: 

61,935.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 

61,935.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

10,060.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

10,060.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

10,060.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año: 

13,250.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

13,250.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 

13,250.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

32.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 

32.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

32.00 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20

a 59 años 

2.09 54,800.00 114,532.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0

a 9 años 

2.07 127,300.00 263,511.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10

a 19 años 

2.00 236,600.00 473,200.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años

2.07 357,900.00 740,853.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 

Personas de 60 años y más 

2.26 64,800.00 146,448.00

TOTAL: 1,738,544.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL 
PRG}OGRAMA DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION 
TEMPRANA 

7.75 600.00 4,650.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 68,400.00 55,404.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS IMPLANTE COCLEAR. Dispositivo destinado para la restauración parcial de la 
sensación auditiva a niños con hipoacusianeurosensorial bilateral de severa a 
profunda. Consta de un receptor-estimulador conformado por un conjunto de 
electrodos que se insertan quirúrgicamente en la cóclea y se implanta en el 
cráneo, cerca del pabellón auricular y un procesador de sonido externo, que 
convierte el sonido en señales eléctricas que se transmiten al receptor 
estimulador. Procesador digital de sonido externo: Resistente a la humedad, 
con memoria para almacenar mínimo de 3 mapas o programas actualizables 
hasta llegar a un óptimo definido por el audiólogo, capacidad de cambiar 
programas y volúmenes de manera externa por el usuario, alarmas audibles o 
visuales de batería baja y mal funcionamiento del procesador, gancho 
pediátrico para retro auricular o arnés o estuche o fijador para cuerpo. Juego 
de baterías necesarias para la operación del implante: Tres, tipo recargable 
con un cargador de baterías, cable y fuente de alimentación; y tres tipo 
desechables, con una porta batería en caso de ser necesario.  

Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración 
parcial de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial 
bilateral de severa a profunda. 

188,500.00 12.00 2,262,000.00

TOTAL: 2,322,054.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 100,000.00 100,000.00

TOTAL: 100,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 2,308,027.00 2,215,705.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

6,570.00 612.00 4,020,840.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 18.00 22,738.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

855.00 852.00 728,460.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg 

Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 
1.1 ml de agua inyectable. 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 
toallitas humedecidas con alcohol. 

20,306.00 60.00 1,218,360.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,218.35 216.00 479,163.60
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,838.68 10,464.00 29,703,947.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 4,296.00 6,705,798.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

377.33 6,780.00 2,558,297.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 1,116.00 7,124,064.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 3,831.00 7,696,057.59

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 4,476.00 9,878,532.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 4,512.00 9,024,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 264.00 934,330.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 39,456.00 85,287,300.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

167.00 4,482.00 748,494.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 5,700.00 8,087,160.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 9,192.00 26,462,481.12
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 13,272.00 24,355,712.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 912.00 5,400,727.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 1,440.00 966,081.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 3,660.00 3,947,419.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 37,404.00 17,162,825.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 4,128.00 3,715,200.00

TOTAL: 258,443,697.27
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test 

hc2). 

15,100.00 1,744.00 26,334,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 400.00 832.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 400.00 272.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 413.00 371.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 300.00 108.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de 

citología" 

9.60 400.00 3,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 

papiloma humano" 

9.60 400.00 3,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del 

papiloma humano" 

0.79 23,000.00 18,170.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cérvico 

uterino" 

45.00 100.00 4,500.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cérvico uterino" 

12.00 2,640.00 31,680.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 550.00 3,960.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 2,640.00 47,520.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 

Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 177,787.00 257,791.15

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

4.10 691,000.00 2,833,100.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, reatinina y ácido úrico) 

Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 10,485.00 408,915.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona 
Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.16 70,000.00 501,200.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección 
y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número 
progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 34,118.00 243,602.52
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, 
en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

11.02 70,000.00 771,400.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

9.86 70,000.00 690,200.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores 
y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

11.60 70,000.00 812,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 

Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 1,000.00 25,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 390.00 3,510.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 390.00 2,340.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 

Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 1,730.00 18,165.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción PostEvento 
Obstétrico 

1.30 29,000.00 37,700.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. impresión en tela 

37.50 10.00 375.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 10.00 375.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

 Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 300.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 5,000.00 100,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 30,000.00 930,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 1,950.00 2,835,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina  6.00 mg 

Etinilestradiol  0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

152.00 12,000.00 1,824,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,690.00 600.00 1,014,000.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 

Descripción complementaria: Guía para incorporar perspectiva de género en 
programas de salud 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en cifras 8:3 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 39,773,067.37

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda 
mutua 

135.14 1,960.00 264,874.40

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 

Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 2,250.00 50,197.50

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 

Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO 
APOYO PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL 
DE HIPERTENSION (COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 
TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 28.00 90,132.00
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2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 

Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD 
PARA TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 67.00 355,751.91

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  1,000.00 268.00 268,000.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

20,500.00 3.00 61,500.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

38,575.00 3.00 115,725.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, 
folletos, manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía 
de Pediatría. 

20,666.00 2.00 41,332.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con 
potencia > 2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. Frasco ámpula 
con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente  

155.00 10,176.00 1,577,280.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 

Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 2,596.00 1,375,880.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 576.00 78,883.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 3,060.00 310,284.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad 0.75 3,125.00 2,343.75

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 1,570.00 1,365.90
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml 1.00 1,570.00 1,570.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 97.00 17,778.16

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 165.00 9,378.60

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas:
6 ½ par. 

3.83 2,400.00 9,192.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas:
7 ½. par. 

3.84 2,400.00 9,216.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 680.00 16,048.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 

Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 6,250.00 3,937.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 99.00 18,144.72

TOTAL: 4,678,814.64

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 

Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 

o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 

o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 

o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 

o Montreal  200 000 3 200 000 UFC 

o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml. 

8.50 215,000.00 1,827,500.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ug 

Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 217,000.00 1,733,830.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado  

 = 

30 UI 

Toxoide tetánico purificado  

= 

40 UI 

Toxoide pertússico purificado adsorbido  

25 µg 

Con o sin pertactina   8 µg 

Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida  

25 µg 

Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 

 40 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado   8 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 

Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 

(conjugado a la proteína tetánica) 

*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 

Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

97.45 283,000.00 27,578,350.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb  20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

8.10 193,570.00 1,567,917.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o
> 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 92,100.00 1,249,797.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

69.08 65,160.00 4,501,252.80

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3   2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4   2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 144,600.00 9,355,620.00
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1  2.2 µg 

3  2.2 µg 

4  2.2 µg 

5  2.2 µg 

6A  2.2 µg 

6B  4.4 µg 

7F  2.2 µg 

9V  2.2 µg 

14  2.2 µg 

18C  2.2 µg 

19A  2.2 µg 

19F  2.2 µg 

23F  2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

 

168.30 216,900.00 36,504,270.00

TOTAL: 84,318,536.80

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 391,374,714.08 

 
INDICE: Representado por: Número de estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  

“LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO FEDERAL

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

5,242,569.00 1,738,544.00 6,981,113.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,981,113.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 241,499.58 0.00 0.00 0.00 241,499.58 0.00 0.00 241,499.58

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 245,000.00 0.00 0.00 0.00 245,000.00 0.00 0.00 245,000.00

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

0.00 0.00 0.00 64,000.00 0.00 0.00 0.00 64,000.00 0.00 0.00 64,000.00

Total: 5,242,569.00 1,738,544.00 6,981,113.00 550,499.58 0.00 0.00 0.00 550,499.58 0.00 0.00 7,531,612.58
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO FEDERAL

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,206,620.00 0.00 3,206,620.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,206,620.00 0.00 3,206,620.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 60,054.00 60,054.00 45,291.00 0.00 0.00 0.00 45,291.00 1,530,234.00 0.00 1,635,579.00

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

232,829.59 2,262,000.00 2,494,829.59 14,400.00 0.00 0.00 0.00 14,400.00 0.00 0.00 2,509,229.59

Total: 232,829.59 2,322,054.00 2,554,883.59 59,691.00 0.00 0.00 0.00 59,691.00 1,530,234.00 0.00 4,144,808.59

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 44,100.00 0.00 0.00 0.00 44,100.00 0.00 0.00 3,044,100.00 

Total: 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 44,100.00 0.00 0.00 0.00 44,100.00 0.00 0.00 3,044,100.00 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 3,920,779.70 0.00 0.00 0.00 3,920,779.70 0.00 0.00 6,920,779.70

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,775,164.00 100,000.00 2,875,164.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,875,164.00

Total: 5,775,164.00 100,000.00 5,875,164.00 3,920,779.70 0.00 0.00 0.00 3,920,779.70 0.00 0.00 9,795,943.70
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 

APOYO FEDERAL

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 258,443,697.27 258,443,697.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,049,100.48 33,954,798.00 298,447,595.75

Total: 0.00 258,443,697.27 258,443,697.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,049,100.48 33,954,798.00 298,447,595.75

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 9,108,710.00 0.00 9,108,710.00 1,637,430.00 0.00 0.00 30,000.00 1,667,430.00 67,217,247.99 0.00 77,993,387.99

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3,411,176.85 26,716,484.85 30,127,661.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,293,319.20 0.00 51,420,980.90

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

13,548,682.00 6,260,417.52 19,809,099.52 560,000.00 0.00 0.00 0.00 560,000.00 115,550,760.69 0.00 135,919,860.21

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

982,659.60 6,793,015.00 7,775,674.60 510,300.00 0.00 0.00 0.00 510,300.00 32,888,309.18 0.00 41,174,283.78

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,401,047.00 0.00 1,401,047.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,185,000.00 0.00 12,586,047.00

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1,914,275.00 0.00 1,914,275.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 555,000.00 0.00 2,469,275.00

7 Igualdad de 
Género en Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00

Total: 30,366,550.45 39,773,067.37 70,139,617.82 2,707,730.00 0.00 0.00 30,000.00 2,737,730.00 248,689,637.06 0.00 321,566,984.88

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el 27 de mayo de 2011.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo 
Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes 
Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del D.F.: el Secretario de Salud del Distrito 
Federal y Director General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued 
Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Armando López Cárdenas.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DEL 2011, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO 
HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. 
GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. 
ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. 
CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
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OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO CAMPA AVITIA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD CON LA PARTICIPACION DEL C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS 
GALINDO, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, Y DEL C.P. OSCAR ERASMO NAVAR GARCIA 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización.”. 

III. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere  
el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 
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PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE /PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"  

(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 21,354,777.00 544,725.00 21,899,502.00

2 Escuela y Salud 228,631.50 0.00 228,631.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 21,583,408.50 544,725.00 22,128,133.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 744,125.00 0.00 744,125.00

Subtotal: 744,125.00 0.00 744,125.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 0.00 15,736.00 15,736.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 108,201.05 377,000.00 485,201.05

Subtotal: 108,201.05 392,736.00 500,937.05

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,679,175.00 0.00 1,679,175.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 3,000,000.00 176,000.00 3,176,000.00

Subtotal: 4,679,175.00 176,000.00 4,855,175.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 13,627,145.71 13,627,145.71

Subtotal: 0.00 13,627,145.71 13,627,145.71

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 14,991,241.80 0.00 14,991,241.80

2 Cáncer Cervicouterino 1,247,361.78 6,946,772.13 8,194,133.91

3 Arranque Parejo en la Vida 2,000,000.00 1,534,537.88 3,534,537.88

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,409.92 1,817,375.00 2,690,784.92

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,127,276.99 0.00 1,127,276.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 743,586.00 0.00 743,586.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 20,982,876.49 10,301,835.01 31,284,711.50
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 4,429,676.22 310,979.30 4,740,655.52

2 Riesgo Cardiovascular 1,773,200.00 386,546.82 2,159,746.82

3 Dengue 2,689,798.13 0.00 2,689,798.13

4 Envejecimiento 0.00 50,000.00 50,000.00

5 Tuberculosis 80,000.00 79,741.00 159,741.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 377,315.07 377,315.07

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 500,000.00 0.00 500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 9,472,674.35 1,204,582.19 10,677,256.54

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 683,400.00 14,803,839.80 15,487,239.80

Subtotal: 683,400.00 14,803,839.80 15,487,239.80

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 1,609,451.00 0.00 1,609,451.00

Subtotal: 1,609,451.00 0.00 1,609,451.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 60,163,311.39 41,050,863.71 101,214,175.10

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $101,214,175.10 
(ciento un millones doscientos catorce mil ciento setenta y cinco pesos 10/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $60,163,311.39 (sesenta millones ciento sesenta  
y tres mil trescientos once pesos 39/100 M.N.) se radicarán a la SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los 
recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $41,050,863.71 (cuarenta y un millones cincuenta mil ochocientos sesenta y tres pesos  
71/100 M.N.) serán entregados directamente a la SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD y 
serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del 
presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO 

IV 
FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de 

la salud: Una 

nueva cultura 

750,000.00 0.00 20,604,777.00 0.00 0.00 0.00 21,354,777.00 0.00 0.00 0.00 21,354,777.00 

2 Escuela y 

Salud 

228,631.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 228,631.50 0.00 0.00 0.00 228,631.50 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 978,631.50 0.00 20,604,777.00 0.00 0.00 0.00 21,583,408.50 0.00 0.00 0.00 21,583,408.50 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 744,125.00 0.00 0.00 0.00 744,125.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,744,125.00 

TOTAL 0.00 0.00 744,125.00 0.00 0.00 0.00 744,125.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,744,125.00 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención 

Integral a la 

Salud de las 

Personas con 

Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,601,321.00 0.00 1,601,321.00 1,601,321.00 

2 Tamíz Auditivo 

Neonatal e 

Intervención 

Temprana 

0.00 108,201.05 0.00 0.00 0.00 0.00 108,201.05 0.00 0.00 0.00 108,201.05 

TOTAL 0.00 108,201.05 0.00 0.00 0.00 0.00 108,201.05 1,601,321.00 0.00 1,601,321.00 1,709,522.05 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO 

IV 
FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

TOTAL 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO 

IV 
FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

0.00 0.00 1,679,175.00 0.00 0.00 0.00 1,679,175.00 0.00 0.00 0.00 1,679,175.00 

2 SINAVE 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

TOTAL 0.00 0.00 4,679,175.00 0.00 0.00 0.00 4,679,175.00 0.00 0.00 0.00 4,679,175.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e 

ITS 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 1,832,010.00 4,832,010.00 4,832,010.00 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 1,832,010.00 4,832,010.00 4,832,010.00 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de 

Mama 

536,096.80 14,455,145.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,991,241.80 3,390,000.00 0.00 3,390,000.00 18,381,241.80 

2 Cáncer 

Cervicouterino 

324,320.00 923,041.78 0.00 0.00 0.00 0.00 1,247,361.78 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 4,047,361.78 

3 Arranque 

Parejo en la 

Vida 

0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 2,334,969.06 0.00 2,334,969.06 4,334,969.06 
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4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 873,409.92 0.00 0.00 0.00 0.00 873,409.92 7,313,211.61 0.00 7,313,211.61 8,186,621.53 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

931,356.99 195,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,127,276.99 2,093,988.40 0.00 2,093,988.40 3,221,265.39 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

315,086.00 428,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 743,586.00 800,000.00 0.00 800,000.00 1,543,586.00 

7 Igualdad de 

Género en 

Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 2,106,859.79 18,876,016.70 0.00 0.00 0.00 0.00 20,982,876.49 18,732,169.07 0.00 18,732,169.07 39,715,045.56 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes 

Mellitus 

207,400.00 4,222,276.22 0.00 0.00 0.00 0.00 4,429,676.22 4,400,110.00 0.00 4,400,110.00 8,829,786.22 

2 Riesgo 

Cardiovascular 

1,773,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,773,200.00 4,399,715.00 0.00 4,399,715.00 6,172,915.00 

3 Dengue 2,689,798.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,689,798.13 2,449,999.72 0.00 2,449,999.72 5,139,797.85 

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,561,015.00 0.00 3,561,015.00 3,561,015.00 

5 Tuberculosis 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 1,480,000.00 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 599,994.85 0.00 599,994.85 599,994.85 

8 Urgencias 

Epidemiológicas 

y Desastres 

500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000,049.66 0.00 5,000,049.66 5,000,049.66 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,100,000.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas 

por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,178,500.00 0.00 3,178,500.00 3,178,500.00 

TOTAL 5,250,398.13 4,222,276.22 0.00 0.00 0.00 0.00 9,472,674.35 26,089,384.23 0.00 26,089,384.23 35,562,058.58 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de 

la Mortalidad 

Infantil 

0.00 0.00 683,400.00 0.00 0.00 0.00 683,400.00 7,741,290.00 0.00 7,741,290.00 8,424,690.00 

TOTAL 0.00 0.00 683,400.00 0.00 0.00 0.00 683,400.00 7,741,290.00 0.00 7,741,290.00 8,424,690.00 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones 

955,112.00 0.00 654,339.00 0.00 0.00 0.00 1,609,451.00 2,000,016.00 0.00 2,000,016.00 3,609,467.00 

TOTAL 955,112.00 0.00 654,339.00 0.00 0.00 0.00 1,609,451.00 2,000,016.00 0.00 2,000,016.00 3,609,467.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Abril 1,412,352.00

 Agosto 941,568.00

 Octubre 19,000,857.00

Total: 21,354,777.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Abril 137,178.90

 Agosto 0.00

 Octubre 91,452.60

Total: 228,631.50
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3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Abril 446,475.00

 Agosto 297,650.00

Total: 744,125.00

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Noviembre 108,201.05

Total: 108,201.05

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Abril 180,000.00

 Agosto 120,000.00

Total: 300,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Abril 1,007,505.00

 Agosto 671,670.00

Total: 1,679,175.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 Mes Monto 

 Abril 992,616.00

 Agosto 661,744.00

 Septiembre 1,345,640.00

Total: 3,000,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Abril 2,694,745.08

 Agosto 1,796,496.72

 Septiembre 10,500,000.00

Total: 14,991,241.80

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Abril 748,417.07

 Agosto 498,944.71

Total: 1,247,361.78



64     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2012 

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Abril 1,200,000.00

 Agosto 800,000.00

Total: 2,000,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Abril 524,045.95

 Agosto 349,363.97

Total: 873,409.92

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 676,366.19

 Agosto 450,910.80

Total: 1,127,276.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 446,151.60

 Agosto 297,434.40

Total: 743,586.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Abril 2,657,809.20

 Agosto 1,771,867.02

Total: 4,429,676.22

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 1,063,920.00

 Agosto 709,280.00

Total: 1,773,200.00
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3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 1,613,878.88

 Agosto 1,075,919.25

Total: 2,689,798.13

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 80,000.00

Total: 80,000.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Abril 300,000.00

 Agosto 200,000.00

Total: 500,000.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 683,400.00

Total: 683,400.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Abril 965,670.60

 Agosto 643,780.40

Total: 1,609,451.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Promoción de la 

salud: Una 
nueva cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres 
comunitarios realizados sobre 
el autocuidado de la salud 
dirigida a la población abierta. 
2,688.00 

Número de talleres 
comunitarios programados 
sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población 
abierta. 
2,688.00 

100 Número de talleres 
comunitarios realizados sobre 
el autocuidado de la salud 
dirigidos a la población abierta 
(no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a 
los programados. 

Talleres: 
2.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa 
realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios. 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios. 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de 
comunicación educativa con 
enfoque en mercadotecnia 
social en salud relacionados 
al Acuerdo Nacional de Salud 
Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo con 
cartilla nacional de salud. 
628,731.00 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y 
sexo. 
757,508.00 

100 Uno por ciento de incremento 
de la cobertura de las cartillas 
nacionales de salud con 
respecto al año anterior. 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados 
priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado). 
1.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado). 
1.00 

100 Capacitar al personal adscrito 
a promoción de la salud 
mediante cursos para hasta 
60 personas adscritas a 
Promoción de la salud de los 
niveles estatal, jurisdiccional y 
local. 

Curso: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que 
reportan mediante la 
Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa. 
4.00 

Número de jurisdicciones 
programadas. 
4.00 

100 33% de las jurisdicciones 
reporten mediante la 
Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa. 

Jurisdicciones: 
4.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos 
y audiovisuales) elaborados 
para información y difusión del 
programa Escuela y Salud. 
9.00 

Materiales educativos 
(gráficos y audiovisuales) 
programados. 
9.00 

100 Porcentaje de materiales 
educativos elaborados en 
relación a los programados. 

Material de 
promoción: 
9.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud. 
2.00 

Mensajes programados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud. 
2.00 

100 Porcentaje de mensajes para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión, elaborados en 
relación a los programados. 

Mensajes de 
difusión: 
2.00 
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2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 
142.00 

Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal 
docente. 
178.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, 
en relación al número de 
talleres programados sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a docentes. 

Talleres de 
capacitación: 
142.00 

2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los 
lineamientos generales para el 
expendio o distribución de 
alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de 
educación básica elaborados. 
1.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los 
lineamientos generales para 
el expendio o distribución de 
alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de 
educación básica elaborados. 
1.00 

100 Número de Planes 
Intersectoriales para el 
establecimiento de los 
lineamientos generales para 
el expendio o distribución de 
alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de 
educación básica elaborados. 

Acción 
intersectorial: 
1.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional 
de Salud activa. 
307,812.00 

Escolares con Cartilla 
Nacional de Salud. 
384,765.00 

80 Porcentaje de escolares con 
Cartilla Nacional de Salud 
activa por nivel educativo. 

Escolares: 
307,812.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones 
realizadas a escolares por 
nivel educativo. 
46,400.00 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel educativo. 
58,000.00 

100 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a 
la meta programada. 

Detecciones: 
46,400.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una 
unidad médica. 
4,640.00 

Escolares detectados por 
personal de salud o personal 
docente. 
46,400.00 

32 Porcentaje de escolares 
referidos a unidades de salud 
en relación al total de 
detecciones realizadas en 
escolares. 

Escolares: 
4,640.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud. 
760.00 

Escuelas en proceso de 
certificación (Bandera 
Blanca). 
820.00 

93 Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud, por nivel 
educativo en relación a las 
escuelas en proceso de 
certificación (Bandera 
Blanca). 

Escuelas: 
760.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo 
acciones para modificar los 
determinantes de la salud de 
los escolares. 
39.00 

Municipios programados que 
llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes 
de la salud de los escolares. 
39.00 

100 Porcentaje de municipios que 
llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de 
los escolares. 

Municipios: 
39.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas 
incorporadas al programa que 
llevan a cabo formación de 
promotores de salud. 
187.00 

Escuelas incorporadas al 
programa de Escuela y Salud. 
750.00 

25 Porcentaje de escuelas 
incorporadas al programa 
donde se lleva a cabo 
formación de promotores de la 
salud. 

Escuelas: 
187.00 



 

 

M
iércoles 25 de julio 

d
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(T
S

ió
)

69

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 
3.00 

Número de reuniones/ 
cuerdos/tareas 
intersectoriales programadas. 
3.00 

100 Número de reuniones/
acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 

Acción 
intersectorial: 
3.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/
Escuelas). 
48.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/ 
Escuelas). 
48.00 

100 Número de supervisiones 
realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Visitas de 
supervisión: 
48.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos. 
5.00 

Número de cursos 
programados. 
5.00 

100 Porcentaje de cursos a 
personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 
5.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas. 
18.00 

No. de comunidades a 
certificar programadas. 
18.00 

100 Porcentaje de entornos y 
comunidades certificadas que 
favorezcan la salud. 

Comunidades: 
18.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos. 
39.00 

No. de paquetes elaborados. 
39.00 

100 Porcentaje del paquete 
técnico normativo distribuido 
entre los Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 
39.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales 
Activos. 
1.00 

No. de Comités Estatales 
Formados. 
1.00 

100 Porcentaje de Comités 
Estatales de Comunidades 
Activos. 

Comités: 
1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 
20.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes 
y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 
20.00 

100 Número de ferias semanales 
de la salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud:
20.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones 
integradas de línea de vida a 
migrantes realizadas. 
14,797.00 

Número de atenciones 
integradas de línea de vida a 
migrantes programadas. 
14,797.00 

100 Número de atenciones 
integradas de línea de vida a 
migrantes otorgadas en el 
origen, tránsito y destino. 

Atención 
Integrada: 
14,797.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de 
promoción de la salud a 
migrantes realizados. 
25.00 

Número de talleres de 
promoción de la salud a 
migrantes programados. 
25.00 

100 Número de talleres de 
promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino. 

Taller: 
25.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento realizadas a nivel 
local y jurisdiccional. 
8.00 

Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento programadas a 
nivel local y jurisdiccional. 
8.00 

100 Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento de resultados de 
las intervenciones del 
Programa a nivel local y 
jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
8.00 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto NUMERO DE 
CAMPAÑAS 
REALIZADAS: 

1.00 

NUMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS: 

1.00 

100 Número de campañas 
de información para el 
día mundial de Salud 
Mental referente al 
tema elegido por OMS 

CAMPAÑA: 

1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-
CISAME en operación 
con la totalidad de los 
recursos humanos y 
materiales necesarios 

2.00 

Número de UNEME-
CISAME en operación 

2.00 

100 Número de UNEME-
CISAME en operación 
con la totalidad de los 
recursos humanos y 
materiales necesarios 

Recursos humanos y 
materiales: 

2.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos 
realizados con respecto 
de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME 

2.00 

Número de cursos 
programados con respecto 
de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME 

2.00 

100 Número de cursos 
realizados con 
respecto de las guías 
clínicas y algoritmos a 
utilizar en UNEME-
CISAME 

CURSOS DE 
CAPACITACION: 

2.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales 
psiquiátricos que 
cumplen con la 
aplicación de las 
acciones del Programa 
Federal de 
Rehabilitación 
Psicosocial. (Reciben 
ramo 12) 

1.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos 

1.00 

100 Número de hospitales 
psiquiátricos que 
cumplen con la 
aplicación de las 
acciones del Programa 
Federal de 
Rehabilitación 
Psicosocial. (Reciben 
ramo 12) 

Programas de 
Rehabilitación 
Psicosocial: 

1.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales 
psiquiátricos que 
cumplen con la 
aplicación del insumo 
destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

1.00 

100 Número de hospitales 
psiquiátricos que 
cumplen con la 
aplicación del insumo 
destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos 
para invierno sin frío: 

1.00 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos 
realizados. 

4.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias. 

4.00 

1 Número de cursos 
realizados por 
jurisdicción sanitaria. 

Número de cursos:

1.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios 
distribuidos. 

80.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias. 

4.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria. 

Número de 
rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción 
sanitaria: 

20.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos 
distribuidos en unidades 
médicas. 

20,700.00 

Número de unidades 
médicas. 

207.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad 
médica. 

Trípticos 
distribuidos: 

100.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de 
trabajo realizadas en el 
año con líderes estatales 
de programas de salud 
pública. 

6.00 

Número de entidades 
federativas 

1.00 

1 Número de reuniones 
realizadas con líderes 
estatales de programas 
de salud pública en el 
estado 

Número de 
reuniones: 

6.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones 
realizadas en el año con 
autoridades estatales del 
programa en instituciones 
del sector salud. 

4.00 

Número de entidades 
federativas. 

1.00 

1 Número de reuniones de 
coordinación realizadas 
con autoridades estatales 
del programa en 
instituciones del Sector 
Salud. 

Reuniones: 

4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

3.2.1 Producto Número de neonatos en 
tratamiento de displasia de 
desarrollo de cadera y/o 
pie equino varo congénito. 

28.00 

Número de neonatos 
diagnosticados con este 
padecimiento. 

113.00 

100 Cobertura de atención a 
neonatos con diagnóstico 
de displasia de desarrollo 
de cadera o pie equino 
varo congénito 
(Opcional). 

Porcentaje: 

25.00 
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1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

3.2.2 Proceso Total de informes 
realizados en los estados 
sobre el seguimiento de 
cobertura de atención a 
neonatos con diagnóstico 
de displasia de desarrollo 
de la cadera y pie equino 
varo congénito. 
4.00 

Número de entidades 
federativas. 
1.00 

1 Número de informes 
realizados por entidad 
federativa sobre el 
seguimiento de la 
cobertura de atención a 
neonatos con diagnóstico 
de displasia de desarrollo 
de la cadera y pie equino 
varo congénito. 

NUMERO: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

4.1.1 Proceso Total de informes 
realizados en los estados 
sobre el seguimiento de 
cobertura de cobertura de 
atención de pacientes con 
osteoartrosis de cadera y/o 
de rodilla, en adultos 
mayores. 
4.00 

Número de entidades 
federativas. 
1.00 

1 Número de informes 
realizados al año por 
entidad federativa sobre 
el seguimiento de la 
cobertura de atención de 
pacientes con 
osteoartrosis de cadera 
y/o de rodilla en adultos 
mayores. 

Número: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

4.2.1 Proceso Total de informes 
realizados en los estados 
sobre el seguimiento del 
número de cirugías de 
cataratas realizadas. 
4.00 

Número de Entidades 
Federativas. 
1.00 

1 Número de informes 
realizados por entidad 
federativa sobre el 
seguimiento del número 
de cirugías de cataratas 
realizadas. 

Número de 
informes: 
4.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos 
con tamiz auditivo neonatal 
en hospitales de la 
Secretaría de Salud. 
13,827.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud.: 
16,115.00 

100 Cobertura de Tamiz 
Auditivo Neonatal. 

Porcentaje: 
86.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas 
con diagnóstico 
confirmatorio de hipoacusia 
en servicio de audiología 
(con Equipo de Potenciales 
Evocados Auditivos de 
Tallo Cerebral y/o otros). 
37.00 

Número de niñas y niños 
con sospecha de 
hipoacusia en segunda 
prueba de tamiz auditivo 
neonatal. 
41.00 

100 Cobertura de niños y 
niñas con estudio 
confirmatorio de 
hipoacusia. 

Porcentaje: 
89.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con diagnóstico de 
hipoacusia severa que 
recibieron Implante 
Coclear. 
3.00 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años con 
diagnóstico confirmado de 
sordera candidatos a este 
procedimiento. 
3.00 

100 Cobertura de tratamiento 
de hipoacusia severa con 
implante coclear. 

Porcentaje: 
100.00 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios 
que cuentan con marco legal 
aprobado para la realización 
de operativos aleatorios de 
control de alcohol en aliento a 
conductores. 

2.00 

No. de municipios 
prioritarios programados 
para realizar gestiones para 
la adecuación del marco 
legal. 

2.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios que cuentan con 
marco legal para la 
realización de operativos 
aleatorios de control de 
aliento a conductores. 

Municipio: 

1.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones 
integradas al observatorio 
que reportan información 
periódicamente. 

6.00 

No. de instituciones 
integradas al observatorio 
de lesiones. 

6.00 

100 Porcentaje de instituciones 
que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

Institución: 

1.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios con diagnóstico de 
línea basal realizado. 

1.00 

Número de municipios 
prioritarios programados. 

1.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios con diagnóstico 
de línea basal. 

Municipio: 

1.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de 
Consejo para la Prevención 
de Accidentes realizadas. 

4.00 

Número de sesiones de 
Consejo para la Prevención 
de Accidentes 
programadas. 

4.00 

100 Porcentaje de sesiones de 
Consejo para la Prevención 
de Accidentes realizadas. 

Reunión: 

1.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
comité intersectorial de 
seguridad vial en 
funcionamiento. 

1.00 

Número de municipios 
prioritarios programados. 

1.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios que cuentan con 
comité intersectorial de 
seguridad vial en 
funcionamiento. 

Municipio: 

1.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
programa para la operación 
de controles aleatorios de 
alcohol en aliento a 
conductores. 

2.00 

Número de municipios 
prioritarios programados. 

2.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios que cuentan con 
programa para la operación 
de controles aleatorios de 
alcohol en aliento a 
conductores. 

Municipio: 

1.00 
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1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de 
difusión realizadas. 

3.00 

Número de campañas de 
difusión programadas. 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de 
difusión de materiales 
informativos sobre 
prevención de lesiones por 
accidentes. 

Campaña: 

1.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas de la 
población capacitadas en 
soporte vital básico. 

600.00 

Número de personas 
programadas para capacitar 
en el año. 

600.00 

100 Capacitación de la sociedad 
civil en soporte vital básico. 

Personas: 

1.00 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Producto Número de 

NUTRAVES en 
operación. 
3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas. 
3.00 

100 Cumplimiento de 
requerimientos de la 
Guía de operación y 
establecimiento y 
puesta en marcha de 
los NUTRAVES. 

Conjunto 
NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes 
entregados sobre la 
implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los 
puertos de entrada 
designados. 
7.00 

Número de Informes. 
7.00 

100 Informar el avance de 
la implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los 
puertos de entrada 
designados, 6 informes 
bimestrales y 1 informe 
final. 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados 
enviados. 
12.00 

12 reportes requeridos 
al año. 
12.00 

100 Establecimiento de un 
sistema de evaluación 
y mejora continua de la 
calidad de la 
información 
epidemiológica, 
Informes validados por 
las instituciones 
representadas en el 
CEVE. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos. 
12.00 

Reportes requeridos. 
12.00 

100 Elaboración y 
Publicación de un 
reporte periódico de 
Inteligencia 
Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 
12.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado 
según los 
requerimientos de las 
entidades. 
5.00 

Personal programado 
según los 
requerimientos de la 
entidad. 
5.00 

100 Recurso humano 
capacitado para 
generar líderes en 
Epidemiología y 
Laboratorio. 

Personas: 
5.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado 
según los 
requerimientos de la 
entidad. 
15.00 

Personal programado 
según los 
requerimientos de la 
entidad. 
15.00 

100 Recurso humano 
capacitado en la 
metodología de las 
nuevas estrategias de 
inteligencia 
epidemiológica. 

Personas: 
15.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados 
y operando por 
entidad. 
1.00 

Servidores programados 
por entidad. 
1.00 

100 Garantizar la 
instalación y operación 
de servidores 
administrador de Data 
Base, automatizar el 
intercambio de 
información para la 
inteligencia 
epidemiológica. 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de 
webservices 
programado. 
1.00 

Configuración de 
webservices completo. 
1.00 

100 Configuración de 
Webservices con 
estándar de 
Intercambio de datos 
en salud HL7. 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones 
equipadas y operando.
4.00 

Jurisdicciones 
equipadas, 80% del 
Total de Jurisdicciones 
de la entidad cuando 
menos. 
4.00 

100 Garantizar la operación 
de las Jurisdicciones 
con equipamiento 
tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 
4.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas 
en el marco analítico 
básico de la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública. 
24.00 

Técnicas necesarias 
para cumplir el marco 
analítico básico de la 
Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos 
del país. 
27.00 

100 Técnicas reportadas en 
el marco analítico 
básico de la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública /Técnicas 
necesarias para 
cumplir el marco 
analítico básico de la 
Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a 
los riesgos 
epidemiológicos del 
país. 

Diagnósticos: 
24.00 



 
76 

 
 

 
 

(Tercera 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
ié

l
25

d
j

li
d

2012

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño 
obtenido en el 2011 
por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública menos el 
Indice de desempeño 
reportado en el 2010 
por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública. 
2.00 

La meta programada. 
2.00 

100 Indice de desempeño 
obtenido en el 2011 por 
la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública menos el 
Indice de desempeño 
reportado en el 2010 
por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública /la meta 
programada X100. 

Porcentaje: 
2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas 
por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública. 
95.00 

Muestras recibidas por 
la Red Nacional de 
Salud Pública. 
100.00 

100 Muestras procesadas 
por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública /Muestras 
recibidas por la Red 
Nacional de Salud 
Pública X 100. 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas 
en tiempo por cada 
diagnóstico del marco 
analítico de la Red. 
85.00 

Muestras recibidas en la 
Red del marco analítico. 
100.00 

100 Muestras procesadas 
en tiempo por cada 
diagnóstico del marco 
analítico de la Red 
/Muestras recibidas en 
la Red del marco 
analítico X 100. 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado. 
6.00 

Personal Programado. 
6.00 

100 Fortalecer las 
competencias del 
recurso humano en el 
Laboratorio. 

Personas: 
6.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados 
y operando por 
Entidad. 
1.00 

No. de servidores 
programados. 
1.00 

100 Garantizar la 
instalación y operación 
de servidores 
administrador de Data 
Base, automatizar el 
intercambio de 
información para la 
inteligencia 
epidemiológica. 

Pieza: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de Web 
services programado. 
1.00 

Configuración de Web 
services completo. 
1.00 

100 Configuración de Web 
services con estándar 
de intercambio de 
datos en salud HL7. 

Hardware /software:
1.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH 

realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 
18,424.00 

Embarazadas que acuden a 
control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud). 
18,424.00 

100 Porcentaje de 
detecciones de VIH en 
embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3 Proceso Condones distribuidos 
para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 
973,834.00 

Meta de condones a distribuir 
para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 
973,834.00 

100 Porcentaje de 
condones distribuidos 
para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos 
para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 
973,834.00 

Meta de condones a distribuir 
para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 
973,834.00 

100 Porcentaje de 
condones distribuidos 
para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH 
realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 
18,424.00 

Embarazadas que acuden a 
control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud). 
18,424.00 

100 Porcentaje de 
detecciones de VIH en 
embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis 
realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 
20,101.00 

Embarazadas que acuden a 
control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud). 
20,101.00 

100 Porcentaje de 
detecciones de sífilis 
en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral 
indetectable. 
114.00 

Total de personas con al 
menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de 
Salud. 
114.00 

100 Porcentaje de personas 
en tratamiento ARV en 
control virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral 
indetectable. 
114.00 

Total de personas con al 
menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de 
Salud. 
114.00 

100 Porcentaje de personas 
en tratamiento ARV en 
control virológico. 

Personas: 
100.00 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas 

realizadas. 
1.00 

Entidades 
Federativas. 
1.00 

100 Porcentaje de entidades que 
realizan campañas intensivas de 
promoción en cáncer de mama 
en abril y octubre. 

Entidades: 
1.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones 
de capacitación a 
mujeres en 
autoexploración, 
adopción de estilos de 
vida saludables y 
detección oportuna de 
cáncer de mama. 
1.00 

Entidades 
Federativas. 
1.00 

100 Porcentaje de entidades con 
sesiones de capacitación a 
mujeres en autoexploración, 
adopción de estilos de vida 
saludables y detección oportuna 
de cáncer de mama. 

Entidades: 
1.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años 
con exploración clínica de 
mama. 
50,396.00 

Mujeres de 25 a 69 
años responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud. 
167,987.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 
69 años con exploración clínica 
de mama. 

Porcentaje: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica 
en SICAM. 
603.00 

Mujeres con 
sospecha de cáncer 
de mama en SICAM. 
635.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospechosa de 
cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años 
de edad con mastografía 
en el último año. 
7,934.00 

Mujeres de 50 a 69 
años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
41,325.00 

100 Cobertura de detección de 
cáncer de mama por 
mastografía en el último año en 
las mujeres de 50 a 69 años de 
edad. 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica. 
603.00 

Mujeres con 
sospecha de cáncer 
de mama. 
635.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospecha de 
cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de 
cáncer de mama 
fortalecidas. 
1.00 

Unidades de 
detección de cáncer 
de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas. 
2.00 

100 Porcentaje de unidades de 
diagnóstico fortalecidas con 
base en el Modelo de Detección 
y Diagnóstico de cáncer de 
mama. 

Porcentaje: 
50.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican 
en SICAM. 
7.00 

Número de unidades 
con mastógrafo. 
7.00 

100 Cobertura de notificación en 
SICAM de unidades con 
mastógrafo. 

Porcentaje: 
7.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de 
VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años
de edad. 
18,997.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH 
para ser realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 
años x 100. 
18,997.00 

100 Cobertura del 40% de la 
población de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 
64 años de edad. 

Mujeres: 
18,997.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 
años de edad con dos 
dosis de vacuna contra
el VPH. 
11,638.00 

Número de niñas de 9 
años de edad 
programadas para 
vacunar contra VPH 
x 100. 
11,638.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años 
de edad con esquema de dos 
dosis de vacuna contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 
11,638.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de 
VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años
de edad. 
25,576.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH 
para ser realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 
años x 100. 
25,576.00 

100 Cobertura del 40% de la 
población de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 
64 años de edad. 

Mujeres: 
25,576.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres
de 25 a 34 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las 
que se les realizó la 
detección citológica del 
cáncer cérvico uterino. 
18,625.00 

Número de mujeres 
de 25 a 34 años de 
edad responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud x 100. 
18,625.00 

100 Cobertura del 33% de las 
mujeres de 25 a 34 años de 
edad de la SSA en la detección 
de cáncer cérvico uterino 
(citología cérvico vaginal). 

Mujeres con detección 
de Pap: 
18,625.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico positivo en 
tratamiento en clínicas de 
colposcopia. 
2,387.00 

Número de mujeres 
con diagnóstico 
positivo de las 
pruebas de VPH y 
citología. 
2,387.00 

100 Porcentaje de pacientes con 
diagnóstico positivo que 
demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su 
atención y seguimiento. 

Mujeres en 
tratamiento: 
2,387.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto final Número de cursos de 
actualización impartidos 
al personal operativo en 
las estrategias del 
programa de cáncer 
cérvico uterino. 
3.00 

Número de cursos de 
actualización ideales 
al personal operativo 
del programa en las 
estrategias del 
programa de cáncer 
cérvico uterino. 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de 
actualización impartidos en las 
estrategias del programa a 
personal de primer, segundo y 
tercer nivel. 

Curso impartidos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales 
resolutivos que cuenten 
con plantillas completas, 
en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios 

Total de hospitales 
resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 
2.00 

100 Porcentaje de hospitales 
resolutivos que cuenten con 
plantillas completas, en sus tres 
turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de 

Porcentaje: 
2.00 



 
80 

 
 

 
 

(Tercera 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
ié

l
25

d
j

li
d

2012

para la atención de las 
emergencias obstétricas 
y el equipamiento para 
atender a las mismas. 
2.00 

las emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las 
mismas. 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres 
embarazadas que se les 
realizó las pruebas de 
detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 
23,702.00 

Total de mujeres 
embarazadas que 
están en control 
prenatal. 
23,702.00 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas, a las que se les 
realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 
85.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.2.1 Impacto final Número de frascos de 
ácido fólico adquiridos 
para cubrir el consumo 
anual de las mujeres en 
edad fértil. 
219,668.00 

Número de mujeres 
en edad fértil 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud X 
4.: 219,668.00 

100 Porcentaje de adquisición de 
ácido fólico para el consumo 
anual del 25% de la Mujeres en 
Edad Fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de 
tamiz neonatal a recién 
nacidos en la Secretaría 
de Salud. 
14,258.00 

Total de nacimientos 
estimados de 
CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia 
formal. 
14,258.00 

100 Porcentaje de recién nacidos 
con tamiz neonatal. 

Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo, 
diagnosticados, con 
tratamiento y con 
seguimiento. 
72.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo. 
72.00 

100 Realizar el diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del 
metabolismo. 

Porcentaje: 
72.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes 
realizados. 
1,700.00 

Total de mensajes 
programados. 
1,700.00 

100 Mensajes de comunicación 
masiva. 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
74.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de 
monitoreo y asesoría 
realizadas. 
52.00 

No. de visitas 
programadas. 
52.00 

100 Visitas de supervisión y 
monitoreo. 

Porcentaje mujeres 
con anticoncepción 
postevento obstétrico: 
68.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados. 
2.00 

No. de informes 
finales programados. 
2.00 

100 Participación en las Semanas 
Nacionales de Salud. 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos 
programados. 
45,419.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas. 
60,802.00 

100 Cobertura de usuarias de 
métodos anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
74.00 
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas 
capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 
350.00 

Total del personal 
operativo 
programado. 
350.00 

100 Capacitación de los prestadores 
de salud. 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
74.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de 
IEC para adolescentes 
distribuidos. 
40,000.00 

Total de materiales o 
campañas 
reproducidos 
programados para el 
periodo. 
40,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de 
IEC para Adolescentes. 

Mujeres de 15 a
19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de 
SSyR para Adolescentes 
realizadas en el periodo. 
2.00 

Número Total de 
campañas 
programadas de 
SSyR para 
Adolescentes en el 
periodo. 
2.00 

100 Porcentaje de las campañas 
realizadas en el periodo en 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios 
amigables nuevos 
funcionando en el 
periodo. 
1.00 

Total de servicios 
amigables nuevos 
programados en el 
periodo. 
1.00 

100 Incrementar el número de 
servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de 
servicios específicos en la 
atención de Las y Los 
Adolescentes. 

SERVICIOS 
AMIGABLES: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores 
nuevos que realizan 
actividades de SSyR en 
coordinación con los 
servicios amigables en el 
periodo. 
10.00 

Total de promotores 
del año anterior. 
10.00 

48 Incrementar el número de 
promotores que realizan 
actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios 
Amigables. 

MUJERES 
ADOLESCENTES DE 
15 A 19 AÑOS: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas 
capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 
40.00 

Número de personas 
programadas a 
capacitar en los 
talleres programados 
al periodo. 
40.00 

100 PERSONAL OPERATIVO 
CAPACITADO EN TEMAS DE 
SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 
40.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o 
más, unidas de población 
de responsabilidad a las 
que se aplicó la 
herramienta de detección.
20,000.00 

Cálculo de mujeres de 
15 años o más  
de población de 
responsabilidad 
unidas. 
136,948.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Herramientas de 
detección aplicadas: 
20,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos. 
15.00 

Cursos taller 
programados. 
15.00 

100 Porcentaje de cursos taller 
impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de 
los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

Cursos impartidos: 
7.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.3.1 Impacto final Mujeres de 15 años o 
más, unidas de población 
de responsabilidad a las 
que se aplicó la 
herramienta de detección.
20,000.00 

Cálculo de mujeres 
de 15 años o más de 
población de 
responsabilidad 
unidas. 
136,948.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta
de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 
20,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra 
vez y subsecuentes) que 
se otorgan a cada mujer 
en apoyo psico-
emocional en los 
servicios especializados 
para la atención de la 
violencia severa. 
18,275.00 

Mujeres registradas 
de consulta de apoyo 
psico-emocional de 
primera vez que 
reciben atención en 
los servicios 
especializados. 
3,000.00 

1 Promedio de consultas por 
mujer atendida con tratamiento 
de apoyo psico-emocional. 

Consultas Promedio: 
5.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de 
servicios especializados 
para la atención de 
violencia severa. 
3,000.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa. 
21,501.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa. 

Mujeres: 
3,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o 
más, unidas de población 
de responsabilidad a las 
que se aplicó la 
herramienta de detección.
20,000.00 

Cálculo de mujeres de 
15 años o más de 
población de 
responsabilidad 
unidas. 
136,948.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta
de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 
20,000.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de programas 
prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva 
de género. 
3.00 

Número total de 
programas 
prioritarios. 
15.00 

100 Porcentaje de programas 
prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de 
género. 

Programas prioritarios: 
3.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de 
salud capacitado. 
113.00 

Número de personal 
de salud a capacitar. 
1,881.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género e 
interculturalidad en el marco de 
los derechos humanos. 

Personas: 
113.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores
de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en 
género y salud. 
6.00 

Total de directores de 
hospitales. 
30.00 

100 Porcentaje de directores de 
hospitales capacitados/
sensibilizados en género y 
salud. 

Directores de 
hospitales: 
6.00 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en 

un periodo en particular. 
5.00 

Unidades programadas 
para funcionar en el 
periodo. 
5.00 

100 Expresa el porcentaje 
de unidades 
funcionando en las 
diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

Unidad médica: 
5.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos 
reproducidos y/o 
distribuidos. 
42,330.00 

Número de documentos 
programados para su 
reproducción y/o 
distribución 
42,330.00 

100 Expresa el porcentaje 
de documentos 
reproducidos y/o 
distribuidos. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con 
diabetes mellitus a las 
que se realizó revisión 
de pies. 
1,385.00 

Número de personas 
con diabetes 
programadas para 
revisión de pies. 
1,385.00 

100 Describe el porcentaje 
de personas con 
diabetes mellitus a las 
que se les realizó 
revisión de pies. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con 
diabetes a los que se les 
realizó determinación de 
HbA1c. 
1,170.00 

Número de personas 
con diabetes 
programadas para 
realizar determinación 
de HbA1c. 
1,170.00 

100 Expresa el porcentaje 
de personas con 
diabetes a los que se 
realiza la determinación 
de HbA1c. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a 
las que se les realizó 
prueba de micro 
albuminuria. 
1,800.00 

Número de personas 
programadas para 
realizar prueba de micro 
albuminuria. 
1,800.00 

100 Describe el porcentaje 
de personas a las que 
se les realizó prueba de 
micro albuminuria. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con 
diabetes con cifras de 
control (HbA1C < 7). 
645.00 

Total de pacientes con 
diabetes en tratamiento 
en la UNEME EC. 
645.00 

100 Expresa el porcentaje 
de pacientes con 
diabetes que lograron el 
control glucémico en las 
UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
con cifras de control en 
un periodo determinado. 
2,678.00 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en un periodo 
determinado. 
2,678.00 

100 Expresa el porcentaje 
de pacientes con DM en 
los que se lograron las 
metas de control en un 
periodo determinado. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de 
Ayuda Mutua que 
lograron la acreditación. 
18.00 

Número de Grupos de 
Ayuda Mutua 
programados para 
acreditar. 
18.00 

100 Expresa el porcentaje 
de Grupos de Ayuda 
Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 
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2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de personas de 
la población de 20 años 
y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con 
detección de riesgo 
cardiovascular cada tres 
años. 
202,215.00 

Número de personas de 
la población de 20 años 
y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia 
programadas para 
detección de riesgo 
cardiovascular cada tres 
años. 
202,215.00 

100 Porcentaje de personas 
de la población de 20 
años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia con 
detección de riesgo 
cardiovascular cada 
tres años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1 Cobertura Número de becarios que 
concluyeron los cursos. 
34.00 

Número de becas 
ofertadas. 
34.00 

100 Capacitar a 
profesionales de la 
salud a través de 
diplomados en línea, 
talleres y cursos 
presenciales. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto Detecciones realizadas 
de obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia en población 
de 20 años y más. 
4,511.00 

Detecciones 
programadas de 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia en 
población de 20 años 
y más. 
4,511.00 

100 Realizar detección y 
diagnóstico temprano 
de obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia en 
población de 20 años
y más. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas 
contratadas. 
10.00 

Número de personas 
programadas para 
contratación. 
10.00 

100 Contratación de 
personal el cual 
realizará las actividades 
del acuerdo de salud 
alimentaria. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades 
con ovitrampas 
revisadas 
semanalmente. 
4.00 

Número de localidades 
prioritarias. 
4.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Localidad: 
4.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con 
larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 
4.00 

No. de localidades 
programadas para 
control larvario. 
4.00 

100 Cobertura de control 
larvario. 

Localidad: 
4.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con 
tratamiento focal. 
100.00 

Casos probables 
notificados. 
100.00 

100 Cobertura de atención 
focal. 

Casos probables: 
100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades 
nebulizadas. 
4.00 

No. de localidades 
programadas para 
nebulización. 
4.00 

100 Cobertura de 
Nebulización. 

Localidad: 
4.00 
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3 Dengue 1.6.1 Impacto 
intermedio 

No. de capacitaciones 
realizadas al interior del 
estado (Jurisdicciones 
Sanitarias). 
2.00 

No. de capacitaciones 
programadas en el 
estado. 
2.00 

100 Capacitación para 
personal de control de 
vectores. 

Capacitaciones: 
2.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en 
activo y con reporte de 
trabajo. 
300.00 

No. de activadores 
reclutados. 
300.00 

100 Participación 
Comunitaria. 

Activadores de 
manzana: 
300.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años 
no aseguradas Tx con 
HTA controlada. 
9,985.00 

Personas de > 60 años 
en no aseguradas Tx 
con HTA en tratamiento. 
19,818.00 

100 Cobertura de personas 
con hipertensión arterial 
con cifras de presión 
arterial menor o igual a 
140/90 mmHg. 

Porcentaje: 
55.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas 
realizadas con 
seguimientos de 
acuerdos en el 
COESAEN. 
6.00 

Número de minutas con 
seguimientos de 
acuerdos en el 
COESAEN. 
6.00 

100 Evaluación de la 
operación de los 
COESAEN. 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.3.1 Proceso Programa de Atención al 
Envejecimiento que 
contenga las actividades 
y acciones de acuerdo a 
los lineamientos. 
1.00 

Programas de acuerdo 
a los lineamientos 
vigentes en el programa 
de Atención al 
Envejecimiento. 
1.00 

100 Elaboración y/o 
actualización del 
Programa de Atención 
al Envejecimiento 
Estatal. 

Porcentaje: 
3.00 

4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones 
que disponen del 
documento programático 
sobre Atención al 
Envejecimiento. 
4.00 

Total de jurisdicciones 
de la Entidad 
Federativa. 
4.00 

100 Difundir las actividades 
del programa de 
Atención al 
Envejecimiento. 

Jurisdicciones: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.5.1 Proceso Número de guías para el 
personal médico 
operativo distribuidas. 
211.00 

Número de guías para 
el personal médico 
operativo programadas. 
211.00 

100 Difundir y replicar las 
guías de actualización 
para el personal del 
área médica en cada 
entidad federativa. 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones 
de HPB realizadas en 
hombres de 45 y más 
años no asegurados. 
14,538.00 

Total de hombres de 45 
y más años no 
asegurados. 
72,691.00 

100 Cobertura de 
detecciones de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 
20.00 
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5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos 
respiratorios estudiados. 
5,472.00 

Sintomáticos 
respiratorios 
programados. 
6,080.00 

90 Detección de 
sintomáticos 
respiratorios y casos
de tuberculosis extra 
pulmonar. 

Persona: 
6,080.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de 
tuberculosis que 
ingresan a tratamiento 
estrictamente 
supervisado. 
111.00 

Número de casos de 
tuberculosis registrados 
en el periodo. 
123.00 

90 Cobertura de 
tratamiento 
estrictamente 
supervisado de casos 
de Tuberculosis. 

Personas: 
123.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de 
cursos/talleres 
realizados. 
6.00 

Número de 
cursos/talleres 
programados. 
6.00 

70 Número de eventos
de capacitación en 
tuberculosis. 

Cursos: 
6.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión y asesoría 
realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias 
y Unidades de Salud. 
11.00 

Número de visitas de 
supervisión y asesoría. 
12.00 

90 Supervisión y asesoría 
en tuberculosis. 

Visitas de supervisión:
12.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos 
menores de 5 años entre 
enfermos de tuberculosis 
con tratamiento 
quimioprofiláctico. 
40.00 

Número de menores de 
5 años contactos  
de enfermos de 
tuberculosis declarados. 
45.00 

90 Quimioprofilaxis de 
tuberculosis en 
menores de 5 años. 

Personas: 
45.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de 
VIH realizadas a 
personas con TB. 
6.00 

Número de personas 
con TB registradas. 
19.00 

30 Detección de Binomio 
TB/VIH. 

Porcentaje: 
19.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con 
VIH-SIDA en tratamiento 
preventivo de 
tuberculosis con 
isoniazida. 
2.00 

Número de personas 
con VIH-SIDA 
registradas. 
6.00 

30 Quimioprofilaxis de 
tuberculosis entre 
personas con VIH-
SIDA. 

Personas: 
6.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa 
en Tuberculosis 
realizadas. 
3.00 

Número de campañas 
de comunicación 
educativas en 
Tuberculosis 
programadas. 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa 
a la población para 
prevención de 
Tuberculosis. 

Campaña: 
3.00 
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6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras 
tomadas y procesadas. 
6,300.00 

No. de muestras 
programadas para toma 
y procesamiento. 
6,300.00 

100 Cobertura de 
localidades para la 
vigilancia 
epidemiológica del 
paludismo, mediante la 
búsqueda activa y 
pasiva en unidades 
médicas, promotores 
voluntarios y personal 
del programa. 

Caso probable: 
6,300.00 

6 Paludismo 9.2.1 Cobertura No. de localidades de 
difícil acceso con 
pesquisa. 
60.00 

No. de localidades de 
difícil acceso 
programadas a 
pesquisa. 
60.00 

100 Búsqueda de casos 
mediante visitas a 
localidades de difícil 
acceso y que tiene 
transmisión. 

Localidad: 
60.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Proceso Tipos de material 
informativo (impreso, 
auditivo y visual) 
aplicados. 
3.00 

Tipos de material 
informativo (impreso, 
auditivo y visual) 
programados por 
aplicarse. 
3.00 

100 Aplicar el paquete con 
el material informativo 
(impreso, auditivo y 
visual) a la población 
sobre la ejecución de 
las Semanas Nacional y 
de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.2.1 Proceso Informes de planeación y 
resultados en la entidad 
de las Semanas 
Nacional y de 
Reforzamiento enviados. 
4.00 

Informes de planeación 
y resultados en la 
entidad de las Semanas 
Nacional y de 
Reforzamiento 
programados por 
enviar. 
4.00 

100 Enviar los informes de 
planeación y resultados 
en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de 
vacuna antirrábica en 
perros y gatos en el 
periodo evaluado. 
205,587.00 

Número de dosis de 
vacuna antirrábica 
programada para 
aplicar en perros y 
gatos en el periodo 
evaluado. 
216,407.00 

100 Cobertura de 
vacunación antirrábica 
de perros y gatos. 

Porcentaje: 
216,407.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna 
antirrábica humana 
adquirida 
complementaria a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 
1,227.00 

Dosis de vacuna 
antirrábica humana 
programada por adquirir 
complementaria a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 
1,227.00 

100 Adquisición de los 
biológicos antirrábicos 
humanos para la 
atención de personas 
agredidas que lo 
necesiten 
complementaria a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE.

Porcentaje: 
1,227.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de 
Inmunoglobulina 
antirrábica humana 
adquirida  
como complemento a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 
135.00 

Frascos de 
Inmunoglobulina 
antirrábica humana 
adquirida  
como complemento a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 
135.00 

100 Adquisición de los 
biológicos antirrábicos 
humanos para la 
atención de personas 
agredidas que lo 
necesiten 
complementaria a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE.

Porcentaje: 
135.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Proceso Kardex trimestral de 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos 
enviados. 
4.00 

Kardex trimestral de 
movimiento de 
biológicos antirrábicos 
humanos programados 
por enviar. 
4.00 

100 Enviar trimestralmente 
al CENAPRECE los 
kardex del movimiento 
de biológicos 
antirrábicos humanos 
registrados en las 
cámaras de frío de los 
SESA. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.1.1 Proceso Número de talleres 
regionales realizados 
para la discusión de la 
guía para la atención 
médica y antirrábica de 
la persona expuesta al 
virus de la rabia. 
2.00 

Número de talleres 
regionales programados 
para la discusión de la 
guía para la atención 
médica y antirrábica de 
la persona expuesta al 
virus de la rabia. 
2.00 

100 Celebrar talleres 
regionales para la 
discusión de la guía 
para la atención médica 
y antirrábica de la 
persona expuesta al 
virus de la rabia. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras zoonosis 6.1.1 Proceso Material informativo 
impreso (volante, tríptico 
o folleto) a la población 
sobre riesgos de 
enfermar de rabia, 
cuando se registren 
casos en animales 
confirmados por 
laboratorio o personas 
entregados. 
3,400.00 

Material informativo 
impreso (volante, 
tríptico o folleto) 
programado por 
entregar a la población 
sobre riesgos de 
enfermar de rabia, 
cuando se registren 
casos en animales 
confirmados por 
laboratorio o personas. 
3,400.00 

100 Entregar material 
informativo impreso 
(volante, tríptico o 
folleto) a la población 
sobre riesgos de 
enfermar de rabia, 
cuando se registren 
casos en animales 
confirmados por 
laboratorio o personas. 

Porcentaje: 
3,400.00 

7 Rabia y otras zoonosis 7.2.1 Proceso Número de talleres 
realizados con las 
jurisdicciones para 
revisar el procedimiento 
de precertificación y 
validar los testimoniales. 
2.00 

Número de talleres 
programados por 
realizar con las 
jurisdicciones para 
revisar el procedimiento 
de precertificación y 
validar los 
testimoniales. 
2.00 

100 Realizar talleres con las 
jurisdicciones para 
revisar el procedimiento 
de precertificación y 
validar los 
testimoniales. 

Porcentaje: 
2.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 7.3.1 Proceso Número de reuniones 
realizadas con el grupo 
de evaluación externa 
para revisar el 
expediente de 
precertificación en la 
entidad. 
1.00 

Número de reuniones 
programadas por 
realizar con el grupo de 
evaluación externa para 
revisar el expediente de 
precertificación en la 
entidad. 
1.00 

100 Celebrar reuniones con 
el grupo de evaluación 
externa para revisar el 
expediente de 
precertificación en la 
entidad. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de 
esterilizaciones 
realizadas con los 
medicamentes y 
materiales adquiridos. 
3,000.00 

Número de 
esterilizaciones 
previstas realizar con 
los medicamentes y 
materiales adquiridos. 
3,000.00 

100 Adquirir los 
medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo 
que aporta el 
CENAPRECE para 
llevar a cabo el número 
de esterilizaciones 
previstas para ese año. 

Porcentaje: 
3,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.3.1 Proceso Número de cédulas de 
consentimiento de los 
perros y gatos 
esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del 
material aportado por 
este. 
2,000.00 

Número de cédulas de 
consentimiento de los 
perros y gatos por 
esterilizar con el 
material aportado por el 
CENAPRECE. 
2,000.00 

100 Cédulas de 
consentimiento de los 
perros y gatos 
esterilizados enviadas 
al CENAPRECE del 
material aportado por 
este. 

Porcentaje: 
2,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o 
talleres regionales 
realizados con las 
autoridades municipales 
para la revisión de la 
NOM 042, para que se 
lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los 
animales de compañía. 
2.00 

Número de reuniones 
y/o talleres regionales 
programados por 
realizar con las 
autoridades municipales 
para la revisión de  
la NOM 042, para que 
se lleve a cabo el 
sacrificio humanitario de 
los animales de 
compañía. 
2.00 

100 Reuniones y/o talleres 
regionales con las 
autoridades municipales 
para la revisión de 
la NOM 042, para que 
se lleve a cabo el 
sacrificio humanitario de 
los animales de 
compañía. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado. 
12,960.00 

Número de 
eliminaciones 
programadas para el 
periodo evaluado. 
14,400.00 

100 Porcentaje de 
eliminaciones 
realizadas para 
contribuir a la 
estabilización de la 
población canina. 

Porcentaje: 
14,400.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 12.1.1 Proceso Número de eventos 
realizados para celebrar 
el Día Mundial de la 
Rabia. 
1.00 

Número de eventos 
programados para 
celebrar el Día Mundial 
de la Rabia. 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento 
en la Entidad 
celebrando el Día 
Mundial de la Rabia. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Proceso Casos de brucelosis 
diagnosticados por 
laboratorio y atendidos 
con los reactivos
y medicamentos 
adquiridos en ese año. 
77.00 

Casos de brucelosis 
programados por 
diagnosticar por 
laboratorio y atender 
con los reactivos 
y medicamentos 
adquiridos en ese año. 
77.00 

100 Contar con los reactivos 
y medicamentos 
necesarios para 
diagnosticar por 
laboratorio y tratar los 
casos de brucelosis 
estimados para ese 
año. 

Porcentaje: 
77.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.3.1 Proceso Número de talleres 
regionales celebrados 
con las jurisdicciones 
sanitarias para la 
revisión de las NOM 021, 
022 y 029, en el 
diagnóstico y tratamiento 
del enfermo de teniasis, 
brucelosis y 
leptospirosis. 
2.00 

Número de talleres 
regionales programados 
a celebrarse con las 
jurisdicciones sanitarias 
para la revisión de las 
NOM 021, 022 y 029, 
en el diagnóstico y 
tratamiento del enfermo 
de teniasis, brucelosis y 
leptospirosis. 
2.00 

100 Talleres regionales con 
las jurisdicciones 
sanitarias para la 
revisión de las NOM 
021, 022 y 029, en el 
diagnóstico y 
tratamiento del enfermo 
de teniasis, brucelosis y 
leptospirosis. 

Porcentaje: 
2.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones 
ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
realizadas. 
4.00 

Número de reuniones 
ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 
4.00 

100 Porcentaje de 
reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité 
Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios 
temporales revisados. 
34.00 

Número de refugios 
temporales 
programados para 
revisar. 
34.00 

100 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de 
monitoreo diario 
realizadas. 
257.00 

Número de días 
laborables. 
257.00 

100 Porcentaje de notas de 
monitoreo diario 
realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/
talleres realizados. 
2.00 

Número de cursos/ 
talleres programados. 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/
talleres realizados. 

Porcentaje: 
100.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de 
insumos y medicamentos 
para desastres 
conformados. 
6.00 

Número de Kits de 
insumos y 
medicamentos para 
desastres programados. 
6.00 

100 Porcentaje de Kits de 
insumos y 
medicamentos para 
desastres conformados.

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres 
registrados notificados 
en < 48 hrs. 
1.00 

Número de desastres 
registrados. 
1.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados 
en < 48 hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 
4.00 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
programadas para 
supervisar. 
4.00 

100 Porcentaje de 
jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas. 
420,212.00 

Actividades Preventivas 
Programadas. 
420,212.00 

100 Actividades de 
Prevención 
(intramuros). 

Actividades: 
420,212.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con 
material de promoción. 
52.00 

Unidades aplicativas 
odontológicas 
existentes. 
52.00 

100 Promoción de la Salud 
Bucal. 

Unidades aplicativas 
odontológicas: 
52.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 
realizados. 
1.00 

Estudios de 
investigación 
programados. 
1.00 

100 Realizar investigación 
en materia de salud 
bucal. 

Investigaciones: 
1.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas 
Realizadas. 
107,310.00 

Consultas 
Odontológicas 
Programadas. 
107,310.00 

100 Consultas 
Odontológicas. 

Consultas: 
107,310.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones 
Realizadas. 
16.00 

Supervisiones 
Programadas. 
16.00 

100 Supervisar los 
consultorios 
odontológicos de las 
unidades aplicativas del 
primer nivel de atención 
de la SSA. 

Supervisiones: 
16.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de 
Cursos/Talleres de 
capacitación realizada 
para el personal 
involucrado en el 
programa de prevención 
del cólera en la Entidad. 
2.00 

Número de 
Cursos/Talleres de 
capacitación 
programada para el 
personal involucrado en 
el programa de 
prevención del cólera 
en la Entidad. 
2.00 

100 Realización de 
Cursos/Talleres de 
capacitación para el 
personal involucrado en 
el programa de 
prevención del cólera 
en la Entidad. 

Porcentaje: 
2.00 
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10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de 
diarrea que acuden a las 
unidades de salud con 
muestras de hisopo 
rectal. 
2,300.00 

Número total de casos 
de diarrea que acuden a 
las unidades de salud 
de las instituciones del 
Sector en el Estado. 
115,024.00 

100 Porcentaje de casos de 
diarrea que acuden a 
unidades de salud con 
muestras de hisopo 
rectal, para la búsqueda 
intencionada de Vibrio 
cholerae. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones 
trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de 
Prevención y Control de 
cólera. 
1.00 

Número de reuniones 
trimestrales 
programadas del grupo 
Técnico Estatal 
Intersectorial de 
Prevención y Control de 
cólera. 
1.00 

100 Reuniones trimestrales 
con el grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de 
cólera. 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos 
preventivos de diarreas 
realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas 
turísticas. 
1.00 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programadas en áreas 
de riesgo y/o zona 
turística. 
1.00 

100 Operativos preventivos 
para diarreas en áreas 
de riesgo y/o zona 
turística. 

Porcentaje: 
1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y 
asesorías realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias. 
4.00 

Número de visitas y 
asesorías programadas 
a las jurisdicciones 
sanitarias. 
4.00 

100 Visitas de supervisión y 
asesoría a las 
jurisdicciones 
sanitarias, para verificar 
las acciones del 
programa. 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas 
realizadas en el Estado. 
1.00 

Número de campañas 
de prevención de 
diarreas programadas 
en el Estado. 
1.00 

100 Campaña de 
prevención de diarreas. 

Porcentaje: 
1.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones 
realizadas x 100. 
3.00 

Capacitaciones 
programadas. 
3.00 

100 Capacitación en Lepra. Curso impartido: 
3.00 

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de Lepra 
x 100. 
2.00 

Casos probables de 
Lepra estudiados en los 
Municipios con 
antecedentes de Lepra. 
2.00 

90 Casos de Lepra 
diagnosticados en 
Municipios con 
antecedentes de la 
enfermedad. 

Porcentaje: 
2.00 

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control 
a casos de lepra 
Multibacilares. 
8.00 

Total de casos de lepra 
Multibacilares. 
2.00 

90 Control bacteriológico 
de casos de lepra 
Multibacilar. 

baciloscopia: 
8.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y 
supervisión al Programa 
de lepra realizadas
x 100. 
4.00 

Visitas de asesoría y 
supervisión al Programa 
de lepra programadas. 
4.00 

90 Supervisión al 
Programa de lepra. 

Visitas de supervisión:
4.00 



 

 

M
iércoles 25 de julio 

d
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(T
S

ió
)

93

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.2 Proceso Total de dosis 

ministradas de vitamina 
"A" a menores de 28 
días de vida. 
12,319.00 

Total de menores de 28 
días. 
13,688.00 

1 Porcentaje de dosis 
ministradas de vitamina 
"A" en menores de 28 
días. 

Porcentaje de 
ministración de 
vitamina A: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños 
menores de 5 años en 
consulta de primera vez, 
que recibieron 
tratamiento sintomático. 
17,692.00 

Total de niños menores 
de 5 años en consulta de 
primera vez por IRA. 
29,487.00 

1 Porcentaje de niños 
menores de 5 años en 
consulta de primera vez 
que recibieron 
tratamiento sintomático. 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años 
con tratamiento: 
60.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población 
vacunada. 
69,575.00 

Número de población 
objetivo. 
73,237.00 

100 Cobertura de vacunación 
con esquema completo 
en menores de 5 años de 
edad. 

Porcentaje de 
personas vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada. 
27,447.00 

Población objetivo. 
28,892.00 

100 Cobertura de vacunación 
con SRP en niños de 6 
años de edad. 

Porcentaje de 
personas vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada. 
17,856.00 

Población susceptible 
programada. 
22,320.00 

100 Cobertura de vacunación 
con Td en hombres de 20 
a 49 años. 

Porcentaje de 
personas vacunadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en 
SNS. 
3,828.00 

Población programada en 
SNS. 
4,030.00 

100 Cobertura de esquema 
de vacunación en 
adolescentes. 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada. 
1,890.00 

Población susceptible 
programada. 
1,990.00 

100 Cobertura de vacunación 
con neumococo 
polivalente en adultos de 
60 a 64 años con 
factores de riesgo y 
adultos de 65 años de 
edad. 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos 
adquiridos para SNS. 
464,512.00 

Total de medicamentos 
programados para SNS. 
488,960.00 

1 Medicamentos para SNS 
para el Programa de 
Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, 
sobres de VSO). 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a 
reforzar. 
8.00 

Número de aulas 
reforzadas. 
8.00 

100 Identificar el 
reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el 
Hospital. 

Por ciento: 
100.00 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios 
prioritarios que cuentan 
con acciones contra las 
adicciones. 
17.00 

Número total de 
municipios prioritarios. 
39.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones 
contra las adicciones. 

Porcentaje: 
17.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas 
capacitadas en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas 
certificadas durante
el año. 
14.00 

Número de personas 
programadas. 
14.00 

100 Porcentaje de personas 
certificadas para operar el 
programa de cesación del 
consumo de tabaco por 
entidad federativa. 

Personas: 
14.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas 
capacitadas en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros 
Nueva Vida operando 
durante el año. 
4.00 

Número de Centros 
Nueva Vida programados 
para su operación en el 
año. 
4.00 

100 Centros Nueva Vida 
operando en el país. 

Porcentaje: 
4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros 
Nueva Vida operando 
durante el año 
4.00 

Número de Centros 
Nueva Vida programados 
para su operación 
en el año 
4.00 

100 Centros Nueva Vida 
operando en el país. 

Porcentaje: 
4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados. 
200.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación. 
200.00 

100 Porcentaje de promotores 
capacitados para brindar 
orientación a padres de 
familia en la prevención del 
uso nocivo del alcohol. 

Personas: 
200.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas 
capacitadas en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de 
establecimientos 
especializados en 
adicciones registrados 
ante el ST CONADIC 
durante el año. 
4.00 

Total de establecimientos 
especializados en 
adicciones con modalidad 
residencial existentes. 
40.00 

100 Porcentaje de 
establecimientos 
especializados en 
adicciones en modalidad 
residencial con registro en 
STCONADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-
028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y 
Control de las Adicciones. 

Porcentaje: 
4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades 
básicas de salud (primer 
nivel) que aplican 
procedimientos para la 
detección, orientación y 
consejería en materia de 
adicciones. 
73.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer 
nivel). 
175.00 

100 Porcentaje de unidades 
básicas de primer nivel de 
la Secretaría de Salud en 
el país que aplica los 
procedimientos para la 
detección orientación y 
consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
73.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas 
capacitadas en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas 
orientadas durante
el año. 
8,769.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 
8,769.00 

100 Porcentaje de personas 
orientadas por promotores 
de la Campaña Nacional 
de Información para una 
Nueva Vida. 

Personas: 
8,769.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios 
prioritarios que cuentan 
con acciones contra las 
adicciones. 
17.00 

Número total de 
municipios prioritarios. 
39.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones 
contra las adicciones. 

Porcentaje: 
17.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas 
orientadas durante el 
año. 
8,769.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 
8,769.00 

100 Porcentaje de personas 
orientadas por promotores 
de la Campaña Nacional 
de Información para una 
Nueva Vida. 

Personas: 
8,769.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas 
capacitadas en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas 
capacitadas en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios 
prioritarios que cuentan 
con acciones contra las 
adicciones. 
17.00 

Número total de 
municipios prioritarios. 
39.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones 
contra las adicciones. 

Porcentaje: 
17.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 
años de edad que 
participan en acciones de 
prevención. 
60,370.00 

Total de adolescentes en 
este rango de edad en el 
país. 
198,326.00 

100 Participación de 
adolescentes de 12 a 17 
años en acciones de 
prevención. 

Adolescentes: 
60,370.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos 
en adicciones con 
modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y 
residencial brindados a 
través del subsidio. 
14.00 

Número de tratamientos 
en adicciones con 
modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y 
residencial programados. 
14.00 

100 Porcentaje de tratamientos 
en adicciones con 
modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y 
residencial brindados a 
través del subsidio. 

Porcentaje: 
14.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de 
tamizaje aplicadas. 
7,742.00 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas. 
7,742.00 

100 Porcentaje de alumnado 
con pruebas de tamizaje. 

Personas: 
7,742.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas 
capacitadas en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de 
primera vez realizadas 
durante el año. 
1,658.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en 
prevención y tratamiento 
de las adicciones. 
1,658.00 

100 Consultas de primera vez 
para la prevención y 
tratamiento de las 
adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
1,658.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros 
Nueva Vida operando 
durante el año. 
4.00 

Número de Centros 
Nueva Vida programados 
para su operación 
en el año. 
4.00 

100 Centros Nueva Vida 
operando en el país. 

Porcentaje: 
4.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños 
de 0 a 9 años 

2.07 47,200.00 97,704.00

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes 
de 10 a 19 años 

2.00 59,300.00 118,600.00

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 
a 59 años 

2.07 66,900.00 138,483.00

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 
20 a 59 años 

2.09 75,200.00 157,168.00

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto 
Mayor. Personas de 60 años y más 

2.26 14,500.00 32,770.00

TOTAL: 544,725.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS)

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Carteles 
 Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL 
PROGRAMA DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION 
TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trípticos 
 Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz 
Auditivo Neonatal 

0.81 15,600.00 12,636.00
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2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS IMPLANTE COCLEAR. Dispositivo destinado para la restauración 
parcial de la sensación auditiva a niños con hipoacusianeurosensorial 
bilateral de severa a profunda. Consta de un receptor-estimulador 
conformado por un conjunto de electrodos que se insertan 
quirúrgicamente en la cóclea y se implanta en el cráneo, cerca del 
pabellón auricular y un procesador de sonido externo, que convierte 
el sonido en señales eléctricas que se transmiten al receptor 
estimulador. Procesador digital de sonido externo: Resistente a la 
humedad, con memoria para almacenar mínimo de 3 mapas o 
programas actualizables hasta llegar a un óptimo definido por el 
audiólogo, capacidad de cambiar programas y volúmenes de manera 
externa por el usuario, alarmas audibles o visuales de batería baja y 
mal funcionamiento del procesador, gancho pediátrico para retro 
auricular o arnés o estuche o fijador para cuerpo. Juego de baterías 
necesarias para la operación del implante: Tres, tipo recargable con 
un cargador de baterías, cable y fuente de alimentación; y tres tipo 
desechables, con una porta batería en caso de ser necesario. 
 Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la 
restauración parcial de la sensación auditiva a niños con hipoacusia 
neurosensorial bilateral de severa a profunda. 

188,500.00 2.00 377,000.00

TOTAL: 392,736.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, 
otros, capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 176,000.00 176,000.00

TOTAL: 176,000.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3.3 Ramo 12-Apoyo 

Federal 
Kit de prevención (prevenkit) 
 Descripción complementaria: Paquete: Jeringa para insulina con 
aguja integrada (29G x 13 mm), condón de látex, toallita con 
alcohol isopropílico al 75%, agua inyectable 3 ml, tríptico y bolsa de 
plástico para empaque 

14.36 1,727.00 24,799.72
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1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Preservativos de hule látex 0.96 438,553.00 421,010.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 12.00 10,260.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 168.00 238,358.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 456.00 1,312,760.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula 
con 1.1 ml de agua inyectable. 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de
1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

20,306.00 12.00 243,672.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,218.35 48.00 106,480.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 828.00 2,350,427.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 24.00 47,248.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 480.00 749,251.20
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 48.00 41,947.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

377.33 216.00 81,503.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 60.00 383,014.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 223.00 447,982.47

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 336.00 741,552.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 72.00 144,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 1,692.00 3,657,393.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 126.00 21,042.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 108.00 56,160.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 888.00 1,629,586.56
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 12.00 71,062.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

450.00 24.00 10,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA 
ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 12.00 8,050.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA 
ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 156.00 168,250.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 1,416.00 649,731.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 12.00 10,800.00

TOTAL: 13,627,145.71
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Federal 
VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 
0.5 ml. 

200.86 11,638.00 2,337,608.68

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk 
HPV test hc2). 

15,100.00 297.00 4,484,700.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 350.00 728.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 350.00 238.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 375.00 337.50

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 300.00 108.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma 
de citología" 

9.60 350.00 3,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus 
del papiloma humano" 

9.60 350.00 3,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Formatos 
Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus 
del papiloma humano" 

0.79 7,000.00 5,530.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 150.00 24,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de 
la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer 
cérvico uterino" 

45.00 300.00 13,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de 
la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control 
del cáncer cérvico uterino" 

12.00 720.00 8,640.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de 
la Salud 
Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 500.00 3,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de 
la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 300.00 3,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de 
la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del 
cáncer cérvico 

18.00 720.00 12,960.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrifuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 30,691.00 44,501.95

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 46.00 29,900.00
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

270.00 334.00 90,180.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 119,299.00 489,125.90

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Química sanguínea (glucosa, urea, reatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 2,584.00 100,776.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego 
de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 17,000.00 121,720.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de 
cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, 
con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 17,059.00 121,801.26

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego 
de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 17,889.00 197,136.78

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego 
de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 17,889.00 176,385.54

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego 
de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 17,889.00 207,512.40
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos 
anticonceptivos 

25.00 270.00 6,750.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de 
planificación familiar 

9.00 270.00 2,430.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico 
de planificación familiar 

6.00 270.00 1,620.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de 
la OMS 

10.50 550.00 5,775.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción 
PostEvento Obstétrico 

1.30 2,500.00 3,250.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos 
sexuales, versión femenino. impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos 
sexuales, versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera 
¿yquesexo.com.mx? 

7.50 300.00 2,250.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 2,400.00 48,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 3,500.00 108,500.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 400.00 581,600.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 5,500.00 836,000.00
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 130.00 219,700.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 
8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva 
de género en programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 10,301,835.01
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Federal 
Hemoglobina glucosilada 
 Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos 
de Ayuda mutua 

135.14 1,900.00 256,766.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tiras de microalbuminuria 
 Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda 
Mutua 

22.31 2,430.00 54,213.30

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tiras perfil de lípidos 
 Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS 
COMO APOYO PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA 
SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION (COLETEROL TOTAL, 
COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 64.00 206,016.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Capacitación 
 Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA 
ENTIDAD PARA TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS 
IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 
PUBLICA 

5,309.73 34.00 180,530.82

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antígeno prostático.  1,000.00 50.00 50,000.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos 
 Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, 
medicamentos de segunda línea y complementarios para pacientes 
con tuberculosis farmacorresistente 

20,500.00 1.00 20,500.00
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5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos 
 Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, 
medicamentos de segunda línea y complementarios para pacientes 
con tuberculosis farmacorresistente 

38,575.00 1.00 38,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, 
dípticos, folletos, manuales de capacitación, supervisión, Control de 
Infecciones, Guía de Pediatría. 

20,666.00 1.00 20,666.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) 
con potencia > 2.5 UI cultivados en células embrionarias 
de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml 
de diluyente 

155.00 1,388.00 215,140.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION 
INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ml). 

530.00 153.00 81,090.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
 Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 16.00 2,932.48

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 99.00 13,558.05

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 526.00 53,336.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 375.00 281.25

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 188.00 163.56

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Jeringas. Capacidad 10 ml, 1.00 188.00 188.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
 Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 14.00 2,565.92

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Gasas simple, seca. 56.84 30.00 1,705.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas: 6 ½ par. 

3.83 413.00 1,581.79

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas: 7 ½. Par. 

3.84 413.00 1,585.92

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso 
veterinario) 

23.60 115.00 2,714.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
 Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 750.00 472.50

TOTAL: 1,204,582.19
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Federal 
VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos 
atenuados contiene la cepa: 
Francesa  1173P2  200 000-500 000 UFC 
o Danesa  1331  200 000-300 000 UFC 
o Glaxo*  1077  800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio  172  200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal  200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml. 

8.50 38,000.00 323,000.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 39,000.00 311,610.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES 
DIFTERICO Y TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA 
ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 

97.45 51,000.00 4,969,950.00
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Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con 
liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, 
para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 50,530.00 409,293.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y 
RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa 
Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 
a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 
log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 17,400.00 236,118.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 
2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 
19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 5,560.00 384,084.80

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 25,760.00 1,666,672.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 

168.30 38,640.00 6,503,112.00
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5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

TOTAL: 14,803,839.80
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS

GRAN TOTAL: 41,050,863.71
 
INDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

APENDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

21,354,777.00 544,725.00 21,899,502.00 78,880.00 0.00 0.00 0.00 78,880.00 0.00 0.00 21,978,382.00

2 Escuela y Salud 228,631.50 0.00 228,631.50 202,777.00 0.00 0.00 0.00 202,777.00 0.00 0.00 431,408.50
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 221,150.00 0.00 0.00 0.00 221,150.00 0.00 0.00 221,150.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

0.00 0.00 0.00 149,975.50 0.00 0.00 0.00 149,975.50 0.00 0.00 149,975.50

Total: 21,583,408.50 544,725.00 22,128,133.50 652,782.50 0.00 0.00 0.00 652,782.50 0.00 0.00 22,780,916.00 
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RECURSOS 
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JUAREZ SMNG 

OTRA 
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FEDERAL 
SMNG FPGC 
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FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 
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RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 744,125.00 0.00 744,125.00 201,082.60 0.00 0.00 0.00 201,082.60 1,000,000.00 0.00 1,945,207.60

Total: 744,125.00 0.00 744,125.00 201,082.60 0.00 0.00 0.00 201,082.60 1,000,000.00 0.00 1,945,207.60
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral 
a la Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 15,736.00 15,736.00 130,754.00 0.00 0.00 0.00 130,754.00 1,601,321.00 0.00 1,747,811.00

2 Tamíz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

108,201.05 377,000.00 485,201.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 485,201.05

Total: 108,201.05 392,736.00 500,937.05 130,754.00 0.00 0.00 0.00 130,754.00 1,601,321.00 0.00 2,233,012.05
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 300,000.00 0.00 300,000.00 55,070.00 0.00 0.00 0.00 55,070.00 0.00 0.00 355,070.00
Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 55,070.00 0.00 0.00 0.00 55,070.00 0.00 0.00 355,070.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,679,175.00 0.00 1,679,175.00 136,802.00 0.00 0.00 0.00 136,802.00 0.00 0.00 1,815,977.00 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,000,000.00 176,000.00 3,176,000.00 2,293,200.00 0.00 0.00 0.00 2,293,200.00 0.00 0.00 5,469,200.00 

Total: 4,679,175.00 176,000.00 4,855,175.00 2,430,002.00 0.00 0.00 0.00 2,430,002.00 0.00 0.00 7,285,177.00 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 13,627,145.71 13,627,145.71 1,756,713.00 0.00 0.00 0.00 1,756,713.00 3,000,000.00 1,832,010.00 20,215,868.71 

Total: 0.00 13,627,145.71 13,627,145.71 1,756,713.00 0.00 0.00 0.00 1,756,713.00 3,000,000.00 1,832,010.00 20,215,868.71 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 14,991,241.80 0.00 14,991,241.80 106,025.88 0.00 0.00 0.00 106,025.88 3,390,000.00 0.00 18,487,267.68 

2 Cáncer Cervicouterino 1,247,361.78 6,946,772.13 8,194,133.91 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 2,800,000.00 0.00 11,174,133.91 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2,000,000.00 1,534,537.88 3,534,537.88 1,318,008.00 0.00 0.00 0.00 1,318,008.00 2,334,969.06 0.00 7,187,514.94 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

873,409.92 1,817,375.00 2,690,784.92 308,550.00 0.00 0.00 0.00 308,550.00 7,313,211.61 0.00 10,312,546.53 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,127,276.99 0.00 1,127,276.99 120,500.00 0.00 0.00 0.00 120,500.00 2,093,988.40 0.00 3,341,765.39 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

743,586.00 0.00 743,586.00 53,118.00 0.00 0.00 0.00 53,118.00 800,000.00 0.00 1,596,704.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 36,976.00 0.00 0.00 0.00 36,976.00 0.00 0.00 40,126.00 

Total: 20,982,876.49 10,301,835.01 31,284,711.50 2,123,177.88 0.00 0.00 0.00 2,123,177.88 18,732,169.07 0.00 52,140,058.45  
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RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 4,429,676.22 310,979.30 4,740,655.52 467,001.00 0.00 0.00 0.00 467,001.00 4,400,110.00 0.00 9,607,766.52 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

1,773,200.00 386,546.82 2,159,746.82 895,922.00 0.00 0.00 0.00 895,922.00 4,399,715.00 0.00 7,455,383.82 

3 Dengue 2,689,798.13 0.00 2,689,798.13 863,347.00 0.00 0.00 0.00 863,347.00 2,449,999.72 0.00 6,003,144.85 

4 Envejecimiento 0.00 50,000.00 50,000.00 427,760.00 0.00 0.00 0.00 427,760.00 3,561,015.00 0.00 4,038,775.00 

5 Tuberculosis 80,000.00 79,741.00 159,741.00 399,202.00 0.00 0.00 0.00 399,202.00 1,400,000.00 0.00 1,958,943.00 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 564,480.00 0.00 0.00 0.00 564,480.00 0.00 0.00 564,480.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 377,315.07 377,315.07 2,168,665.37 0.00 0.00 0.00 2,168,665.37 599,994.85 0.00 3,145,975.29 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 707,033.00 0.00 0.00 0.00 707,033.00 0.00 0.00 1,207,033.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 558,353.00 0.00 0.00 0.00 558,353.00 5,000,049.66 0.00 5,558,402.66 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 119,000.00 0.00 0.00 0.00 119,000.00 1,100,000.00 0.00 1,219,000.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 28,018.00 0.00 0.00 0.00 28,018.00 0.00 0.00 28,018.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,178,500.00 0.00 3,178,500.00 

Total: 9,472,674.35 1,204,582.19 10,677,256.54 7,198,781.37 0.00 0.00 0.00 7,198,781.37 26,089,384.23 0.00 43,965,422.14 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

683,400.00 14,803,839.80 15,487,239.80 7,920,758.88 0.00 0.00 0.00 7,920,758.88 7,741,290.00 0.00 31,149,288.68 

Total: 683,400.00 14,803,839.80 15,487,239.80 7,920,758.88 0.00 0.00 0.00 7,920,758.88 7,741,290.00 0.00 31,149,288.68 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1,609,451.00 0.00 1,609,451.00 85,577.80 0.00 0.00 0.00 85,577.80 2,000,016.00 0.00 3,695,044.80 

Total: 1,609,451.00 0.00 1,609,451.00 85,577.80 0.00 0.00 0.00 85,577.80 2,000,016.00 0.00 3,695,044.80 

Gran Total: 60,163,311.39 41,050,863.71 101,214,175.10 22,554,700.03 0.00 0.00 0.00 22,554,700.03 60,164,180.30 1,832,010.00 185,765,065.43 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 

cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 

Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 

contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 

será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado el 27 de mayo de 2011.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo 

Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.-  

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  

El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 

Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.-  

La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 

Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 

Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud, Alejandro Campa Avitia.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría  

y Modernización Administrativa, Oscar Erasmo Navar García.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 

Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con la persona física Agustín Chávez Barrera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- 
Expediente SAN/001/2012. 

CIRCULAR No. 18 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA 

AGUSTIN CHAVEZ BARRERA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria;  
y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución número SAN 029, que se dictó en el 
expediente número SAN/001/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado  
al ciudadano Agustín Chávez Barrera, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha persona, de manera directa o por 
interpósita persona, sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
por un plazo de tres meses, contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 78,  
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la publicación 
de algún otro comunicado. 

Así lo resolvió y firma el licenciado Luis Miguel Domínguez López, Director General Adjunto de 
Inconformidades, en suplencia por ausencia del Director General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, así como el oficio DGCSCP/312/403/2012, signado por el Director General, 
que se acompaña a la presente circular; ante la presencia de la licenciada Luz María Villafuerte García, 
Directora General Adjunta de Sanciones, en la citada Dirección General. 

México, D.F., a 9 de julio de 2012.- Luis Miguel Domínguez López.- Rúbrica.- Luz María Villafuerte 
García.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Atos Tecnología, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Area de Responsabilidades 
(Pajaritos).- Expediente SANC.0001/2012. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0433/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA ATOS TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción III,  

y segundo párrafo, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/0346/2012, del 22 de junio de 

2012, que se dictó en el expediente SANC.0001/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 

sanción administrativa incoado a la empresa Atos Tecnología, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace 

de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha 

empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público, por un plazo de cinco años, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el  

Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 6 de julio de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Alejandro de la 

Mora Buenrostro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Asesoría Avanzada en Básculas AAB, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente S.P. 02/2011. 

CIRCULAR SFP.113.20142.02.732.2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA “ASESORIA AVANZADA EN BASCULAS AAB, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60, fracción 

IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 3 letra D y 80, fracción I, punto 

6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo quinto de la Resolución de fecha dieciocho de junio de dos mil doce, que se dictó en el expediente 

número S.P. 02/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado contra 

la persona moral denominada “Asesoría Avanzada en Básculas AAB, S.A. de C.V.”, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la proveedora 

“Asesoría Avanzada en Básculas AAB, S.A. de C.V.” de manera directa o por interpósita persona, por el plazo 

de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las obras públicas y servicios relacionados las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, si la empresa sancionada no ha pagado la multa impuesta, 

la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 

El Titular del Area de Responsabilidades, Daniel Alejandro Magaña Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 
197 y 200 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, última reforma publicada DOF 29 de agosto de 2011 emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 019/2012 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 
Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS JURÍDICOS 
Código del Puesto 04-310-1-CFMA002-0000051-E-C-G 
Nivel Administrativo MA2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 

22/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. ESTABLECER LÍNEAS DE ACCIÓN EN MATERIA DE ANÁLISIS Y 
ESTUDIOS JURÍDICOS SOBRE TEMAS DE DERECHO ECONÓMICO Y 
ASUNTOS INTERNACIONALES, PARA DETERMINAR LOS 
ELEMENTOS DE CONTENIDO, PRESENTACIÓN Y VIABILIDAD 
JURÍDICA DE LAS TAREAS LEGISLATIVAS. 

2. DETERMINAR EL PROCESO METODOLÓGICO EN LA ELABORACIÓN 
DE ESTUDIOS Y FICHAS TÉCNICAS SOBRE TEMAS DE DEBATE 
LEGISLATIVO, PARA GENERAR RESPALDOS DOCUMENTALES EN 
LA MATERIA QUE PERMITAN CONSOLIDAR LAS OPINIONES Y UN 
ACERVO JURÍDICO LEGISLATIVO. 

3. DIRIGIR Y COORDINAR LOS MECANISMOS DE CLASIFICACIÓN DE 
SOLICITUDES DE OPINIÓN EN MATERIA DE DERECHO ECONÓMICO 
Y ASUNTOS INTERNACIONALES, PARA ATENDER LAS PETICIONES 
DEMANDADAS POR LAS DIVERSAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

4. ESTABLECER MECANISMOS DE SEGUIMIENTO ACADÉMICO Y 
JURÍDICO SOBRE LOS DEBATES LEGISLATIVOS AL INTERIOR DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA ELABORAR ESTUDIOS 
COMPARADOS QUE FORTALEZCAN LA OPINIÓN JURÍDICA DE LOS 
TEMAS DE LA AGENDA LEGISLATIVA. 

5. DIRIGIR LOS PROCESOS DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
SOBRE TEMAS DE DEBATE LEGISLATIVO CON LAS ENTIDADES Y 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA 
CONTAR CON DIFERENTES PUNTOS DE VISTA QUE INCIDAN EN LA 
POSTURA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

6. ELABORAR PROYECTOS E INICIATIVAS DE LEY EN MATERIA DE 
DERECHO ECONÓMICO Y ASUNTOS INTERNACIONALES, PARA 
GARANTIZAR QUE LAS MISMAS ESTÉN ALINEADAS A LOS 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y EVITAR CONTRADICCIONES O 
DUPLICIDADES CON OTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS. 

7. ESTABLECER LAS LÍNEAS ESPECÍFICAS DE ACCIÓN EN MATERIA 
DE ANÁLISIS DE OPINIÓN PÚBLICA SOBRE ASUNTOS QUE 
AFECTEN LA POSTURA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
PARA CONTAR CON ARGUMENTOS JURÍDICOS SÓLIDOS QUE 
COADYUVEN EN LA TOMA DE DECISIONES DEL DIRECTOR 
GENERAL. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO  

VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISIÓN ESTRATEGICA 
2. LIDERAZGO   
NIVEL 4 DIRECCIÓN DE ÁREA 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ATENCIÓN A CASOS 
Código del Puesto 04-911-1-CFMA001-0000007-E-C-B 
Nivel Administrativo MA1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS 69/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto UNIDAD PARA LA 

PROMOCION Y DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. COORDINAR LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE MEDIDAS 
CAUTELARES, PARA PREVENIR ACTOS DE ABUSO SOBRE LOS 
DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

2. INSTRUMENTAR, EN COORDINACIÓN CON OTRAS 
DEPOENDENCIAS, MEDIDAS CAUTELARES DEL ÁMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA 
CUMPLIR CON LAS RESOLUCIONES QUE EMITEN LOS 
ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES A FAVOR DE 
LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS. 

3. COORDINAR ACCIONES DE VINCULACIÓN CON LAS AUTORIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA PROMOVER LA 
INSTRUMENTACIÓN Y DESARROLLO DE MEDIDAS CAUTELARES A 
FAVOR DE LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS. 

4. COORDINAR EL ANÁLISIS DE LOS CASOS PRESENTADOS POR LAS 
ORGANIZACIONES CIVILES, EN MATERIA DE VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR SU REMISIÓN ANTE 
LAS INSTITUCIONES COMPETENTES.  

5. COORDINAR LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
PARTICULARES POR PRESUNTAS VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS, PARA GARANTIZAR SU DESAHOGO ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO  

VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• DERECHO INTERNACIONAL  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISIÓN ESTRATEGICA 
2. LIDERAZGO   
NIVEL 4 DIRECCIÓN DE ÁREA 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ESTUDIOS JURÍDICOS EN DERECHO PRIVADO 
Código del Puesto 04-310-1-CFNA001-0000026-E-C-G 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $25254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS 76/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto DIRECCIÓN GENERAL DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. IDENTIFICAR Y ELABORAR ESTUDIOS DE DERECHO COMPARADO 
Y ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE INICIATIVAS TIPO, PARA 
SUGERIRSE Y PRESENTARSE CON ESTRICTO RESPETO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, A LOS GOBIERNOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CON EL OBJETO DE 
PROCURAR UN ORDEN JURÍDICO NACIONAL HOMOGÉNEO, PARA 
PRESENTARLOS AL DIRECTOR GENERAL PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 

2. CLASIFICAR Y DISTRIBUIR TEMAS DE ESTUDIOS Y DIAGNÓSTICOS 
DE LAS INICIATIVAS, PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 
CORRESPONDIENTES Y SU DESAHOGO.   

3. DISTINGUIR Y EVALUAR EL PROCEDIMIENTO DE LAS INICIATIVAS 
DE LEY, PARA LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE ESTUDIOS, 
DIAGNÓSTICOS DE INICIATIVAS TIPO Y DE DERECHO 
COMPARADO. 

4. DESCRIBIR Y ELABORAR ESTUDIOS DE DERECHO COMPARADO 
EN MATERIA DE DERECHO LABORAL Y MERCANTIL, PARA 
ELABORAR ANTEPROYECTOS DE INICIATIVA QUE REDUNDEN EN 
UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD Y SOMETER A LA CONSIDERACIÓN 
DEL DIRECTOR DE ESTUDIOS JURÍDICOS PARA BUSCAR UN 
ORDEN JURÍDICO HOMOGÉNEO Y SUGERIRSE A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS.  

5. LOCALIZAR Y RECOPILAR INFORMACIÓN DE LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS PARA LA 
MODERNIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO   
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 3 SUBDIRECCIÓN. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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4.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ANÁLISIS, INFORMACIÓN Y ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS 
Código del Puesto 04-310-1-CFNA001-0000057-E-C-G 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $25254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS 76/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto DIRECCIÓN GENERAL DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. DESARROLLAR ANÁLISIS Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PARA 
IDENTIFICAR ELEMENTOS DE CONTENIDO, PRESENTACIÓN, 
VIABILIDAD Y EN SU CASO DE DESAHOGO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS EN CONGRUENCIA CON 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS APLICABLES. 

2. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE RECOPILACIÓN Y 
COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN DE DERECHO COMPARADO, 
PARA ANALIZAR LA CONGRUENCIA Y HOMOGENEIDAD CON EL 
ORDEN JURÍDICO NACIONAL. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN DE ALCANCES Y 
LÍMITES DE PROYECTOS DE INICIATIVAS DE LEY, PARA LA 
REALIZACIÓN DE DIAGNÓSTICOS SITUACIONALES Y VIABILIDAD 
LEGISLATIVA.  

4. PARTICIPAR CONJUNTAMENTE CON LA UNIDAD DE ENLACE 
LEGISLATIVO EN LA IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS 
DIFERENTES VARIABLES DE ESTUDIO SOBRE DIAGNÓSTICOS 
SITUACIONALES, PARA LA DETERMINACIÓN DE LA BUSQUEDA DE 
CONSENSOS, ASÍ COMO DE LA VIABILIDAD DE PROPUESTAS 
LEGISLATIVAS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO   
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• CIENCIAS POLÍTICAS  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 3 SUBDIRECCIÓN. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS CIUDADANOS 

Y LA REALIZACIÓN DE EVENTOS CÍVICOS 
Código del Puesto 04-510-1-CFNC003-0000130-E-C-G 
Nivel Administrativo NC3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $47890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 

93/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto DIRECCIÓN GENERAL DE 

CULTURA DEMOCRÁTICA Y 
FOMENTO CÍVICO 

Sede MÉXICO D.F. 
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Funciones Principales 1. SUPERVISAR LA FORMULACIÓN DE LA AGENDA Y PROTOCOLO 
DE LOS EVENTOS CÍVICOS QUE SE LLEVARÁN A CABO EN EL 
PAÍS, PARA PLANEAR Y ORGANIZAR LA VINCULACIÓN Y 
COORDINACIÓN CON LOS ESTADOS, MUNICIPIOS, PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA Y DEMÁS PERSONAJES Y PERSONALIDADES 
NECESARIAS EN DICHO EVENTO.    

2. CONSOLIDAR LAS PLATAFORMAS DE APOYO Y LOGÍSTICA CON 
LOS ESTADOS, MUNICIPIOS, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, ASÍ 
COMO LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
DEMÁS INSTANCIAS, PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN Y 
DESARROLLO DE LOS EVENTOS CÍVICOS EN EL TERRITORIO 
NACIONAL.  

3. PROPONER PROGRAMAS DE DIFUSIÓN DE LOS PRINCIPIOS, 
VALORES Y DERECHOS CIUDADANOS, QUE CONTRIBUYAN A 
FOMENTAR UNA CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA.  

4. EVALUAR LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN 
REALIZADAS EN MATERIA DE EVENTOS CÍVICOS Y DE LA 
CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA, PARA MEDIR EL IMPACTO EN 
LA POBLACIÓN Y ESTABLECER LAS ACCIONES CORRECTIVAS Y 
DE REFORZAMIENTO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO   
• HISTORIA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• HISTORIA GENERAL 
• HISTORIA POR ÉPOCAS 
• CULTURA  
• CIENCIAS AUXILIARES DE LA HISTORIA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO   
NIVEL 3 SUBDIRECCIÓN. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
 6.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ANÁLISIS Y REVISIÓN DE CONTRATOS 
Código del Puesto 04-910-1-CFNA002-0000043-E-C-P 
Nivel Administrativo NA2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $28664.16 (VEINTI OCHO MIL SEIS CIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS 16/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 
Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. COORDINAR LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES JURÍDICOS 
DERIVADOS DE LA VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS A LOS CONTRATOS 
ENVIADOS A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA 
ASEGURAR LA ALINEACIÓN DE DICHOS INSTRUMENTOS CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE.  

2. COADYUVAR EN LA FORMULACIÓN DE DICTÁMENES TÉCNICOS 
DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS CELEBRADAS POR LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN DAR CERTEZA JURÍDICA A LOS 
CONTRATOS EN LA MATERIA.  
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3. SUPERVISAR EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE 
CONTRATOS BLINDADOS, PARA ASEGURAR SU CONFORMACIÓN 
EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y SU DIFUSIÓN EN 
LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN.
   

4. ASISTIR COMO ASESOR EN REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA PARTICIPAR EN LOS 
PROCESOS DE LOS COMITÉS DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD.  

5. SUPERVISAR LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE NORMAN LA 
CELEBRACIÓN DE CONTRATOS, PARA ASEGURAR LA 
HOMOGENEIDAD DE LOS MISMOS EN LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
 EXPERIENCIA 

LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 3 SUBDIRECCIÓN. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ATENCIÓN A CASOS 
Código del Puesto 04-911-1-CFNA001-0000012-E-C-B 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual Bruta $25254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS 76/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto UNIDAD PARA LA 

PROMOCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MÉXICO D.F.

Funciones Principales 1. ANALIZAR LOS CASOS EN MATERIA DE VIOLACIÓN A LAS 
GARANTÍAS INDIVIDUALES PRESENTADAS POR LOS 
ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA 
IMPLEMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SU ATENCIÓN 
POR LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.  

2. CLASIFICAR LOS CASOS PRESENTADOS POR LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CANALIZARLOS A LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA SU ATENCIÓN. 

3. SOLICITAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA APLICACIÓN 
DE MEDIDAS PRECAUTORIAS O CAUTELARES, PARA PREVENIR 
LA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS.  

4. DAR SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES, RESOLUCIONES 
Y SENTENCIAS DICTADAS POR ORGANISMOS 
INTERNACIONALES, PARA GARANTIZAR SU ATENCIÓN POR 
PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.   

5. SUPERVISAR LA APLICACIÓN DE MEDIDAS IMPLEMENTADAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONOCER EL GRADO 
DE AVANCE EN LA ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES Y 
OBSERVACIONES EFECTUADAS POR ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
 EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 
ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN 

NACIONALES 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 3 SUBDIRECCIÓN. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.-  
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN 
Código del Puesto 04-811-1-CFOB001-0000140- E-C-O 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $19432.72 (DIEZ Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 

PESOS 72/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede MÉXICO 
D.F. 

Funciones Principales 1. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA REFERENTES AL GASTO DE INVERSIÓN Y 
AL GASTO DIRECTO DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, PARA QUE CUENTEN CON 
LOS RECURSOS NECESARIOS DURANTE EL EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES. 

2. INCORPORAR EN EL SISTEMA R/3 LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES REQUERIDOS POR LAS DIVERSAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA LLEVAR UN REGISTRO CONTABLE 
ORDENADO Y CONFIABLE. 

3. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE LIBERACIÓN DE OFICIOS DE 
INVERSIÓN Y OBRA PÚBLICA, QUE REMITEN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, PARA SU 
NOTIFICACIÓN A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 

4. VERIFICAR LAS SOLICITUDES DE RECUPERACIÓN DE 
INGRESOS EXCEDENTES AUTOGENERADOS QUE REMITEN 
LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA REALIZAR EL TRÁMITE ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO E 
INCORPORARLO AL GASTO DIRECTO DE OPERACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

5. FORMULAR LA PROPUESTA SOBRE CANALIZACIÓN DE 
RECURSOS DE LAS DIVERSAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DE CONFORMIDAD CON LA 
ESTACIONALIDAD FINANCIERA, PARA OPTIMIZAR EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL Y ATENDER COMPROMISOS 
PRIORITARIOS. 

6. ANALIZAR LA INFORMACIÓN SOBRE AVANCES 
PRESUPUESTALES MENSUALES QUE PRESENTAN LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA LLEVAR UN REGISTRO Y 
CONTROL DEL GASTO OPERACIONAL EFECTUADO. 



Miércoles 25 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     11 

7. ATENDER LAS SOLICITUDES DE APOYO DE RECURSOS DE 
GASTO DIRECTO DE OPERACIÓN QUE REMITEN LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, 
DE ACUERDO CON LAS PRIORIDADES AUTORIZADAS, PARA 
CUBRIR COMPROMISOS EMERGENTES QUE REQUIERAN SU 
ATENCIÓN. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN 
• CONTADURÍA 
• ECONOMÍA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• CONTABILIDAD  
• ECONOMÍA GENERAL  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE LICITACIÓN DE BIENES 
Código del Puesto 04-812-1-CFOA001-0000053-E-C-N 
Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $17046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. REALIZAR LOS PROCESOS DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN 
DE BIENES DE USO Y CONSUMO PREVIAMENTE 
AUTORIZADOS, PARA ASEGURAR EL ABASTECIMIENTO DE 
LOS MISMOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

2. VIGILAR EN LOS PROCESOS DE LICITACIÓN Y ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE USO Y CONSUMO EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, PARA ASEGURAR LOS 
CRITERIOS DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDOS. 

3. COADYUVAR EN LAS TAREAS DE PROGRAMACIÓN DE LOS 
PROCESOS LICITATORIOS RESPECTO A LA CONTRATACIÓN 
DE BIENES DE USO Y CONSUMO, PARA ASEGURAR LA 
ATENCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

4. VERIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE BIENES DE USO Y CONSUMO EN LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 
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5. ESTUDIAR LOS DICTÁMENES TÉCNICOS REALIZADOS POR LAS 
ÁREAS USUARIAS Y EFECTUAR EL ANÁLISIS PARA EL 
DICTÁMEN ECONÓMICO CORRESPONDIENTE, A FIN DE 
EQUILIBRAR LAS NECESIDADES TÉCNICAS CON LAS OFERTAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES DEL MERCADO QUE 
SUSTENTARÁN LAS LICITACIONES DE BIENES DE USO Y 
CONSUMO AUTORIZADAS.  

6. COADYUVAR EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE 
ESTADÍSTICAS EMITIDAS POR EL SISTEMA DE REGISTRO Y 
SISTEMATIZACIÓN GRP SAP, PARA IDENTIFICAR TENDENCIAS 
EN EL EJERCICIO DEL GASTO RESPECTO A LAS LICITACIONES 
DE BIENES DE USO Y CONSUMO AUTORIZADAS, QUE 
PERMITAN DOTAR DE ELEMENTOS DE JUICIO EN LA TOMA DE 
DECISIONES A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN 
• CONTADURÍA 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 
• DERECHO 
• ECONOMÍA 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 

2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• CONTABILIDAD 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• ECONOMÍA GENERAL  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
Código del Puesto 04-812-1-CFOA001-0000054-E-C-N 
Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $17046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. EFECTUAR LAS ADQUISICIONES DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 
Y DE TELECOMUNICACIONES Y SERVICOS EN GENERAL 
AUTORIZADOS PRESUPUESTALMENTE, PARA ABASTECER A 
LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN.
  

2. OPERAR EL SISTEMA DE REGISTRO Y ADQUISICIÓN DE 
SERVICOS GRP SAP, PARA VIGILAR LOS AVANCES DE LOS 
PROCESOS DE ADQUISICIÓN, DESDE LA RECEPCIÓN DE LA 
SOLICITUD HASTA EL PAGO AL PROVEEDOR.   
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3. VERIFICAR CONTINUAMENTE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS 
PROVEEDORES DE SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, PARA INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO 
EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE CALIDAD. 

4. INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ADQUISICIÓN DE SERVICIOS QUE SE EFECTÚAN EN LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

5. VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES 
PACTADAS EN LAS CONDICIONES CONTRACTUALES Y 
GARANTÍAS QUE DEBAN OTORGAR LOS PROVEEDORES.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN  
• CONTADURÍA  
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 
• DERECHO  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 

2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• CONTABILIDAD  
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 
Nombre del Puesto ANALISTA DE CONTROL DE INGRESOS 
Código del Puesto 04-811-1-CF21864-0000172-E-C-O 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $10.577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 

M.N.) 
Adscripción del Puesto DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO. 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. ELABORAR UN INFORME EJECUTIVO QUE MUESTRE EL 
COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS AUTOGENERADOS POR 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA SU CONSOLIDACIÓN 
Y PRESENTACIÓN EN DIVERSOS FOROS DE INFORMACIÓN. 
  

2. ELABORAR DECLARACIÓN INFORMATIVA DE LOS INGRESOS 
ANUALES Y SEMESTRALES PROYECTADOS POR LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA ASEGURAR SU 
RECUPERACIÓN ACORDE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

3. ANALIZAR LA DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OTORGAN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN GENERADORES DE INGRESOS, PARA SOLICITAR 
LA AUTORIZACIÓN DE LAS CUOTAS DE COBRO A LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
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4. REALIZAR LOS TRÁMITES DE RECUPERACIÓN DE INGRESOS 
EXCEDENTES QUE SE GENERAN EN LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, PARA CONTAR CON LOS RECURSOS 
MONETARIOS DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. ELABORAR EL REGISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE LOS 
INGRESOS GENERADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, PARA CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE 
GESTIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN (SII) DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
TECNICO SUPERIOR 

O UNIVERSITARIO 
TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN 
• CONTADURÍA  
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA  
• ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA  

VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 

1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• CONTABILIDAD  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 
Nombre del Puesto AUDITOR(A) "D" 
Código del Puesto 04-114-1-CF21864-0000073-E-C-S 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $10.577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 

M.N.) 
Adscripción del Puesto ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 
Sede MÉXICO D.F. 

Funciones  
Principales 

1. REALIZAR AUDITORÍAS A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN EN MATERIA DE CUENTA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA FEDERAL Y DEL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, 
PARA EMITIR COMENTARIOS Y OBSERVACIONES DERIVADOS 
DEL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN.   

2. REALIZAR LA CAPTURA DE LAS AUDITORÍAS EN EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN PERIÓDICA, PARA CONSIDERAR LOS NUEVOS 
HALLAZGOS DETECTADOS Y EL SEGUIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 
PLANTEADAS EN AUDITORÍAS ANTERIORES. 

3. ELABORAR REPORTES RELATIVOS AL AVANCE EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO CON RELACIÓN AL 
SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 
PLANTEADAS EN AUDITORÍAS ANTERIORES, ASÍ COMO DE 
NUEVOS HALLAZGOS DETECTADOS, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. REALIZAR AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO, MEDIANTE LA 
EVIDENCIA DOCUMENTAL DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS PLANTEADAS A LAS UNIDADES RESPONSABLES 
Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, PARA VERIFICAR QUE LAS 
RECOMENDACIONES HAYAN SIDO ATENDIDAS. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN 
• CONTADURÍA 

VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 

1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• AUDITORÍA 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• CONTABILIDAD 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde 
el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna 
de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en 
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que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de Trabajaen actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, 
además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación 
tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, 
y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá 
presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, 
para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las 
áreas académicas afines al perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada 
a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario 
Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal Trabajaen, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor(a) público(a) de carrera titular pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en 
el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel 
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de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 
en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de 
este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 25 de julio de 2012. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 10 de agosto de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 10 de agosto de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 13 de agosto al 15 de agosto de 2012. 
Evaluación de conocimientos A partir del 15 de agosto de 2012. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio 
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Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
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Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Área 

Director(a) de Área Director(a) General y 
Director(a) General 

Adjunto(a) 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo 
acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, 16136 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al 
aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual 
se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Recibidas las solicitudes de reactivación de 
folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 
días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o 
no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) 
aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal 
de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Mtra. Laura Alvarez Larios 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197 y 200 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, última reforma publicada DOF 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 020/2012 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 

Código del 
puesto 

04-810-1-CFNC002-0000112-E-C-M 

Nivel 
administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. SUPERVISAR LA EJECUCION DEL SUBSISTEMA DE INGRESO EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR EL PROCESO DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE SERVIDORES PUBLICOS SUJETOS A 
LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

2. REALIZAR TRABAJOS DE APOYO EN LOS PROCESOS DE CONVOCATORIA 
E INSTALACION DEL COMITE DE SELECCION DE LA SECRETARIA, PARA 
CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN LA MATERIA. 

3. ASESORAR EN LAS TAREAS DE INSTRUMENTACION DEL SUBSISTEMA DE 
INGRESO EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN 
EL PROCESO DE DESARROLLO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA. 

4. COORDINAR LA FORMULACION, APLICACION Y EVALUACION DE 
EXAMENES TECNICOS Y PSICOMETRICOS, PARA ASEGURAR CANDIDATOS 
QUE CUBRAN CON LOS REQUISITOS Y PERFIL DEL PUESTO EN 
CONCURSO. 

5. VIGILAR LA OPERACION DE LA BASE DE DATOS DE CANDIDATOS A 
OCUPAR PLAZAS VACANTES EN LA DEPENDENCIA, PARA CONTAR CON 
UNA BOLSA DE TRABAJO ACTUALIZADA. 

6. SUPERVISAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE PERSONAL DE NUEVO 
INGRESO, PARA GARANTIZAR QUE EL MISMO SE LLEVE A CABO EN 
APEGO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DEFINIDAS EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. COORDINAR LOS MECANISMOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE 
PERSONAL BAJO EL REGIMEN DE HONORARIOS Y PLAZAS A LAS QUE NO 
LES APLICA LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA 
CUBRIR LA DEMANDA DE VACANTES GENERADAS EN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA. 

8. SUPERVISAR LA APLICACION DEL PROGRAMA GENERAL DE SERVICIO 
SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES EN LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LOS REQUERIMIENTOS DE 
PERSONAL EVENTUAL EN SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 

9. VIGILAR LOS MECANISMOS DE EXPEDICION Y REEXPEDICION DE 
GAFETES Y CREDENCIALES INSTITUCIONALES EN LA DEPENDENCIA, 
PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS DE ACCESO E 
IDENTIFICACION DEL PERSONAL DE LA MISMA.  
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10. SUPERVISAR EL PROCESO DE APERTURA DE CUENTAS BANCARIAS A LOS 
TRABAJADORES, PARA APOYAR EN EL PROCESO DE PAGO DE NOMINA EN 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

11. VERIFICAR LOS TRAMITES DE EXPEDICION DE LA CLAVE UNICA DEL 
REGISTRO DE POBLACION A LOS TRABAJADORES, PARA CONTRIBUIR EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS DE POBLACION POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

12. COORDINAR EL PROCESO DE REUBICACION DEL PERSONAL PUESTO A 
DISPOSICION POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA, 
PARA ASEGURAR SU REINTEGRACION EN AREAS QUE SOLICITEN SUS 
SERVICIOS. 

Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
TRES AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 3. ORIENTACION A RESULTADOS.  
4. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 3 SUBDIRECCION. 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del 
puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION "B" 

Código del 
puesto 

04-810-1-CFOA001-0000176-E-C-M 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones  
principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE 
PERSONAL DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CUBRIR LAS PLAZAS VACANTES A LAS QUE NO LES APLICA LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

2. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS SOCIOECONOMICOS A 
CANDIDATOS A OCUPAR UNA VACANTE, PARA DETERMINAR SI SON 
RECOMENDABLES O NO DE ACUERDO A SUS ANTECEDENTES 
LABORALES, ACADEMICOS, SOCIOECONOMICOS Y PERSONALES. 

3. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE APLICACION Y EVALUACION DE 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y PSICOMETRICOS, PARA CONTRIBUIR 
EN LA SELECCION DE CANDIDATOS QUE CUBRAN LOS REQUISITOS DE 
LAS VACANTES. 

4. COMUNICAR LOS RESULTADOS DE EVALUACIONES A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA CONTINUAR 
O SUSPENDER EL PROCESO DE INGRESO DE LOS CANDIDATOS A LA 
SECRETARIA. 
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5. PROPORCIONAR LA DOCUMENTACION DE CANDIDATOS A LA DIRECCION 
DE ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA PROCESAR SU INGRESO A LA 
SECRETARIA, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS 
INTERNOS. 

6. SUPERVISAR LA OPERACION Y ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS DE 
CANDIDATOS, PARA OBTENER INFORMACION QUE PERMITA CONTAR CON 
UNA BOLSA DE TRABAJO EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. SUPERVISAR LA GESTION DE APERTURA DE CUENTAS DE NOMINA CON 
LA INSTITUCION BANCARIA, PARA CONTRIBUIR A EFICIENTAR EL 
PROCESO DEL PAGO DE NOMINA, TANTO DE PERSONAL DE PLAZA 
FEDERAL COMO DE HONORARIOS. 

8. SUPERVISAR LOS TRAMITES DE EXPEDICION DE LA CLAVE UNICA DE 
REGISTRO DE POBLACION, PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN LA 
SECRETARIA. 

Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• PSICOLOGIA  
• EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA LABORAL 

DOS AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• PSICOLOGIA GENERAL 
• PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
• EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN 

PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CULTURA, RECREACION Y DEPORTES 

Código del 
puesto 

04-810-1-CFOA001-0000380-E-C-M 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. ESTUDIAR ALTERNATIVAS RELATIVAS A LA CULTURA, RECREACION Y 
DEPORTES, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN 
LA IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS EN LA 
MATERIA. 

2. PROGRAMAR LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES EN MATERIA DE CULTURA, 
RECREACION Y DEPORTES, PARA ASEGURAR LA PRESTACION 
CONSTANTE DE LOS MISMOS A LOS EMPLEADOS Y FAMILIARES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. ELABORAR PROPUESTAS DE ACTIVIDADES CULTURALES, RECREATIVAS Y 
DE DEPORTES, PARA SOMETERLAS A CONSIDERACION DEL JEFE 
INMEDIATO SUPERIOR. 

4. PARTICIPAR EN LA DIFUSION DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES EN 
MATERIA DE CULTURA, RECREACION Y DEPORTES, PARA MANTENER 
INFORMADOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 
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Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
TRES AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
puesto 

ANALISTA DE SISTEMAS 

Código del 
puesto 

04-810-1-CFPA001-0000390-E-C-M 

Nivel 
administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. REALIZAR EL MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DEL SOPORTE TECNICO 
A LOS MODULOS DEL SISTEMA DE NOMINA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LA OPERACION DEL 
PROCESO DE CALCULO QUINCENAL Y ANUAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

2. EFECTUAR EL MONITOREO Y COMPROBAR LA FUNCIONALIDAD TECNICA 
DE LOS CONCEPTOS DE PRESTACIONES EN EL CALCULO DE NOMINA, 
PARA DETECTAR Y CORREGIR FALLAS QUE SE PRESENTEN EN EL 
SISTEMA. 

3. OBTENER REPORTES ESPECIFICOS RELATIVOS A PAGOS PATRONALES A 
CARGO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, ASI COMO DE LA 
INFORMACION REQUERIDA POR LAS FISCALIZADORAS, POR CONCEPTO 
DE SEGUROS TRIMESTRALES, DE VIDA Y DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO, PARA COADYUVAR EN EL PAGO A LAS 
ASEGURADORAS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. APOYAR EN EL DESARROLLO INFORMATICO RELACIONADO A LA 
ELABORACION DE PANTALLAS DE CAPTURA Y DE CONSULTA DE 
INFORMACION, PARA ATENDER NUEVOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
GRUPOS DE USUARIOS VINCULADOS AL SISTEMA DE NOMINAS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

5. ELABORAR LOS CONCURRENTES DE LA E-BUSINESS SUITE, LAYOUTS, 
SALIDAS Y RESPALDOS DE LOS MOCULOS DEL SISTEMA DE NOMINA, 
PARA EJECUTAR LA TRANSFERENCIA DE INFORMACION A LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION. 

6. CONFIGURAR LOS OBJETOS ESTANDARES DE LA BASE DE DATOS DE LA 
SOLUCION E-BUSINESS SUITE DE ORACLE, PARA OPERAR LOS 
MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS Y RENIVELACIONES DE PERSONAL EN EL 
SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS Y NOMINA. 
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Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
TRES AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
puesto 

ANALISTA DE SISTEMAS 

Código del 
puesto 

04-810-1-CFPA001-0000389-E-C-M 

Nivel 
administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. ELABORAR APLICACIONES INFORMATICAS EN EL SISTEMA DE NOMINA DE 
LA DEPENDENCIA, PARA LA GENERACION DE REPORTES DEL SISTEMA 
REFERENTES A PLANTILLAS, ALTAS DE PERSONAL EN EL ISSSTE, 
CONSTANCIAS DE INGRESOS, ETC. 

2. FORMULAR PANTALLAS DE CAPTURA Y CONSULTA EN EL SISTEMA DE 
NOMINA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LA 
ATENCION A LAS NECESIDADES OPERATIVAS DE LOS GRUPOS USUARIOS 
VINCULADOS A DICHO SISTEMA. 

3. REALIZAR EL MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO A LOS MODULOS 
DEL SISTEMA DE NOMINA, PARA CONTRIBUIR EN LA FUNCIONALIDAD Y 
OPERACION DE LOS PROCESOS DE DICHO SISTEMA. 

4. ACTUALIZAR LAS FORMULAS DE CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA EN EL SISTEMA, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION 
DE LA NOMINA QUINCENAL DE LA SECRETARIA. 

5. VIGILAR LA FUNCIONALIDAD TECNICA DE LOS MODULOS DEL SISTEMA 
QUE INTERACTUAN EN EL CALCULO DE LA NOMINA, PARA DETECTAR Y 
CORREGIR FALLAS QUE SE PRESENTEN EN EL MISMO. 

6. REVISAR LOS PERMISOS DE AUTORIZACION DE CAPTURA, CONSULTA Y 
MODIFICACION DE LOS MODULOS INFORMATICOS DE ESTRUCTURAS DE 
TRABAJO, TABULADORES Y DEL ANALITICO DE PLAZAS, PARA 
CONTROLAR LA INTEGRACION DE INFORMACION Y DATOS DE LAS 
NOMINAS DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. ELABORAR LOS PROCEDIMIENTOS ALMACENADOS DE LOS MODULOS 
INFORMATICOS DE ESTRUCTURAS DE TRABAJO, TABULADORES Y 
ANALITICO DE PLAZAS, PARA MANTENER LA OPERABILIDAD Y EJECUCION 
DE SENTENCIAS DEL APLICATIVO E-BUSINESS SUITE EN DICHOS 
MODULOS. 

Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
UN AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
puesto 

ANALISTA DE NOMINAS 

Código del 
puesto 

04-810-1-CF21866-0000269-E-C-N 

Nivel 
administrativo 

PQ1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$7,852.35 (SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 35/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. ANALIZAR Y REGISTRAR EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS LAS INCIDENCIAS DE NOMINA, PARA ASEGURAR SU 
APLICACION EN LAS FECHAS DEFINIDAS EN EL CALENDARIO DE 
OPERACION. 

2. REGISTRAR LOS DESCUENTOS POR CONCEPTO DE PENSION 
ALIMENTICIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS ORDENES DE LOS 
JUZGADOS DE LO FAMILIAR. 

3. ANALIZAR LA PRESENTACION DE BAJAS EXTEMPORANEAS, PARA 
CALCULAR EL MONTO A REINTEGRAR POR LO SERVIDORES PUBLICOS. 

4. ANALIZAR LOS REQUERIMIENTOS DEL AREA JURIDICO LABORAL, PARA 
ELABORAR LAS PLANILLAS DE LIQUIDACION POR CONCEPTO DE 
SALARIOS CAIDOS. 

5. RECABAR LA INFORMACION DE DESCUENTOS APLICADOS VIA NOMINA A 
LOS EMPLEADOS POR CONCEPTO DE CREDITOS HIPOTECARIOS, PARA 
COADYUVAR EN LA ENTREGA DE DICHA INFORMACION AL FOVISSSTE. 

6. ANALIZAR Y REGISTRAR EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS Y NOMINA, LAS SOLICITUDES DEL PERSONAL INSCRITO EN LOS 
PROGRAMAS DE SEPARACION VOLUNTARIA, PARA OBTENER EL CALCULO 
DE LA INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE. 

Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• CONTADURIA 
• ADMINISTRACION 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
UN AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el 
Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y 
copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia o, en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el (la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o, en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o, en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en 
puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de 
ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, 
los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del currículum vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la acreditación 
tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 



Miércoles 25 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     29 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección  
de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito 
con el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor(a) público(a) de carrera titular pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en 
el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 
2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. De no estar en alguno de los 
casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral 
tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al (la) aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3a. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 25 de julio de 2012. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 10 de agosto de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 10 de agosto de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 13 de agosto al 15 de agosto de 2012. 
Evaluación de conocimientos A partir del 15 de agosto de 2012. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2a. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría o, 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el (la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo 
acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7a. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Exts. 
16115, 16136 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 Hrs. y de 16:30 a 18:00 Hrs. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezzanine, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
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14a. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual 
se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Recibidas las solicitudes de reactivación de 
folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 
días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o 
no, de la solicitud del (la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos notificará a el (la) 
aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal 
de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

15a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

 Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 269 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de planeación, organización y 
administración de los recursos humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la 
siguiente: convocatoria pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen 
ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del puesto: Director(a) de Area 
Vacante(s): 1 (una) 
Código: 06-411-1-CFMC002-0000360-E-C-I 
Nivel (grupo/grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $78,805.42 (setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Area de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

 
Grupo de 

Experiencia 
Area General Area Específica 

Ciencia Política  Administración 
Pública 

Gestión Administrativa 

Ciencias 
Económicas  

Economía General Metodología 
Económica 

Ciencias 
Económicas  

Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Matemáticas Análisis y Análisis 
Funcional 

Calculo de 
Variaciones 

Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

Derecho y legislación 
Nacionales 

Derecho 
Administrativo  

 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos sobre la SHCP y la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, Power 

Point y Outlook. Otros: Horario mixto. Períodos especiales de trabajo 
durante la integración del Proyecto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y de agosto y noviembre. El puesto está bajo condiciones de 
estrés. 

 
Funciones principales: 1. Consolidar la estrategia programática, los programas, así como la asignación de 
recursos presupuestarios para su integración al Proyecto de Presupuesto del Ramo General 23.- Provisiones 
Salariales y Económicas. 2. Estudiar los requerimientos de recursos con cargo a los programas del Ramo 
General 23.- Provisiones Salariales y Económicas, que presenten las Dependencias y Entidades, para 
determinar la procedencia de las solicitudes de los ejecutores de gasto, de conformidad con la normatividad 
aplicable y la disponibilidad de los Ramos Generales 23.- Provisiones Salariales y Económicas. 3. Revisar 
las operaciones presupuestarias, así como la disponibilidad de recursos de los Ramos Generales 
correspondientes a Deuda Pública, erogaciones para las operaciones y programas de saneamiento 
financiero y erogaciones para los programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca. 4. Verificar el 
seguimiento del ejercicio presupuestario del Ramo General 23.- Provisiones Salariales y Económicas.  
5. Revisar que se elaboren los estados financieros en estricto apego a los procedimientos establecidos y 
normatividad aplicable, para integrar el informe de Avance de la Gestión Financiera y la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. 6. Revisar las operaciones presupuestarias y contables para efectos, del cierre del 
ejercicio presupuestario, así como para la rendición de cuentas. 

 
Nombre del puesto: Jefe(a) de Departamento de Calidad de la Información 
Vacante(s): 1 (una) 
Código: 06-116-1-CFOC001-0000046-E-C-K 
Nivel (grupo/grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades  Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Area General Area Específica 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de los 
Ordenadores 

Mantenimiento de 
los Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Seguridad 
Informática 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Administración de 
Servicios 
Informáticos 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones   
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Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 

  
 

Conocimientos: Tecnología de Información y Comunicaciones, Desarrollo de Sistemas de 
Información, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power 

Point. Otros: Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto.  
 
Funciones principales: 1. Investigar y presentar las herramientas en materia de control y calidad de la 
información conforme al marco normativo vigente. 2. Investigar las políticas y estándares de calidad que todo 
sistema de información deberá cumplir para su desarrollo o adquisición. 3. Elaborar los procesos, 
procedimientos y estándares en materia de calidad de la información, que promuevan y mantengan  
la integridad, precisión, confiabilidad, protección y congruencia de su información. 4. Preparar los procesos, 
procedimientos y estándares para la integración del marco normativo que sustenta la política de calidad de la 
información de la Secretaría en materia de calidad de la información 5. Desarrollar los mecanismos  
de administración del contenido del modelo de datos institucional, del almacén único de datos y del almacén 
único de procesos e información del personal de la Secretaría para mantener la integridad, precisión, 
confiabilidad, disponibilidad y congruencia de la información contenida en ellos. 6. Contribuir con las áreas 
competentes de la Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información (CGCSI) en la promoción 
del uso adecuado de las herramientas de explotación y de la información del almacén único de datos y del 
almacén único de procesos e información de personal de la Secretaría. 7. Formular y presentar los planes  
y programas en materia de calidad de la información 8. Desarrollar los procesos, procedimientos, estándares 
y controles, en materia de calidad de la información para la integración del marco normativo que sustenta la 
política en el manejo, intercambio, protección, comunicación, almacenamiento y desecho de la información 
tanto en medios electrónicos como en medios impresos tradicionales. 9. Investigar mecanismos técnicos  
en materia de precisión y calidad de la información, que consideren componentes de detección y prevención 
de inconsistencias, así como procedimientos de depuración, verificación y control de la misma. 

 
Nombre del puesto: Jefe(a) de Departamento de Entidades no Financieras 
Vacante(s): 1 (una).
Código: 06-415-1-CFOB002-0000087-E-C-I 
Nivel (grupo/grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción mensual bruta: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.).
Unidad de adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B” 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal.
Perfil y requisitos: Escolaridad:

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General Area Específica
Ciencias Económicas Economía General Metodología 

Económica 
Ciencia Política Administración Pública Gestión 

Administrativa 
Ciencia Política Ciencias Políticas Política 

Económica  
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Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 

de Procesos 
Administración 
de Proyectos 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de Empresas 

Gestión 
Financiera 

  
 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, Power 

Point y Outlook Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. Horario 
mixto.  

 
Funciones principales: 1. Revisar el registro del avance del ejercicio del Presupuesto de las Entidades no 
Financieras de la SHCP. 2. Revisar y evaluar que el registro de las adecuaciones presupuestarias se 
realicen bajo el marco normativo y presupuestal. 3. Verificar que las solicitudes de autorización  
y modificación de los Programas de Inversión de las Entidades no Financieras de la SHCP cumplan con la 
normatividad vigente. 4. Revisar la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación e 
integrar la información de las Entidades no Financieras de la SHCP. 5. Revisar y verificar que  
la documentación presupuestaria y los informes y reportes emitidos cumplan con la normatividad.  
6. Supervisar la revisión de la concertación de las Entidades no Financieras de la SHCP. 7. Revisar la 
autorización y seguimiento de las modificaciones de metas e indicadores. 8. Revisar la elaboración de 
alternativas de calendarización del ejercicio presupuestario. 9. Revisar y evaluar las cifras de la cuenta 
pública y de los informes trimestrales a la H. Cámara de Diputados, de Gobierno, de labores y otros 
requerimientos de información. 10. Revisar la procedencia presupuestaria de las estructuras orgánicas  
y ocupacionales en el ámbito de su competencia previamente a la autorización y registro por parte de la 
Secretaría de la Función Pública. 11. Revisar y formular el análisis de las políticas generales para  
el establecimiento de las Condiciones Generales de Trabajo en el ámbito de su competencia. 12. Revisar y 
formular el análisis en el ámbito presupuestario, conjuntamente con la Unidad de Política de Control 
Presupuestario, sobre asuntos relacionados con la expedición de normas en materia de Servicios 
Personales. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal  
o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
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1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
vigente o cédula profesional o cartilla del servicio militar nacional liberada. Cabe señalar que de acuerdo  
a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011, las credenciales con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no 
estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación  
(ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones 
del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las/os servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera  
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del servicio militar nacional liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado  
y período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar: Hojas únicas  
de servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo  
de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la 
constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo  
a su domicilio, constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos 
anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha 
de expedición, periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de 
pago, así como carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos 
por la Institución en la cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y 
años de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas  
de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel licenciatura con grado de avance titulado(a), sólo serán válidos el título profesional  
o cédula profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización provisional para ejercer la profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel licenciatura con grado de avance titulado(a),  
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado 
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estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto  
de 2011, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado  
o Pasante" se aceptará carta de pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito 
académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la institución educativa reconocida 
por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el título profesional o grado 
académico en el nivel licenciatura, se aceptará el grado de maestría o doctorado en el nivel terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título  
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 
catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la cédula de identificación fiscal, clave única de registro de 
población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los 
aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular 
y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar 
que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto  
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión  
o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o  
de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos  un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos 
hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de 
la plaza de que se trate y  de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que 
haga el Comité Técnico  de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as 
candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 25 de julio de 2012. 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 25 de julio al 7 de agosto de 2012. 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes. 
Evaluación de Conocimientos Del 8 de agosto al 22 de octubre de 2012. 
Evaluación de Habilidades Del 8 de agosto al 22 de octubre de 2012. 
Revisión Documental Del 8 de agosto al 22 de octubre de 2012. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 8 de agosto al 22 de octubre de 2012. 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 8 de agosto al 22 de octubre de 2012. 
Determinación Del 8 de agosto al 22 de octubre de 2012. 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada 
por cada candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán en las mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin  
de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de 
revisión de examen o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a  
los candidatos a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para 
las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario  
y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
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b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que  
se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan 
sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, si 
será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria, así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica  
del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx  
el personal de la Dirección de Ingreso. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la Revisión y Verificación de Documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, planta baja, ala Norte, colonia CTM Culhuacán, código postal 04480, 
Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo  
la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos  
es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar.  
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
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En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse  
a las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá  
la reprogramación de las fechas para la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. 
Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
Etapa de entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar  
el listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se Emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide  
el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la Etapa de Entrevista los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  

- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de determinación: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto  

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
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6a. Reglas de valoración y sistema de puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes 
de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

8a. Reserva de candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos  

y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva  

de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 

9a. Declaración de concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto  

un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (60 puntos); o 

III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
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10a. Cancelación de concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia  
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso  
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide  
el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, o bien, del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán número 
318, 5o. piso, colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso,  
ala Sur, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., en un 
horario que va de las 9:00 y las 18:00 horas, en días hábiles, lo anterior, conforme a los artículos 76, 77  
y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la reactivación de folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo 
siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 

los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 Hrs. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de concluidos 
éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 25 de julio de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Cuauhtémoc Figueroa Avila 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 270 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-2-CFOA001-0000490-X-C-Q 
Nivel (Grupo/Grado): OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:  

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Area Específica 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho Laboral 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Procedimientos 
Administrativos 

   
 

Conocimientos: Atención Ciudadana, Herramientas de Cómputo (Comportamiento), 
Conocimientos de la SHCP y APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Office. Otros: Horario 

mixto. 
 
Funciones Principales: 1. Asesorar a las Unidades Administrativas en la ejecución de resoluciones 
administrativas emitidas por el Organo Interno de Control y la Secretaría de la Función Pública. 2. Asesorar y 
apoyar a las Unidades Administrativas a fin de que éstas cumplan con los acuerdos emitidos por el Organo 
Interno de Control en la SHCP. 3. Revisar los proyectos a través de los cuales se solicita a las Unidades 
Administrativas la ejecución de resoluciones administrativas o acuerdos restitutorios en el goce de derechos 
de los Servidores Públicos emitidos por el Organo Interno de Control y la Secretaría de la Función Pública. 
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4. Analizar los listados de personal a suspender y detectar el personal que incurrió en cuatro faltas de asistencia 
injustificadas en un trimestre. 5. Revisar los proyectos a través de los cuales se comunica a las Unidades 
Administrativas de adscripción que derivado de que el trabajador incurrió en cuatro faltas de asistencia injustificadas 
en un trimestre, es acreedor a la aplicación de una suspensión en sueldos y funciones y/o medida disciplinaria. 
6. Revisar que los proyectos de suspensión en sueldos y funciones y/o medida disciplinaria estén 
debidamente fundados y motivados de acuerdo a la normatividad laboral correspondiente. 7. Revisar que los 
expedientes administrativos de responsabilidades concluidos sean remitidos al archivo de la SHCP. 8. Dar 
seguimiento a los expedientes administrativos vigentes solicitando al Organo Interno de Control, información 
relativa para conocer el estado procesal que cada uno guarda. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
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6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 
semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, 
constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o 
del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago, así como 
carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución 
en la cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de 
experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
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12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página  www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

 Publicación del Concurso  25 de julio de 2012 
 Registro de candidatos y Revisión curricular  Del 25 de julio al 07 de agosto de 2012 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes 
 Evaluación de Conocimientos Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2012 
 Evaluación de Habilidades Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2012 
 Revisión Documental Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2012 
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2012 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2012 
 Determinación Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2012 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.  
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que 
un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 19/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

 
Nombre del Puesto Abogado Senior 
Código de Puesto 16-113-1-CFOB001-0000043-E-C-U 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Proyectar las resoluciones en materia de inconformidades interpuestas por 

los actos que contravengan lo dispuesto por la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y por la ley de obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas. 

2. Proyectar las resoluciones de inconformidades correspondientes e 
imponer las sanciones a los licitantes, en los términos de las leyes de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas. 

3. Emitir el proyecto respectivo en las resoluciones en los recursos de 
revisión interpuestos por las personas morales que pudieran haber sido 
afectados con motivo de la resolución emitida, así como proponer los 
medios idóneos para realizar la defensa jurídica de las resoluciones que 
emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales. 

4. Llevar los registros de su competencia. 
5. Iniciar e instruir el procedimiento de investigación a fin de determinar las 

irregularidades en el procedimiento licitatorio que hubiere lugar, llevar a 
cabo las diligencias correspondientes y proyectar las resoluciones en 
materia de inconformidades. 

6. Iniciar e instruir el procedimiento de investigación a fin de determinar si 
una inconformidad es fundada o infundada, desahogar las pruebas a que 
hubiese lugar dentro de dicha instancia y proyectar las resoluciones en 
materia de inconformidades. 

7. Iniciar e instruir el procedimiento de investigación a fin de determinar las 
infracciones de proveedores, contratista y licitantes a que hubiere lugar, 
llevar a cabo las audiencias correspondientes y proyectar las resoluciones 
en materia de proveedores. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo  
Carrera Genérica: 
1. Derecho  

Experiencia laboral Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 

Para nivel 2 jefatura  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Normatividad ambiental 
2. Atención ciudadana 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Nombre del Puesto Auditor Junior 
Código de Puesto 16-113-1-CF21864-0000117-E-C-U 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Aplicación de las técnicas de auditoria en las diversas asignaciones de 

auditorias y revisiones de control.  
2. Participan activamente en al planeación, ejecución y resultados de cada 

una de las auditorias y revisiones de control de la dependencia. 
3. Realizar técnicas de investigación que contribuyan a identificar actos de 

corrupción. 
4. Apoyar con oportunidad el seguimiento de las medidas correctivas y 

preventivas de las recomendaciones derivadas de las auditorias o 
revisiones practicadas. 

5. Informar al auditor Sr. Sobre la situación de las auditorias o revisiones 
practicadas, durante el periodo de revisión. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Preparatoria o bachillerato 
Grado de avance: Con titulo o terminada 

Experiencia 
laboral 

 Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales 
2. Contabilidad 
3. Administración pública 
4. Auditoría 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 

Para Nivel 1 enlace 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Auditoría interna 
2. Planeación y evaluación de políticas públicas para 

el desarrollo sustentable 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Auditor Junior 
Código de Puesto 16-113-1-CF21864-0000118-E-C-R 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Apoyar en la captación de quejas, denuncias, que se presenten de manera 

directa, (personal, telefónica y de cualquier otro medio), a fin de llevar un 
adecuado control de los asuntos en materia de atención ciudadana. 

2. Integrar a los expedientes respectivos la documentación respecto de las 
quejas, denuncias, peticiones, solicitudes y seguimientos de irregularidad 
que reciba el área de quejas. 

3. Registrar la información que se reciba de las diferentes áreas y unidades 
administrativas de la secretaría de medio ambiente y recursos naturales, a 
fin de llevar un adecuado control. 

4. Elaborar proyectos de acuerdos de trámite en los asuntos que le sean 
turnados para tal efecto. 

5. Formular oficios al quejoso o denunciante a fin de solicitar información 
requerida en la integración de los asuntos en materia de quejas y 
denuncias. 

6. Apoyar en la captura de los datos requeridos en los campos de 
información que integran el libro de gobierno electrónico denominado 
sistema electrónico de atención ciudadana. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o Pasante  
Carrera Genérica: 
1. Derecho. 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y Legislaciones Nacionales.  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados.  
2. Trabajo en Equipo. 
Para Nivel 1 Enlace 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Normatividad ambiental. 
2. Atención ciudadana. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Analista Junior 
Código de Puesto 16-113-1-CF21864-0000164-E-C-U 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Apoyar en la difusión de la normatividad, así como aquella que regula el 

funcionamiento de la dependencia. 
2. Apoyar en la obtención de información para realizar la programación de 

las revisiones de control en materia de evaluación y control, que se 
incorporaran al PAT. 

3. Apoyar en las realizaciones de las revisiones de control en la SEMARNAT 
y sus órganos desconcentrados programadas en el PAT. 

4. Ejecutar los seguimientos de las acciones de mejora, con la finalidad de 
dar cumplimiento a los compromisos establecidos por las áreas revisadas. 

5. Realizar la captura en el sistema de información periódica de los avances 
y seguimientos de las revisiones de control. 

6. Apoyar en el seguimiento a las acciones de la ley de servicio profesional 
de carrera de la agenda del buen gobierno. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o Pasante  
Carrera Genérica: 
1. Administración. 
2. Contaduría. 
3. Ciencias políticas y administración pública. 
4. Economía. 
5. Derecho. 
6. Ingeniería  
7. Computación e informática 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Contabilidad. 
2. Administración Pública. 
3. Auditoría. 
4. Derecho y legislación nacionales.  
5. Consultoría en mejora de procesos 
6. Econometría 
7. Tecnología de los ordenadores  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
 Para Nivel 1 Enlace 
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Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis del desarrollos sustentable  
2. Control evaluación y apoyo al buen gobierno  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Analista junior 
Código de Puesto 16-113-1-CF21864-0000171-E-C-U 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Apoyar en la difusión de la normatividad, así como aquella que regula el 

funcionamiento de la dependencia. 
2. Apoyar en la obtención de información para realizar la programación de 

las revisiones de control en materia de evaluación y control, que se 
incorporaran al PAT. 

3. Apoyar en la realización de las revisiones de control en la SEMARNAT y 
sus órganos desconcentrados programada en el PAT. 

4. Ejecutar los seguimientos de las acciones de mejora, con la finalidad de 
dar cumplimiento a los compromisos establecidos por las áreas revisadas. 

5. Realizar la captura en el sistema de información periódica de los avances 
y seguimientos de las revisiones de control. 

6. Apoyar en el seguimiento a las acciones de los tramites y servicios de alto 
impacto al ciudadano servicio profesional de carrera de la agenda del 
buen gobierno. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o Pasante  
Carrera Genérica: 
1. Administración. 
2. Contaduría. 
3. Ciencias políticas y administración pública. 
4. Economía. 
5. Derecho. 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Contabilidad. 
2. Administración Pública. 
3. Auditoría. 
4. Derecho y legislación nacionales.  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 
Para Nivel 1 Enlace 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis del desarrollo sustentable. 
2. Control, evaluación y apoyo al buen gobierno. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Auditor 
Código de Puesto 16-113-1-CFOB001-0000188-E-C-U 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
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Funciones Principales 1. Participar en la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control que 
se aplica a las unidades administrativas de la Institución, estableciendo 
metas y objetivos; verificando las coberturas, determinando y solicitando 
los requerimientos informativos necesarios; determinando fechas y 
tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, con el 
propósito de lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera 
oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la 
Secretaría o con aquellas instancias externas de fiscalización que se 
determine, las auditorias y revisiones que se requieran, así como las 
contempladas en el Programa Anual de Trabajo, para verificar la eficacia, 
economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la información 
financiera y operacional y el debido cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, 
documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones 

4. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las 
auditorias, de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para 
obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

5. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su 
cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los programas de 
racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

6. Apoyar al Titular en los requerimientos de información para la atención de 
cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, así como con del 
cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo 
informado del estatus de cada auditoría o investigación y así tomar las 
decisiones correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado 
de la Institución. 

7. Integrar las auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya 
detectado alguna irregularidad o afectación del patrimonio federal por 
parte de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria 
con el propósito de otorgar mayor información útil para la conformación del 
expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades 
para determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias políticas y administración pública  
2. Contaduría 
3. Economía  
4. Derecho  
5. Biología 
6. Química  
7. Ingeniería ambiental 
8. Ciencias forestales 
9. Ecología 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría gubernamental  
3. Medio ambiente 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Negociación 

 Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control, evaluación y apoyo al buen gobierno 
2. Auditoría interna  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 



Miércoles 25 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     61 

Nombre del Puesto Auditor 
Código de Puesto 16-113-1-CFPQ003-0000191-E-C-U 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Participar en la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control que 

se aplica a las unidades administrativas de la Institución, estableciendo 
metas y objetivos; verificando las coberturas, determinando y solicitando 
los requerimientos informativos necesarios; determinando fechas y 
tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, con el 
propósito de lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera 
oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la 
Secretaría o con aquellas instancias externas de fiscalización que se 
determine, las auditorias y revisiones que se requieran, así como las 
contempladas en el Programa Anual de Trabajo, para verificar la eficacia, 
economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la información 
financiera y operacional y el debido cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, 
documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones. 

4. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las 
auditorias, de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para 
obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

5. Integrar las Auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya 
detectado alguna irregularidad o afectación del patrimonio federal por 
parte de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria 
con el propósito de otorgar mayor información útil para la conformación del 
expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades 
para determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 

6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su 
cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los programas de 
racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al Titular en los requerimientos de información para la atención de 
cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, así como con del 
cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo 
informado del estatus de cada auditoría o investigación y así tomar las 
decisiones correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado 
de la Institución. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Preparatoria o bachillerato  
Grado de avance: Con titulo o terminado 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Auditoría 
2. Auditoría gubernamental  
3. Política fiscal y hacienda pública nacionales  
4. Contabilidad  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 
 Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control evaluación y apoyo al buen gobierno. 
2. Auditoría interna  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Nombre del Puesto Auditor 
Código de Puesto 16-113-1-CFPQ003-0000192-E-C-U 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Integrar las Auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya 

detectado alguna irregularidad o afectación del patrimonio federal por 
parte de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria 
con el propósito de otorgar mayor información útil para la conformación del 
expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades 
para determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 

2. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su 
cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los programas de 
racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

3. Apoyar al Titular en los requerimientos de información para la atención de 
cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, así como con del 
cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo 
informado del estatus de cada auditoría o investigación y así tomar las 
decisiones correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado 
de la Institución. 

4. Participar en la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control que 
se aplica a las unidades administrativas de la Institución, estableciendo 
metas y objetivos; verificando las coberturas, determinando y solicitando 
los requerimientos informativos necesarios; determinando fechas y 
tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, con el 
propósito de lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera 
oportuna y eficaz. 

5. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la 
Secretaría o con aquellas instancias externas de fiscalización que se 
determine, las auditorias y revisiones que se requieran, así como las 
contempladas en el Programa Anual de Trabajo, para verificar la eficacia, 
economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la información 
financiera y operacional y el debido cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y políticas aplicables. 

6. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, 
documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones. 

7. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las 
auditorias, de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para 
obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Agronomía 
2. Ingeniería 
3. Química 
4. Ciencias forestales 
5. Ingeniería ambiental 
6. Ecología 
7. Biología 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Ciencia forestal  
2. Ingeniería ambiental  
3. Auditoría gubernamental  
4. Medio ambiente 
5. Administración pública  
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Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 
 Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control evaluación y apoyo al buen gobierno. 
2. Auditoría interna  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Auditor 
Código de Puesto 16-113-1-CFOB001-0000194-E-C-U 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Participar en la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control que 

se aplica a las unidades administrativas de la Institución, estableciendo 
metas y objetivos; verificando las coberturas, determinando y solicitando 
los requerimientos informativos necesarios; determinando fechas y 
tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, con el 
propósito de lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera 
oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la 
Secretaría o con aquellas instancias externas de fiscalización que se 
determine, las auditorias y revisiones que se requieran, así como las 
contempladas en el Programa Anual de Trabajo, para verificar la eficacia, 
economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la información 
financiera y operacional y el debido cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, 
documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones. 

4. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las 
auditorias, de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para 
obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

5. Integrar las Auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya 
detectado alguna irregularidad o afectación del patrimonio federal por 
parte de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria 
con el propósito de otorgar mayor información útil para la conformación del 
expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades 
para determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 

6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su 
cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los programas de 
racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al Titular en los requerimientos de información para la atención de 
cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, así como con del 
cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo 
informado del estatus de cada auditoría o investigación y así tomar las 
decisiones correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado 
de la Institución. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Ecología 
2. Contaduría 
3. Química 
4. Derecho 
5. Ciencias políticas y administración pública  
6. Ingeniería 
7. Biología 
8. Economía 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Administración Pública.  
2. Auditoría. 
3. Auditoría gubernamental  
4. Problemas sociales  
5. Derecho y legislación nacionales  
6. Política fiscal y hacienda pública nacionales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Negociación  
Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control y evaluación y apoyo al buen gobierno. 
2. Auditoria interna. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Consultor 
Código de Puesto 16-113-1-CFPQ003-0000200-E-C-U 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en 

cuanto a las intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la 
elaboración del mapa de riesgos de la Institución por medio de la 
evaluación de cada uno de estos estableciendo el nivel de importancia y el 
impacto que puedan tener con el objeto de evitar que puedan obstaculizar 
el cumplimiento de las metas y objetivos de la Institución. 

2. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión 
de papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas 
con el propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

3. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a 
través de la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más 
adecuada para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios 
dentro de cada una de las áreas de la Institución por medio de talleres, 
con el propósito de que conozcan las deficiencias detectadas y 
lineamientos a seguir para eficientar los procesos y optimizar el 
desempeño de la Institución 

4. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos 
inherentes a los procesos. 
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5. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la 
gestión pública en la Institución en temas como planeación estratégica; 
trámites, servicios y procesos de calidad; atención y participación 
ciudadana; mejora regulatoria interna y hacia particulares; gobierno digital; 
recursos humanos, servicio profesional de carrera y racionalización de 
estructuras; austeridad y disciplina del gasto y transparencia y rendición 
de cuentas, a través de talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el 
objeto de agilizar y eficientar los procesos, y lograr así mayor 
productividad de la Institución. 

6. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del 
Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad 
de los actos. 

7. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos 
críticos de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de los 
objetivos. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su 
expediente al Titular del área debidamente revisado. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Preparatoria o bachillerato  
Grado de avance: Con titulo o terminada 

Experiencia laboral Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría  
3. Auditoría gubernamental  
4. Problemas sociales  
5. Derecho y legislación nacionales  
6. Política fiscal y hacienda pública nacionales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Liderazgo  
2. Orientación a resultados  

Para Nivel 1, enlace. 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control, evaluación y apoyo al buen gobierno 
2. Auditoría interna  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Análisis 
Código de Puesto 16-111-1-CFNB001-0000010-E-C-Q 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Coordinación General de Comunicación Social Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Organizar el proceso de recopilación y análisis de la información 

relacionada con el sector, captada en los medios de comunicación 
nacional e internacional, para su evaluación. 

2. Realizar análisis de contenido, para apoyar y orientar la toma de 
decisiones sobre temas de medio ambiente, recursos naturales y de 
coyuntura. 

3. Implementar la realización de evaluaciones y análisis de la información, 
para identificar los temas de interés coyunturales o relacionados con los 
actos y eventos en los que participa la Secretaría. 

4. Desarrollar la metodología y técnicas de aplicación, para la realización de 
trabajos de análisis de contenido, evaluaciones y análisis periodístico. 

5. Coordinar la revisión del contenido informativo dado a conocer por 
agencias informativas en medios impresos e internet. 

6. Supervisar el análisis a la información publicada en medios estatales y 
entrevistas de funcionarios de la Secretaría. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: Con titulo 

Abierto a todas las carreras. 
Experiencia 
laboral 

Seis Años de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias Políticas 
2. Administración pública  
3. Opinión pública  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Liderazgo  
2. Visión estratégica 
 Para nivel 3 subdirección 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis del desarrollo sustentable 
2. Lenguaje ciudadano: lenguaje claro. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces. 
 

Nombre del Puesto Coordinación De Acciones Institucionales 
Código de Puesto 16-410-1-CFNC003-0000023-E-C-T 
Nivel Administrativo NC3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa 93/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Planeación y 

Evaluación 
Sede México D,F, 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Participar en las actividades de vinculación y coordinación interinstitucional 

y elaborar documentos de apoyo normativo en estas materias. 
2. Proponer, formular y operar mecanismos y procedimientos de 

coordinación para el seguimiento de los resultados de las acciones y 
metas institucionales de la Secretaría. 

3. Organizar y apoyar en la agenda de trabajo, así como en los acuerdos de 
c. Director general de planeación y evaluación para el cumplimiento de los 
compromisos institucionales. 

4. Registrar, evaluar, analizar e informar el grado de avance y resultados de 
las acciones institucionales. 

5. Emitir opiniones técnicas respecto a los asuntos que se relaciones con el 
cumplimiento de diversos ordenamientos jurídicos y administrativos. 

6. Acudir a las sesiones del comité técnico interno de administración de 
documentos  
COTECAD. Y del comité de mejora regulatoria interna comeri en calidad 
de representante suplente del director general y cumplir con los 
compromisos que de ellas se deriven. 

7. Coordinar que las solicitudes de información interinstitucional dirigidos a 
las áreas de la dirección general, sean atendidas en tiempo y forma, e 
informar al titular. 

8. Verificar el correcto y desahogo de los volantes de turno que se reciban en 
la dirección general a través del sistema de control de gestión. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: con titulo 

Abierto a todas las carreras.  
Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública. 
2. Economía general 
3. Organización industrial y políticas gubernamentales 
4. Derecho y legislación nacionales  
5. Administración 
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Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica 
 Para nivel 3 subdirección  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1.  Planeación y Evaluación de políticas públicas para 
el desarrollo sustentable. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Coordinación Técnica y del CGAD 
Código de Puesto 16-712-1-CFNB001-0000083-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos15/100M.N) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Gestión Forestal y 

de Suelos. 
Sede México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Coordinar y operar el proceso de gestión y administración documental 

(CGAD) para garantizar el cumplimiento de la operación cotidiana en la 
dirección general de gestión forestal y suelos. 

2. Coordinar la recepción, análisis, entrega, seguimiento y respuesta de 
todos los proyectos, programas, documentos y acciones provenientes de 
las delegaciones, otras instituciones federales y/o estatales, usuarios, así 
como de los gobiernos de los estados. 

3. Participar en la coordinación e integración de toda la información 
proveniente de otras oficinas de la secretaria, así como constituirse en el 
enlace de gestión ante la subsecretaria de gestión para la protección 
ambiental. 

4. Solicitar, coordinar y dar seguimiento a los acuerdos establecidos y las 
instrucciones trasmitidas por el director general a las cuatro áreas 
técnicas. 

5. Integrar todos los informes técnicos provenientes de cada una de las 4 
áreas técnicas de la dirección general, para poder dar respuestas 
oportunas y eficaces. 

6. Coordinar y programar con los diversos organismos e instituciones 
internacionales que por la propia naturaleza de la dirección general se 
establece en el área forestal (ITTO, CITES, FNUB) el seguimiento 
correspondiente de acuerdos, reuniones y eventos, tanto del director 
general, como de apoyo a las áreas técnicas. Lo anterior es con respecto 
a la operación de los programas y proyectos según atribuciones de esta 
dirección general, sin entrar en conflicto con las responsabilidades de la 
UCAI. 

7. Apoyar en la planificación, organización y ejecución de tareas especificas 
como son todo lo referente a la logística, operación, invitaciones, 
programa, diseño, seguimiento, etc., que conforma la integración de un 
evento que se asigne; ya sean locales, nacionales e internacionales 
(previamente autorizados por UCAI) por parte del director general o de la 
subsecretaria de gestión para la protección ambiental. 

8. Coordinar, integrar e informar al director general sobre los asuntos 
relevantes con el objetivo de ayudar en la toma decisiones, mediante la 
organización, integración de toda aquella información así como de los 
elementos que le permitan cumplir con el objetivo encomendado. 

9. Ayudar, programar y desarrollar con el director general los planes de 
trabajo propios de sus funciones, de manera periódica con los que se 
determina las acciones para realizarlos (en todo lo referente a su agenda, 
reuniones, comisiones nacionales como internacionales, seguimientos de 
acuerdo con el subsecretario de gestión, etc.) 
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10. Atender, planear y organizar todo lo relativo a las donaciones de plantas 
que se producen en el vivero, con instituciones u organismos privados, 
públicos, así como federales y usuario. (clarificar que en nuestro vivero se 
lleva acabo la producción de plantas, estas se donan a la ciudadanía y a 
instituciones públicas y privadas sin costo alguno). 

11. Organizar al personal secretarial que apoya directamente al director 
general, para un mejor desarrollo y cumplimiento de los objetivos y las 
funciones de la dirección general. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional 
Grado de avance: Con titulo 
Carrera genérica: 
1. Ciencias sociales 
2. Administración  
3. Derecho  
4. Ciencias políticas y administración pública  
5. Relaciones internacionales  
6. Ecología  
7. Ciencias forestales  
8. Biología  

Experiencia 
laboral 

 Dos años de experiencia genérica: 
1. Administración pública  
2. Ciencias políticas  
3. Organización y dirección de empresas 
4. Medio ambiente 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados. 
2. Visión estratégica 
 Para nivel 3 subdirección 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Normatividad para la gestión forestal. 
2. Principios y conceptos fundamentales aplicados a 

la gestión ambiental 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

BASES 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable en la 
revisión documental presentar los dos documentos Para el nivel de pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, carta de pasante expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el curriculum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa 
de Evaluación de Experiencia, siendo este de 100%, de conformidad con el numeral 
185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un/a 
servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se 
registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de julio del 2012. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 julio al 08 de agosto de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 25 julio al 08 de agosto de 2012. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 13 de agosto de 2012.  
Evaluación de Habilidades (Psicométricos 
gerenciales aplicados por la SEMARNAT)*  

A partir del 13 de agosto de 2012.  

Cotejo documental (En paralelo con las 
evaluaciones) * 

A partir del 13 de agosto de 2012.  

Entrevista * A partir del 27 agosto de 2012. 
Determinación del/a candidato/a ganador/a* A partir del 27 agosto de 2012. 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
candidato. 
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Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la etapa 
de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 
ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número de aspirantes 
registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la 
SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 
evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)
es de 70. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACIÓN 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser 
considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
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La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
 

Etapas * ponderación 
Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.       
Valoración del mérito.                 
Entrevista. 

30%   
15% 
15% 
10% 
30%  

 
 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de la Ducentésima 
Decimoprimera y Ducentésima Sexta Sesiones/2012. (No habrá reactivación de 
folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar 
temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

7. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 y 
24460 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 

Casos no 
Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 
Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San 
Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe. Inn. 
Del. Álvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 20/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Evaluación para Certificación 
Código de Puesto 16-510-1-CFOA001-0000402-E-C-M 
Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $17,046.25 (diez y siete mil cuarenta y seis 25/100m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Humano y 
Organización 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar el Programa de Trabajo relativo al proceso de Certificación de 
Capacidades Gerenciales y Transversales 

2. Planear en base en los reportes emitidos por el Sistema RHNET (META4), el 
número de eventos de Evaluación de Capacidades Gerenciales y 
Transversales, necesarios para la Certificación de las capacidades que 
tienen los Servidores Públicos en Puestos de Carrera de la Secretaría 
asignadas a sus puestos. 

3. Capturar en el Sistema RHNET (META4) los eventos programados para la 
evaluación de Capacidades Gerenciales y Transversales de los Servidores 
Públicos en Puestos de Carrera de la SEMARNAT. 

4. Establecer los medios mediante los cuales se darán a conocer a los 
Servidores Públicos en Puestos de Carrera de la Secretaría, las acciones que 
se tienen previstas en materia de Certificación de Capacidades Gerenciales y 
Transversales, para que puedan conocerla de manera oportuna. 

5. Enviar a los Responsables de la actualización de la información de la página 
electrónica de la Dirección de Servicio Profesional de Carrera, el calendario 
de eventos de aplicación de Evaluaciones de Capacidades Gerenciales y 
Transversales, así como otra Información que se considere pertinente, con la 
finalidad de que los Servidores Públicos en puestos de Carrera la conozcan y 
pueden programar sus evaluaciones en tiempo y forma. 

6. Redactar y enviar a mesa de ayuda, el comunicado mediante el cual se da a 
conocer el período más reciente de aplicación de Evaluaciones para fines de 
Certificación de Capacidades Gerenciales y Transversales, así como otra 
información que se consideré relevante. 

7. Bajar del Sistema RHNET (META4) las listas de Inscripciones de los 
Servidores Públicos en Puestos de Carrera que participarán en los diversos 
eventos que se tienen programados en Oficinas Centrales y Delegaciones 
Federales. 

8. Enviar al Responsable de Delegaciones Federales las listas de Inscripciones, 
a efecto de que los Coordinadores y Responsables Técnicos de los Centros 
de Aplicación de Evaluaciones cuenten con los elementos necesarios para 
llevar realizar el proceso de Certificación de Capacidades Gerenciales de 
cada Delegación. 

9. Generar las listas de asistencia de cada uno de los eventos que se tienen 
programados para Oficinas Centrales, con la finalidad de que los Servidores 
Públicos en puestos de Carrera que participen en dicho evento, firme su 
asistencia y estas listas formen parte del expediente de cada evento. 

10. Emitir reportes mensuales sobre los resultados que se han venido generado 
del Proceso de Certificación de Capacidades Gerenciales y Técnicas 
Transversales, de los Servidores Públicos en Puestos de Carrera de la 
SEMARNAT, que sirvan como base para la generación del reporte mensual 
de avance en la implementación del Servicio Profesional de Carrera que se 
captura en el MIDSPC. 
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11. Difundir entre los Responsables de Unidades Administrativas (RUAS), la 
información correspondiente al índice de certificación de al menos tres 
capacidades de los Servidores Públicos de sus respectivas unidades, con la 
finalidad de que lleven el seguimiento adecuado, y emprendan las acciones 
de difusión necesarias para continuar con el avance en la implementación del 
Servicio Profesional de Carrera en las Unidades bajo su responsabilidad. 

12. Brindar la evidencia que se le solicite para la comprobación del avance que 
se lleve en la Secretaría, correspondiente al índice actual de Servidores 
Públicos en Puestos de Carrera que hayan certificado ya al menos tres 
capacidades. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Administración  
2. Psicología  
3. Computación e informática 
4. Sistemas y calidad 
5. Ingeniería 
6. Educación  
7. Ciencias Sociales 

Experiencia 
laboral 

 Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Organización y dirección de empresas  
3. Dirección y desarrollo de recursos humanos 
4. Teoría y métodos educativos 
5. Psicología industrial  
6. Administración 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación y resultados 
2. Trabajo en equipo 
Para nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Aplicación de los sistemas de gestión de la calidad y de 
mejora continua en los procesos de gestión ambiental 

2. Recursos humanos - profesionalización y desarrollo. 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Enlace de Control de Cheques 
Código de Puesto 16-510-1-CFPQ001-0000462-E-C-M 
Nivel Administrativo PQ1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos 35/100 m.n) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Humano y 
Organización 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Registrar los cheques emitidos, para generar un control y su posterior 
conciliación. 

2. Controlar y dar seguimiento a los cheques cancelados, para su 
comprobación. 

3. Realizar la dispersión, revisión e integración de la comprobación del pago, 
para garantizar que el empleado recibió sus percepciones a que tiene 
derecho. 

4. Elaborar la conciliación de utilización de formas valoradas, para su adecuado 
control. 

5. Fungir como pagador habilitado. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Preparatoria o bachillerato 
Grado de avance: Con titulo o terminado 

Experiencia 
laboral 

 Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Organización y dirección de empresas 
2. Administración pública 
3. Apoyo ejecutivo y/o administrativo  
4. Administración  
5. Política fiscal y hacienda pública nacionales  

Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación y resultados 
2. Visión estratégica 
Para nivel 1 enlace 

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Recursos humanos, relaciones laborales, administración 
de personal y remuneraciones. 

2. Leguaje ciudadano lenguaje claro  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Se modifica el grado de avance a carrera técnica comercial 

 
Nombre del Puesto Enlace Técnico para la Coordinación del Cecal 
Código de Puesto 16-510-1-CFPA002-0000444-E-C-M 
Nivel Administrativo PA2 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $15,189.15 (quince mil ciento ochenta y nueve 15/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Humano y 
Organización 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar que las solicitudes de aulas y/o espacios habilitados presentadas 
por las unidades administrativas se realicen conforme a los lineamientos 
establecidos. 

2. Supervisar la habilitación de espacios de acuerdo al tipo de evento solicitado: 
conferencias, cursos, talleres, reuniones de trabajo y evaluaciones; ya sean 
presenciales, por cadena EDUSAT o a través de la red satelital. 

3. Verificar que los insumos (papelería, computadoras, equipo de sonido, 
pantallas, tripies, rotafolios, micrófono, cañón, cafetería, etc.), apoyo técnico y 
logístico, sean proporcionados de acuerdo a las necesidades del evento. 

4. Llevar el control de los servicios que proporciona el cecal (eventos 
realizados, usuarios atendidos, unidades administrativas solicitantes), así 
como la evaluación de la satisfacción de los usuarios, a través de informes 
estadísticos anuales. 

5. Gestionar ante el área correspondiente, el mantenimiento de las 
instalaciones, mobiliario y equipo audiovisual asignado al cecal. 

6. Supervisar y controlar el uso y distribución de los insumos proporcionados 
para la realización de las acciones de capacitación, así como gestionar ante 
el área correspondiente el abastecimiento de los mismos. 

7. Diseñar y operar procedimientos para la administración del centro de 
capacitación en calidad. 

8. Gestionar ante el área correspondiente, el mantenimiento de las 
instalaciones, mobiliario y equipo audiovisual asignado al cecal. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: Terminado/a pasante 
Carrera Genérica: 
1.  Contaduría 
2. Administración  
3. Ciencias políticas y administración publica  
4. Derecho 
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Experiencia 
laboral 

 Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Organización y dirección de empresas 
2. Dirección y desarrollo de recursos humanos  

Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación y resultados 
2. Trabajo en equipo 

Para nivel 1 enlace  
 

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Formación instruccional. 
2. Aplicación de los sistemas de gestión de la calidad de 

mejora continua en los procesos de gestión ambiental  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

BASES 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable en la 
revisión documental presentar los dos documentos Para el nivel de pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, carta de pasante expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  
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6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el curriculum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa 
de Evaluación de Experiencia, siendo este de 100%, de conformidad con el numeral 
185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
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13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un/a 
servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se 
registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de julio del 2012. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 julio al 08 de agosto de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 25 julio al 08 de agosto de 2012. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 13 de agosto de 2012.  
Evaluación de Habilidades (Psicométricos 
gerenciales aplicados por la SEMARNAT)*  

A partir del 13 de agosto de 2012.  

Cotejo documental (En paralelo con las 
evaluaciones) * 

A partir del 13 de agosto de 2012.  

Entrevista * A partir del 27 agosto de 2012. 
Determinación del/a candidato/a ganador/a* A partir del 27 agosto de 2012. 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la etapa 
de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 
ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número de aspirantes 
registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la 
SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 
evaluaciones y revisión documental. 



80     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2012 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)
es de 70. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACIÓN 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser 
considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
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La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
Etapas * ponderación 

Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.    
Valoración del mérito.     
Entrevista. 

30%  
15% 
15% 
10% 
30%  

  
 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con el Acta del Comité Técnico de Selección de la Ducentésima 
Decimosegunda Sesión/2012. (No habrá reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar 
temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

7. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, 
22120, y 24460 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 

Casos no 
Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 
Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San 
Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe. Inn. 
Del. Álvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. José Luis Gutiérrez Miranda 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua 

Subdirección General de Administración 

Gerencia de Personal 

Sugerencia de Organización y Planeación de Personal 

Comité Técnico de Selección 

Comité Técnico de Selección del Puesto de Asistente de la Gerencia de Personal  

de la Comisión Nacional del Agua 

NOTA ACLARATORIA 

 

El Comité Técnico de Selección del Puesto de Asistente de la Gerencia, adscrito a la Gerencia de 

Personal de la CONAGUA, con código de puesto 16-B00-1-CFPA001-0005514-E-C-M, publicado el 14 de 

marzo del 2012 en el D.O.F.  dentro de la convocatoria número 01/12, identificado  con el ID 43287 en el 

sistema “TrabajaEn”, en su Primera Sesión Extraordinaria, resolvió de manera unánime suspender el 

concurso por el mencionado puesto, toda vez que se detectaron inconsistencias entre la convocatoria 

publicada en el D.O.F. y la publicada en el sistema “TrabajaEn” en lo que respecta a la escolaridad del perfil 

del puesto, lo que estaba ocasionando que 7 folios fueran rechazados en la Etapa de Revisión Curricular que 

el sistema “TrabajaEn” realiza automáticamente, debido a que se identificaron aspirantes que no obstante 

cubrieron el perfil del puesto, fueron rechazados (aquellos que capturaron su currículum seleccionando en el 

catálogo de carreras, la carrerea genérica de SECRETARIA) y por tanto no tuvieron oportunidad de participar 

en este concurso, siendo que el rechazo no fue originado por causas imputables a ellos y por el contrario, se 

tuvieron otros aspirantes que debieron ser rechazados y fueron aceptados (aquellos que al capturar su 

currículum seleccionaron la carrera genérica de SECRETARIADO). 

Esta situación se consultó a la Secretaría de la Función Pública, la que mediante su oficio número 

SSFP/408/DGDHSPC/0695/2012, determinó que se procediera a la cancelación del concurso, por lo que el 

Comité Técnico de Selección de este puesto, en su Sesión de Cierre, acordó efectuar su cancelación con el 

propósito de realizar la corrección del perfil del puesto en el sistema “TrabajaEn” (Eliminar la carrera genérica 

de SECRETARIADO y agregar la carrera genérica de SECRETARIA, que es la correcta) para volver a 

publicar el concurso de manera correcta. 

Por lo que se comunica que una vez que se lleve a cabo el cambio mencionado y las condiciones en el 

sistema de información lo permitan, se publicará una nueva convocatoria pública y abierta en la que se 

concursará este puesto, aclarando que las y los aspirantes deberán revisar minuciosamente el perfil de puesto 

solicitado, para que estén en condiciones de seleccionar correctamente la carrera genérica con que cuentan 

en el catálogo de carreras de “TrabajaEn”, siendo que en el caso de SECRETARIA y SECRETARIADO, para 

el sistema de TrabajaEn NO son iguales.  

 

México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

El Secretario Técnico  de los Comités Técnicos de Selección 

Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  No. FONAES-017-2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA: DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEÉ INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Subdirección de Información y Análisis Gubernamental. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52615-0000465-E-C-G 

Nivel 
administrativo 

NC2 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $ 39, 909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 
Rango Subdirección Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Planeación y Evaluación 

Sede Av. Parque Lira No. 65 Col. San 
Miguel Chapultepec, Del. Miguel 
Hidalgo. México, Distrito Federal. 

Clasificación 
del Puesto 

Específica 

Funciones 
principales 

1. Analizar las disposiciones en materia de acceso a la información y proponer 
acciones para que el Órgano Desconcentrado cumpla con ellas. 

2. Revisar y actualizar los procedimientos de atención a las solicitudes de 
información, de atención al público en el módulo de la Unidad de Enlace y de 
Verificación del Sistema de Solicitudes de Información (SISI). 

3. Elaborar la convocatoria y orden del día para citar a las sesiones del Comité de 
Información; integrar la documentación de apoyo para realizar las sesiones y dar 
seguimiento a los acuerdos del Comité de Información, así como llevar el archivo 
de actas. 

4. Supervisar las actividades del módulo de atención y/o las bases de datos 
derivadas del acceso a la información y elaborar el informe del estado que guardan 
las solicitudes de acceso a la información. 

5. Turnar las solicitudes de acceso a la información, recibidas a través del Sistema de 
Solicitudes de Información (SISIS), a las Unidades Administrativas; darles 
seguimiento para proporcionar al peticionario la información otorgada por las áreas 
en los plazos establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

6. Actualizar, en coordinación con los enlaces de las Unidades Administrativas: el 
índice de expedientes reservados de la institución y el portal de transparencia, de 
acuerdo a lo que establecen las disposiciones aplicables.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Comunicación, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Humanidades, 
Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Economía. 
(Titulado). 

Experiencia laboral 4 años en Administración Pública, Ciencias Políticas, 
Sociología General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Psicología Social. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Conocimientos  1. Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (Avanzado). 

2. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro (Básico). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirección de Proyectos de Comercialización. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52621-0000403-E-C-C 
10-C00-2-CF52621-0000815-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 2 (dos) 

Sueldo bruto $ 25, 254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Rango Subdirección Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Palacio Federal, piso 3, col. 
Centro, C.P. 29000, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas. 
Calle Laureles Nº 312, Col. 

Reforma, C.P. 68050 Oaxaca, 
Oaxaca. 

Clasificación 
del Puesto 

Tipo 

Funciones 
principales 

1. Verificar que los trámites y comunicados con personas y grupos demandantes, se 
realicen de acuerdo a las normas y procesos preestablecidos. 

2. Vigilar la demanda de recursos para la creación de empresas sociales, en los 
diversos apoyos en el campo de la comercialización de productos, los cuales sean 
de la competencia de la Representación Federal. 

3. Elaborar el directorio de empresas sociales que demandan recursos 
pertenecientes en materia de comercialización. 

4. Controlar al personal de Oficinas Regionales en cuestiones pertenecientes a las 
vertientes productivas. 

5. Revisar en contenido de la documentación necesaria presentada por el 
demandante del apoyo. 

6. Evaluar la demanda de los apoyos de recursos en materia de comercialización. 
7. Apoyar a empresas o grupos sociales, en la formulación de sus proyectos y 

estudios de preinversión. 
8. Informar al personal de Oficinas Centrales las cuales soliciten información 

perteneciente a comercialización. 
9. Elaborar conjuntamente con el Representante Federal y los Subdirectores 

respectivos el plan de trabajo operativo de la Representación. 
Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, 

Mercadotecnia y Comercio, Economía. (Titulado). 
Experiencia laboral 3 años en Economía General, Administración Pública, 

Asesoramiento y Orientación, Actividad Económica, Grupos 
Sociales. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52621-0000813-E-C-C 
10-C00-2-CF52621-0000379-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 2 (dos) 

Sueldo bruto $ 25, 254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Rango Subdirección Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Calle Laureles Nº 312, Col. 
Reforma, C.P. 68050 Oaxaca, 

Oaxaca. 
Av. Tehuacán Sur Nº 175, Col. 
La Paz, C.P. 72160, Puebla, 

Puebla. 
Clasificación 
del Puesto 

Tipo 

Funciones 
principales 

1. Verificar que los trámites y comunicación con personas y grupos demandantes, se 
realicen de acuerdo a las normas y procesos preestablecidos. 

2. Verificar el contenido de la documentación necesaria presentada por las empresas 
sociales de financiamiento y fondos. 

3. Proporcionar información de empresas sociales de financiamiento y fondos al 
persona de oficinas regionales. 

4. Evaluar la demanda de apoyo de recursos pertenecientes a las empresas sociales 
de financiamiento  y fondos. 

5. Proporcionar al personal de oficinas centrales información que solicitan de las 
empresas sociales de financiamiento y fondos. 

6. Apoyar en la formulación de sus proyectos y estudios de preinversión para las 
empresas sociales de financiamiento y fondos. 

7. Aplicar las reglas de operación en el otorgamiento de financiamiento a la población 
objetivo. 

8. Elaborar el directorio de empresas socales que demandan recursos pertenecientes 
a empresas sociales de financiamiento o fondos. 

9. Vigilar la demanda de recursos para la constitución de cajas solidarias y fondos y 
micro financieras los cuales sean de la competencia de la Representación Federal. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Matemáticas-Actuaría, 
Economía, Contaduría, Administración. (Titulado). 

Experiencia laboral 3 años en Economía General, Administración Pública, 
Actividad Económica.. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 



Miércoles 25 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     87 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirección de Enlace Administrativo. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52621-0000372-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $ 25, 254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Rango Subdirección Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Calle Niños Héroes no. 204, 
Primer piso, Col. Gil y Sáenz (el 

Águila), C.P. 86080, 
Villahermosa, Tabasco. 

Clasificación 
del Puesto 

Tipo 

Funciones 
principales 

1. Dirigir y vigilar la administración interna de la Representación Federal en cuanto a 
la aplicación de los Recursos Humanos, de los recursos materiales y de los 
recursos financieros para gasto operativo. 

2. Reportar y atender todo tipo de asuntos administrativos. 
3. Informar a requerimientos y observaciones, realizadas por el Órgano Interno de 

Control. 
4. Controlar las entradas y salidas del personal  y la bitácora de los vehículos 

asignados a su Representación Federal. 
5. Integrar el directorio de empresas sociales que demandan recursos del Apoyo al 

Desarrollo Empresarial (ADE). 
6. Organizar al personal integrante del Área Administrativa, el auxiliar administrativo y 

el encargado de informática. 
7. Asesorar al personal de Oficinas Regionales, en cuestiones administrativas. 
8. Verificar que los trámites y comunicados con personas y grupos demandantes, se 

realicen de acuerdo a procesos preestablecidos. 
9. Controlar el inventario del mobiliario y equipo, el archivo general y las instalaciones 

responsabilidad de la Representación Federal para su conservación y buen uso. 
Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Ingeniería, Desarrollo 

Agropecuario, Economía, Educación, Derecho, Salud, 
Matemáticas-Actuaría, Agronomía, Antropología, 
Computación e Informática, Contaduría, Humanidades, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Sistemas y 
Calidad, Comunicación, Mercadotecnia y Comercio, 
Administración. (Terminado o Pasante). 

Experiencia laboral 3 años en Actividad Económica, Economía General, 
Administración Pública, Grupos Sociales. 
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Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Departamento de Proyectos Primarios. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52622-0000763-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $ 17, 046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Palacio Federal, piso 3, col. 
Centro, C.P. 29000, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas. 
Clasificación 
del Puesto 

Tipo 

Funciones 
principales 

1. Informar al personal de Oficinas Centrales las cuales soliciten información 
perteneciente a las vertientes productivas. 

2. Controlar la información respecto a los proyectos apoyados del sector primario. 
3. Elaborar directorio de empresas sociales que demanden recursos pertenecientes a 

las vertientes productivas correspondientes. 
4. Controlar al personal de Oficinas Regionales en cuestiones pertenecientes a las 

vertientes productivas. 
5. Verificar que los trámites con personas y grupos demandantes, se realicen de 

acuerdo a las normas y procedimientos establecidos. 
6. Vigilar la demanda de recursos para la creación de empresas sociales, con los 

diversos  tipos de apoyos y en las vertientes, los cuales sean de la competencia de 
la Representación Federal. 

7. Revisar el contenido de la documentación presentada por el demandante del 
apoyo. 

8. Apoyar a los productores de grupos sociales y grupos organizados en la 
formulación de sus proyectos y estudios de preinversión. 

9. Evaluar la demanda de apoyos de recursos pertenecientes a las vertientes 
productivas.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Economía, Derecho, 
Contaduría, Mercadotecnia y Comercio, Administración, 
Agronomía, Ingeniería, Biología, Desarrollo Agropecuario, 
Economía (Titulado). 

Experiencia laboral 3 años en Administración Pública, Agronomía, Grupos 
Sociales, Ciencias Veterinarias, Actividad Económica, 
Economía General. 
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Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Departamento Regional Tomatlán. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52622-0000791-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $ 17, 046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Calle Heroico Colegio Militar no. 
1111, Colonia Chapultepec 

Country, C.P. 44619, 
Guadalajara, Jalisco. 

Clasificación 
del Puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Informar al personal de Oficinas Centrales las cuales soliciten información 
perteneciente alas vertientes productivas. 

2. Supervisar el apoyo a productores de grupos sociales y grupos organizados, en la 
formulación de sus proyectos y estudios de preinversión. 

3. Apoyar a empresas o grupos sociales, en la formulación de sus proyectos y 
estudios de preinversión. 

4. Vigilar la demanda de recursos para la creación de empresas sociales, con los 
diversos tipos de apoyos y en las vertientes, los cuales sean de la competencia de 
la oficina regional. 

5. Elaborar directorio de empresas socales que demandan recursos pertenecientes a 
las vertientes productivas correspondientes. 

6. Verificar que los trámites con personas y grupos demandantes, se realicen de 
acuerdo a las normas y procedimientos establecidos. 

7. Revisar el contenido de la documentación presentada por el demandante del 
apoyo. 

8. Supervisar y controlar al personal de Oficinas Regionales en cuestiones 
pertenecientes a las vertientes productivas. 

9. Evaluar la demanda de apoyos de recursos pertenecientes a las vertientes 
productivas. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Desarrollo Agropecuario, 
Contaduría, Administración, Veterinaria y Zootecnia, 
Economía. (Terminado o Pasante). 

Experiencia laboral 3 años en Administración de  Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Actividad Económica, Evaluación, Organización y 
Dirección de Empresas, Administración Pública. 
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Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Departamento de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52622-0000745-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $ 17, 046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Calzada San Pedro No. 801, 
Local 10 Edificio Plaza Río, Col. 
Fuentes del Valle en San Pedro 
Garza García, Nuevo León, C.P. 
66220, Monterrey, Nuevo León. 

Clasificación 
del Puesto 

Tipo 

Funciones 
principales 

1. Verificar que los trámites y comunicados con personas y grupos demandantes, se 
realicen de acuerdo a las normas y procesos preestablecidos. 

2. Evaluar la demanda de apoyos de recursos pertenecientes a las empresas 
sociales de financiamiento y fondos. 

3. Vigilar la demanda de recursos para la constitución de cajas solidarias y fondos y 
microfinancieras, los cuales sean de la competencia de la Representación Federal. 

4. Realizar el seguimiento de cajas, fondos y microempresas constituidas. 
5. Proporcionar al personal de Oficinas Centrales información que solicitan de las 

empresas sociales de financiamiento y fondos. 
6. Apoyar en la formulación de sus proyectos y estudios de preinversión para las 

empresas sociales de financiamiento y fondos. 
7. Aplicar las reglas de operación en el otorgamiento de financiamiento a la población 

objetivo. 
8. Elaborar el directorio de empresas sociales que demandan recursos 

pertenecientes a empresas sociales de financiamiento o fondos. 
9. Verificar el contenido de la documentación necesaria presentada por las empresas 

sociales de financiamiento y fondos. 
Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Desarrollo Agropecuario, 

Educación, Derecho, Salud, Agronomía, Antropología, 
Computación e Informática, Humanidades, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Sistemas y Calidad, 
Comunicación, Mercadotecnia y Comercio, Administración, 
Matemáticas-Actuaría, Ingeniería, Contaduría, Economía 
(Titulado). 
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Experiencia laboral 3 años en Actividad Económica, Administración Pública, 
Grupos Sociales.  

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Departamento Regional Sur. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52622-0000780-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $ 17, 046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Calzada Aeropuerto No. 4991, 
Col. Las Flores, C.P. 80104, 

Culiacán, Sinaloa. 
Clasificación 
del Puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1.  Informar al personal de Oficinas Centrales las cuales soliciten información 
perteneciente a las vertientes productivas. 

2. Supervisar el apoyo a productores de grupos sociales y gripos organizados, en la 
formulación de sus proyectos y estudios de preinversión. 

3. Apoyar a empresas o grupos sociales, en la formulación de sus proyectos y 
estudios de preinversión. 

4. Vigilar la demanda de recursos para la creación de empresas sociales, con los 
diversos tipos de apoyos y en las vertientes, los cuales sean de la competencia de 
la Oficina Regional. 

5. Elaborar directorio de empresas sociales de demandan recursos pertenecientes a 
las vertientes productivas correspondientes. 

6. Verificar que los trámites con personas y grupos demandantes, se realicen de 
acuerdo a  las normas y procedimientos establecidos. 

7. Revisar el contenido de la documentación presentada por el demandante del 
apoyo. 

8. Supervisar y controlar al personal de Oficinas Regionales en cuestiones 
pertenecientes a las vertientes productivas. 

9. Evaluar la demanda de apoyos de recursos pertenecientes a las vertientes 
productivas  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, Veterinaria y 
Zootecnia, Economía, Desarrollo Agropecuario, 
Contaduría,  (Terminado o Pasante). 

Experiencia laboral 3 años en Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Actividad Económica Evaluación, Organización y 
Dirección de Empresas, Administración Pública. 
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Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Departamento de ADE. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52622-0000728-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $ 17, 046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Calle Niños Héroes no. 204, 
Primer piso, Col. Gil y Sáenz (el 

Águila), C.P. 86080, 
Villahermosa, Tabasco. 

Clasificación 
del Puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Verificar que la documentación de solicitudes de apoyo cumplan con lo establecido 
en las reglas de Operación del FONAES. 

2. Reportar al Representante Federal el status de los apoyos solicitados para la 
población objetivo en apego a las reglas de operación. 

3. Instrumentar el proceso de evaluación de las empresas en apego a las reglas de 
operación del FONAES. 

4. Participar en las zonas correspondientes a la Representación Federal para la 
validación de las solicitudes de apoyo correspondiente. 

5. Elaborar al Representante Federal informe de resultados de los recursos otorgados 
para su aprobación. 

6. Informar al Representante Federal del número total de solicitudes para el 
otorgamiento de apoyos. 

7. Dar seguimiento a la comprobación de recursos otorgados a los beneficiarios de la 
población objetivo. 

8. Integrar el expediente de solicitudes de apoyo con la documentación solicitada a 
través de las reglas de operación del FONAES. 

9. Emitir la comprobación de recursos correspondientes para su dictaminación por el 
Representante Federal para su envío a Oficinas Centrales. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Economía, Derecho, 
Matemáticas-Actuaría, Agronomía, Ingeniería, 
Computación e Informática, Contaduría, Humanidades, 
Ciencias Políticas y Administración Pública Sistemas y 
Calidad, Comunicación, Mercadotecnia y Comercio, 
Administración  (Terminado o Pasante). 
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Experiencia laboral 3 años de experiencia en Administración Pública, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Asesoramiento y Orientación, Cambio y Desarrollo Social y 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Departamento Regional  Villahermosa. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52622-0000726-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $ 17, 046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Calle Niños Héroes no. 204, 
Primer piso, Col. Gil y Sáenz (el 

Águila), C.P. 86080, 
Villahermosa, Tabasco. 

Clasificación 
del Puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Informar al personal de Oficinas Centrales las cuales soliciten información 
perteneciente a las vertientes productivas. 

2. Supervisar el apoyo a productores de grupos sociales y gripos organizados, en la 
formulación de sus proyectos y estudios de preinversión. 

3. Apoyar a empresas o grupos sociales, en la formulación de sus proyectos y 
estudios de preinversión. 

4. Vigilar la demanda de recursos para la creación de empresas sociales, con los 
diversos tipos de apoyos y en las vertientes, los cuales sean de la competencia de 
la Oficina Regional. 

5. Elaborar directorio de empresas sociales de demandan recursos pertenecientes a 
las vertientes productivas correspondientes. 

6. Verificar que los trámites con personas y grupos demandantes, se realicen de 
acuerdo a  las normas y procedimientos establecidos. 

7. Revisar el contenido de la documentación presentada por el demandante del 
apoyo. 

8. Supervisar y controlar al personal de Oficinas Regionales en cuestiones 
pertenecientes a las vertientes productivas. 

9. Evaluar la demanda de apoyos de recursos pertenecientes a las vertientes 
productivas. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Veterinaria y Zootecnia, 
Economía, Desarrollo Agropecuario, Contaduría, 
Administración. (Terminado o Pasante). 

Experiencia laboral 3 años en Actividad Económica, Evaluación, Organización 
y Dirección de Empresas, Administración Pública, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Departamento Regional Córdoba. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52622-0000721-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $ 17, 046.25 (Diecisiete mil Cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Calle Veracruz no. 30, Col. 
Pomona, C.P. 91040, Xalapa, 

Veracruz. 
Clasificación 
del Puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Informar al personal de Oficinas Centrales las cuales soliciten información 
perteneciente a las vertientes productivas. 

2. Supervisar el apoyo a productores de grupos sociales y grupos organizados, en la 
formulación de sus proyectos de estudios de preinversión. 

3. Apoyar a empresas o grupos sociales, en la formulación de sus proyectos y 
estudios de preinversión. 

4. Vigilar la demanda de recursos para la creación de empresas sociales, con los 
diversos tipos de apoyos y en las vertientes, los cuales sean de la competencia de 
la oficina regional. 

5. Elaborar directorio de empresas sociales que demandan recursos pertenecientes a 
las vertientes productivas correspondientes. 

6. Verificar que los trámites con personas y grupos demandantes, se realicen de 
acuerdo a las normas y procedimientos establecidos. 

7. Revisar el contenido de la documentación presentada por el demandante del 
apoyo. 

8. Supervisar y controlar al personal de Oficinas Regionales en cuestiones 
pertenecientes a las vertientes productivas. 

9. Evaluar la demanda de apoyos de recursos pertenecientes a las vertientes 
productivas.  
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, Veterinaria y 
zootecnia, Economía, Desarrollo Agropecuario, Contaduría  
(Terminado o Pasante). 

Experiencia laboral 3 años en Evaluación, Organización y Dirección de 
Empresas, Administración Pública, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Actividad Económica. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Técnico Regional C 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF21864-0000671-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $ 10, 577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Rango Enlace Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Palacio Federal, piso 3, col. 
Centro, C.P. 29000, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas. 
Clasificación 
del Puesto 

Tipo 

Funciones 
principales 

1. Informar de los asuntos relevantes ocurridos semanalmente en la Oficina Regional. 
2. Obtener copia de la comprobación de los recursos, así como de las fichas de 

recuperaciones para llevar a cabo el control de las mismas. 
3. Mantener en óptimas condiciones los recursos materiales asignados a la Oficina 

Regional. 
4. Elaborar el reporte de evaluación de los proyectos presentados. 
5. Revisar el reporte sobre la solventación de las observaciones hechas a los 

proyectos. 
6. Recibir la comprobación de entrega de recursos y de la aplicación de los mismos. 
7. Integrar al expediente correspondiente la documentación que compruebe la 

entrega de recursos y su correcta aplicación. 
8. Elaborar y enviar los oficios y documentos de comprobación de recursos al enlace 

administrativo. 
9. Proporcionar información al público referente a los programas de apoyo.  

Perfil Escolaridad Preparatoria o Bachillerato en Ingeniería, Desarrollo 
Agropecuario, Economía, Educación, Derecho, Salud, 
Matemáticas-Actuaría, Agronomía, Antropología, 
Computación e Informática, Contaduría, Humanidades, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Sistemas y 
Calidad, Comunicación, Mercadotecnia y Comercio, 
Administración (Terminado o Pasante). 
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Experiencia laboral 1 año en Actividad Económica, Grupos Sociales, Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo, Asesoramiento y Orientación, 
Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Intermedio). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Técnico Regional B. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF21865-0000621-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

PQ2 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $ 8, 908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Rango Enlace Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Camino del Huracán no. 250, 
Esq. Avenida Universidad, Fracc. 
Remedios, C.P. 34100, Durango, 

Durango. 
Clasificación 
del Puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Entregar los convenios firmados y de la póliza cheque al enlace administrativo. 
2. Verificar la aplicación de los recursos otorgados por FONAES, en el lugar donde se 

planteó el desarrollo del proyecto. 
3. Llevar a cabo el seguimiento a los grupos apoyados, elaboración de recordatorios 

y requerimientos de pago. 
4. Elaborar en materia de los apoyos otorgados, dictámenes de reprogramación, 

reestructuración y demandables. 
5. Archivar y fotocopiar documentación diversa relacionada con el otorgamiento y 

seguimiento de los apoyos. 
6. Capturar la información relacionada al otorgamiento y seguimiento de los apoyos 

otorgados.  
Perfil Escolaridad Bachillerato Técnico o Especializado en Desarrollo 

Agropecuario, Economía, Agronomía, Administración. 
(Terminado o Pasante). 

Experiencia laboral 1 año en Administración Pública, Actividad Económica. 
Habilidades  1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 

2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 
Inversión (Intermedio). 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN

I. Principios 
Rectores. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

II. Requisitos de 
participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales:  
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y; 
5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 

III. Registro de 
aspirantes. 

La inscripción y el registro de los aspirantes al concurso de interés,  se realizará, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las presentes bases,  
asignará un número de folio, dicho número, servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

IV. Desahogo de 
las Etapas del 
Proceso. 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) informará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para desahogar cada una de las etapas del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen, siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalado. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

V. Documentación 
requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, la documentación referida en el numeral VI de esta Convocatoria 
denominado Desarrollo del Concurso, apartado Revisión Documental, en Av. 
Parque Lira No 65 Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo en 
México, Distrito Federal, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido por vía electrónica, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación. 
La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES),  se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
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VI. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así  resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Examen de Conocimientos:  
Los temarios referentes a los exámenes de Conocimientos, se  encontrarán a  
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir,  que 
comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. 
Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, esta deberá hacerse 
mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del (la) candidato(a); dirigido 
al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo electrónico 
seleccion_spc@fonaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de 
las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad y/o habilidad establecida en 
el perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 
escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las adquiridas por esta Coordinación General en congruencia con el 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, cuarto párrafo. 
Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que 
se den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de 
Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el portal 
www.fonaes.gob.mx. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito:  
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el mérito, se puede 
consultar en el siguiente link: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5206536&fecha=29/08/2011.  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados; 
2. Duración de los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante;  
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante;  
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del mérito son los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Formato de 
Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito", disponible 
en la liga http://www.fonaes.gob.mx/formato-para-curriculum.html  (consultar guía de 
llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, aunado a los que se citan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2.- Curp  y  comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vitae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 
portal www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). Cabe mencionar que esta Coordinación 
solo recibirá el documento que compruebe que se cumple con la escolaridad 
solicitada por el perfil del puesto (los grados de diplomados, maestrías, 
postgrados, doctorados, etc., solo serán considerados para la valoración del 
mérito). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso  
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
10. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, conforme a lo 
previsto en los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar con 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con el 
numeral 174  del acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 
11. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES),  se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Entrevista.  
El Comité Técnico de selección determinó entrevistar mínimo a 5 (cinco) candidatos si 
el número lo permite, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. 
Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
• Estrategia o acción (simple o compleja). 
• Resultado (sin impacto o con impacto). 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a través de la exposición de un caso práctico y 
preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación:  
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos (as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 75 puntos en todos los casos. 
 En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
esta Coordinación, el (la) ganador (a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité Técnico de 
Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

VII. Calendario 
del concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 25 de julio de 2012. 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta  

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 08 de agosto de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 08 de agosto de 2012. 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 09 al 13 de agosto del 2012. 
Evaluaciones de habilidades* 

 
20 y 24 de agosto de 2012 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales 
por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 
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Exámenes de conocimientos* Del  27 al 31 de agosto de 2012 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Cotejo documental (En paralelo con las 
Evaluaciones)* 

Del 20 al 31 de agosto de 2012  y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Entrevistas* Del 03 al 07 de septiembre de 2012.
Determinación del candidato ganador* Del 03 al 07 de septiembre de 2012.

 *Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por lo que 
están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el procedimiento de 
evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen en éstas.

VIII. 
Presentación 
de 
evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

IX. Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos)  
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 
• Subdirección de Información y Análisis Gubernamental: 80. 
• Subdirección de Proyectos de Comercialización en Chiapas: 60. 
• Subdirección de Proyectos de Comercialización en Oaxaca: 60. 
• Subdirector de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas en Oaxaca: 60. 
• Subdirector de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas en Puebla: 60. 
• Subdirección de Enlace Administrativo en Tabasco: 60. 
• Departamento de Proyectos Primarios en Chiapas: 60. 
• Departamento Regional Tomatlán: 60. 
• Departamento de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas en Nuevo León: 60. 
• Departamento Regional Sur en Sinaloa: 60. 
• Departamento de ADE: 60. 
• Departamento Regional  Villahermosa: 60. 
• Departamento Regional Córdoba: 60. 
• Técnico Regional C en Durango: 60. 
• Técnico Regional B en Chiapas: 60. 
Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades (Gerenciales): 
• Subdirección de Información y Análisis Gubernamental: 70. 
• Subdirección de Proyectos de Comercialización en Chiapas: 70. 
• Subdirección de Proyectos de Comercialización en Oaxaca: 70. 
• Subdirector de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas en Oaxaca: 70. 
• Subdirector de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas en Puebla: 70. 
• Subdirección de Enlace Administrativo en Tabasco: 70. 
• Departamento de Proyectos Primarios en Chiapas: 70. 
• Departamento Regional Tomatlán: 70. 
• Departamento de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas en Nuevo León: 70. 
• Departamento Regional Sur en Sinaloa: 70. 
• Departamento de ADE: 70. 
• Departamento Regional  Villahermosa: 70. 
• Departamento Regional Córdoba: 70. 
• Técnico Regional C en Durango: 70. 
• Técnico Regional B en Chiapas: 70. 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así como, las 
evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
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X. Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos),  
habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la fase de 
entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados 
mas altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 
Etapa Sub etapa Puntos Resultado por 

etapa 
II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III.- Evaluación 
de la experiencia 
y valoración del 
mérito 

Evaluación de 
experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
mérito 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 20+10= 30 
Preguntas 
abiertas 

10 

Fórmula 
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 

El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización 
para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el formato 
de Experiencia y Mérito.  

XI. Publicación 
de resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y en la página institucional www.fonaes.gob.mx apartado 
Servicio Profesional de Carrera. 

XII. Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para  
las Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 

XIII. Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

XIV. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas 
no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así como por 
omisiones del operador de Ingreso  que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por rechazo curricular 
se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos casos la siguiente 
información: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio y el 
motivo de rechazo. 

• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su experiencia 
laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

XV. Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 
2636-4390; o al correo electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. 
Parque Lira No. 65 (tercer piso) Col. San Miguel Chapultepec Delegación Miguel 
Hidalgo C.P. 11850 en México Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite 
(en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en el 
concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx . 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no se 
aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. 
9. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo. 

XVI. Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número 
telefónico: (55) 2636-4100 Ext. 4219 de lunes a viernes de 09:00 a 14:30 horas y de 
15:30 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. Armando Venegas Silva 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-018-2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta: dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Departamento de Capacitación y Desarrollo Profesional 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52622-0001046-E-C-M 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Administración y 

Finanzas 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. 

Miguel Hidalgo, México, Distrito 
Federal 

Clasificación 
del puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Diseñar los mecanismos de seguimiento y evaluación en el FONAES. 
2. Implementar mecanismos de medición de aprendizaje del personal del FONAES. 
3. Evaluar los indicadores de aprendizaje en el FONAES. 
4. Elaborar el Plan Anual de Capacitación conforme a la normatividad emitida. 
5. Ejecutar los procesos de desarrollo de capacitación y certificación del FONAES. 
6. Revisar la correcta aplicación de los procesos de desarrollo de capacitación y 

certificación. 
7. Apoyar en la operación del Subsistema de Ingreso. 
8. Revisar los documentos de ingreso al subsistema de las vacantes generadas en el 

FONAES. 
9. Llevar a cabo el control y seguimiento del Subsistema de Ingreso. 
10. Elaborar convenios con instituciones educativas. 
11. Difundir el programa de servicio social del FONAES. 
12. Preparar los informes de capacitación, ingreso y de prestadores de servicio social. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Finanzas, Economía, 
Contaduría, Administración, Psicología (Terminado o 
Pasante). 

Experiencia laboral Tres años en Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Administración Pública, Asesoramiento y 
Orientación. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Recursos Humanos-Selección e Ingreso (Intermedio).
2. Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo 

(Intermedio). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
Word, Excel y PowerPoint. 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II y III, del artículo 34 del Reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del Reglamento. 

 
Bases de participación

I. Principios 
rectores. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

II. Requisitos de 
participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales:  
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 

III. Registro de 
aspirantes. 

La inscripción y el registro de los aspirantes al concurso de interés se realizará, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las presentes bases, 
asignará un número de folio, dicho número, servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

IV. Desahogo de 
las etapas del 
proceso. 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) informará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para desahogar cada una de las etapas del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. En dichas comunicaciones se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen, siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalado. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

V. Documentación 
requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, la documentación referida en el numeral VI de esta 
Convocatoria denominado Desarrollo del Concurso, apartado Revisión Documental, 
en Av. Parque Lira No 65, Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
en México, Distrito Federal, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto hayan recibido por vía electrónica, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación. 
La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 
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VI. Desarrollo del 
concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Examen de Conocimientos:  
Los temarios referentes a los exámenes de Conocimientos se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, que 
comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el 
temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. 
Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, ésta deberá hacerse 
mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del (la) candidato(a); dirigido 
al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo electrónico 
seleccion_spc@fonaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad y/o habilidad establecida en 
el perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 
escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las adquiridas por esta Coordinación General en congruencia con 
el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, cuarto 
párrafo. Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir 
de que se den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de 
Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el portal 
www.fonaes.gob.mx. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito:  
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar en el siguiente link: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5206536&fecha=29/08/2011.  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados; 
2. Duración de los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante;  
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante;  
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Formato de 
Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito", disponible 
en la liga http://www.fonaes.gob.mx/formato-para-curriculum.html (consultar guía de 
llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, aunado a los que se citan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Curp y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 
portal www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). Cabe mencionar que esta Coordinación sólo 
recibirá el documento que compruebe que se cumple con la escolaridad solicitada por 
el perfil del puesto (los grados de diplomados, maestrías, postgrados, doctorados, 
etc., sólo serán considerados para la valoración del mérito). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
10. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, conforme a lo previsto en 
los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con el numeral 174 del 
acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
11. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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Entrevista:  
El Comité Técnico de selección determinó entrevistar mínimo a 5 (cinco) candidatos 
si el número lo permite, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III, del artículo 34 del 
Reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. 
Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los (las) candidatos (as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
• Estrategia o acción (simple o compleja). 
• Resultado (sin impacto o con impacto). 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a través de la exposición de un caso práctico y 
preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación:  
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos (as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 75 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a esta 
Coordinación, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité Técnico de 
Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

VII. Calendario 
del concurso. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 25 de julio de 2012. 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 8 de agosto de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 8 de agosto de 2012 
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 Análisis de petición de reactivaciones* Del 9 al 13 de agosto de 2012 
Evaluaciones de habilidades* 

 
20 y 24 de agosto de 2012 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales 
por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Exámenes de conocimientos* Del 27 al 31 de agosto de 2012 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Cotejo documental (en paralelo con las 
Evaluaciones)* 

Del 20 al 31 de agosto de 2012 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Entrevistas* Del 3 al 7 de septiembre de 2012 
Determinación del candidato ganador* Del 3 al 7 de septiembre de 2012 

*Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por lo que están 
sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el procedimiento de evaluación de 
capacidades y el número de aspirantes que participen en éstas. 

VIII. Presentación 
de evaluaciones. 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

IX. Reglas de 
valoración. 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos)  
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 
• Departamento de Capacitación y Desarrollo Profesional: 60. 
Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades (Gerenciales): 
• Departamento de Capacitación y Desarrollo Profesional: 70. 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos), así como las evaluaciones 
de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 

X. Sistema de 
puntuación. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 
habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la fase 
de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de conformidad 
con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
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TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa 

 
Subetapa Puntos Resultado 

por etapa 
II.- Exámenes de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III.- Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de 
experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
mérito 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 20+10= 30 
Preguntas 
abiertas 

10 

Fórmula 
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 
100 

El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización 
para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y mérito.  

XI. Publicación 
de resultados. 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y en la página institucional www.fonaes.gob.mx apartado 
Servicio Profesional de Carrera. 

XII. Determinación 
y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 

XIII. Declaración 
de concurso 
desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

XIV. Reactivación 
de folios. 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así como 
por omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por rechazo 
curricular se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos casos la 
siguiente información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio y 

el motivo de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
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• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 
cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su 
experiencia laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

XV. Disposiciones 
generales. 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 
2636-4390; o al correo electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. 
Parque Lira No. 65 (tercer piso), Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11850, en México, Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite 
(en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en el 
concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no 
se aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. 
9. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 

XVI. Resolución 
de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número 
telefónico: (55) 2636-4100, Ext. 4219, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas y de 
15:30 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Alvaro Rosales Márquez 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública  
ACLARACION A LA CONVOCATORIA 0110 

 

La Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Dirección General de Recursos Humanos, emite la 

siguiente aclaración a la Convocatoria 0110 publicada el miércoles 18 de julio de 2012, con fundamento en los 

artículos 2, 24, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, por lo que, se informa que 

relación a la plaza de: SUBDIRECTOR (A) DE AUDITORIA F2 con código de puesto 27-210-1-CFNB002-

0000670-E-C-U publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado miércoles 18 de julio del presente 

año, se realiza la siguiente aclaración: 

Para la plaza SUBDIRECTOR (A) DE AUDITORIA F2 con código de puesto 27-210-1-CFNB002-0000670-E-C-U: 

 

Dice: En el apartado Nivel Administrativo y Remuneración bruta mensual: 

Puesto SUBDIRECTOR (A) DE AUDITORIA F2 

27-210-1-CFNB002-0000670-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo NA1  

Subdirector (a) de Area 

Remuneración 

bruta mensual 

$25,254.76 (veinticinco mil, doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

 

Debe decir: En el apartado Nivel Administrativo y Remuneración bruta mensual: 

Puesto SUBDIRECTOR (A) DE AUDITORIA F2 

27-210-1-CFNB002-0000670-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo NB1  

Subdirector (a) de Area 

Remuneración 

bruta mensual 

$28,664.15 (veintiocho mil, seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

 

México, D.F., a 25 de julio de 2012.  

El Comité Técnico de Selección  

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio"  

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección  

El Secretario Técnico  

C. Luis Gonzalo Camacho de Avila 

Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 0111 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE CONTRATACIONES 
INTERNACIONALES 

27-309-1-CFOA001-0000250-E-C-A
Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA1 
Jefe (a) de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 

Funciones Objetivo General: Participar en el estudio jurídico que en materia de contrataciones de 
carácter internacional determine la superioridad, y participar en los eventos que sobre la 
misma se determine. 
Función 1. Realizar las investigaciones para colaborar en los estudios jurídicos que 
permitan identificar las mejores prácticas internacionales que resulten viables para su 
incorporación a la normatividad aplicable en materia de contrataciones 
gubernamentales. 
Función 2. Recabar la información que permita realizar los proyectos de normas, 
criterios de interpretación y de asesoramiento normativo. 
Función 3. Atender las consultas planteadas por las dependencias y entidades con el 
propósito de darles la atención pertinente, de conformidad con las directrices 
establecidas por la superioridad, según su complejidad. 
Función 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de Escolaridad: Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Relaciones Internacionales, 
Administración, Derecho. 
Área de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Administración. 
Área de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Relaciones Internacionales. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante 
expedida por la Institución Educativa, si ésta no 
contempla la expedición de carta pasante, deberá 
acreditar el cumplimiento del 100% de los créditos 
establecidos en su carrera). 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública, Relaciones Internacionales. 

Evaluación de Habilidades:  Habilidades establecidas en el perfil del puesto.
Exámenes de Conocimientos: Prevención y Combate a la Corrupción (Básico). 

Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios (Básico). 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal (Básico). 
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 Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones de 
los candidatos (Ver etapas del concurso en las bases 
de la convocatoria). 

 
Puesto SUBDIRECTOR (A) DE ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION 

27-308-1-CFNB001-0000050-E-C-A 
Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo NB1 
Subdirector (a) de Área 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,664.15 (Veintiocho mil, seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Adscripción Unidad de Política de 
Contrataciones Públicas 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 

Funciones Objetivo General. Elaborar las propuestas de instrumentos necesarios para orientar las 
estrategias que definan la política de contratación pública, a efecto de propiciar que se 
obtengan las mejores condiciones para el Estado. 
Función 1. Proponer elementos para la elaborar la política de contrataciones públicas 
que permita, conforme a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
imparcialidad y honradez, asegurar las mejores condiciones el Estado. 
Función 2. Analizar estrategias de contratación orientadas a incrementar la eficacia y 
eficiencia del gasto, así como la transparencia de los recursos públicos. 
Función 3. Identificar, en el ámbito de las competencias de la Unidad de Política de 
Contrataciones Públicas, la elaboración de lineamientos o reformas normativas en 
materia de contratación pública. 
Función 4. Analizar la información acerca de los indicadores de gestión y de desempeño 
del sistema de contrataciones públicas para la identificación y análisis del 
comportamiento y evolución de las contrataciones gubernamentales a fin de proveer 
información para la toma de decisiones estratégicas. 
Función 5. Analizar la información acerca del impacto que sobre los agentes 
económicos o la economía en su conjunto tengan o puedan tener las estrategias de 
contratación pública, con la finalidad de orientar las estrategias de contratación pública 
para maximizar el bienestar del Estado. 
Función 6. Analizar las propuestas respecto a los requisitos y disposiciones para las 
contrataciones públicas financiadas con fondos provenientes de créditos externos. 
Función 7. Elaborar documentos de apoyo para el análisis de los temas incluidos en las 
negociaciones o instrumentación de los acuerdos internacionales que incluyan 
disposiciones en materia de compras del sector público, a fin de promover su 
concordancia con el sistema de contratación pública. 
Función 8. Dar seguimiento a las acciones que deriven de la interacción de la Unidad de 
Política de Contrataciones Públicas con organismos internacionales a fin de vigilar la 
concordancia de la legislación nacional con las disposiciones internacionales. 
Función 9. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de Escolaridad: Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Finanzas, Derecho. 
Área de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas- Actuaría. 
Área de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado 
(Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección 
General de Profesiones.) 
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 Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Administración. 
Campo de Experiencia: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades:  Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Exámenes de 
Conocimientos: 

Administración de Proyectos (Intermedio). 
Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 
(Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal (Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los 
candidatos (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Puesto SECRETARIA (O) DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 

27-209-2-CFPQ002-0000313-E-C-S 
Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo PQ1 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$7,852.35 (Siete mil, ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M. N.) 

Adscripción Unidad de Control de la Gestión 
Publica 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 

Funciones Objetivo General. Realizar actividades administrativas y de tipo secretarial con el 
propósito de contribuir a la prestación de los servicios que proporciona esta Dirección 
General Adjunta a sus clientes internos y externos. 
Función 1. Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a la Dirección 
General Adjunta para que sea turnada al área responsable de su trámite y atención. 
Función 2. Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o 
dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 
clientes en general. 
Función 3. Integrar y mantener actualizados los registros de inventario del personal de la 
Dirección General Adjunta, a fin de contar con un resguardo confiable de esta 
información. 
Función 4. Realizar llamadas y enlaces telefónicos para el Director General Adjunto, a 
fin de auxiliarlo en la localización y comunicación con otros Servidores Públicos. 
Función 5. Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden establecido 
en la normatividad y lineamientos en materia archivista. 
Función 6. Actualizar los registros en el sistema de control de gestión de la Dirección 
General Adjunta, para darle seguimiento a la correspondencia. 
Función 7. Atender las necesidades de papelería así como, los bienes de consumo en la 
Dirección General Adjunta. 
Función 8. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de Escolaridad: Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Secretaria. 
(Consultar el Catálogo de Carreras específicas en la 
página de Trabajaen). 
Grado de avance escolar: Carrera Técnica o Comercial 
Titulado (a). 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Evaluación de Habilidades:  Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Exámenes de 
Conocimientos: 

Herramientas de Cómputo (Intermedio). 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro (Básico). 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal (Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los 
candidatos (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Bases de Participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 29 de 
agosto de 2011 en EL Diario Oficial de la Federación y las presentes bases. 
Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/normatividad 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras solicitadas 
corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión documental, conforme a 
lo establecido en el catálogo de carreras publicado por esta Dependencia en la siguiente 
liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El requisito académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría o Doctorado, la o el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Etapas del Proceso 
de Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas de 
Valoración General 
y Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de participación. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su Primera Reunión 
Extraordinaria del 25 de Enero de 2010 autorizó como Reglas de Valoración 
General, entre otras, que: 
“Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por las y los candidatos en los Exámenes de 
Conocimientos y en las Evaluaciones de Habilidades, mismas que serán tomadas 
en cuenta para determinar la lista de prelación de los candidatos que pasarán a la 
etapa de entrevista, independientemente del resultado de sus calificaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos, debe ser 
igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener un puntaje inferior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
De conformidad con los acuerdos CP/SFP/.004/1a.E/2009 y 
CP/SFP/.002/4a./2009 del Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Secretaría: 
“Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, prueba de valores, herramientas de cómputo y 
el assessment center (en los casos de Director General y Director General 
Adjunto). Únicamente serán consideradas en el Sistema de Puntuación General, la 
calificación de las herramientas de capacidades”. Las demás evaluaciones serán 
sólo de carácter referencial. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el 
orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que 
los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en 
la liga de Red de Ingreso. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al 
Art. 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de y los candidatos, establecerá el número de candidatos que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 
a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su 
Primera Reunión Extraordinaria del 23 de marzo de 2009, determinó que el 
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número de candidatas(os) a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidatas(os) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un(a) finalista de entre los candidatas(os) ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente. 

En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, se 
entrevistarán a un mayor número de candidatas(os), si el universo de 
candidatas(os) lo permite, en donde se contará con la participación 
de cada uno de los superiores jerárquicos de las plazas en concurso 
en el mismo Comité. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: I) Comunique
a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Se considerarán finalistas a los y las candidatas(os) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y 
apto(a) para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes 
que participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los 
Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Publicación de Convocatoria 25 de julio de 2012 
Registro de Aspirantes Del 25 de julio al 10 de agosto de 2012 

Revisión Curricular Del 25 de julio al 10 de agosto de 2012 
Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Del 13 de agosto al 12 de septiembre  
de 2012 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 

Documental) 

Del 22 de agosto al 28 de septiembre  
de 2012 

Entrevista Del 28 de agosto al 22 de octubre  
de 2012 

Determinación Del 28 de agosto al 22 de octubre  
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de 2012 
Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación 
y/o información el mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

Citas, publicación y 
vigencia de 
resultados 

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los y las aspirantes con dos días 
de anticipación la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, 
se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán las y los candidatas(os). 
Las citas se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación: Álvaro 
Obregón, D.F. mezzanine ala centro (Oficina de la Subdirección de Ingreso 
adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos). 
Con la finalidad de facilitar el proceso de concurso a las y los aspirantes 
provenientes del Interior de la Republica, (excluyendo a las y los candidatas(os) 
del Estado de México por su cercanía con el Distrito Federal) se informa que las 
personas que acrediten con comprobante de boleto de avión, de autobús o ticket 
de pago de casetas su procedencia, tendrán la posibilidad de elegir entre, 
presentarse a varias citas (proceso normal) o de realizar en su caso ese mismo 
día, y si es necesario al día siguiente, los procesos de evaluación de las siguientes 
etapas y cotejo documental. La aplicación de las evaluaciones se hará de manera 
consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
* Publicación. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 
En caso de que algún candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría 
de la Función Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel 
de dominio. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación para su cotejo 
documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. (Hoja de bienvenida). 
 En original o copia certificada y copia simple de éstos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 

elector, pasaporte o cédula profesional). 
4. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
5. Licencia de manejo (únicamente para la plaza de chofer). 
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6. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) por 

delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

9. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel 
de pasante, el documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso 
de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 
ante la Secretaría de Educación Pública. 

• EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales, como: 

• Hojas Únicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar Contratos deberá presentar los recibos de honorarios 

por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago (Presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 

laborado en dicha dependencia.). 
• Alta y Baja al ISSSTE o IMSS (En caso de presentar dicha documentación se 

deberá soportar la información presentando recibos de pago bimestrales por 
cada año laborado en dicha dependencia). 

• Recibos de Honorarios: Presentar recibos de honorarios por el periodo 
laborado. 

• VALORACION DEL MERITO 
Las y los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 
11. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) 

público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar 
con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
Evaluaciones del Desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada Dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el Servidor Público 
de Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el catálogo y en la presente 
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convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-dof/2012.html dentro del archivo: 
Temarios 0111. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta 
(70) y no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán consideradas(os) finalistas 
y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Secretaría de la Función Pública, a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines 
de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso. 

Reactivación de 
folios 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de 
captura u omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 días 
hábiles posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al Comité los 
soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 
un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación siempre 
y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, 
el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de 
un folio, deberán comunicarse vía telefónica a partir del día en que se publique en 
el Portal de la Secretaría la información correspondiente. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte de la o del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o laborales. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
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de reactivación. 
De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de conocimiento para las y los 
aspirantes que participaron en el concurso en cuestión, mediante el cual se detalla el 
total de folios reactivados y las causas de reactivación en cada caso, el cuadro podrá 
ser consultado en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-dof/2010 
dentro de este link se encuentra la información que sustenta los casos de reactivaciones 
de folios en los concursos de Ingreso 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia acordaron no reactivar 
folios que sean rechazados en la etapa de revisión curricular.  

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su 
RLSPC; su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección 
General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta 
Secretaría, con dirección en: edificio sede, Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo 
dispuesto por la LSPC en la Administración Pública y su RLSPC. 

4. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente, para lo cual deberá enviar escrito al correo 
electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de 
Ingreso de la Secretaría de la Función Pública, dirigido al Secretario Técnico 
de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, 
en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH; etc.) en ninguna etapa del 
proceso, ni como requisito para participar en el concurso, o para ingresar a esta 
Dependencia.  

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 
atención de dudas, en el teléfono 20-00-30-00, Ext. 5345, 5350, 5204, 5109, 5164 y 
5107. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de Ingreso de la 
Secretaría de la Función Pública. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

C. Luis Gonzalo Camacho de Ávila 
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Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

ACLARACION A LA CONVOCATORIA 0109 
 

La Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Dirección General de Recursos Humanos, emite la 
siguiente aclaración a la Convocatoria 0109 publicada el miércoles 11 de julio de 2012, con fundamento en los 
artículos 2, 24, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, por lo que, se informa que 
en relación a las plazas de: DIRECTOR (A) DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS con código de puesto 27-
511-1-CFMB001-0000316-E-C-K y  DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO (A) DE FORTALECIMIENTO DE 
CONTROL INTERNO con código de puesto 27-209-1-CFLC001-0000286-E-C-L, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el pasado miércoles 11 de julio del presente año, se realiza la siguiente aclaración:  
 
Para la plaza DIRECTOR (A) DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS con código de puesto 27-511-1-CFMB001-
0000316-E-C-K: 
 
Dice: En el apartado Nivel Administrativo y Remuneración bruta mensual: 

Puesto DIRECTOR (A) DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 
27-511-1-CFMB001-0000316-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo MA 1  
Director (a) de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil, novecientos setenta y tres pesos 69/100 M. N.) 

 
Debe decir: En el apartado Nivel Administrativo y Remuneración bruta mensual: 

Puesto DIRECTOR (A) DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 
27-511-1-CFMB001-0000316-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo MB 1  
Director (a) de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$56,129.22 (cincuenta y seis, mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N.) 

 
Para la plaza DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO (A) DE FORTALECIMIENTO DE CONTROL INTERNO 
con código de puesto 27-209-1-CFLC001-0000286-E-C-L: 
 
Dice: En el apartado Nivel Administrativo y Remuneración bruta mensual: 

Puesto DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO (A) DE FORTALECIMIENTO DE 
CONTROL INTERNO  

27-209-1-CFLC001-0000286-E-C-L 
Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo LA 1  
Director (a) General Adjunto (a) 

Remuneración 
bruta mensual 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil, ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

 
Debe decir: En el apartado Nivel Administrativo y Remuneración bruta mensual: 

Puesto DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO (A) DE FORTALECIMIENTO DE 
CONTROL INTERNO  

27-209-1-CFLC001-0000286-E-C-L 
Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo LC 1  
Director (a) General Adjunto (a) 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 113,588.10 (Ciento trece mil, quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M. N.) 

 
Para las plazas DIRECTOR (A) DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS con código de puesto 27-511-1-
CFMB001-0000316-E-C-K y DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO (A) DE FORTALECIMIENTO DE 
CONTROL INTERNO con código de puesto 27-209-1-CFLC001-0000286-E-C-L: 
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Dice: En el apartado Etapas del Proceso de Selección, Sistema de Puntuación General, Reglas de 
Valoración General y Criterios de Evaluación, en el cual se comprenden las fechas para el desarrollo de 
cada una de las etapas del proceso: 

Publicación de Convocatoria 11 de julio de 2012 
Registro de Aspirantes Del 11 de julio al 27 de julio de 2012 
Revisión Curricular Del 11 de julio al 27 de julio de 2012 
Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades 

Del 30 de julio al 10 de septiembre de 2012 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Del 13 de agosto al 14 de septiembre de 
2012 

Entrevista Del 20 de agosto al 08 de octubre de 2012 
Determinación Del 20 de agosto al 08 de octubre de 2012 

 
Debe decir: En el apartado Etapas del Proceso de Selección, Sistema de Puntuación General, Reglas de 
Valoración General y Criterios de Evaluación, en el cual se comprenden las fechas para el desarrollo de 
cada una de las etapas del proceso: 
 

Publicación de Convocatoria 18 de julio de 2012 
Registro de Aspirantes Del 18 de julio al 03 de agosto de 2012 
Revisión Curricular Del 18 de julio al 03 de agosto de 2012 
Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades 

Del 06 de agosto al 31 de agosto de 2012 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Del 20 de agosto al 21 de septiembre de 
2012 

Entrevista Del 27 de agosto al 15 de octubre de 2012 
Determinación Del 27 de agosto al 15 de octubre de 2012 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012.  

El Comité Técnico de Selección  
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio"  

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección  
El Secretario Técnico  

C. Luis Gonzalo Camacho de Avila 
Rúbrica.   

Secretaría de Educación Pública 
AVISO DE ACLARACION A LA CONVOCATORIA 34/2012 

 
La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal emite la siguiente 

aclaración a la Convocatoria 34/2012 publicada el miércoles 11 de julio de 2012, específicamente sobre el 
concurso de la plaza de Subdirector (a) de Análisis de Información Geoestadística: 
 

Dice: 
 
 
Escolaridad 
 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Administración, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública.  
Área General: Ciencias Naturales. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría.

 
Debe decir: 

 
 
 
Escolaridad 
 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Computación e Informática.  
Área General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática.  

 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 
informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 
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Director General de Personal 
Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNPSS/2012/03 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/CNPSS/2012/03 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la Plaza DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SUBSIDIOS (01/03/12) 
Código  12-U00-1-CFLA002-0000226-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$98,772.26 (noventa y ocho mil setecientos 
setenta y dos pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
Sede (radicación) México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Coordinar el diseño y operación del esquema contributivo del Sistema de 
Protección Social en Salud, así como la supervisión y seguimiento de los recursos 
financieros, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Salud y su 
reglamento en materia de Protección Social en Salud, a fin de garantizar el 
funcionamiento del sistema. 
FUNCIONES 
•Función 1: Establecer el cumplimiento al esquema de contribuciones federales y 
estatales de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Salud y su 
reglamento en materia de Protección Social en Salud. 
•Función 2: Asesorar la planeación, programación y radicación de las 
transferencias de los recursos federales de la cuota social y la aportación solidaria 
federal a las entidades federativas, para el cumplimiento de la Ley General de 
Salud, su reglamento y las metas establecidas en los acuerdos de coordinación 
Función 3 Emitir las estrategias y lineamientos relativos a la administración y 
transferencia de las fuentes de financiamiento del Sistema de Protección Social en 
Salud, con el fin de garantizar su operación y apego a la norma. 
Función 4 Evaluar la alineación de objetivos y recursos presupuestales de los 
diferentes programas de la Secretaría de Salud, con el fin de integrar las 
aportaciones federales al Sistema de Protección Social en Salud. 
Función 5 Determinar y autorizar los recursos federales de la cuota social y la 
aportación solidaria federal a las entidades federativas en función de las metas 
establecidas y en apego a la ley general de salud y su reglamento. 
Función 6 Establecer procedimientos administrativos para eficientar la transferencia 
y control de los recursos financieros hacia las entidades federativas, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como sus 
metas y objetivos. 
Función 7 Evaluar los criterios y lineamientos generales relativos a los recursos 
federales, para garantizar el cumplimiento de la normatividad en el ejercicio de los 
recursos financieros transferidos del Sistema de Protección Social en Salud. 
Función 8 Emitir mecanismos de seguimiento que permitan vigilar que los recursos 
provenientes de la aportación solidaria estatal y cuota familiar sean congruentes 
con el padrón de afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, a fin de 
garantizar el cumplimiento de la normatividad. 
Función 9 Acreditar la aportación solidaria estatal por parte de las entidades 
federativas de acuerdo con los procedimientos establecidos en los lineamiento para 
tal fin. 
Función 10 Asesorar a los regímenes estatales de salud en la determinación de las 
aportaciones del sistema, para el cumplimiento de la Ley General de Salud, su 
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reglamento en materia de Protección Social en Salud y los lineamientos 
establecidos para tal fin. 
Función11 Evaluar los criterios y lineamientos generales relativos a la aportación 
estatal y en su caso mantenerlos actualizados para garantizar el cumplimiento de la 
normatividad en el ejercicio de los recursos. 
Función 12 Determinar los recursos destinados al sistema, de acuerdo con los 
rubros de gasto establecidos en los acuerdos de coordinación. 
Función 13 Asesorar la implantación y operación del sistema de información 
financiera en las entidades federativas, con el objeto de contribuir al monitoreo 
sobre el ejercicio de los recursos y al cumplimiento del reglamento de la ley, en 
materia de Protección Social en Salud. 
Función 14 Evaluar la aplicación de los recursos en los rubros de gasto 
establecidos, a fin de dar cumplimiento a los acuerdos de coordinación. 
Función 15 Proponer a las entidades federativas mecanismos de operación que 
eficienten y transparenten el ejercicio del gasto en diferentes rubros, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las normas financieras, operativas, metas y objetivos 
del SPSS. 
Función 16 Colaborar con el resto de las Direcciones Generales de la CNPSS para 
dirigir las distintas acciones de atención a la población vulnerable dentro de la 
normatividad financiera del SPSS. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
ÁREA GENERAL: Ciencias Sociales y Administrativas 
CARRERAS GENÉRICAS: Economía, Administración, 
Contaduría 
ÁREA GENERAL: Ciencias Naturales y Exactas 
CARRERAS GENÉRICAS: Matemáticas-Actuaría 

Laborales Experiencia Laboral 5 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA Ciencias Económicas 
ÁREA GENERAL Actividad Económica y/o Economía General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
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condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o 
copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
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puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a inscrito 
al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos 
en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de 
salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el 
currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta 
de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta 
en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos 
en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este 
Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se de 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 
10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará 
en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
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documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a 
lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel 
no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar 
la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales 
estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de conformidad a 
la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por 
alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
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valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará 
un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
25 de julio al 7 de agosto de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de julio de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 7 de agosto de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 7 de agosto de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 10 de agosto de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 13 de agosto de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de agosto de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de agosto de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de agosto de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de agosto de 2012 

 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos con 2 
días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
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El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. Los resultados de la evaluación de 
conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados 
en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se 
realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la Metodología 
y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la 
valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
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notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
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Resultados evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación 
en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la reactivación 
de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo 
que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, esté completa y 
correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita 
un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico 
de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
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Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
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Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos 
para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en 
la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en las páginas electrónicas 
www.seguro-popular.gob.mx y http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php y en el apartado de temario SSA-CNPSS-2012-03 a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías 
para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 ext 
58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
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Lic. Lucía Rojas Márquez 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/26 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/26 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y OPERACION DE SERVICIOS 
PERSONALES DE ENTIDADES FEDERATIVAS (01/26/12) 

Código  12-513-1-CFOC003-0000062-E-C-I 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos 

noventa pesos 43/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL  
ELABORAR EL COSTEO DE LAS PLANTILLAS REGISTRADAS EN LA SHCP 
PARA LA ENTREGA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACION, TOMANDO COMO BASE LAS NORMAS (LEYES, 
MANUALES, DECRETOS, OFICIOS, CIRCULARES) QUE DICTE LA 
GLOBALIZADORA, PARA CUBRIR LA NECESIDADES DE LOS ORGANISMOS 
PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LO 
REFERENTE A SERVICIOS PERSONALES, ASI COMO LA GENERAR LAS 
AFECTACIONES PRESUPUESTALES POR CAMBIOS DE ADSCRIPCION 
AUTORIZADOS A LOS OPD'S. 
FUNCIÓN 1  
ELABORAR E INTEGRAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION DE SERVICIOSPERSONALES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
FUNCIÓN 2 
REMITIR EL PRESUPUESTO AUTORIZADO A NIVEL PARTIDA ESPECIFICA DE 
SERVICIOS PERSONALES DE LAS ENTIDADES. 
FUNCIÓN 3 
CONCILIAR CON LOS OPD´S EL AVANCE DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES, A NIVEL DE PARTIDA 
ESPECIFICA DE GASTO, MEDIANTE REUNIONES SEMESTRALES. 
FUNCIÓN 4 
TRAMITAR ANTE LA SHCP LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE 
SERVICIOS PERSONALES DERIVADOS DE TRANSFERENCIAS DE 
PERSONAL, ASI COMO DE ACTUALIZACIONES O INCREMENTOS A LOS 
TABULADORES Y DARLAS A CONOCER A LOS OPD´S. 
FUNCIÓN 5  
REGISTRAR Y CONTROLAR EL ANALITICO DE PUESTO-PLAZA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS POR CAMBIOS DE ADSCRIPCION. 
FUNCIÓN 6 
REGISTRAR Y CONTROLAR LAS PLANTILLAS DEL PERSONAL 
HOMOLOGADO ANTE LA SHCP 
FUNCIÓN 7 
ACTUALIZAR LAS POLITICAS SALARIALES DEL PERSONAL HOMOLOGADO 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
FUNCIÓN 8 
INTEGRAR Y VALIDAR LA INFORMACIÓN NECESARIA SOLICITADA A LOS 
OPD'S OBSERVANDO EL CUMPLIEMENTO DE LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS 
POR LA SHCP. 
FUNCIÓN 9  
INTEGRAR, REVIZAR Y VALIDAR LA NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL Y DE 
RECURSOS HUMANOS (LEYES, REGLAMENTOS, MANUALES, OFICIOS, Y 
CIRCULARES) A FIN DE ACTUALIZAR LAS BASES DE CALCULO (PLANTILLA 
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Y MEMORIA), PREVIAMENTE A LA ELABORACION DEL CALCULO DEL PPEF, 
DE LOS OPD´S EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENÉRICA EN ECONOMÍA, CIENCIAS 
POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA, 
ADMINISTRACIÓN 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENÉRICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE VALIDACION Y CONTROL DEL PAGO DE NOMINA 

(02/26/12) 
Código  12-513-1-CFOC003-0000081-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos 

noventa pesos 43/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL  
PROCURAR QUE LA NOMINA QUINCENAL DE PAGO DE REMUNERACIONES 
SE GENERE CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITEN LAS 
INSTANCIAS NORMATIVAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LAS AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
RECIBAN EN FORMA OPORTUNA Y CORRECTA EL PAGO DE SUELDOS POR 
LA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES. ASI COMO IMPRIMIR LOS 
CHEQUES DE PAGO, TRAMITAR LOS AVISOS AFILIATORIOS ANTE EL 
ISSSTE Y REALIZAR LA DISTRIBUCION DE VALES DE DESPENSA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE ESTIMULOS A LOS TRABAJADORES. 
FUNCIÓN 1  
ELABORAR LOS PROGRAMAS ANUALES DE ADQUISICION DE VALES PARA 
DESPENSA. 
FUNCIÓN 2 
RECIBIR Y VERIFICAR LOS LISTADOS DE COMPROBACION DE LA ENTREGA 
DE VALES DE DESPENSA A LOS TRABAJADORES, CONFORME AL MARCO 
NORMATIVO Y RESGUARDAR PARA SU GLOSA. 
FUNCIÓN 3 
ENTREGAR MENSUALMENTE LOS VALES DE DESPENSA DEL PROGRAMA 
DE PRODUCTIVIDAD Y EN EL MES DE DICIEMBRE, LOS 
CORRESPONDIENTES A LAS MEDIDAS DE FIN DE AÑO A LAS AREAS DE 
NIVEL CENTRAL Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA SU ENTREGA A 
LOS TRABAJADORES ACREEDORES DE LOS ESTIMULOS. 
FUNCIÓN 4 
REALIZAR LA AFILIACION Y DESINCORPORACION DE LOS TRABAJADORES 
DE AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS AL ISSSTE, 
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MEDIANTE LA CAPTURA DE LOS AVISOS DE ALTAS, MODIFICACION DE 
SUELDOS Y BAJAS EN EL MODULO DE MOVIMIENTOS AFILIATORIOS. 
FUNCIÓN 5  
RECIBIR LAS CONFIRMACIONES DE LOS AVISOS DE ALTAS, 
MODIFICACIONES DE SUELDOS Y BAJAS, PARA SU ENVIO A LAS AREAS 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, A FIN DE QUE SE REALICE 
SU ENTREGA A LOS TRABAJADORES PARA LOS TRAMITES PROCEDENTES. 
FUNCIÓN 6 
CAPTURAR LOS NUMEROS DE SEGURIDAD SOCIAL ASIGANADOS POR EL 
ISSSTE A LOS TRABAJADORES AFILIADOS, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA SU IMPRESION EN 
LOSCOMPROBANTES DE PAGO. 
FUNCIÓN 7 
INTERPRETAR Y ANALIZAR LOS LINEAMIENTOS QUE EN MATERIA DE PAGO 
EMITEN LAS AREAS 
GLOBALIZADORAS, PARA SOLICITAR AL ÁREA DE INFORMATICA EL 
DESARROLLO TECNICO PAR SU APLICACION EN LA NOMINA DE PAGO. 
FUNCIÓN 8 
VALIDAR LOS REPORTES DE NOMINAS Y SOLICITAR AL AREA DE 
INFORMATICA LAS CORRECCIONES QUE PROCEDEN EN ESTRICTO APEGO 
A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS, PARA GARANTIZAR EL PAGO CORRECTO 
A LOS TRABAJADORES. 
FUNCIÓN 9  
CAPTURAR Y ACTUALIZAR LOS CATALOGOS DE SUELDOS, BECAS, 
CENTROS DE RESPONSABILIDADES, PARTIDAS PRESUPUESTALES, 
TABLAS DEL ISR, SALARIOS MINIMOS, CONCEPTOS DE PAGO Y 
DESCUENTOS, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE 
PERSONAL, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS TECNICOS QUE 
ACTUALIZAN LA NOMINA DE PAGO. 
FUNCIÓN 10 
RECIBIR Y ANALIZAR LAS ORDENES DE DESCUENTOS ENVIADAS POR EL 
FOVISSSTE, PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA. 
FUNCIÓN 11 
CAPTURAR LAS ALTAS, MODIFICACIONES Y BAJAS DE LOS DESCUENTOS 
POR AMORTIZACION Y DEL SEGURO DE DAÑOS FOVISSSTE, EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y VERIFICAR SU 
CORRECTA APLICACION EN LA NOMINA DE PAGO. 
FUNCIÓN 12 
ELABORAR OFICIOS DE COMUNICACION DE LOS DESCUENTOS APLICADOS 
AL FOVISSSTE. 
FUNCIÓN 13  
ELABORAR LOS PROGAMAS DE SUMINISTRO DE CHEQUES, PARA 
ASEGURAR LAS EXISTENCIAS DE CHEQUES. 
FUNCIÓN 14 
IMPRIMIR QUINCENALMENTE LOS CHEQUES PARA EL PAGO DE SUELDOS, 
PRESTACIONES Y DE PENSION ALIMENTICIA, DEL PERSONAL QUE 
PERCIBE SUS REMUNERACIONES POR DOCUMENTO DE CHEQUE. 
FUNCIÓN 15 
REGISTRAR LAS ENTRADAS Y UTILIZACION DE CHEQUES EN EL LIBRO 
CONTROL, PARA GARATIZAR SU CORRECTA UTILIZACION. 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  
CARRERA GENÉRICA EN MATEMATICAS - ACTUARIA, 
COMPUTACION E INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERA GENÉRICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENÉRICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
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CARRERA GENÉRICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ADMINISTRACION  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS  
ÁREA GENERAL CONTABILIDAD, POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA NACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
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• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
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pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
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alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
25 de julio al 07 de agosto de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 
 

 25 de julio de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 
 

Del 25 de julio al 07 de agosto de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 
 

Del 25 de julio al 07 de agosto de 
2012 

Examen de conocimientos A partir del 10 de agosto de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 13 de agosto de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de agosto de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de agosto de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 15 de agosto de 2012 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de agosto de 2012 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
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concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Salud, 
y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
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de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
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puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
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consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se 
permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 
los horarios establecidos para tales efectos. 
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10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos
y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que
se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en
la página electrónica de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de 
temario SSA-2012-26 a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades 
serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”< guías y 
manuales <Guías de Estudio para las Pruebas de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para procesos de 
selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto del Programa para la Transparencia y Combate a la Corrupción y Apoyo a Informes 
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C.P. Arturo Muñoz Gómez 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Convocatoria Pública y Abierta No. SSA/2012/27 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/27 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y CONTROL (01/27/12) 
Código  12-113-1-CFNB003-0000112-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$39,573.73 ((Treinta y nueve mil, quinientos 
setenta y tres pesos 73/100 mn.) 

Adscripción  ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
FACILITAR EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LAS UNIDADES QUE 
INTEGRAN LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DEL ANÁLISIS Y MEJORA 
DE SUS PROCESOS, CON EL OBJETO DE EFICIENTAR SU OPERACIÓN Y 
PERMEAR UNA CULTURA DE CALIDAD. 
FUNCIONES 
1 PROPORCIONAR CONSULTORÍAS Y ASESORÍAS EN MATERIA DE 
DESARROLLO DE PROCESOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA 
ELEVAR SU DESEMPEÑO. 
2 FORMULAR METODOLOGÍAS Y BRINDAR FORMACIÓN EN MATERIA DE 
DESARROLLO DE PROCESOS, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, PARA CONTRIBUIR A EFICIENTAR SU OPERACIÓN. 
3 ELABORAR LOS REPORTES DE INFORMACIÓN PARA LAS DIFERENTES 
INSTANCIAS QUE GENERA LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
ESTABLECIDOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
4 VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LOS 
PROYECTOS DE MEJORA DE PROCESOS CON LAS UNIDADES DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, PARA FORMALIZAR LA IMPLANTACIÓN DE LAS 
ACCIONES COMPROMETIDAS. 
5 CONTROLAR EL SEGUIMIENTO Y CONTRIBUIR A LA IMPLANTACIÓN DE 
ACCIONES DE MEJORA EN LAS UNIDADES DE LA SECRETARÍA DE SALUD, 
PARA MEJORAR SUS PROCESOS Y BRINDAR MEJORES SERVICIOS A LA 
CIUDADANÍA. 
6 DESARROLLAR ESTUDIOS DE COMPARACIÓN REFERENCIAL E 
IDENTIFICAR MEJORES PRÁCTICAS PARA SU IMPLANTACIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA OPERACIÓN 
DE LOS PROCESOS. 
7 FACILITAR EL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA DE CALIDAD Y QUE 
ÉSTA SE REFLEJE EN EL DESARROLLO DE PROCESOS, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD. 
8 CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD E 
INDICADORES DE DESEMPEÑO QUE ESTÁN A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
ÁREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENÉRICAS- INGENIERÍA INDUSTRIAL, 
ADMINISTRACION 
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ÁREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

  CARRERAS GENÉRICAS RELACIONES INDUSTRIALES, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ECONOMIA, COMUNICACIÓN, CONTADURIA, 
ADMINISTRACION, PSICOLOGIA, DERECHO, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
ÁREA GENERAL: EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENÉRICAS PSICOLOGÍA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
ÁREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENÉRICAS CONTADURIA 

Laborales Experiencia Laboral 3 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
ÁREA GENERAL: EVALUACION y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
ÁREA GENERAL: EVALUACION y/o CONSULTORIA EN 
MEJORA DE PROCESOS y/o DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS y/o ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA (02/27/12) 
Código  12-113-1-CFOC002-0000110-E-C-V 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 mn.) 

Adscripción  ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COORDINAR LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES 
Y FINANCIEROS DE CONFORMIDAD AL MARCO LEGAL APLICABLE EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA PARA EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y ACTIVIDADES ENCOMENDAS A LAS 
DIFERENTES ÁREAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS GESTIONES PARA LA PROGRAMACIÓN Y EL EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, CON LA 
FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LA CORRECTA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS. 
2 SUPERVISAR EL REGISTRO PRESUPUESTAL Y LA GENERACIÓN DE LOS 
INFORMES FINANCIEROS PERIÓDICOS QUE APOYEN LA TOMA DE 
DECISIONES, ADEMAS DE VERIFICAR Y GESTIONAR LA ASIGNACIÓN 
DE VIÁTICOS Y PASAJES AL PERSONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 
3 VERIFICAR QUE SE REALICEN LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL, 



42     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2012 

RELATIVOS A LAS ALTAS, BAJAS Y/O PROMOCIONES, ASÍ COMO
 

 SUPERVISAR LAS ACCIONES QUE SE REQUIERAN PARA EL PAGO DE 
NÓMINA, ORIENTANDO AL PERSONAL EN TODO ASUNTO RELACIONADO 
CON SU SITUACIÓN LABORAL, PARA LOGRAR UN MEJOR FUNCIONAMIENTO 
DEL OIC. 
4 PROPONER ACCIONES QUE PERMITAN QUE LOS MONTOS 
PRESUPUESTADOS SEAN ACORDES A LAS NECESIDADES REALES DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
5 VERIFICAR QUE LOS SERVICIOS GENERALES SE PRESTEN DE MANERA 
ADECUADA EN EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, ASIMISMO, QUE SE 
REALICEN LAS ACCIONES PARA LA TRANSFERENCIA, CONSERVACIÓN, 
BAJA Y DESTINO FINAL DEL ARCHIVO DOCUMENTAL, DE ACUERDO CON 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBILCA. 
6 SUPERVISAR QUE SE SUMINISTREN LOS INSUMOS NECESARIOS PARA EL 
DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL, MEDIANTE LA 
ADMINISTRACIÓN Y EL CONTROL DEL ALMACÉN DE BIENES DE CONSUMO 
Y DE LOS EQUIPOS PARA LA PRODUCCIÓN Y EDICIÓN DE MATERIALES 
ESCRITOS. 
7 SELECCIONAR A LOS PROVEEDORES IDÓNEOS CUANDO SE TRATE DE 
ADJUDICACIONES DIRECTAS, CON OBJETO DE ADQUIRIR LOS BIENES Y 
SERVICIOS NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DE LAS ÁREAS DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LAS MEJORES CONDICIONES DE 
CALIDAD Y PRECIO Y DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
ÁREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENÉRICAS- DERECHO, CONTADURIA, 
ADMINISTRACION 
ÁREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENÉRICAS ADMINISTRACION 
ÁREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENÉRICAS CONTADURIA 

Laborales Experiencia Laboral 3 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
y/o 
ÁREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES y/o
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
ÁREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación A Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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el Comité de 
Selección  

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o 
copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
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especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a inscrito 
al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos 
en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de 
salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
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Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre 
y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 
puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo 
anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de 
las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con 
el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme 
a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar 
la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales 
estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de conformidad a 
la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
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medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
25 de julio al 07 de agosto de 2012momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
II. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de julio de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 7 de agosto 
de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 7 de agosto 
de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 10 de agosto 
de 2012 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 13 de agosto 
de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de agosto 
de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de agosto 
de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de agosto 
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de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 20 de agosto 

de 2012 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Salud, 
y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
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- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a 
la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
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general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación 
en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita 
un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico 
de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
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4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la 
Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido 
la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 



Miércoles 25 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     51 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos 
para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en 
la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de la 
Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php en el apartado de temario SSA-2012-27 a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías 
para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”< 
guías y manuales <Guías de Estudio para las Pruebas de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para procesos de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 ext 
58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

México, D.F., a 2 de julio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del 
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Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. Lucía Rojas Márquez 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/28 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/28 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ECONOMIA Y SALUD  (01/28/12) 
Código  12-114-1-CFLA001-0000002-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 85.888,92  (Ochenta y cinco 
mil, ochocientos ochenta y 
ocho pesos 92/100 mn.) 

Adscripción  UNIDAD DE ANÁLISIS ECONÓMICO 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
DIRIGIR LA UTILIZACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS ECONÓMICO 
Y ACTUARIAL PARA EL ESTUDIO DE LOS PROBLEMAS DEL SECTOR SALUD, 
CON EL FIN DE ASESORAR A LAS ENTIDADES DEL SECTOR RESPECTO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS QUE CONDUZCAN A MAYORES 
NIVELES DE EFICIENCIA, EQUIDAD, COMPETITIVIDAD, CALIDAD, 
PROTECCIÓN FINANCIERA Y, EN GENERAL, AL MEJORAMIENTO DEL 
ESTADO DE SALUD DE LA POBLACIÓN. 
 FUNCIONES 
1 PROMOVER ENTRE LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD EL USO DE CRITERIOS Y HERRAMIENTAS DE 
ANÁLISIS ECONÓMICO Y ACTUARIAL EN EL ESTUDIO DE LA PROBLEMÁTICA 
DEL SECTOR SALUD. 
2. ASESORAR A LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD EN MATERIA DE ECONOMÍA DE LA SALUD PARA INCENTIVAR LA 
VINCULACIÓN ENTRE SALUD Y DESARROLLO ECONÓMICO. 
3. ESTABLECER MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA COADYUVAR EN 
LA CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN EN ÁREAS RELACIONADAS CON LA 
ECONOMÍA Y ACTUARÍA EN SALUD, ESTO EN COORDINACIÓN CON 
INSTITUCIONES ACADÉMICAS PÚBLICAS Y PRIVADAS.  
4  PROMOVER EL DESARROLLO COORDINADO DE POLÍTICAS 
INTERINSTITUCIONALES EN MATERIA DE ECONOMÍA Y ACTUARÍA DE LA 
SALUD CON EL OBJETO DE MANTENER SU CONGRUENCIA Y EVITANDO LA 
DUPLICACIÓN DE ACCIONES EN LAS DIVERSAS INSTANCIAS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD. 
5  EVALUAR LA CONGRUENCIA EN EL CONTENIDO ECONÓMICO Y 
ACTUARIAL DE LAS POLÍTICAS DE SALUD INSTRUMENTADAS POR LAS 
DIFERENTES INSTITUCIONES DE SALUD PARA UNIFICAR CRITERIOS. 
6  APOYAR A LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE SALUD 
EN MATERIA ECONÓMICA Y ACTUARÍA EN SALUD A EFECTOS DE 
PROMOVER EL USO DE CRITERIOS Y HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS 
ECONÓMICO Y ACTUARIAL APLICADOS A LA PROBLEMÁTICA DEL SECTOR. 
7  DIRIGIR ESTUDIOS TENDIENTES A ANALIZAR Y PROPONER POLÍTICAS 
ECONÓMICAS Y ACTUARIALES PARA INCENTIVAR EL DESARROLLO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
8  APOYAR EL DESARROLLO DE INSTRUMENTOS ECONÓMICOS Y 
ACTUARIALES QUE PERMITAN COSTEAR DIVERSOS COMPONENTES DEL 
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SISTEMA NACIONAL DE SALUD DESDE EL ENFOQUE DE SALUD Y 
DESARROLLO ECONÓMICO. 
9 ELABORAR INFORMES O PRESENTACIONES DE RESULTADOS EN 
MATERIA DE SALUD Y DESARROLLO ECONÓMICO EN EL SISTEMA DE 
SALUD MEXICANO PARA SER EXPUESTOS EN FOROS NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
10 ELABORAR ARTÍCULOS EN MATERIA DE SALUD Y DESARROLLO 
ECONÓMICO EN EL SISTEMA DE SALUD MEXICANO PARA SER 
PRESENTADOS Y PUBLICADOS EN FOROS NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS  ECONOMIA  
ÁREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS MATEMATICAS-
ACTUARIA  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS 
TECNOLOGICAS y/o 
ÁREA GENERAL  TECNOLOGIA MEDICA y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
ÁREA GENERAL  ESTADISTICA  y/o, 
PROBALIDAD y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS 
ECONOMICAS  y/o 
ÁREA GENERAL  ECONOMETRIA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1  Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad  2  Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE POLITICAS INTERINSTITUCIONALES  (02/28/12) 
Código  12-114-1-CFMC002-0000004-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 78.805,42  (Setenta y ocho 
mil, ochocientos cinco pesos 

42/100 mn.) 
Adscripción  UNIDAD DE ANÁLISIS ECONÓMICO 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
EVALUAR Y PROPONER EL USO DE HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS 
ECONÓMICO QUE COADYUVEN EN EL DISEÑO, INSTRUMENTACIÓN Y 
DIFUSIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y TRABAJO 
COORDINADO CON OTRAS ÁREAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, OTRAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y OTRAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES CON LA FINALIDAD DE MEJORAR Y 
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MANTENER LA CONGRUENCIA ENTRE LAS POLÍTICAS 
INTERINSTITUCIONALES DEL SECTOR SALUD. 
FUNCIONES 
1  DEFINIR ESTRATEGIAS DE POLÍTICAS CONGRUENTES CON EL 
PROGRAMA NACIONAL DE SALUD 
2 PARTICIPAR CON LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR EN LOS FOROS DE 
DISCUSIÓN DE LAS POLÍTICAS EN MATERIA DE SALUD. 
3 ANALIZAR EL DESARROLLO MACROECONÓMICO Y DISEÑAR LAS 
POLÍTICAS QUE SUSTENTEN LOS OBJETIVOS DEL SECTOR. 
4 PARTICIPAR COMO REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD EN 
DIVERSOS FOROS NACIONALES E INTERNACIONALES. 
5  ELABORAR INFORMES SOBRE REUNIONES DEL SECTOR. 
6  DEFINIR ARTÍCULOS EN MATERIA DE POLÍTICAS DE SALUD. 
7  ANALIZAR LAS POLÍTICAS EN MATERIA DE SALUD. 
8  DISEÑAR ESTRATEGIAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
MATERIA DE SALUD. 
9  PROPONER SISTEMAS PARA COORDINAR LAS POLÍTICAS DE EQUIDAD 
EN SALUD. 
10 ANALIZAR EL DESARROLLO DE POLÍTICAS INTERINSTITUCIONALES 
PARA MANTENER CONGRUENCIA EN LAS INSTITUCIONES 
11 PROPONER MECANISMOS ECONÓMICOS QUE UNIFIQUEN LAS 
POLÍTICAS EN MATERIA DE SALUD. 
12 APOYAR A LAS ÁREAS RELEVANTES DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
SECTOR EN LOS ESTUDIOS SOBRE ECONOMÍA Y SALUD. 
13 PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE 
FINANCIAMIENTO. 
14 DISEÑAR POLÍTICAS QUE MEJOREN EL EMPLEO DE RECURSOS 
PÚBLICOS. 
15 ESTUDIAR Y PROPONER MECANISMOS PARA INTEGRAR EL DESARROLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION PUBLICA, FINANZAS, 
ECONOMIA 
ÁREA GENERAL  EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS  MATEMATICAS  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS  y/o 
ÁREA GENERAL   ECONOMIA SECTORIAL, y/o  
ECONOMIA GENERAL,  TEORÍA ECONOMICA 
y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  SOCIOLOGIA y/o 
ÁREA GENERAL   PROBLEMAS SOCIALES y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIA POLITICA 
y/o 
ÁREA GENERAL    ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1  Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad  2  Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
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Selección elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE EVALUACION TECNICA JURIDICA (03/28/12) 
Código  12-514-1-CFMB002-0000005-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 65.671,18  (Sesenta y cinco 
mil, seiscientos setenta y un 

pesos 18/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN SALUD, 
MEDIANTE LA ASESORÍA Y APOYO TÉCNICO-NORMATIVO, EN PROGRAMAS, 
POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS SOBRE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y LAS ENTIDADES, 
PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
Y LA SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS. 
FUNCIONES 
1. ANALIZAR LAS BASES TIPO PARA SU APLICACIÓN EN LAS OBRAS 
PÚBLICAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CUMPLIENDO EN TODO MOMENTO CON LAS 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES CONFERIDAS DENTRO DEL ÁMBITO 
DE SU COMPETENCIA. 
2.  DERIVADO DE LOS PROCESOS DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
OBRA PÚBLICA, EFECTUARÁ EL SEGUIMIENTO DE LAS CONTROVERSIAS 
SURGIDAS CON MOTIVO DE LOS MISMOS, CANALIZÁNDOLOS EN SU CASO 
A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES PARA SU ATENCIÓN 
CONDUCENTE. . 
3.  VIGILAR QUE LA ELABORACIÓN DE PRESUPUESTOS PARA LAS OBRAS 
PÚBLICAS QUE SE PRETENDAN INICIAR, EN BASE A LOS CATÁLOGOS DE 
CONCEPTOS ENVIADOS PARA ESTE EFECTO, CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR ESTA DEPENDENCIA, ASÍ COMO 
SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LOS DICTÁMENES Y RESULTADOS DE LOS 
ESTUDIOS DETALLADOS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
PRESENTADAS EN LAS LICITACIONES CORRESPONDAN CON SUS 
CUADROS COMPARATIVOS.  
4. SANCIONAR LA ELABORACIÓN, APLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN Y REVISIÓN DE LOS ANÁLISIS 
DE PRECIOS UNITARIOS DE CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO 
ORIGINAL DEL CONTRATO, ASÍ COMO EL MERCADEO QUE REALIZA EL 
PERSONAL CONTRATADO PARA TAL EFECTO, DE LOS INSUMOS QUE SE 
REQUIEREN PARA LA REVISIÓN Y CONCILIACIÓN DE LOS PRECIOS 
UNITARIOS EXTRAORDINARIOS.  
5. PLANEAR Y DIRIGIR EL PROCEDIMIENTO DE LAS LICITACIONES DE LAS 
OBRAS PÚBLICAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
DE LA INFRAESTRCUTURA FÍSICA, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
6. VIGILAR QUE SE LLEVE A CABO LA FORMALIZACIÓN Y TRAMITE DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y DE SERVIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, ASÍ COMO SU GUARDA Y CUSTODIA; APLICANDO EL MISMO 
CRITERIO A LA INFORMACIÓN DERIVADA DE LOS ACTOS DE LICITACIÓN DE 
OBRA PÚBLICA, PROCURANDO SU ENVÍO OPORTUNO A LAS INSTANCIAS 
INTERNAS Y EXTERNAS QUE DEBAN TOMAR CONOCIMIENTO. 
7. PROMOVER LA ACTUALIZACIÓN, EMISIÓN Y DIFUSIÓN PERIÓDICA DEL 
CATÁLOGO UNIVERSAL DE CONCEPTOS Y COSTOS DE OBRA PARA 
PRESUPUESTACIÓN DE LAS OBRAS DE DIRECCIÓN GENERAL, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD QUE LO SOLICITEN. 
8. COORDINAR Y DESARROLLAR EL PROGRAMA DE LAS LICITACIONES DE 
LAS OBRAS PÚBLICAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
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DESARROLLO DE LA INFRAESTRCUTURA FÍSICA, VIGILANDO Y 
SUPERVISANDO QUE ÉSTE CUMPLA CON EL PROGRAMA DE OBRAS E 
INVERSIÓN AUTORIZADO. 

 
 

Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 
ÁREA GENERAL  INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS  DISEÑO, 
INGENIERIA 
ÁREA GENERAL  CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS   DERECHO,  
ARQUITECTURA  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
y/o 
ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO y/o 
ÁREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS y/o 
ÁREA GENERAL TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION  

Evaluación de Habilidades Habilidad  1   Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad  2   Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE CONTROL NORMATIVO (04/28/12) 
Código  12-111-1-CFNB002-0000012-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil 
quinientos treinta y siete pesos 

06/100 mn.) 
Adscripción  COORDINACIÓN DE GENERAL ASUNTOS JURÍDICOS  

Y DERECHOS HUMANOS 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COADYUVAR CON LA DIRECCIÓN EN LA OPINIÓN Y PARTICIPACIÓN DE 
DECISIONES EN MATERIA DE CONSULTAS, ELABORACIÓN DE 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS DE SALUD Y DE TODOS AQUELLOS 
PROYECTOS JURÍDICOS EN QUE ÉSTA PARTICIPE, ASÍ COMO 
REPRESENTAR AL DIRECTOR ANTE LOS DIVERSOS CUERPOS 
COLEGIADOS EN QUE DEBA PARTICIPAR, O BIEN EN REUNIONES DE 
TRABAJO, A FIN DE CUMPLIR CON LAS TAREAS ASIGNADAS A LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
FUNCIONES 
1 ASISTIR A REUNIONES DE TRABAJO Y A LAS SESIONES DE CUERPOS 
COLEGIADOS. 
2 PREPARAR LAS SESIONES DE LAS CUALES CORRESPONDAN A LA 
PRESIDENCIA Y A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS A FIN 
DE CONTAR CON LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE 
LASSESIONES DE TRABAJO COORDINANDO LA ELABORACIÓN, 
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INTEGRACIÓN Y/O GESTIÓN DE ACTAS Y ACUERDOS, ASÍ COMO 
DESARROLLO DE SESIONES, PARA PONERLOS A CONSIDERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL, PARA SU APROBACIÓN. 
3 ANALIZAR Y OPINAR LOS ASUNTOS QUE SE VERÁN EN LAS REUNIONES 
DE TRABAJO Y LAS SESIONES DE CUERPOS COLEGIADOS, CON LA 
FINALIDAD DE INTERCAMBIAR INFORMACIÓN, OPINIONES, ESTABLECER 
ESTRATEGIAS Y CRITERIOS JURÍDICOS, PARA OPTIMIZAR LAS LABORES DE 
LA SECRETARÍA. 
4 ELABORAR LOS CRITERIOS NORMATIVOS, ACUERDOS Y LINEAMIENTOS, 
QUE PRESENTAN EN FUNCIÓN A LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE 
LOS CUERPOS COLEGIADOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN LOS CUERPOS COLEGIADOS QUE 
INTERVIENEN ESTABLEZCAN LAS ACCIONES DE MEJORA CONTINUA QUE 
GARANTICEN LA SATISFACCIÓN DE LOS CLIENTES O BENEFICIARIOS. 
5 ANALIZAR Y OPINAR LOS ASUNTOS QUE LE SON ENCOMENDADOS 
PRINCIPALMENTE LOS CORRESPONDIENTES AL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, PARA VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LOS 
ESTÁNDARES Y EN SU CASO CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE AL CASO. 
6 ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS EN RELACIÓN A LA LEGISLACIÓN FEDERAL, A FIN DE 
GARANTIZAR LA ATENCIÓN DE LAS EXPECTATIVAS DE LOS CIUDADANOS 
EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
7 ELABORAR PROPUESTAS JURÍDICAS PARA RESPONDER A LAS 
DEMANDAS Y SATISFACER LAS EXPECTATIVAS EN EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
8 ATENDER REUNIONES DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON ASISTENCIA JURÍDICA NECESARIA PARA LA 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LEGISLACIÓN EN LA MATERIA. 
9 ELABORAR LOS PROYECTOS DE CREACIÓN DE LOS HOSPITALES 
REGIONALES DE ALTA ESPECIALIDAD, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON DOCUMENTOS JURÍDICAMENTE VIABLES Y QUE SE APEGUEN 
A LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 
10 ATENDER SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS JUNTAS 
DE GOBIERNO, A FIN DE QUE SE CUENTE CON LA ASISTENCIA JURÍDICA 
NECESARIA PARA LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LEGISLACIÓN EN 
LA MATERIA. 
11 OPINAR Y ASESORAR A LAS JUNTAS DE GOBIERNO DE LOS HOSPITALES 
REGIONALES DE ALTA ESPECIALIDAD, A FIN DE QUE CUENTEN CON UNA 
ASESORÍA CONSISTENTE EN ANÁLISIS Y PROPUESTAS JURÍDICAS PARA 
PROMOVER LOS ELEMENTOS QUE CONSOLIDEN Y SUSTENTEN LAS BASES 
DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN A LA SALUD. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS DERECHO 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIA POLITICA 
y/o 
ÁREA GENERAL  ADMINISTRACION PUBLICA 
y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO y/o  
ÁREA GENERAL  DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES  

Evaluación de Habilidades Habilidad 1   Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad  2  Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 



58     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2012 

Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ATENCION A LA SALUD DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

(05/28/12) 
Código  12-611-1-CFNB002-0000065-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil 
quinientos treinta y siete pesos 

06/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
DESARROLLAR Y APOYAR PROPUESTAS INNOVADORAS PARA LA 
ATENCIÓN DE LA SALUD DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
FUNCIONES 
1.  COORDINAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, PARA FORTALECER LA OFERTA DE SERVICIOS 
CULTURALMENTE COMPETENTES. 
2. COORDINAR MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS 
ACCIONES DESARROLLADAS PARA PUEBLOS INDÍGENAS 3. COORDINAR LA 
SISTEMATIZACIÓN DE LAS TAREAS Y LA INFORMACIÓN GENERADA EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA SALUD DE 
PUEBLOS INDÍGENAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, PARA ORIENTAR O 
REORIENTAR LAS METAS PROPUESTAS. 
4.  CONTRIBUIR A LA FORMULACIÓN INTERCULTURAL DE LOS PROGRAMAS 
DE SALUD QUE SE OTORGAN A POBLACIONES INDÍGENAS 
5.  DIFUNDIR EL MODELO DE REDES FUNCIONALES DE SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN DE LA SALUD DE LA POBLACIÓN INDÍGENA. 
6  VERIFICAR LAS ADECUACIONES INTERCULTURALES A LOS PROGRAMAS 
Y ESPACIOS FÍSICOS DE ATENCIÓN A LA SALUD DIRIGIDOS A POBLACIÓN 
INDÍGENA. 
7. PROPONER Y COORDINAR ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LAS CAPACIDADES EN LA POBLACIÓN INDÍGENA PARA EL ÓPTIMO 
APROVECHAMIENTO DE LOS SERVICIOS Y PROGRAMAS DE SALUD 
8.  PROMOVER METODOLOGÍAS DE CONSULTA SOBRE LOS SERVICIOS DE 
SALUD CON LA POBLACIÓN INDÍGENA  
9. ASESORAR LA INCORPORACIÓN DE LAS VARIABLES ÉTNICAS EN LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD  

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS  CIENCIAS 
SOCIALES  
ÁREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS  ANTROPOLOGIA  
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS   MEDICINA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA y/o 
ÁREA GENERAL  SOCIOLOGIA CULTURAL y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIA POLITICA 
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y/o 
ÁREA GENERAL   ADMINISTRACION PUBLICA 
y/o 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1   Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad  2  Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Básico 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ENLACE ADMINISTRATIVO  (06/28/12) 
Código  12-171-1-CFOA001-0000013-E-C-X * 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17.046,25  (Diecisiete mil, 
cuarenta y seis pesos 25/100 

mn.) 
Adscripción  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ADMINISTRAR CON EFICIENCIA Y EFICACIA LOS PROCESOS DE GESTIÓN, 
COMPROBACIÓN Y TRAMITE DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS 
PARA OTORGARGAMIENTO OPORTUNO DE VIÁTICOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE COMISIONES OFICIALES,Y CONTRIBUIR EN LA 
CONSECUCIÓN DE METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1  CONSULTAR Y RECOPILAR PERMANENTEMENTE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN MATERIA DE USO Y COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES 
NACIONALES E INTERNACIONALES.  
2 ANALIZAR,  INTERPRETAR, ACLARAR Y DIFUNDIR LAS INNOVACIONES 
NORMATIVAS Ó LAS MODIFICACIONES A LAS YA EXISTENTES EN MATERIA 
DE VIÁTICOS Y PASAJES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS. 
3  ESTABLECER UN SISTEMA PERMANENTE DE CONTROL , EVALUACIÓN Y 
MEJORA CONTINÚA DE LOS PROCESOS  
4  SUPERVISAR DE MANERA PERMANENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA  EROGACIÓN, EJERCICIO Y 
COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES. 
5 ESTABLECER UN PROGRAMA ANUAL VERSÁTIL DE CAPACITACIÓN 
ESCALONADA DERIVADO DEL DIAGNOSTICO PREVIO DEL PERSONAL 
OPERATIVO QUE REALIZA FUNCIONES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
SERVICIO DE VIÁTICOS Y PASAJES. 
6 DEFINIR PÁRAMETROS DE PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL 
CAPACITADO, VERIFICANDO LOS CONTENIDOS DE LOS TEMAS 
IMPARTIDOS CONTRA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y FUNCIONES 
OPERATIVAS DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 
7 ESTABLECER PERIÓDICAMENTE UN DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE 
ACTUALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ASIGNADO 
DIRECTAMENTE AL ÁREA DE ENLACE ADMINISTRATIVO. 
8  REVISAR Y DEFINIR CON CLARIDAD LAS PARTES DE CADA PROCESO 
QUE INTEGRA EL OTORGAMIENTO, COMPROBACIÓN Y REINTEGRO DE 
VIÁTICOS, ASI COMO LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DEL PERSONAL. 
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9  ESTABLECER REGISTROS Y CONTROLES ACORDES A CADA PROCESO Y 
A SU REALIDAD OPERATIVA CON APEGO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS  ADMINISTRACION, 
ECONOMIA, DERECHO 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS  
CARRERAS GENERICAS CONTADURIA  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
ÁREA GENERAL  CONTABILIDAD Y/O 
ORGANIZACIÓN DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
Y/O DIRECCIÓN Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS Y/O 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
y/o 
ÁREA GENERAL  ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad  2 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO PARA EL SISTEMA INTERAMERICANO (07/28/12) 
Código  12-172-1-CFOA001-0000018-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17.046,25 (Diecisiete mil, 
cuarenta y seis pesos 25/100 

mn.) 
Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
APOYAR, GESTIONAR, REGISTRAR Y PROPONER LAS DIRECTRICES EN 
MATERIA DE SALUD, CON LOS GOBIERNOS DE LOS PAÍSES DE 
NORTEAMÉRICA, EUROPA, ASIA, Y ÁFRICA, ASI COMO CON LA 
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE SALUD, PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA POSICIÓN DE MÉXICO EN EL AMBITO INTERNACIONAL.  
FUNCIONES 
1 ACTUALIZAR Y MANTENER EL CÁTALOGO DE CONVENIOS Y ACUERDOS 
CONCENTRADOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD CON GOBIERNOS 
EXTRANJEROS Y CON LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD. 
2  VIGILAR LA VIGENCIA DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS QUE HAYA 
CONTRAÍDO LA SECRETARÍA DE SALUD CON GOBIERNOS EXTRANJEROS Y 
CON LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD, PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LOS MISMOS. 
3 COORDINAR, SUPERVISAR E INFORMAR A LAS ÁREAS SUSTANTIVAS DE 
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LA SECRETARÍA DE SALUD DE LAS ACTIVIDADES QUE SE DERIVEN DE LOS 
ACUERDOS, PROGRAMAS BILATERALES Y DE LA ORGANIZACIÓN 
PANAMERICANA DE LA SALUD. 
4 INFORMAR PERIODICAMENTE A LAS ÁREAS RESPONSABLES DE LA 
SECRETARÍA, LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS INTERNACIONALES 
QUE SE REALICEN EN MATERIA DE SALUD CON GOBIERNOS 
EXTRANJEROS Y LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD. 
5 APOYAR LAS COMISIONES OFICIALES QUE REALICEN FUNCIONARIOS DE 
LA SECRETARÍA A LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD. 
6 COLABORAR EN LA FORMULACIÓN DE LINEAMIENTOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE PROPUESTAS BILATERALES O A LA ORGANIZACIÓN 
PANAMERICANA DE LA SALUD, QUE SEAN DE INTERÉS PARA LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
7 COORDINAR CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES QUE SE 
ADOPTAN ENTRE ESTAS SECRETARÍAS, GOBIERNOS EXTRANJEROS Y LA 
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD. 
8 INTEGRAR INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A PAÍSES Y SUS 
INSTITUCIONES DE SALUD, PARA CONFORMAR CARPETAS DE APOYO 
PARA REUNIONES DE TRABAJO. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL  CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ECONOMIA,  
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA,  RELACIONES INTERNACIONALES, 
DERECHO 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS 
ECONOMICAS 
ÁREA GENERAL  ECONOMIA 
INTERNACIONAL 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 
ÁREA GENERAL  DERECHO INTERNACIONAL 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIA POLITICA 
ÁREA GENERAL  CIENCIAS POLITICAS,  
RELACIONES INTERNACIONALES, 
ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad  2 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE AHORRO DE FLUIDOS Y ENERGETICOS (08/28/12) 
Código  12-514-1-CFOC001-0000024-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,153.30 (Veintidós mil, 
ciento cincuenta y tres pesos 
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30/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
DESARROLLAR Y DIFUNDIR LAS POLITICAS, LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS A INCORPORAR EN LOS PROCESOS OPERATIVOS PARA 
EL ADECUADO MANEJO Y RACIONALIZACION DE LOS FLUIDOS Y 
ENERGETICOS QUE SE UTILIZAN EN LA OPERACIÓN DE LOS INMUEBLES 
QUE CONFORMAN LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
FUNCIONES 
1 PROPONER LAS TECNOLOGÍAS DE ALTA EFICIENCIA Y BAJO CONSUMO 
DE FLUIDOS Y ENERGÉTICOS SUSCEPTIBLES DE INCORPORARSE AL 
SISTEMA INSTITUCIONAL, CON EL FIN DE RACIONALIZAR SU USO Y 
EFICIENTAR LOS PROCESOS OPERATIVOS, OPTIMIZAR LA APLICACIÓN DE 
RECURSOS E INDUCIR AHORROS EN EL GASTO DE OPERACIÓN. 
2 PROMOVER LA IMPLANTACION DE MECANISMOS DE CONTROL, QUE 
PERMITAN MANTENER UNA TENDENCIA PERMANENTE, QUE OPTIMICE LOS 
CONSUMOS DE FLUIDOS Y ENERGETICOS, POR UNIDAD DE ATENCION 
MÉDICA. 
3 INTEGRAR Y DIFUNDIR PERMANENTEMENTE LA LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN EL USO RACIONAL DE LOS FLUIDOS Y ENERGÉTICOS, A FIN DE 
PROMOVER SU APLICACIÓN EN LOS PROCESOS OPERATIVOS DE LOS 
SERVICIOS DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA, PARA EFICIENTAR SU 
USO Y CONSUMO. 
4 COORDINAR LAS ACCIONES PARA IMPLANTAR EL SISTEMA INTEGRAL DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EXISTENTE, QUE PERMITA PRESERVAR EN OPTIMAS CONDICIONES DE 
FUNCIONAMIENTO LAS INSTALACIONES, INMUEBLES, SISTEMAS Y 
EQUIPOS. 
5 ESTABLECER SISTEMAS DE EVALUACIÓN PERMANENTE DE LAS 
CONDICIONES FUNCIONALES DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN SALUD, 
QUE PERMITAN INTEGRAR EL DIAGNÓSTICO FUNCIONAL DE LOS 
INMUEBLES, INSTALACIONES, INMUEBLES Y EQUIPOS. 
6 IMPLANTAR LA APLICACIÓN DE PARÁMETROS E INDICADORES QUE 
PERMITAN DETERMINAR LOS RECURSOS APLICABLES PARA LA ADECUADA 
OPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA, CON 
BASE EN PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS OPERATIVOS ANUALES POR 
UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA. 
7 ESTABLECER INDICADORES DE INVERSIÓN PARA LA CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE UNIDADES MÉDICAS EN FUNCIÓN DEL TIPO DE 
UNIDAD, CAPACIDAD INSTALADA, ANTIGÜEDAD, INDICE DE OCUPACIÓN, 
NIVEL DE DETERIORO, CONDICIONES AMBIENTALES Y UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA, PARA ESTIMAR PRESUPUESTOS ANUALES Y TENDENCIAS. 
15 ESTABLECER INDICADORES DE CONSUMO DE FLUIDOS Y ENERGÉTICOS 
EN UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA, EN FUNCIÓN DE SU CAPACIDAD 
INSTALADA, ANTIGÜEDAD, CARGA DE TRABAJO, NIVEL DE DETERIORO, 
CONDICIONES AMBIENTALES Y UBICACIÓN GEOGRÁFICA, PARA LA 
NACIONALIZACIÓN DE SU USO POR ÁREA DE SERVICIO. 
16 ANALIZAR LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN EN MATERIA DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES MEDICAS EN LAS 
DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS PARA ELABORAR INFORMES Y 
RECOMENDACIONES. 
20 REALIZAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 
INHERENTES A LOS CONTRATOS Y CONVENIOS CELEBRADOS DE LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS HASTA SU FINIQUITO. 
21 DETERMINAR LOS CRITERIOS Y ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA LA APLICACIÓN DE RUTINAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA QUE PERMITAN IMPLANTAR ACCIONES 
SISTEMÁTICAS Y JERARQUIZADAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
INMUEBLES, INSTALACIONES, SISTEMAS Y EQUIPOS POR UNIDAD 
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APLICATIVA. 
22 PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, CONSTRUCCIÓN, 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA. 
26 ASESORAR Y APOYAR A LOS SERVICIOS DE SALUD EN LOS ESTADOS Y 
EN EL DISTRITO FEDERAL EN AL ELABORACION DEL DIAGNOSTICO DE 
EVALUACION DE DAÑOS Y EN LA DETERMINACIÓN DE ACCIONES DE 
REHABILITACIÓN PARA SOLICITAR RECURSOS AL FONDEN. 
27 EVALUAR Y DIAGNOSTICAR LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA 
LA REHABILITACIÓN DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES 
NATURALES EN LAS DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS, PREVIA 
SOLICITUD. 
28 PARTICIPAR COMO CONTRAPARTE FEDERAL EN LOS COMITES 
TÉCNICOS ESTATALES DE REHABILITACION DE DAÑOS OCASIONADOS POR 
DESASTRES NATURALES. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS  ARQUITECTURA, 
MECANICA, INGENIERIA, ELECTRICA Y 
ELECTRONICA. 
ÁREA CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERAS GENERICAS  QUIMICA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS y/o 
ÁREA GENERAL   TECNOLOGIA E 
INGENIERIA MECANICAS Y/O 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL Y/O,  TECNOLOGIA 
ENERGETICA, Y/O INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA QUIMICAS Y/O, TECNOLOGIA 
MEDICA 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
Y/O  
ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad  2  Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES (9/28/12) 
Código  12-610-1-CFOC002-0000097-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25.254,76 (Veinticinco mil, 
doscientos cincuenta y cuatro 

pesos 76/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
PLANEAR, PROGRAMAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS 
ESPECIALIDADES MÉDICAS EN BENEFICIO DE LOS MÉDICOS RESIDENTES 
PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE SALUD DE LA POBLACIÓN. 
FUNCIONES 
1 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS EN COORDINACIÓN 
CON LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE DAN EL AVAL A 
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LOS CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN MÉDICA REALIZA VISITAS A LAS 
UNIDADES EN DONDE SE DESARROLLAN LOS CURSOS DE 
ESPECIALIZACIÓN PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS. 
2  EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS SOLICITA A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ENSEÑANZA EL NÚMERO TOTAL DE 
MÉDICOS QUE TERMINARÁNM LOS CURSOS EN LAS DIFERENTES 
ESPECIALIDADES QUE AVALA LA UNIDAD HOSPITALARIA. 
3 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS RECIBE LISTADOS 
PARA VERIFICAR QUE LA INFORMACIÓN DE LOS CATÁLOGOS 
CORRESPONDIENTES COINCIDACON LA INFORMACIÓN RECIBIDA 
4  EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS SOLICITA, RECIBE Y 
ANALIZA EL DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LAS UNIDADES QUE SE 
PROPONEN PARA DESARROLLAR CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN MÉDICA 
PARA EVALUAR DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS. 
5  DE ACUERDO AL RESULTADO DEL ANÁLISIS DE LOS DIAGNÓSTICOS 
SITUACIONALES Y PROGRAMAS OPERATIVOS, EL DEPARTAMENTO DE 
ESPECIALIDADES MÉDICAS REALIZA VISITAS DE EVALUACIÓN A LOS 
CURSOS Y UNIDADES PROPUESTAS PARA AUTORIZAR SU INTEGRACIÓN 
AL SISTEMA NACIONAL DE ESPECIALIDADES MÉDICAS, SI CUMPLEN CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
6  EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS SOLICITA, RECIBE Y 
ANALIZA LOS DIAGNÓSTICOS SITUACIONALES Y PROGRAMAS OPERATIVOS 
DE LOS CURSOS QUE SE DESARROLLARN EN LAS UNIDADES 
HOSPITALARIAS PARA EVALUAR DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 
NORMATIVOS. 
7 PROGRAMAR Y COORDINAR LA ASIGNACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS DE 
MÉDICOS RESIDENTES DE PRIMER INGRESO POR ESPECIALIDAD Y UNIDAD 
HOSPITALARIAS, PARA CUMPLIR CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO 
DENTRO DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
8  COORDINAR LA PROMOCIÓN DE LOS MÉDICOS RESIDENTES EN LOS 
CURSOS DE ESPECIALIDAD, PARA CUMPLIR CON EL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO DENTRO DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
9 MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE PLAZAS DE RESIDENCIAS 
MÉDICAS INCLUYENDO LAS DE SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL Y OPERAR 
MECANISMOS DE CONTROL PERMANENTE PARA EL REGISTRO 
ACTUALIZADO DE VACANTES EN UNIDADES FORMADORAS DE 
ESPECIALISTAS. 
10  EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS SOLICITA, RECIBE Y 
ANALIZA LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DE LOS CURSOS QUE SE 
PROPONER PARA DESARROLLARSE EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS 
PARA EVALUAR DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS. 
11 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS, EMITE 
RECOMENDACIONES PARA CORREGIR LAS DESVIACIONES ENCONTRADAS 
DURANTE LA VISITA DE SUPERVISIÓN Y REALIZA SEGUIMIENTO DE LAS 
MISMAS PARA VERIFICAR LA ADECUADA FORMACIÓN DE LOS MÉDICOS 
ESPECIALISTAS. 
12 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS UNA VEZ COTEJADA 
LA INFORMACIÓN PROCEDE A LA EMISÓN DE LAS CONSTANCIAS DE 
TÉRMINO PARA QUE SEAN ENTREGADAS EN LAS UNIDADES 
HOSPITALARIAS A LOS MÉDICOS ESPECIALISTAS. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA, 
ADMINISTRACION 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 



Miércoles 25 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     65 

ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION  
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS 
TECNOLOGICAS y/o 
ÁREA GENERAL   TECNOLOGIA MEDICA Y/O 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS MEDICAS  
y/o 
ÁREA GENERAL   SALUD PUBLICA, Y/O 
EPIDEMIOLOGIA Y/O 
ÁREA DE EXPERIENCIA PEDAGOGIA 
ÁREA GENERAL   ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA EDUCACION Y/O 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA  
Y/O 
ÁREA GENERAL  ADMINISTRACION PUBLICA 
Y/O 
ÁREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS Y/O 
ÁREA GENERAL   ESTADISTICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad  2 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces   
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE PLANEACION DE LA INFRAESTRUCTURA (10/28/12) 
Código  12-611-1-CFOC001-0000078-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 22.153,30  (Veintidós mil, 
ciento cincuenta y tres pesos 

30/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ELABORAR PROPUESTAS MEDIANTE LA IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE 
LOS PROCESOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EN SALUD PARA LA PLANEACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE ACUERDO A LOS CRITERIOS DEL NUEVO MODELO DE ATENCIÓN PARA 
TRANSPARENTARLOS Y OPTIMIZARLOS. 
FUNCIONES 
1 IDENTIFICAR Y ELABORAR PROPUESTAS PARA HACER MÁS EFICIENTES 
LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD 
2 APOYAR LA PROMOCIÓN DE ENCUENTROS NACIONALES Y ESTATALES 
PARA EL ANÁLISIS Y DISCUSIÓN SOBRE INNOVACIÓN DE PROCESOS EN LA 
PLANEACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA. 
3 APOYAR EN EL DISEÑO Y APLICACIÓN DE PRUEBAS PILOTO DE 
PROCESOS INNOVADORES EN LA PLANEACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EN SALUD 
4  REALIZAR EL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 
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SOBRE PLANEACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN SALUD PARA 
OBTENER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN LOS SERVICIOS DE SALUD 
5 INTEGRAR PROPUESTAS DE OPORTUNIDADES PARA LA PLANEACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN SALUD. 
6 ELABORAR INFORMES SOBRE LAS PROPUESTAS GENERADAS PARA LA 
INNOVACIÓN DE LOS PROCESOS EN LA PLANEACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN SALUD. 
7 RECABAR INFORMACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL SOBRE 
PROPUESTAS DE INNOVACIÓN DE PROCESOS EN MATERIA DE 
PLANEACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN SALUD 
8 INSTRUMENTAR PROPUESTAS PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
DIAGNÓSTICOS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN SALUD  

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS SISTEMAS Y 
CALIDAD, INGENIERIA , DISEÑO 
ÁREA GENERAL  CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS  COMPUTACION E 
INFORMATICA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS y/o 
ÁREA GENERAL  TECNOLOGIA E INGENIERIA 
MECANICAS, Y/O  PROCESOS TECNOLOGICOS 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
Y/O 
ÁREA GENERAL  ADMINISTRACION PUBLICA 
Y/O 
ÁREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS Y/O 
ÁREA GENERAL  CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES Y/O 
ÁREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA Y/O  
ÁREA GENERAL  CARACTERISTICAS DE LA 
POBLACION  

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Habilidad  2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
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Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentació
n requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o 
copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes 
al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en 
el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).    
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
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• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a inscrito 
al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos 
en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de 
salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre 
y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 
puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo 
anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán 
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evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de 
las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a 
lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel 
no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar 
la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales 
estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de conformidad a 
la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por 
alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará 
un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
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curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 25 
de julio al 07 de agosto de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de julio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 07 de agosto de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 07 de agosto de 
2012 

Examen de conocimientos A partir del 10 de agosto de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 13 de agosto de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de agosto de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de agosto de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de agosto de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 20 de agosto de 2012 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las 
entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
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evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Salud, y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se 
realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la Metodología 
y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la 
valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
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notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 
70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de 
reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de  la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
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Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación 
de Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación 
en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la reactivación 
de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo 
que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, esté completa y 
correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones 
del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita 
un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
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escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.   En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.   Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos,
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asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos 
para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y para las 
evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de la 
Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php 
en el apartado de temario SSA-2012-28 a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación 
de las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, 
que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”< guías y 
manuales <Guías de Estudio para las Pruebas de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para procesos de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 ext 58484 
de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 
Directora General Adjunta de Administración del  
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. Lucía Rojas Márquez 
Rúbrica. 

Secretaría de la Reforma Agraria 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

Comité Técnico de Selección 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 13/2012  

 
Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 13/2012 emitida por la 

Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de la Reforma Agraria, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 18 de julio de 2012, se les comunica que con fundamento en los artículos 2, 25, 26, 
28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, el Comité Técnico de Selección de la 
plaza de SUBDIRECTOR DE OBLIGACIONES JURIDICAS con código de puesto 15-110-2-CF01012-
0000058-E-C-P, adscrita a la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos, emite la siguiente nota aclaratoria: 

Se les comunica que por un error involuntario fue incluida en la convocatoria número 13/2012 la plaza de 
SUBDIRECTOR DE OBLIGACIONES JURIDICAS con código de puesto 15-110-2-CF01012-0000058-E-C-P, 
adscrita a la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos, por lo cual no será publicada en el portal de la página 
“Trabajaen”. 

 
Ciudad de México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Reforma Agraria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección  
Secretario Técnico de los Comités de Selección y  
Director General Adjunto de Recursos Humanos 

Lic. Ismael Angeles Castillo 
Rúbrica.   
AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 

Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 

en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 

que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 

remotos localizada en el menú izquierdo del sitio. 
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Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 04/2012 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, numerales 170 al 248 publicado el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación, emite la siguiente modalidad de: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Sistemas de Nómina 
Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Código del puesto 37-109-1-CFOC002-0000096-E-C-M Percepción 
Ordinaria Bruta 

$25, 254.76 

Adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas-Dirección de Recursos 
Desarrollo Humano y Organización 

Sede México, Distrito Federal. 
Principales 
Funciones 

1. Realizar la captura de los movimientos del personal de la CJEF (incidencias y 
seguros) para el cálculo del pago quincenal. 

2. Realizar los reportes y archivos con los acumulados de información a terceros 
(ISSSTE, Metlife. SAR, entre otros) del personal de la CJEF, para reportar los 
movimientos del periodo de pago y enviarlos a las dependencias 
correspondientes. 

3. Capturar la información en cuanto a incidencias del personal de la CJEF, sea 
la correcta de acuerdo a los formatos enviados por terceros cumpliendo con 
los periodos correspondientes al pago. 

4. Realizar las adecuaciones y programas necesarios para mantener dentro de 
los lineamientos establecidos, el pago de nomina de la CJEF. 

5. Recomendar programas de cálculo basados en los lineamientos establecidos 
por la SHCP o SAT, para actualizar o modificar el cálculo de conceptos dentro 
del sistema de nomina de la CJEF. 

6. Proporcionar la información necesaria para sugerir los mecanismos 
correctores de cálculo de nomina de la CJEF. 

7. Gestionar con el banco los trámites necesarios para la generación de las 
cuentas de los empleados de la CJEF para el pago via deposito bancario. 

8. Verificar la realización de las dispersiones de pago de nomina a terceros por 
medio de la banca electrónica asegurando el pago de estos. 

9. Elaborar las proyecciones de presupuesto en materia de servicios personales.  
10. Elaborar los nombramientos del personal que ingresa o sufre modificaciones 

en la nómina. 
11. Elaborar los documentos de baja del personal que sale de la CJEF. 

Perfil  Escolaridad Terminado o Pasante de Licenciatura  
Área de Estudio: No aplica (Cualquier Área de Estudio)  



78     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2012 

Carrera Genérica: No aplica (Cualquier Carrera) 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Área General: Ciencias Económicas Áreas de 

Experiencia:. Actividad Económica  
• Área General: Ciencia Política Área de Experiencia: 

Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales  

 Trabajo en equipo y Orientación a Resultados  

 Conocimientos 
Técnicos 

Percepciones de los servidores públicos. Presupuesto de 
servicios personales. Seguridad y asistencia social, 
Prestaciones, Contratación de servicios profesionales por 
honorarios, Administración Pública Federal, 
Responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, Profesionalización y principios del servicio 
público. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Mixto (Completo) 
Disponibilidad para viajar: A veces 

 
Nombre del Puesto Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados - Chofer 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes Una 

Código del puesto 37-110-1-CFPQ003-0000007-E-C-S Percepción 
Ordinaria Bruta 

$10,577.20 

Adscripción Órgano Interno de Control 
Sede México, Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1- Informar al Titular del área sobre la fallas que presenten los vehículos 
asignados para solicitar su reparación 

2- Llevar los vehículos asignados que se encuentren averiados para su 
reparación. 

3- Informar al Titular del área sobre el registro del kilometraje de los vehículos 
asignados para solicitar su mantenimiento. 

4- Trasladar al Titular del área a los lugares que le solicite para el cumplimiento 
de sus atribuciones. 

5- Seguir con atención la agenda de reuniones que tenga el Titular del área fuera 
de la oficina, para su cumplimiento en tiempo. 

6-  Reportarse al inicio de actividades con el Titular del área para recibir las 
indicaciones conducentes. 

7-  Resguardar la documentación confidencial asegurando su entrega. 
8-  Informar al Titular del área sobre la entrega de la documentación confidencial.  

Perfil  Escolaridad Terminado o Pasante de Carrera Técnica o Comercial 
Área de Estudio: No aplica (Cualquier Área de Estudio)  
Carrera Genérica: No aplica (Cualquier Carrera)  

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:
• Áreas Generales: Ciencias Económicas. Área de 

Experiencia:. Apoyo ejecutivo y/o administrativo 
• Áreas Generales: Ciencia Política Área de 

Experiencia: Administración Pública  
Habilidades  
(Capacidades 
Gerenciales) 

Trabajo en Equipo y Herramientas de Cómpuo 

Conocimientos 
Técnicos 

Tránsito metropolitano: De las Normas Generales de 
circulación, de la conducción de vehículos bajo efectos de 
alcohol, de los accidentes de tránsito, de las funciones de 
los agentes y de las sanciones. 
Rutas viales metropolitanas: Vialidades del centro y sur de 
la ciudad de México 
Mecánica Básica: ¿Qué hacer si un auto no 
funciona?,Partes de un motor, ¿Cómo funciona un motor?, 
Sistema de lubricación, Sistema de frenos, Autos 
carburados y autos inyectados. 
Administración Pública Federal: Estructura de la 
Administración Pública Federal. 
Responsabilidades Administrativas de los servidores 
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públicos: Disposiciones generales. Principios que rigen la 
función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y 
obligaciones en el servicio público. 
Profesionalización y principios en el servicio público: 
Disposiciones generales. Derechos y Obligaciones de los 
servidores públicos de carrera. Principios del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Mixto (Completo) 
Disponibilidad para viajar: A veces 

BASES 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, trasparencia, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, capítulo III; numerales 170 a 248 publicado el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  
Las/Los candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para el 
concurso en esta convocatoria debiendo aprobar las etapas I. Revisión Curricular, II. 
Exámenes de conocimientos, además de comprobar con la documentación requerida, 
el cumplimiento de todos y cada unos de los requisitos del puesto. 

Etapas del 
Concurso 

El procedimiento de Selección de las/los aspirantes comprende las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web www.trabajen.gob.mx 

para determinar que candidatas/os cumplen de manera satisfactoria con el perfil 
del puesto, a partir de la evaluación del currículum vitae presentado, en cuanto a 
requisitos académicos y laborales a fin de que continúen en las siguientes etapas 
del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar que 
las/los candidatas/os cuenten con la capacidad técnica, conocimientos específicos 
y grado de especialización necesarios para desempeñar el puesto, así como el 
nivel de dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el perfil de 
puesto.  

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/los candidatas/os 
entreguen los documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos del 
perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo concurso.  

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/los candidatas/os 
con el objetivo de profundizar en la escolaridad y trayectoria de las/los aspirantes 
afines al puesto vacante, así como las aportaciones destacadas, certificaciones y 
estudios adicionales compatibles al puesto realizados por el candidato.  

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el nivel de 
dominio de las capacidades y conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio 
público aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/los candidatas/os con 
mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas.  

VI. Determinación del Comité Técnico de Selección en la que se analizarán los 
resultados obtenidos por las/los candidatas/os entrevistadas/os y seleccionará a 
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la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Programación 
de las Etapas 
del Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
I Publicación de la Convocatoria 25 de julio de 2012 
 Registro de Aspirantes y Revisión 

Curricular/realizado por la página 
www.trabajaen.gob.mx 

25 de julio al 7 de agosto de 2012 

Atención y revisión de solicitudes de 
reactivación de folios descartados 

25 de julio al 10 de agosto de 2012 

  
II Exámenes de Conocimientos 

(Capacidad Técnica) 
A partir del 13 de agosto de 2012 

Atención y revisión de solicitudes de 
revisión de Examen de 
Conocimientos. 

21 al 24 de agosto de 2012 

Evaluaciones de Habilidades 
(Capacidades Profesionales) 

A partir del 27 de agosto de 2012 

III Revisión y entrega de documentos A partir del 6 de septiembre de 
2012 

Evaluación de Experiencia y 
Valoración de Mérito 

A partir del 12 de septiembre de 
2012  

IV Entrevista de Comité A partir del 21 de septiembre de 
2012 

V Determinación del Comité Técnico 
de Selección  

A partir del 21 de sepriembre de 
2012 

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en los respectivos concursos, el espacio disponible para 
las evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse.  
Será responsabilidad de las/los candidatas/os revisar continuamente sus mensajes en 
la página www.trabajen.gob.mx a partir del momento en que se inscriban en el 
concurso a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y 
direcciones en que deberán presentarse a las diferentes etapas así como los avisos 
sobre el desarrollo del concurso toda vez que no se programarán sesiones 
extraordinarias por causas no imputables a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
general 

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y a los numerales183 y 184 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se informa 
el Sistema de Puntuación General” y las “Reglas de Valoración” establecidas por el 
Comité Técnico de Profesionalización para el desarrollo de los concursos de puestos 
vacantes en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3.  
Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de 

continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. 

Las herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto.  

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será de 
70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, solo servirán de 
referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación obtenida será 
considerada en el Sistema de Puntaje General. 

5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas,  

6. El Número de Candidatos a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si el 
universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos 
entrevistados en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres siguientes 
candidatos de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, sin 
decimales. 
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 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el 
Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de Prelación 
para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. Asimismo, las/los 
candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación establecido y que 
no sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se integrarán a la 
Reserva de Finalistas.de la Rama de Cargo o Puesto correspondiente.  

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o 
tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 

Sistema de Puntuación General: 
Etapas Puestos  

Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector/a 

de Área 

Director/a 

de Área 

I. Revisión curricular Filtro que realiza automáticamente la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx.  

Acreditación 

indispensable 

para participar 

en el concurso 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

Técnicos y de 

Habilidades 

Examen de 

conocimientos 

30 30 30 30 Acreditación 

indispensable 

para continuar 

en el concurso 

Evaluación de 

habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de 

Experiencia y 

Valoración de 

Mérito de los 

candidatos 

Evaluación de 

experiencia 

10 20 20 20 Referencial 

Valoración del 

mérito 

20 10 10 10 Referencial 

IV Entrevista 30 30 30 30 Las/Los 

aprobadas/os 

se integrarán a 

la reserva de 

finalistas 

V Determinación  La/El candidata/o deberá obtener un Puntaje de Aptitud mínimo de 70 a fin de ser 

considerado para esta etapa.  
 

 

Documentación 
Requerida 

Las/Los candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
• Acta de nacimiento. 
• En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial del IFE, pasaporte o 

cédula profesional). 
• Clave Única de Registro de Población (CURP). 
• Registro Federal de Causantes (RFC). 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa:  
1. Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 

requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, expedido 
por la institución donde lo cursó.  

2. En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante 
de Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de créditos 
cubiertos, carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en 
la que cursaron los estudios. 

3. En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la 
cédula profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del Examen 
profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se 
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cursaron los estudios.  
4. En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en 

el perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o Doctorado, 
siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras 
especificadas en los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas 
en el perfil del puesto. La acreditación del grado se realizará a través de la 
cédula profesional, título profesional o carta y/o acta de aprobación de 
Examen profesional expedida por la Institución Educativa.  

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la SEP.  

• Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años).  
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de Examen de no gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental).  

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún 
Programa de Retiro Voluntario u análogo. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable y deberá presentar en original y copia su contrato de finiquito. (El escrito 
será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento 
de su revisión documental).  

• Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años solicitados 
en el perfil de puesto para el cual se concursa (Hojas de servicio, nombramientos, 
constancias y/o cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con números telefónicos, 
constancias de percepciones, recibos de nómina del período especificado en el 
curriculum vitae registrado). 

• Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

• Impresiones del curriculum vitae registrado en la página www.trabajaen,gob.mx 
con el que se inscribieron al concurso de la plaza en la que participen. 

• Tratándose de servidoras/es públicas/os de carrera, en caso de que el puesto en 
concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que ocupan, deberán presentar 
copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que se les 
haya aplicado.  

• Para el puesto de Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados-Chofer: 
Licencia para conducir vigente. 

La falta de cualquiera de estos documentos será motivo de descarte del 
concurso en forma inmediata, no obstante, haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Valoración de 
Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá presentar la siguiente documentación: 
• Curriculum vitae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado en la 

pagina institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera, Concursos de Ingreso, Documentos para el concurso”.  

• Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas.  
• Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
• Constancias de participación en eventos de capacitación.  
• Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios de 

posgrado. 
• Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por Instituciones u 

Organismos certificadores. 
• Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, 

asesorías. 
En el portal institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera, Concursos de Ingreso” podrán consultar los elementos a aplicar en la Etapa 
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de Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, así como las respectivas 
escalas de valoración, relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  
 La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vitae proporcionado por la/el candidata/o 
para fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del concurso, o en su 
caso quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
alguna para la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Registro de 
Aspirantes y 
Revisión 
Curricular 

El registro de las/los aspirantes en el concurso se realizará del 25 de julio al 07 de 
agosto de 2012, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio 
para el concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que medie 
costo alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su interés, 
la página Trabajaen asignará un segundo folio, una vez que acepte las bases del 
concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para formalizar su 
registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo del proceso con el 
fin de asegurar así el anonimato de las/los aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gon.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que la/el interesada/o se 
registre en el respectivo concurso del puesto vacante y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Presentación 
de 
Evaluaciones 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través de 
la página www.trabajaen.gob.mx, al menos con dos días de anticipación la(s) fecha(s), 
hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes etapas 
del concurso. En estas comunicaciones se especificará la duración aproximada para el 
desahogo de cada etapa. En casos de fuerza mayor, se establecerá comunicación a 
través del correo registrado por la/el candidata/o en la página www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades se 
llevarán a cabo en México D.F. en la dirección que se especifique en el mensaje 
enviado con antelación.  
Es requisito indispensable que las/los aspirantes se presenten 10 minutos antes de la 
hora de inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar una identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal 
del candidato de la página www.trabajaen.gob.mx así como comprobante de número 
de folio para el concurso asignado por esta página.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso así como y el folio ganador 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Temarios de 
Estudio para la 
presentación y 
evaluaciones.  

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma se encontrarán disponibles en el 
portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de 
Ingreso, Temarios de Estudio”. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrán consultar en el 
portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de 
Ingreso, Material de estudio evaluaciones”. 

Reactivación de 
folios 
descartados en 
la Etapa de 
Revisión 
Curricular. 

De acuerdo al Manual del Servicio Profesional de Carrera, numerales 
214 y 215 publicado el 29 de agosto del 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, la reactivación de folios procederá cuando sea descartado 
algún folio por causas no imputables a la/el aspirante, por errores u 
omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de 
información o de la/del operadora/or de ingreso, así como en los casos 
que por desconocimiento de los catálogos o error, el candidato registre 
equivocadamente el área de estudio o experiencia laboral, en el 
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entendido de que el aspirante deberá comprobar que cumple con el 
perfil establecido. En estos casos, se casos se dará a conocer a las/los 
aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y 
las causas que lo originaron para dar transparencia al concurso.  
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria es sujeto 
a este proceso por lo cual la/el candidata/o podrá solicitar a la Dirección 
de Desarrollo Humano y Organización su reactivación de folio. Esta 
solicitud deberá entregarse dentro de los 3 días hábiles siguientes al 
cierre de la etapa de publicación y registro de aspirantes, en Palacio 
Nacional, Edificio XII Anexo, 1er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06020, con la siguiente 
documentación:  
• Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde 
se mencionen las causas por las que el Sistema Trabajaen descartó 
su participación en el concurso.  

• Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio.  
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 

observe su folio de rechazo.  
• Curriculum vitae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx.  
• Curriculum vitae ampliado.   
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad.  
• Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la 

respuesta a su petición, la cuál será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún documento, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean por 
lo siguiente:    
1. El aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la solicitud, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción, para determinar su procedencia 
y someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el responsable 
de determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso.  

Revisión de 
resultados del 
Examen de 
conocimientos  

En casos de que alguna/un candidata/o solicite revisión del Examen de conocimientos, 
podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección de Desarrollo Humano y 
Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 1er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 o enviarla a través del correo electrónico a 
aescalona@cjef.gob.mx durante los tres días posteriores a la publicación de los 
resultados del Examen de conocimientos. Posterior a esto, se le dará una cita para 
llevar a cabo el proceso de revisión, la cual versará únicamente respecto a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Una vez concluido el período establecido, no se aceptará solicitudes de revisión 
de Examen de conocimientos.  

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, los resultados obtenidos 
en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo Generador de Exámenes 
que administra la Secretaría de la Función Pública en cualquiera de las capacidades 
profesionales no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aún tratándose de habilidades con el mismo 
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nombre y/o nivel de dominio. 
Validación de 
Evaluaciones 
con fines de 
certificación. 

En seguimiento a lo establecido en el punto anterior “Vigencia de Resultados de 
Evaluaciones anteriores” y en virtud de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal aplica herramientas propias en la evaluación de habilidades con fines de 
ingreso, no podrán ser aceptadas las solicitudes de validación de resultados 
obtenidos en evaluaciones con fines de certificación aplicadas en Módulo 
Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, de las/los 
candidatas/os que se encuentren concursando por algún puesto vacante, aún 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 

I. Porque ninguna/un candidata/o se presente al concurso; 
II. Porque ninguna/o de las/los candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Fecha de Alta 
del Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Decisión del Comité Técnico 
de Selección, la fecha de ingreso de la/del candidata/o ganadora/or y en la que surtirá 
efectos el respectivo nombramiento. 

Reserva de 
Finalistas 

Las/Los candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os por 
el Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto vacante, pero que obtengan un 
Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la 
rama de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél 
por el que hubieren concursado. La permanencia en la reserva será de un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones 
Generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de las/los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Las/Los candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad que 
determine la SHCP que aplique al año de su retiro. 

10. En los portales www.trabajen.gob.mx y el portal www.cjef.gob.mx en la sección 
“Servicio Profesional de Carrera”, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas vacantes. 

11. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidora/or pública/o 
de carrera titular, para poder ser nombrada/o en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

12. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto vacante 
radique fuera del Distrito Federal, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal no 
se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

13. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las/los candidatas/os participantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx 
o el portal www.cjef.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

14. Las/Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er Piso, Col. Centro, Deleg. 
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Cuauhtémoc, México, D. F. C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso de los presentes concursos, podrán 
comunicarse a los números telefónicos 01 (55) 36-88-44-27 y 36-88-44-28 en un 
horario de 9:30 a 14:30 hrs así como al correo electrónico aescalona@cjef.gob.mx 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, los Secretarios Técnicos 

Para el puesto de Jefe de Departamento de Sistemas de Nómina 
En apego al Oficio 01.4289 emitido por el Lic. Miguel Alessio Robles 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 
Lic. Jorge de la Peña Quintero 

Rúbrica. 
Para el puesto de Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados-Chofer 

el Secretario Técnico 
El Director de Desarrollo Humano y Organización 

Lic. Oscar Abel López Islas 
Rúbrica. 

Instituto Nacional de Ecología 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 014/2012 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en el Capítulo III del 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar los siguientes puestos 
vacantes: 
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de la Dinámica Económica en Cuencas 
Código del puesto: 16-D00-2-CFOB002-0000600-E-C-Z 
Grupo, grado y 
nivel: 

OB2 Número de vacantes: 1 

Sueldo bruto: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Dirección General de Investigación de 
Ordenamiento Ecológico y Conservación de 

los Ecosistemas 

Sede: México, D.F., Periférico 
Sur 5000, Col. Insurgentes 

Cuicuilco, Coyoacán 
Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1. Identificar y caracterizar los aspectos económicos que influyen en la 
problemática socio ambiental en cuencas hidrográficas mediante el análisis 
bibliográfico y cartográfico con el objetivo de plantear problemas de 
investigación. 

2. Realizar diagnósticos de la dinámica económica y su impacto en los procesos 
productivos y ambientales en las cuencas hidrográficas por medio de análisis 
cuantitivo y cualitativo para comprobar las hipótesis de trabajo de la 
investigación económica. 

3. Desarrollar análisis estadísticos sobre la dinámica económica y su 
interrelación con procesos biofísicos en cuencas hidrográficas mediante el uso 
de programas estadísticos para definir el comportamiento de las variables 
económicas a lo largo del tiempo en una unidad territorial específica. 

4. Difundir los resultados relacionados con los productos de investigación a 
través de publicaciones y medios científicos para enriquecer el acervo de 
información económica en cuencas hidrográficas y sustentar las tomas 
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de decisiones en política ambiental. 
5. Diseñar indicadores económicos mediante la aplicación de métodos 

cuantitativos para describir la situación económica de las cuencas 
hidrográficas. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Area de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Economía, Ciencias Sociales. 
Area de estudio: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras genéricas: Agronomía  
Nivel de estudio: Maestría 
Grado de avance: Titulado 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política  
Area de experiencia: Sociología Política  
Campo de experiencia: Ciencias económicas 
Area de experiencia: Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales 

Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Nociones de la Administración Pública Federal 
2. Legislación Ambiental y Recursos Naturales 
3. Metodología de la Investigación 

Otros: Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Inglés (intermedio); escrito: (intermedio); oral: (intermedio). 
disponibilidad para viajar 

Puesto vacante: Jefe de Departamento del Medio Biótico en Cuencas 
Código del puesto: 16-D00-2-CFOB002-0000598-E-C-Z 
Grupo, grado y 
nivel: 

OB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Dirección General de Investigación de 
Ordenamiento Ecológico y Conservación de 

los Ecosistemas 

Sede: México, D.F., Periférico 
Sur 5000, Col. Insurgentes 

Cuicuilco, Coyoacán 
Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1. Desarrollar investigación científica para el análisis y diagnóstico de los 
recursos naturales en cuencas hidrográficas. 

2. Contribuir a la elaboración de estudios asociados a proyectos de conservación 
y manejo de cuencas hidrográficas desde el punto de vista biótico. 

3. Proporcionar información para apoyar la participación de la Dirección de 
Cuencas en Foros y Proyectos de Investigación para Promover el Estudio 
Científico y la Conservación del Medio Biótico de Cuencas Hidrográficas. 

4. Colaborar en publicaciones científicas y participar en eventos académicos, 
para la difusión de resultados de las investigaciones científicas en materia de 
recursos naturales en cuencas hidrográficas. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y Exactas  
Carreras genéricas: Biología, Ecología,  
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ecología  
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carreras genéricas: Geografía 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Agropecuarias 
Carreras genéricas: Ciencias Forestales 
Nivel de estudios: Maestría  
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Areas de experiencia: Geografía 
Campo de experiencia: Ciencias de la Vida 
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Areas de experiencia: Biología Vegetal (Botánica)  
Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 

2. Orientación a Resultados 
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
2. Legislación Ambiental y Recursos Naturales 
3. Metodología de la Investigación 

Otros: Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Inglés (intermedio); escrito: (intermedio); oral: (intermedio). 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar 

 
Bases de participación 

En las bases de participación de esta convocatoria, se consideran aspirantes, participantes, concursantes 
y candidatos a todas las mujeres y hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos 
que la integran, sin distinción de género. 
Requisitos de 
participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, los aspirantes deberán presentar los 
documentos oficiales que así lo acrediten. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público, no encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida: 
 
 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento, forma migratoria FM2 o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
2. Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx,  
3. Currículum vítae detallado, actualizado y firmado. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (sólo se aceptará título o cédula profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública), documento que acredite el nivel de estudio 
de inglés requerido para el puesto por el que concursa. 

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
validación oficial de la Secretaría de Educación Pública.  

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT). 
8. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (Formato proporcionado por el INE). 

11. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable (Formato proporcionado por el INE). 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

13. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicios 
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y constancias de empleos anteriores, según sea el caso, que indiquen los 
ingresos percibidos o bien se podrán acreditar los ingresos con documentos 
tales como recibos de pago de nómina, recibos de honorarios, constancias de 
retención de impuestos, etc., según sea el caso. 

14. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, los aspirantes deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador, 
contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (Reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio 
público, primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos); Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en 
el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autorales o patentes a 
nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios (diplomados, 
especialidades o segundas licenciaturas, maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el 
Portal de www.trabajaen.gob.mx. 

15. En caso de que el participante sea servidor(a) público(a) de carrera titular que 
ocupa un puesto de rango inferior al que se concursa, deberá entregar las 
evaluaciones del desempeño anual correspondientes a los dos años 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el 
concurso correspondiente. 

El Instituto de Nacional de Ecología, se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de Ecología, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
folios: 

Las solicitudes de reactivación de folios se recibirán a más tardar el 31 de julio de 
2012, quedarán sujetas a acuerdo del Comité Técnico de Selección y no 
procederán en los casos que prevé la disposición 215 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de agosto de 2011. 

Desarrollo del 
concurso: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso, entre otras la disponibilidad de espacios y equipo de cómputo para 
aplicación de exámenes, la agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección, etc. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 25 de julio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 7 de agosto de 2012 
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Exámenes de conocimientos A partir del 10 de agosto de 2012 
Evaluaciones de habilidades A partir del 14 de agosto de 2012 
Revisión documental A partir del 17 de agosto de 2012 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

A partir del 17 de agosto de 2012 

Entrevista A partir del 23 de agosto de 2012 
Determinación A partir del 23 de agosto de 2012 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

El Instituto Nacional de Ecología comunicará, con al menos dos días de 
anticipación a cada aspirante, la(s) fecha(s), hora y lugar en que deberá 
presentarse para desahogar cada etapa del concurso. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la siguiente dirección de la página electrónica del Instituto 
Nacional de Ecología: http://www2.ine.gob.mx/dea/bolsa/bt_vacantes.html. 
Las guías para la evaluación de las habilidades gerenciales serán las consideradas 
para las pruebas gerenciales/directivas que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
exámenes y 
evaluaciones:  

El Instituto Nacional de Ecología comunicará la fecha, lugar y hora en que deberán 
presentarse los aspirantes para la aplicación de las evaluaciones respectivas, así 
como la modalidad de aplicación que puede ser presencial o por medios remotos. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación. En el caso de las evaluaciones presenciales los participantes tendrán 
10 minutos de tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Reglas de 
valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en los 
puestos que se concursan: 
Jefe de Departamento de la Dinámica Económica en Cuencas 
Mínima: 70 
Jefe de Departamento del Medio Biótico en Cuencas 
Mínima: 70 
Regla 4: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 5: Aspirantes a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de aspirantes lo 
permite. 
Regla 6: Aspirantes a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 7: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 8: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación).  

Sistema de 
puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO 
I - NA NA 
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Revisión curricular 
II 

Exámenes de 
conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

 Evaluaciones de 
habilidades 

15 Descarta 

III 
Evaluación de la 

experiencia y 
Valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

15 No descarta, 
determina la 

prelación 

 Valoración del 
mérito 

10 No descarta, 
determina la 

prelación 
IV 

Entrevistas 
- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100   
 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada aspirante. 

Determinación y 
reserva 

Los finalistas que no resulten ganadores en el concurso, quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Ecología durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto Nacional 
de Ecología a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto y rango, 
según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En el caso de declararse desierto el concurso, procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEMARNAT, en Av. San Jerónimo No. 458, 
Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Delegación Alvaro Obregón, México, 
D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico: bgarcia@ine.gob.mx; y el 
teléfono 54-24-64-00, extensiones 13146 y 13286, de lunes a viernes, de 9:00 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Lic. Fernando Ricalde Camarena 

Rúbrica. 
Instituto Nacional de Ecología 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 015/2012 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en el Capítulo III del 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar los siguientes puestos 
vacantes: 
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos 
Código del puesto: 16-D00-2-CFOB002-0000589-E-C-P 
Grupo, grado y 
nivel: 

OB2 Número de vacantes: 1 

Sueldo bruto: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Unidad Ejecutiva de 
Administración y Asuntos 

Jurídicos 

Sede: México, D.F., Periférico Sur 5000, Col. 
Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1. Preparar los argumentos jurídicos para la fundamentación y motivación de los 
actos que emitan las unidades administrativas del Instituto en el ejercicio de 
sus atribuciones. 

2. Realizar la revisión y formular la opinión jurídica sobre los proyectos de leyes, 
reglamentos y normas oficiales mexicanas, así como proponer los proyectos 
de modificación a la legislación ambiental vigente. 

3. Prestar los apoyos que requiera la coordinación general jurídica para la 
atención de los asuntos contenciosos en los que el instituto sea parte. 
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4. Llevar a cabo la compilación de las disposiciones jurídicas ambientales y 
apoyar su difusión. 

5. Realizar el seguimiento de los compromisos derivados de la participación del 
Instituto en los Comité Jurídico Ambiental, el Comité Interno de Regulación 
Ambiental y la Comisión Interna para la Transparencia y Combate a la 
Corrupción y la Participación Social de SEMARNAT, en el ámbito de 
competencia del INE. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Area de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho. 
Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política  
Area de experiencia: Ciencias Políticas, Opinión 
Pública, Administración Pública.  
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades: 3. Negociación 
4. Orientación a resultados. 

Conocimientos: 4. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

5. Derecho Administrativo. 
6. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación 

de Servicios. 
Otros: Cómputo: Office, Internet (avanzado) 

Puesto vacante: Subdirector de Educación y Capacitación 
Código del puesto: 16-D00-2-CFNB001-0000616-E-C-M 
Grupo, grado y 
nivel: 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto: $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Unidad Ejecutiva de 
Administración y Asuntos 

Jurídicos 

Sede: México, D.F., Periférico Sur 5000, Col. 
Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 
  
 

1. Aplicar la Detección de Necesidades de Capacitación en coordinación con las 
áreas del INE para integrar el Programa Anual de Capacitación (PAC). 

2. Integrar el Programa Anual de Capacitación (PAC) y enviarlo a la Secretaría 
de la Función Pública en el formato 059 como lo establece la norma de 
capacitación. 

3. Proponer los lineamientos normativos para el otorgamiento de becas para la 
formación de Recursos Humanos de alto nivel de especialización. 

4. Difundir entre las áreas del INE los eventos de capacitación técnica y 
formación de alto nivel de especialización sobre temas ambientales de su 
competencia. 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carreras genéricas: Administración, Educación 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carreras genéricas: Biología y Ecología. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
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Experiencia: 3 (tres) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública 

Habilidades: 3. Trabajo en Equipo 
2.  Visión Estratégica 

Conocimientos: 4. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

5. Recursos Humanos, Organización y 
Presupuesto Capítulo 1000. 

6. Metodología de la Investigación. 
Otros: Cómputo: Office, Internet (avanzado) 

Disponibilidad para viajar 
 

Bases de participación 
En las Bases de Participación de esta Convocatoria, se consideran aspirantes, participantes, 
concursantes y candidatos a todas las mujeres y hombres que participen en cualquiera de los concursos 
de los puestos que la integran, sin distinción de género. 

Requisitos de 
participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, los aspirantes deberán presentar los 
documentos oficiales que así lo acrediten. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida: 
 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento, forma migratoria FM2 o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
2. Currículum Vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
3. Currículum Vítae detallado, actualizado y firmado. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (sólo se aceptará título o cédula profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública), documento que acredite el nivel de estudio 
de inglés requerido para el puesto por el que concursa. 

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
validación oficial de la Secretaría de Educación Pública.  

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

7. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC emitido por el SAT) 
8. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
9. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el INE). 

11. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el INE). 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
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13. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicios 
y constancias de empleos anteriores, según sea el caso, que indiquen los 
ingresos percibidos o bien se podrán acreditar los ingresos con documentos 
tales como recibos de pago de nómina, recibos de honorarios, constancias de 
retención de impuestos, etc., según sea el caso. 

14. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, los aspirantes deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador, 
contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio 
público, primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en 
el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autorales o patentes a 
nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, 
especialidades o segundas licenciaturas, maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el 
Portal de www.trabajaen.gob.mx. 

15. En caso de que el participante sea servidor(a) público(a) de carrera titular que 
ocupa un puesto de rango inferior al que se concursa, deberá entregar las 
evaluaciones del desempeño anual correspondientes a los dos años 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el 
concurso correspondiente. 

El Instituto de Nacional de Ecología, se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de Ecología, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
folios: 

Las solicitudes de reactivación de folios se recibirán a más tardar el 31 de julio de 
2012, quedarán sujetas a acuerdo del Comité Técnico de Selección y no 
procederán en los casos que prevé la disposición 215 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de agosto de 2011. 

Desarrollo del 
concurso: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso, entre otras la disponibilidad de espacios y equipo de cómputo para 
aplicación de exámenes, la agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección, etc. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
participantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
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Publicación de la Convocatoria: 25 de julio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 7 de agosto de 2012 

Exámenes de conocimientos A partir del 10 de agosto de 2012 
Evaluaciones de habilidades A partir del 14 de agosto de 2012 
Revisión documental A partir del 17 de agosto de 2012 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

A partir del 17 de agosto de 2012 

Entrevista A partir del 23 de agosto de 2012 
Determinación A partir del 23 de agosto de 2012 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

El Instituto Nacional de Ecología comunicará, con al menos dos días de 
anticipación a cada aspirante, la(s) fecha(s), hora y lugar en que deberá 
presentarse para desahogar cada etapa del concurso. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la siguiente dirección de la página electrónica del Instituto 
Nacional de Ecología: http://www2.ine.gob.mx/dea/bolsa/bt_vacantes.html. 
Las guías para la evaluación de las habilidades gerenciales serán las consideradas 
para las pruebas gerenciales/directivas que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
exámenes y 
evaluaciones: 

El Instituto Nacional de Ecología comunicará la fecha, lugar y hora en que deberán 
presentarse los aspirantes para la aplicación de las evaluaciones respectivas, así 
como la modalidad de aplicación que puede ser presencial o por medios remotos. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación. En el caso de las evaluaciones presenciales los participantes tendrán 
10 minutos de tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Reglas de 
valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Negociación y Orientación a Resultados o Trabajo en Equipo y Visión Estratégica, 
según corresponda) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en los 
puestos que se concursan: 
Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos  
Mínima: 80 
Subdirector de Educación y Capacitación  
Mínima: 80 
Regla 4: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 5: Aspirantes a entrevistar: será de 3 (tres), si el universo de aspirantes lo 
permite. 
Regla 6: Aspirantes a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 7: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 8: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación).  

Sistema de 
puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
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ETAPA SUB ETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular - NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 30 Descarta 

 Evaluaciones de 
habilidades 15 Descarta 

III 
Evaluación de la 

experiencia y 
valoración del 

mérito 

Evaluación de la 
experiencia 15 

No descarta, 
determina la 

prelación 

 Valoración del 
mérito 10 

No descarta, 
determina la 

prelación 
IV 

Entrevistas - 30 No descarta 

V 
Determinación - NA NA 

TOTAL: 100   
 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada aspirante. 

Determinación y 
reserva 

Los finalistas que no resulten ganadores en el concurso, quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Ecología durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto Nacional de 
Ecología a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto y rango, 
según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En el caso de declararse desierto el concurso, procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 



98     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2012 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEMARNAT, en Av. San Jerónimo No. 458, 
Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Delegación Alvaro Obregón, México, 
D.F. de 9.00 a 14:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico: bgarcia@ine.gob.mx, y el 
teléfono 54-24-64-00 extensiones 13146 y 13286, de lunes a viernes de 9:00 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
M. en C. Judith Jaramillo López 

Rúbrica. 
Comisión Federal de Competencia 

CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  

COFECOM 9-2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Competencia con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007; y, el ”Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera”, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial  
de la Federación, emite la siguiente: 

 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional  

de Carrera de concurso para ocupar las siguientes plazas del Servicio Profesional de Carrera  
la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Director de Acuerdos 
Código de Puesto 10-A00-1-CFMA003-0000556-E-C-D 
Nivel Administrativo MA3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos  

18/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto Secretaría Ejecutiva Sede Av. Santa Fe, No. 505, Colonia Santa 

Cruz Manca, México, D.F. C.P. 05349 
Funciones Principales 1. Asesorar al Secretario Ejecutivo respecto al levantamiento y elaboración 

de las Actas de Pleno a fin de registrar las resoluciones 
y acuerdos tomados en cada sesión. 
2. Asegurar que los dictámenes y demás documentos relevantes, 
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de acuerdo al orden del día, sean distribuidos a los Comisionados previo a 
la sesión de Pleno programada. 
3. Elaborar los reportes de asuntos del Pleno para su publicación en la 
página web de la Comisión, a fin de informar al público los asuntos 
que serán discutidos en la sesión programada, así como el sentido de las 
resoluciones emitidas por el mismo Pleno. 
4. Registrar el seguimiento de acuerdos de las sesiones de Pleno para 
determinar e informar el estado que guarda la atención de dichos acuerdos, 
y supervisar su cumplimiento por parte de las áreas operativas. 
5. Informar a las Direcciones Generales las resoluciones y planteamientos 
económicos y jurídicos emitidos por el Pleno para que elaboren las 
resoluciones o ejecuten las instrucciones emitidas por el mismo. 
6. Verificar la debida inclusión de las determinaciones acordadas por el 
Pleno en las resoluciones elaboradas por las Direcciones Generales, a fin 
de someter a revisión de los Comisionados resoluciones apegadas a los 
acuerdos emitidos. 
7. Supervisar que las áreas operativas notifiquen oportunamente 
las resoluciones adoptadas por el Pleno. 
8. Coordinar la elaboración de las listas semanales de acuerdos para su 
envío y publicación en la página web de la Comisión y notificación por lista a 
los agentes económicos interesados. 
9. Asesorar a los integrantes del área de Pleno, Presidencia y Secretaría 
Ejecutiva respecto a su participación en las actividades relativas al 
Procedimiento de Pleno. 
10. Estudiar e informar al Secretario Ejecutivo sobre las implicaciones 
legales derivadas de las actuaciones de la Comisión en casos concretos que 
le sean turnados por el mismo Secretario Ejecutivo. 
11. Coordinar la expedición de copias certificadas y la resolución 
de consultas. 
12. Coordinar el funcionamiento de la Unidad de Enlace conforme a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y asesorar al titular de la Unidad de Enlace. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias 
Sociales y Administrativas. 

Grado de avance. 
Titulado. 

Carrera: Derecho. 

Experiencia laboral Experiencia de 5 años en cualquiera de las siguientes 
áreas: Derecho y Legislación Nacionales, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Administración 
Pública o Actividad Económica 
(Consultar catálogo en www.trabajaen.gob.mx) 

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Asesoría jurídica y análisis de acuerdos. 
Idiomas 
extranjeros: 

Inglés. Leer, escribir y hablar con nivel de dominio 
intermedio. 

Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de 
dominio intermedio. Navegadores y buscadores 
en Internet, con nivel de dominio intermedio. 

 
Nombre del Puesto Subdirector de Análisis Económico 
Código de Puesto 10-A00-1-CFNA002-0000489-E-C-D 
Nivel Administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Percepción bruta mensual $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Investigaciones de Prácticas 
Monopólicas Absolutas y 
Restricciones al Comercio 

Interestatal 

Sede Av. Santa Fe, No. 505, 
Colonia Santa Cruz Manca, 

México, D.F. C.P. 05349 

Funciones Principales 1. Elaboración de los documentos de los procedimientos para la integración 
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y sustento de los expedientes de las investigaciones a su cargo.  
2. Investigar, analizar y procesar la información y documentación obtenida 
en el período de investigación para el desarrollo y sustento de los 
dictámenes, que son la base de la toma de decisiones del Pleno 
de la Comisión. 
3. Elaborar las resoluciones relativas a los procedimientos de investigación a 
su cargo asegurando la incorporación de los razonamientos jurídicos y 
económicos del Pleno de la Comisión. 
4. Obtener información y documentos que permitan sustanciar los 
procedimientos de investigación a su cargo. Con la finalidad de aportar 
elementos que permitan determinar la existencia de prácticas monopólicas 
absolutas y otras restricciones al comercio interestatal. 
5. Atender las recomendaciones respecto de los asuntos de investigación a 
su cargo para ser planteadas al Pleno de la Comisión y consideradas 
por el mismo. 
6. Implementar los elementos obtenidos en los procedimientos de 
investigación a su cargo que sustenten la actualización de prácticas 
monopólicas absolutas y otras restricciones al comercio interestatal. 
7. Atender los mecanismos de coordinación de las actividades relacionados 
con los procedimientos tramitados en las diferentes Direcciones Generales 
de la Comisión, para facilitar el entendimiento de los razonamientos jurídicos 
y económicos que serán incorporados en los dictámenes y resoluciones de 
las investigaciones a su cargo. 
8. Desarrollar estudios para la detección de prácticas monopólicas absolutas 
y demás restricciones a la competencia en coordinación con otras 
Direcciones Generales de la Comisión, con el fin de proponer, iniciar y 
sustanciar nuevos procedimientos. 
9. Atender los mecanismos de coordinación con varias Direcciones 
Generales de la Comisión para el seguimiento de las investigaciones, con el 
fin de facilitar la comunicación y asegurar la actuación consistente en los 
diferentes procedimientos.  

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias 
Sociales y Administrativas. 
(Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado 

Carrera: Economía. 

Experiencia laboral 
 

Experiencia de 4 años en cualquiera de las 
siguientes áreas: Economía general, Actividad 
económica. (Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos xxx 
Idiomas extranjeros: Inglés. Nivel de dominio intermedio 
Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de 

dominio intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel 
de dominio intermedio. 

 
Nombre del Puesto Subdirector de Evaluación Regulatoria 
Código de Puesto 10-A00-1-CFNA002-0000569-E-C-D 
Nivel Administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Percepción bruta mensual $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Enlace Sede Av. Santa Fe, No. 505, 

Colonia Santa Cruz 
Manca, México, D.F. 

C.P. 05349 
Funciones Principales 1. Formular propuestas e instrumentar el Programa de Trabajo de la 
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Comisión con los diferentes organismos reguladores para asegurar 
que las opiniones y criterios de la CFC sean incorporados en la 
actividad económica. 
2. Proponer esquemas de colaboración permanente con los organismos 
reguladores para formar un frente común a favor de los intereses 
de los consumidores. 
3. Asesorar a las instituciones públicas y privadas nacionales que tengan 
interés en desarrollar acciones de cooperación con la Comisión para difundir 
la cultura de la competencia en el interior del país. 
4. Participar en el desarrollo de actividades relacionadas con la abogacía por 
la competencia. 
5. Difundir los cursos, seminarios y demás eventos en materia de 
competencia disponibles al sector público, privado, instituciones académicas 
y público en general. 
6. Formular las propuestas de trabajo orientadas a la firma de convenios de 
colaboración en materia de competencia económica. 
7. Elaborar las propuestas de acuerdos regionales que suscriba 
la Comisión Federal de Competencia en materia de competencia con los 
gobiernos de los estados y del Distrito Federal. 
8. Vigila la integración de los documentos e información necesaria de los 
trámites relacionados con los asuntos de competencia que se presentan 
a nivel regional. 
9 Efectuar el seguimiento a los compromisos derivados de los acuerdos de 
colaboración administrativa para atender regionalmente los asuntos 
de competencia. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias 
Sociales y Administrativas, 
Educación y Humanidades, 
Ingeniería y Tecnología, 
Ciencias Naturales y Exactas. 
(Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de 
avance. Titulado 

Carrera: Derecho, Economía, 
Relaciones Internacionales, 
Finanzas, Administración, 
Matemáticas – Actuaria, 
Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia laboral 
 

Experiencia de 3 años en cualquiera de las 
siguientes áreas: Derecho y legislación 
nacionales, Organización industrial y políticas 
gubernamentales, Economía sectorial, Teoría 
económica, Actividad económica, Economía, 
Contabilidad, Ciencias Políticas, Administración 
Pública. (Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx)  

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Evaluación regulatoria en materia de 
competencia económica. 

Idiomas extranjeros: Inglés. Nivel de dominio avanzado. 
Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de 

dominio intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel 
de dominio intermedio. 

 
Nombre de la Plaza Subdirector de Información 
Código de Puesto 10-A00-1-CF52638-0000362-E-C-D 
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Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes Una 
Percepción bruta mensual $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Director General de 

Investigaciones de 
Prácticas Monopólicas 

Absolutas y Restricciones 
al Comercio Interestatal 

Sede Av. Santa Fe, No. 505, 
Colonia Santa Cruz Manca, 

México, D.F. C.P. 05349 
 

Funciones Principales 1. Elaborar los documentos correspondientes a cada etapa dentro de los 
procedimientos de investigación, para su correcta integración y sustento. 
2. Investigar, analizar y procesar la información y documentación obtenida 
durante la etapa de investigación, para el desarrollo y sustento 
de los dictámenes, que son la base de la toma de decisiones del Pleno 
de la Comisión. 
3. Elaborar las resoluciones relativas a los procedimientos de investigación a 
su cargo, asegurando la homogeneidad y la incorporación 
de los razonamientos jurídicos y económicos ordenados por el Pleno 
de la Comisión. 
4. Asegurar la obtención de información y documentos que permitan 
sustanciar los procedimientos de investigación a su cargo, con la finalidad 
de aportar elementos que permitan determinar la existencia de prácticas 
monopólicas absolutas y otras restricciones al comercio interestatal 
violatorias de la Ley Federal de Competencia Económica. 
5. Analizar la información recabada durante la etapa de investigación, con el 
fin de proponer recomendaciones al Pleno de la Comisión para ser 
consideradas al momento de la resolución. 
6. Evaluar la validez e impacto de los elementos obtenidos en los 
procedimientos de investigación a su cargo, con el fin de asegurar su 
acreditación para sustentar la actualización de las prácticas monopólicas 
absolutas o restricciones al comercio interestatal cometidas en 
contravención de la Ley Federal de Competencia Económica. 
7. Asegurar la implementación de los mecanismos de coordinación de las 
actividades relacionados con los procedimientos tramitados en las diferentes 
direcciones generales de la Comisión, para facilitar el entendimiento de los 
razonamientos jurídicos y económicos que serán incorporados en los 
dictámenes y resoluciones de las investigaciones a su cargo. 
8. Desarrollar estudios para la detección de prácticas monopólicas absolutas 
y demás restricciones a la competencia en coordinación con otras 
direcciones generales de la Comisión, con el fin de proponer, iniciar y 
sustanciar nuevos procedimientos. 
9. Asegurar la implementación de los mecanismos de coordinación con 
varias direcciones generales de la Comisión para el seguimiento de las 
investigaciones, con el fin de facilitar la comunicación y asegurar la 
actuación consistente en los diferentes procedimientos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias 
Sociales y Administrativas, 
Educación y Humanidades, 
Ingeniería y Tecnología, 
Ciencias Naturales y 
Exactas. (Consultar catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado 

Carrera: Derecho, Economía, 
Relaciones Internacionales, 
Finanzas, Administración, 
Matemáticas – Actuaria, 
Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración 
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Pública 
Experiencia laboral 
 

Experiencia de 3 años en cualquiera de las 
siguientes áreas: Derecho y legislación nacionales, 
Organización industrial y políticas gubernamentales, 
Economía sectorial, Teoría económica, Actividad 
económica, Economía, Contabilidad, Ciencias 
Políticas, Administración Pública. (Consultar catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx) 

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Normatividad de competencia económica y 
procedimientos de investigación de prácticas 
monopólicas. 

Idiomas extranjeros: Inglés. Nivel de dominio avanzado. 
Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de 

dominio intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel 
de dominio intermedio. 

 
Nombre de la Plaza Subdirector de Asuntos Jurídicos B 
Código de Puesto 10-A00-1-CFNA002-0000480-E-C-P 
Nivel Administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Percepción bruta mensual $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 
Sede Av. Santa Fe, No. 505, 

Colonia Santa Cruz Manca, 
México, D.F. C.P. 05349 

Funciones Principales 1. Elaborar acuerdos, oficios, dictámenes y resoluciones cubriendo todos los 
planteamientos que sean materia de los procedimientos respectivos para 
notificarlos a los agentes económicos, particulares y autoridades a los que 
se dirijan. 
2. Revisar y considerar los asuntos precedentes relacionados con el 
presunto responsable, recurrente o particular, así como la conducta materia 
del procedimiento a fin de que sean evaluados en el desahogo de los 
procedimientos a su cargo.  
3. Desarrollar acciones que permitan exponer ante el director general, 
el adjunto y el director de área las alternativas de solución que se 
tienen asignados. 
4. Supervisar que los expedientes que se tienen asignados se encuentren 
debidamente integrados, publicados y notificados para su posterior envío a 
sesión del Pleno o como concluidos a la oficialía de partes. 
5. Evaluar y dar seguimiento al status que guardan los asuntos a su cargo a 
través de reportes para la toma de decisiones del director de área. 
6. Llevar a cabo entrevistas con los agentes económicos que sean parte en 
los procedimientos a su cargo, cuando estos así se lo soliciten para recibir 
verbalmente sus alegatos. 
7. Fortalecer y enriquecer las consideraciones de los documentos que 
forman parte de los procedimientos que se tengan a su cargo. 
8. Estudiar los criterios con los que ha resuelto otros procedimientos la 
Comisión, identificar los aplicables a los asuntos a su cargo y, en su caso, 
proponer las razones por las cuales se debe atender en un sentido diverso 
el caso planteado para asegurar la consistencia en las resoluciones de la 
Comisión y fomentar su mejora. 
9. Ingresar al Sistema Integral de Información de Competencia (SIIC) todos 
los actos que se hayan emitido en los procedimientos y recursos que se 
tienen a cargo. 
10. Diseñar las fichas del SIIC, elaborar oficios dirigidos a la autoridad 
ejecutoria y recaudadora (Servicio de Administración Tributaria) para 
solicitar el cobro de las multas impuestas por la Comisión Federal 
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de Competencia. 
11. Vigilar y dar seguimiento al procedimiento administrativo de ejecución 
con la autoridad ejecutora y recaudadora desde el inicio del procedimiento 
hasta el pago de la multa. Asimismo, informar sobre el estado que guarda el 
procedimiento administrativo de ejecución. 
12. Elaborar acuerdos donde se tenga por cumplido el pago de la multa. 
13. Revisar los acuerdos y las resoluciones emitidas por esta dirección, 
cuando lo solicite. 
14. Dar asesoría jurídica para aquellos casos específicos que requiera 
la dirección.  

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias 
Sociales y Administrativas. 
(Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado 

Carrera: Derecho 

Experiencia laboral 
 

Experiencia de 3 años en cualquiera de las 
siguientes áreas: Derecho y legislación nacionales 
u Organización industrial y políticas gubernamentales. 
(Consultar catálogo en www.trabajaen.gob.mx)

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Legislación y procedimientos en materia de 
competencia económica, derecho procesal 
civil, derecho administrativo y amparo 

Idiomas extranjeros: Inglés. Nivel de dominio avanzado. 
Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de 

dominio intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel 
de dominio intermedio. 

Nombre de la Plaza Jefe de Departamento de Análisis de Mercados 
Código de Puesto 10-A00-1-CFOB003-0000519-E-C-D 
Nivel Administrativo OB3 Número de vacantes Una 
Percepción bruta mensual $25,254.78 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos M.N. 

78/100) 
Adscripción del Puesto Director General de 

Procesos de 
Privatización y 

Licitación 

Sede Av. Santa Fe, No. 505, 
Colonia Santa Cruz 

Manca, México, D.F. C.P. 
05349 

Funciones Principales 1. Analizar la información proporcionada por los agentes económicos, 
para dictaminar el cumplimiento en los procesos correspondientes de los 
actores regulados. 
2. Elaborar proyectos de estudios y propuestas sobre los aspectos de 
competencia en los sectores regulados para identificar la existencia 
de restricciones y condicionamientos que afecten el proceso de competencia 
y libre concurrencia en el merado regulado. 
3. Apoyar en la elaboración de dictámenes, opiniones y consultas a cargo de 
la Dirección General. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias 
Sociales y Administrativas, 
Ingeniería y Tecnología, 
Ciencias Naturales y 
Exactas. (Consultar catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado 

Carrera: Derecho, 
Economía, Administración, 
Matemáticas – Actuaria. 



Miércoles 25 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     105 

Experiencia laboral 
 

Experiencia de 2 años en cualquiera de las 
siguientes áreas: Derecho y legislación nacionales 
o Economía Sectorial. (Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx)  

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Teoría económica y política de competencia. 
Idiomas extranjeros: Inglés. Nivel de dominio intermedio 
Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de 

dominio intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel 
de dominio intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad, experiencia y los previstos para el puesto. Asimismo, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

2ª. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado (anotando el monto de su último 
sueldo y del actual, nombres y teléfonos de los jefes o supervisores 
inmediatos de los puestos desempeñados con anterioridad y del 
actual, funciones desempeñadas, señalar acciones de capacitación, 
logros, distinciones, reconocimientos, premios, actividades destacadas y 
otros estudios). 

 2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 
el que concursa (se aceptará – Cédula profesional o Título profesional o 
documento oficial que acredite que el titulo o cédula profesional está en 
trámite). En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la autorización de las 
autoridades Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública, área de Revalidación de Estudios en 
el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico. 
Se aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar el nivel de 
licenciatura solo cuando sea igual a la carrera genérica requerida en el perfil 
del puesto. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional).  
5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica 
7. Acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado 
en trabajaen. Se deberán presentar hojas de servicios, nombramientos, 
constancias oficiales de empleos anteriores, contratos, hojas de inscripción 
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o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago según sea el caso, 
en hoja membretada. 
8. Para acreditar los elementos para la valoración del mérito presentar 
documentos que acrediten: logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, actividad destacada y otros estudios. 
En caso de ser servidor público de carrera titular, presentar los resultados de 
los procesos de capacitación y certificación. 

 9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable.  
10. De no ser servidor público de carrera deberá presentar escrito 
bajo protesta de decir verdad en el que manifiesta esta situación. 
De ser actualmente servidor público de carrera deberá presentar las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anual en el puesto que ocupa o en 
otro anterior.  
11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
La Comisión Federal de Competencia se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para 
fines de revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Federal de Competencia, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes 3ª. Las solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán del 25 de julio al 17 de agosto de 2012, 
a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Etapas del concurso 4ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de julio de 2012. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 17 de agosto de 2012. 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 17 de agosto de 2012. 

Evaluación de 
conocimientos* 

Del 20 de agosto al 7 de septiembre de 2012. 

Evaluación de habilidades* Del 20 de agosto al 7 de septiembre de 2012. 
Presentación de documentos * Del 20 de agosto al 7 de septiembre de 2012. 
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Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito* 

Del 20 de agosto al 7 de septiembre de 2012. 

Entrevistas* Del 27 de agosto al 10 de septiembre de 2012. 
Determinación* Del 27 de agosto al 10 de septiembre de 2012. 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las 
etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios 5ª. Para las evaluaciones de habilidades las guías se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos se encontrarán a su 
disposición en la página electrónica de la Comisión Federal de Competencia 
www.cfc.gob.mx módulo Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación; y, en el Portal http://www.trabajaen.gob.mx durante la 
publicación de la convocatoria.  

Presentación de 
Evaluaciones 

6ª. La Comisión Federal de Competencia comunicará a través de 
www.trabajaen.gob.mx a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios vigentes obtenidos en evaluaciones anteriores 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades y 
conocimientos a evaluar en este concurso. En el caso de las habilidades 
únicamente las que fueron evaluadas con las herramientas establecidas por 
la Secretaría de la Función Pública y que se vean reflejadas en el folio 
de concurso del aspirante en la herramienta trabajaen.gob.mx. En el caso de 
evaluaciones de conocimientos el aspirante deberá solicitar la acreditación 
de la vigencia al Comité Técnico de Selección. 

Reglas de Valoración 
General y Sistema de 
Puntuación 

7ª El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderán las 
siguientes etapas:  
I. Revisión curricular. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades. 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
La calificación no aprobatoria de las evaluaciones de habilidades NO será 
motivo de descarte en los concursos de ingreso. El resultado de estas 
evaluaciones se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
El número mínimo de candidatos a entrevistar será de tres si el universo de 
candidatos lo permite.  

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuarán entrevistando candidatos en grupos de al 
menos tres, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

8ª. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para obtener el orden de prelación de los candidatos antes y 
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después de cada etapa, de acuerdo con el siguiente Sistema de Puntuación 
General: 
• Enlace, Jefe de departamento, Subdirector de área y Director de área: 

La ponderación será de 40% en la etapa II de exámenes de 
conocimientos y evaluación de habilidades; 30% en la etapa III 
de evaluación de experiencia y valoración del mérito; y, 30% en la etapa 
IV de entrevistas. 

• Director General Adjunto y Director General: La ponderación será de 
30% en la etapa II de exámenes de conocimientos y evaluación 
de habilidades; 40% en la etapa III de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito; y, 30% en la etapa IV de entrevistas. 

Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su 
número de folio para el concurso. 

Reserva 10ª. Los aspirantes que aprueben las etapas II, III y IV con un puntaje 
mínimo de Aptitud igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate en la Comisión Federal de Competencia, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser 
convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Comisión Federal de Competencia. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Principios del Concurso 12ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 

legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 

competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del 

proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección 

a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos 

para la operación del Subsistema de Ingreso. 

Disposiciones generales 13ª. 

1. En el Portal http://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse 

los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área 

de Quejas del Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de 
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Competencia, ubicada en Avenida Santa Fe, número 505, Colonia Cruz 

Manca, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05349, en términos 

de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 

aplicables. 

Resolución de Dudas 14ª. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas respecto a 

este concurso, se ha implementado un módulo de atención telefónico en el 

número 2789-6500 exts. 6699, 6638 y 6637 el cual estará funcionando 

de las 8:30 a las 13:30 horas y de las 15:30 a las 16:30 horas, en días 

hábiles, así como el correo electrónico ingreso@cfc.gob.mx  

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de 

Competencia, establecieron que se activarán folios cuando se acredite 

que el descarte del folio sea originado por causas no imputables 

al aspirante. 

 

México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Competencia 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Directora General de Administración 

Lic. Rosalba Ramírez Ramírez 
Rúbrica. 

Radio Educación 
AVISO DE ACLARACION A LA CONVOCATORIA 03/2012 

 
Radio Educación, emite la siguiente aclaración correspondiente a la Convocatoria 03/2012 del puesto 
denominado Jefe de Departamento de Planta Transmisora, existiendo un error de contenido, publicada el 
miércoles 11 de julio de 2012: 
 
Dice: 

REACTIVACIÓN DE FOLIOS 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
•1 La renuncia por parte del o la aspirante. 
•2 La vigencia de calificaciones no aprobatorias. Con respecto a éstas, es necesario que, en caso de haber 
reprobado alguna evaluación de habilidades, la o el aspirante renuncie al resultado previo a su registro de 
inscripción al concurso, a través de su página personal de www.trabajaen.gob.mx (opción MIS 
SOLICITUDES, opción MIS EXÁMENES). Lo anterior, de acuerdo a lo establecido por la Secretaría de la 
Función Pública en el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005. 
•3 La duplicidad de registros de inscripción. 

 
Debe decir: 

REACTIVACIÓN DE FOLIOS 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
•1 La renuncia por parte del o la aspirante. 
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•2 La duplicidad de registros de inscripción. 
 
Dice: 

DISPOSICIONES GENERALES 
4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, piso 3, colonia Xoco, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de las 72 horas 
siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web: 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 
Debe decir: 

DISPOSICIONES GENERALES 
4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, piso 3, colonia Xoco, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web: 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 
informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 
México, D.F., a 20 de julio de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Subdirectora de Finanzas y Administración 

Lic. María de los Angeles Trujillo Ocampo 
Rúbrica. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNV/08/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CNV/08/2012 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto GERENCIA DE AGENTES DE DIAGNOSTICO INSTRUMENTAL MEDICO E 
INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO (340) 

Código del puesto 12-S00-1-CFOC001-0000340-E-C-A 
Nivel administrativo OC001 JEFE DEL DEPARTAMENTO Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 

M.N.) 
Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 
Sede: 

México, D.F. 
Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión: EJERCER EL CONTROL SANITARIO DE LOS 
PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA FABRICACION, 
ACONDICIONAMIENTO, DISTRIBUCION, PROCESO, 
USO, IMPORTACION Y EXPORTACION, DE AGENTES 
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DE DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL MEDICO E 
INSUMOS ODONTOLOGICOS Y VERIFICAR QUE 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SANITARIOS 
ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE SALUD, 
SUS REGLAMENTOS, ASI COMO CON LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS 

OBJETIVO 1 IDENTIFICAR LOS PUNTOS CRITICOS DE LA 
OPERACION ACTUAL DE LA GERENCIA DE AGENTES 
DE DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL MEDICO E 
INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO AL 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2005 

Funciones  1. VIGILAR LA APLICACION DE LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS PARA REGULAR LA CALIDAD 
DE AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL 
MEDICO E INSUMOS ODONTOLOGICOS. VALIDAR 
TECNICAMENTE LOS DICTAMENES DE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO Y TRAMITES Y 
SUBSECUENTES PARA ASEGURAR UN INFORME 
CONFIABLEANALIZAR Y AUTORIZAR EN SU CASO, 
LOS DICTAMENES DE LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO Y DE TRAMITES SUBSECUENTES DE 
AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL MEDICO 
E INSUMOS ODONTOLOGICOS, DE CONFORMIDAD A 
LAS DISPOSICIONES QUE SE DERIVEN DE LA 
LEGISLACION SANITARIA CORRESPONDIENTE. 
2. ACTUALIZAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION 
NECESARIA PARA LA INTEGRACION DEL CUADRO 
BASICO Y CATALOGO DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS, 
ASI COMO DE INSTRUMENTAL MEDICO; INVESTIGAR 
LA DISTRIBUCION DE LOS PRODUCTOS VETADOS DE 
PARTE DE LA FOOD AND DRUG ADMINISTRATION 
(F.D.A.), DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA 
SALUD; ATENDER PARA SU REGULACION Y CONTROL 
LAS DENUNCIAS DE INSTITUCIONES DEL SECTOR 
SALUD O DE ACCION POPULAR, CON EL PROPOSITO 
DE SEGUIR LOS PROCEDIMIENTOS DE CORRECCION 
DE LAS FALLAS POR PARTE DE LOS FABRICANTES. 
3. DEFINIR Y ESTABLECER ESQUEMAS DE APOYO Y 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION E INTEGRACION 
EN LOS CUADROS BASICOS DE INSTRUMENTAL 
MEDICO E INSUMO ODONTOLOGICO; DIFUNDIR LA 
INFORMACION EN MATERIA DE DISPOSITIVOS 
MEDICOS EN LAS INSTITUCIONES MEDICAS DEL 
SECTOR SALUD. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA 
• QUIMICA 

CIENCIAS DE LA SALUD • BIOMEDICAS 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• MEDICINA PREVENTIVA 
• SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
 

Area General:  
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

HOSPITALARIA 
Años mínimos de Experiencia: 

3 
HABILIDADES GERENCIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

 
VISION ESTRATEGICA 
TRABAJO EN EQUIPO 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
GERENCIA DE AGENTES DE DIAGNOSTICO 
INSTRUMENTAL MEDICO E INSUMOS DE USO 
ODONTOLOGICO 

Calificación mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: No aplica 
OTROS 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  
 

Nombre del puesto GERENCIA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES (345) 
Código del puesto 12-S00-1-CFOC001-0000345-E-C-A 
Nivel administrativo OC001 JEFE DEL DEPARTAMENTO Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS  

30/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 
Sede: 

México, D.F. 
Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión: GARANTIZAR QUE LAS SOLICITUDES DE TRAMITE 
PARA AUTORIZACION DE LICENCIAS Y PERMISOS 
DE MODIFICACION DE INSTALACIONES DE 
ESTABLECIMIENTOS QUE FABRICAN Y FORMULAN LA 
CERTIFICACION DE CONDICION SANITARIA DE 
PRODUCTOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
TECNICOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE 
PARA SU AUTORIZACION, HACIENDO EFICIENTE EL 
PROCESO Y REALIZANDO MEJORAS CONTINUAS QUE 
PERMITAN CUMPLIR CON LA CALIDAD EN 
EL SERVICIO QUE PRESTA A LOS USUARIOS, CON EL 
FIN DE EVITAR LAS AUTORIZACIONES EN LOS 
PLAZOS PREVISTOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
TRAMITES Y SERVICIOS Y LOGRAR LA PROTECCION 
DE LA SALUD DE LA POBLACION 
OCUPACIONALMENTE EXPUESTA Y EN GENERAL, 
CON BASE EN EL ARTICULO 14 DEL REGLAMENTO DE 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, PARA CONTRIBUIR 
CON LA MISION DEL ORGANO DESCONCENTRADO. 

OBJETIVO 1 ELABORAR EL DIAGNOSTICOS A TRAVES DE LOS 
PUNTOS CRITICOS DE LA OPERACION ACTUAL DE 
LAS GERENCIAS DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES 
VEGETALES. 
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Funciones  1. PARTICIPAR EN LA DEFINICION Y ACTUALIZACION 
DE LOS REQUISITOS TECNICOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES DE 
LICENCIAS, PERMISOS Y CERTIFICADOS, PARA 
FACILITAR EL PROCESO DE EVALUACION Y 
DICTAMEN DE LA DOCUMENTACION TECNICA 
ADMINISTRATIVA INGRESADA COMO PARTE DE LOS 
TRAMITES. ANALIZAR EL IMPACTO Y REGULACION DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS SUJETOS A TRAMITES DE 
AUTORIZACION DE LICENCIA SANITARIA, PERMISO Y 
CERTIFICACION DE CONDICION SANITARIA DE 
PRODUCTOS, PARA EVALUAR LOS RIESGOS A LA 
SALUD CON APOYO DEL AREA DE ANALISIS DE 
RIESGOS DE SALUD OCUPACIONAL DE LOS 
TRABAJADORES EXPUESTOS, ASI COMO DE LA 
POBLACION ABIERTA. EVALUAR, ANALIZAR Y EMITIR 
LAS AUTORIZACIONES DE LICENCIAS, PERMISOS 
DE MODIFICACION DE INSTALACIONES DE 
ESTABLECIMIENTOS, CERTIFICADOS Y DICTAMEN, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE 
TRAMITES INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL 
DE TRAMITES EMPRESARIALES. 
2. REVISAR Y DESAHOGAR LOS OFICIOS 
GENERADOS Y RELACIONADOS CON SOLICITUDES 
DE AUTORIZACION, PARA DAR RESPUESTA EN 
TIEMPO Y FORMA A LOS USUARIOS CON MOTIVO DEL 
TRAMITE DE AUTORIZACION, DE CONFORMIDAD CON 
EL REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS. 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE SU 
COMPETENCIA, PARA FORTALECER Y ACTUALIZAR 
LOS ASPECTOS TECNICOS Y NORMATIVOS EN 
MATERIA DE REGULACION SANITARIA. PARTICIPAR 
EN LA REVISION Y ACTUALIZACION DEL REGISTRO 
FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS EN LA MATERIA 
DE SU COMPETENCIA, PARA DETERMINAR 
REQUISITOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS QUE 
REPRESENTEN RIESGOS PARA LA SALUD DE LA 
POBLACION QUE DEBA SER SUJETO DE 
REGULACION. 
3. PARTICIPAR EN LA CLASIFICACION DE 
PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TOXICAS, PARA ACTUALIZAR LA 
CLASIFICACION CONFORME A LAS MOLECULAS 
NUEVAS COMO MATERIAS PRIMAS O QUE PERMITEN 
MODIFICAR LOS PRODUCTOS TERMINADOS. 
PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE CRITERIOS Y 
CRITERIOS QUE PERMITAN CLASIFICAR PRODUCTOS 
(JUGUETES, ARTICULOS ESCOLARES, CERAMICA Y 
OTROS PRODUCTOS) NACIONALES E IMPORTADOS 
SUJETOS AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
SANITARIA, PARA ESTABLECER Y GENERAR EL 
LISTADO DE PRODUCTOS POR NO REPRESENTAR 
RIESGO MAYOR POR DISPONIBILIDAD DE METALES 
PESADOS QUE DEBAN ESTAR EXENTOS DE 
REGULACION. PARTICIPAR Y APOYAR LOS 
PROGRAMAS DE CAPACITACION MATERIA DE SU 
COMPETENCIA, QUE IMPLEMENTE LA COMISION CON 
LOS DIFERENTES SECTORES PUBLICO, PRIVADO Y 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
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PROMOVER LA ACTUALIZACION DE CONOCIMIENTOS 
EN MATERIA TECNICA Y REGULATORIA. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • QUIMICA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
QUIMICA 
 

Area General:  
• QUIMICA INORGANICA (Y/O) 
• QUIMICA ORGANICA (Y/O) 
• BIOQUIMICA 

Años mínimos de Experiencia: 
2 

HABILIDADES GERENCIALES 
Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos):  
GERENCIA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES 
VEGETALES 

Calificación mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: INGLES NIVEL DE DOMINIO: INTERMEDIO 
PAQUETERIA: NIVEL INTERMEDIO EN: PROCESADOR DE TEXTO, HOJA 
DE CALCULO. 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  
Nombre del puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 

EN AUTORIZACION SANITARIA (202) 
Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000202-A-C-R 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
37/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión: REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA PROTECCION DE 
LA SALUD DE LA POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 
SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y 
MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE 
EN EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA 
INSTITUCION. 
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OBJETIVO 1 CONTRIBUIR EN LA OPERACION ACTUAL DE LA 
AUTORIZACION DE PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS. 

Funciones  1. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, 
PRODUCTOS, METODOS, INSTALACIONES, 
SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR 
UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION. 
2. APOYAR EN LAS ACCIONES DE DICTAMEN Y 
AUDITORIA, PARA LA EXPEDICION O REVOCACION 
DE AUTORIZACIONES SANITARIAS PARA 
GARANTIZAR LA CONDICION SANITARIA DE LOS 
PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES; ASI 
COMO LAS RELACIONADAS CON LA AUTORIZACION 
DE IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS, 
MATERIA DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
COFEPRIS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • AGRONOMIA 
• BIOLOGIA 
• QUIMICA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • MEDICINA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• MEDICINA DEL TRABAJO 

Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General:  
• TECNOLOGIA INDUSTRIAL 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
Area:  
CIENCIAS AGRARIAS 

Area General:  
• AGROQUIMICA 

Años mínimos de Experiencia: 
1 

HABILIDADES GERENCIALES 
Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN AUTORIZACION SANITARIA 

Calificación mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: No aplica 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces 
 

Nombre del puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN AUTORIZACION 
SANITARIA (203) 
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Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000203-A-C-R 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
37/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión: REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA PROTECCION DE 
LA SALUD DE LA POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 
SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y 
MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE 
EN EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA 
INSTITUCION. 

OBJETIVO 1 CONTRIBUIR EN LA OPERACION ACTUAL DE LA 
AUTORIZACION DE PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS. 

Funciones  1. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, 
PRODUCTOS, METODOS, INSTALACIONES, 
SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR 
UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION. 
2. APOYAR EN LAS ACCIONES DE DICTAMEN Y 
AUDITORIA, PARA LA EXPEDICION O REVOCACION 
DE AUTORIZACIONES SANITARIAS PARA 
GARANTIZAR LA CONDICION SANITARIA DE LOS 
PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES; ASI 
COMO LAS RELACIONADAS CON LA AUTORIZACION 
DE IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS, 
MATERIA DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
COFEPRIS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 
 
Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • AGRONOMIA 
• BIOLOGIA 
• QUIMICA 

CIENCIAS DE LA SALUD • MEDICINA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• MEDICINA DEL TRABAJO 

Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General:  
• TECNOLOGIA INDUSTRIAL 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
Area:  Area General:  
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CIENCIAS AGRARIAS • AGROQUIMICA 
Años mínimos de Experiencia: 

1 
HABILIDADES GERENCIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN AUTORIZACION SANITARIA 

Calificación mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: No aplica 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces 
 

Nombre del puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN PROGRAMAS 
FRONTERIZOS, MANZANILLO (218) 

Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000218-A-C-J 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
37/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión: AYUDAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL 
PROCESO DE AUTORIZACION, SUPERVISION, 
LIBERACION, EVALUACION, FOMENTO Y CONTROL 
DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE 
ESTUPEFACIENTES, PSICOTROPICOS, 
PRECURSORES QUIMICOS Y QUIMICOS ESENCIALES 
CON EL FIN DE CONTRIBUIR EN LA PROTECCION DE 
LA POBLACION CONTRA RIESGOS DERIVADOS DEL 
ABUSO O DESVIO DE LAS SUSTANCIAS REFERIDAS. 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 3 Y 14 FRACCIONES I, VI Y VII DEL 
REGLAMENTO DE LA COMISION FEDERAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 

OBJETIVO 1 REGULACION DE ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTROPICOS Y SUSTANCIAS QUIMICAS. 

Funciones  1. 1. COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES EN MATERIA DE PLANEACION, 
INVESTIGACION, PREVENCION, INFORMACION, 
FOMENTO, CONTROL, MANEJO, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO PARA LA PROTECCION DE LA 
POBLACION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS, TRAMITES Y 
SERVICIOS QUE OFRECE LA COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS EN PUNTOS DE INTERNACION AL 
PAIS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO TERCERO DE SU REGLAMENTO. 

2. 2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE GARANTICEN 
LA CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, 
PRODUCTOS, METODOS, INSTALACIONES, 
SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
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Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA 
• QUIMICA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• DERECHO 

EDUCACION Y HUMANIDADES • EDUCACION 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 

• FARMACOBIOLOGIA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS DE LA VIDA 
y/o 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• BIOLOGIA MOLECULAR 
• BIOLOGIA CELULAR 
• BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 
• BIOLOGIA HUMANA 
• BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
• BIOLOGIA DE INSECTOS 

(ENTOMOLOGIA) 
Area:  
QUIMICA 
y/o 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• QUIMICA AMBIENTAL 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 

Area General:  
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

QUIMICAS 
Años mínimos de Experiencia: 

1 
HABILIDADES GERENCIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN PROGRAMAS FRONTERIZOS, MANZANILLO 

Calificación mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: No aplica 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  

 
Nombre del puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN PROGRAMAS 

FRONTERIZOS, NUEVO LAREDO (220) 
Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000220-A-C-J 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
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37/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 
Sede: 

México, D.F. 
Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 

principales 
Misión: AYUDAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL 

PROCESO DE AUTORIZACION, SUPERVISION, 
LIBERACION, EVALUACION, FOMENTO Y CONTROL 
DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE 
ESTUPEFACIENTES, PSICOTROPICOS, 
PRECURSORES QUIMICOS Y QUIMICOS ESENCIALES 
CON EL FIN DE CONTRIBUIR EN LA PROTECCION DE 
LA POBLACION CONTRA RIESGOS DERIVADOS DEL 
ABUSO O DESVIO DE LAS SUSTANCIAS REFERIDAS. 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 3 Y 14 FRACCIONES I, VI Y VII DEL 
REGLAMENTO DE LA COMISION FEDERAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 

OBJETIVO 1 REGULACION DE ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTROPICOS Y SUSTANCIAS QUIMICAS. 

Funciones  1. COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES EN MATERIA DE PLANEACION, 
INVESTIGACION, PREVENCION, INFORMACION, 
FOMENTO, CONTROL, MANEJO, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO PARA LA PROTECCION DE LA 
POBLACION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS, TRAMITES Y 
SERVICIOS QUE OFRECE LA COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS EN PUNTOS DE INTERNACION AL PAIS, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO TERCERO DE SU REGLAMENTO. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, 
PRODUCTOS, METODOS, INSTALACIONES, 
SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • QUIMICA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 
• QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

• DERECHO 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 

EDUCACION Y HUMANIDADES • MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
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Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General:  
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

QUIMICAS 
Area:  
CIENCIAS DE LA VIDA 
y/o 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• BIOLOGIA MOLECULAR 
• BIOLOGIA CELULAR 
• BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 
• BIOLOGIA HUMANA 
• BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
• BIOLOGIA DE INSECTOS 

(ENTOMOLOGIA) 
Area:  
QUIMICA 
y/o 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• QUIMICA AMBIENTAL 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 

Area General:  
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Años mínimos de Experiencia: 

1 
HABILIDADES GERENCIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos):  
 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN PROGRAMAS FRONTERIZOS, NUEVO LAREDO 

Calificación mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: No aplica 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces 
Nombre del puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN PROGRAMAS 

FRONTERIZOS, CD. HIDALGO CHIS. (221) 
Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000221-A-C-J 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL 

DE RESPONSABILIDAD 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y funciones 
principales 

Misión: AYUDAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL 
PROCESO DE AUTORIZACION, SUPERVISION, 
LIBERACION, EVALUACION, FOMENTO Y CONTROL 
DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE 
ESTUPEFACIENTES, PSICOTROPICOS, 
PRECURSORES QUIMICOS Y QUIMICOS ESENCIALES 
CON EL FIN DE CONTRIBUIR EN LA PROTECCION DE 
LA POBLACION CONTRA RIESGOS DERIVADOS DEL 
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ABUSO O DESVIO DE LAS SUSTANCIAS REFERIDAS. 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 3 Y 14 FRACCIONES I, VI Y VII DEL 
REGLAMENTO DE LA COMISION FEDERAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 

OBJETIVO 1 REGULACION DE ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTROPICOS Y SUSTANCIAS QUIMICAS. 

Funciones  1. COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES EN MATERIA DE PLANEACION, 
INVESTIGACION, PREVENCION, INFORMACION, 
FOMENTO, CONTROL, MANEJO, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO PARA LA PROTECCION DE LA 
POBLACION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS, TRAMITES Y 
SERVICIOS QUE OFRECE LA COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS EN PUNTOS DE INTERNACION AL PAIS, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO TERCERO DE SU REGLAMENTO. 
2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, 
PRODUCTOS, METODOS, INSTALACIONES, 
SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR 
UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

• QUIMICA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

• DERECHO 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

• BIOQUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS DE LA VIDA 
y/o 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• BIOLOGIA MOLECULAR 
• BIOLOGIA CELULAR 
• BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 
• BIOLOGIA HUMANA 
• BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
• BIOLOGIA DE INSECTOS (ENTOMOLOGIA) 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
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DERECHO 
y/o 
Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General:  
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 

Area:  
QUIMICA 
 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• QUIMICA AMBIENTAL 

Años mínimos de Experiencia: 
1 

HABILIDADES GERENCIALES 
Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD EN PROGRAMAS 
FRONTERIZOS, CD. HIDALGO, CHIS. 

Calificación mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: Ninguno. 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces.  

 
Nombre del puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACION (254) 
Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000254-A-C-J 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
37/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COORDINACION GENERAL DEL SISTEMA 

FEDERAL SANITARIO) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión: ANALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS AREAS 
SUSTANTIVAS DE LA COMISION FEDERAL Y EVALUAR 
Y PROPONER MEJORAS CONTINUAS, ASI COMO 
IDENTIFICAR AQUELLOS QUE SEAN SUSCEPTIBLES 
DE AUTOMATIZAR, CONTRIBUYENDO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA FUNCION SUSTANTIVA. 

OBJETIVO 1 ANALIZAR Y PROPONER LA MEJORA Y 
AUTOMATIZACION DE PROCESOS, QUE APOYEN LA 
OPERACION TANTO DE LA COMISION FEDERAL 
COMO DE LAS AREAS QUE PARTICIPEN DENTRO DEL 
SISTEMA FEDERAL SANITARIO, CON OBJETO DE 
OPTIMIZAR LAS ACTIVIDADES COTIDIANAS QUE SE 
REALIZAN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FUNCION 
SUSTANTIVA. 

Funciones  1. LEVANTAR LA INFORMACION DE LOS PROCESOS 
QUE SE REALIZAN EN LA COMISION FEDERAL. 
2. REALIZAR ANALISIS Y EVALUACIONES DE LOS 
METODOS Y PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN LA 
MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS DE LA 
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COMISION FEDERAL. 
3. IDENTIFICAR AQUELLOS PROCESOS 
SUSCEPTIBLES DE AUTOMATIZAR Y TRABAJAR 
CONJUNTAMENTE CON EL AREA QUE DESARROLLA 
SISTEMAS PARA GENERAR SOLUCIONES 
INTEGRALES. 
4. APOYAR EN LA DOCUMENTACION DE LOS 
PROCESOS, DE CONFORMIDAD CON LAS GUIAS QUE 
PARA EL CASO EMITA EL AREA CORRESPONDIENTE. 
5. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
MANUALES DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS 
DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA COMISION 
FEDERAL, PARA PRESENTARLOS ANTE EL AREA 
ENCARGADA DE SU APROBACION. 
6. PROPONER LOS PROCESOS QUE SE MEJORARAN, 
ASI COMO AQUELLOS QUE DEBERAN OBTENER LA 
CERTIFICACION DE CALIDAD CORRESPONDIENTES. 
7. DISEÑAR LAS TABLAS DE LAS BASES DE DATOS 
QUE SE REQUIERAN ELABORAR PARA LOS 
SISTEMAS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• COMPUTACION E INFORMATICA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA 

EDUCACION Y HUMANIDADES • COMPUTACION E INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA • ADMINISTRACION 

• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• INGENIERIA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General:  
• TECNOLOGIA ELECTRONICA 
• TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

ELECTRICAS 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

HOSPITALARIA 
Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
 

Area General:  
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Años mínimos de Experiencia: 

1 
HABILIDADES GERENCIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

 
TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Calificación mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: INGLES NIVEL DE DOMINIO: INTERMEDIO 
PAQUETERIA: NIVEL INTERMEDIO EN: PROCESADOR DE TEXTO, HOJA 
DE CALCULO, PRESENTACIONES. 

OTROS 
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Disponibilidad para viajar: A veces  
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo. 
2. Formato del currículum vítae de TrabajaEn, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el currículum vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil.  
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
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alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el currículum vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
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horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
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las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 25 de julio al 10 de agosto de 2012, al momento en que el/la candidato/a registre 
su participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de julio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 10 de agosto de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 10 de agosto de 
2012 

Examen de conocimientos A partir del 13 de agosto de 2012 
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 13 de agosto de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de agosto de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de agosto de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 17 de agosto de 2012 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de agosto de 2012 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
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Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%
20Carrerra/ServicioProfesionalCarrera.aspx, podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, 
o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de TrabajaEn, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
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sistema de 
puntuación 
general 

habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100  

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su currículum vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de currículum vítae de TrabajaEn. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en Av. 
Monterrey No. 33 piso 4, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06700. Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos por lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. piso, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de mcastrejon@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
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identificando su número de folio asignado por TrabajaEn, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos, ubicadas en Oaxaca 26 y 28 piso 4, Col. Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700 (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en 
otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 
(http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%
20Carrerra/Convocatoria-2012.aspx) a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las habilidades 
(gerenciales)/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/en la sección de “Documentos e Información 
Relevante” Guías de estudio para las Evaluaciones de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y mérito.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico Spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número 
telefónico 50805200, Ext. 1221, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Gerente Ejecutiva de Desarrollo Humano y Servicios al Personal 

Lic. Eréndira Calderón Fernández 
Rúbrica. 
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